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La Junta de Inspección y Estadística, al continuar
la publicación de la COLECCIÓN LEGISLATIVA DE PRIME-
RA ENSEÑANZA, correspondiente al año próximo pasa

-do, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.°
del Real decreto de 11 de Julio último, ha adoptado
el mismo orden seguido por la Dirección general en
los publicados desde 1877. Así, pues, se insertan todas
las disposiciones por orden de fechas, incluyéndose las
publicadas en la Gaceta de Madrid y las que la expre-
sada Dirección ha comunicado á dicha Junta, para los
fines del mencionado precepto del Real decreto antes

citado.
En la Facción del índice por materias, se sigue

asimismo la clasificación y nomenclatura de los tomos
anteriores.
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COLECCIÓN LEGISLATIVA

t) I

PRIMERA ENSEÑANZA.

1887.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la instancia promovida por D. Leovigildo Rubio, en
solicitud de que se declare que la autorización que se le con-
cedió en 8 de Octubre próximo pasado debe entenderse para
aspirar á toda clase y categoría de escuelas, cuya dotación
no exceda de dos mil doscientas cincuenta pesetas; y tenien-
do en cuenta que las disposiciones vigentes no limitan el de-
recho de los Secretarios de las Juntas provinciales de Ins-
trucción pública a obtener escuelas de la misma clase de las
que hubiesen desempeñado anteriormente, ni podía estable

-cerse esta condición, puesto que en la Orden de 7 de Abril
de 1869 se concede el derecho de optar á escuelas de igual
sueldo que el de las plazas de Secretario, á los que hubiesen
desempeñado estos cargos durante ocho años, aunque antes
no hubiesen sido maestros en propiedad; esta Dirección ge-
neral se ha servido declarar que la Orden de 8 de Octubre
último, rehabilitando en sus derechos a D. Leovigildo Rubio,
autoriza al mismo para aspirar á toda clase de escuelas, cuya
dotación no exceda de dos mil doscientas cincuenta pesetas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Enero de
1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector de
la Universidad de Granada.

4887.

3 Enero,

O. de la D.
declarando
(JUe el derecho
(le los Secrela-
rios de las
Juntas (le ins-
trucción pú-
blica á escue-
las por con-
curso, es sin
limitación de
la categoría y
clase de ellas,
si están cona-
prendidas en
el sueldo dis-
frutado.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

3 Enero.	 Excmo. Sr.: En vista de la instancia de D. Mariano Jime-
o. de la D. no, maestro de Santa Maria de Nieva, en solicitud de que se

declarando le expida el título administrativo con 1.100 pesetas, y tenien -
que correspon-
de expedir el do en cuenta lo informado por V. E., y considerando que el
título adini- interesado fué nombrado por el Ayuntamiento á propuesta denistrativo de
los maestros á la Junta provincial; esta Dirección general ha resuelto que

-l a
a^C qrp ira- en casos de esta naturaleza, corresponde la expedición del

el nombra- citado título, ó de un duplicado si hubiere padecido extra-
ca-iento,	 vio, á la Corporación que hizo el nombramiento.—Lo que

digo á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Enero de

1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector de
la Universidad Central.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

4 Enero. Timo. Sr.: En vista del expediente relativo al recurso de al-
R. O. resol-

viendo la for- zada interpuesto por D. José Martín	 Ortiz, opositor á lasP 	 p 	 y 	P
mna en que se escuelas vacantes de la provincia de Sevilla, contra el acuer-
ha de consli-
luir el Tribu- do del Rector del mismo Distrito universitario, que desestimó
nal de oposi- su solicitud recusando al Inspector de primera enseñanza; de
dones a las
escuelas va- la instancia de D. Juan Antonio Galleo  profesor de la Es-Gallego ,
cantes en la cuela Normal, y del oficio de la Junta provincial, opinando
prox i la. 	de que debe darse principio á los actos del Tribunal de oposicio-
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nes, suspensos por el Rectorado hasta la resolución superior:
Resultando del referido expediente:
Primero. Que en 15 de Octubre último se publicó en el

Boletín oficial de la provincia de Sevilla el anuncio de con-
vocatória para la provisión por oposición de las escuelas de
niños y de niñas vacantes en la misma.

Segundo. Que la Junta provincial de Instrucción públi-
ca, en virtud de dicho anuncio, hizo la designación que co-
rresponde á la misma de los vocales para el Tribunal de las
escuelas de niños y para el de las niñas, nombrando á Don
Leandro López de Ayala y á D. Sebastián García Pego co-
mo individuos de la Junta, y á D. Simón Fons y á D. Pedro
Sánchez como maestros de la Escuela Normal.

Tercero. Que la Diputación provincial designó para vo-
cales del expresado Tribunal á D. Diego Pérez Carreto, pro-
fesor interino de una de las asignaturas de las enseñanzas
de aplicación en el concepto de catedrático del Instituto, y á
D. Francisco Romero y Romero, Regente de la escuela prác-
tica agregada á la Normal, en el concepto de maestro de es-
cuela pública.

Cuarto. Que terminado el plazo para la admisión de soli-
citudes en 13 de Noviembre último, celebró sesión el Tribu

-nal de oposiciones el 16 de dicho mes, y por acuerdo unáni-
me, fué designado para Presidente del mismo el vocal Don
Leandro López de Ayala, habiendo asistido á esta sesión el
Gobernador de la provincia, que se retiró una vez consti-
tuido el Tribunal, después de lo cual los vocales D. Pedro
Sánchez y D. Francisco Romero hicieron presente en la
misma sesión que se consideraban incompatibles en razón á
figurar entre los opositores un sobrino del primero y un hijo
del segundo; que en el mismo acto acordó el Tribunal dar
cuenta de este incidente á la Junta provincial para el reem-
plazo de los indicados vocales, así como también la admi-
sión de los aspirantes presentados, distribuir entre los jueces
restantes las asignaturas para la formación de temas ó pro-
gramas, y señalar el día, hora y sitio en quo habían de prin-
cipiar los actos.

Quinto. Que antes (le que llegara á cumplirse la última
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lo
parte del expresado acuerdo, vino á cesar el vocal D. Lean-
dro López de Ayala en su cargo de individuo de la Comi-
sión provincial, y no habiéndose resuelto la consulta elevada
á este Centro acerca de si aquél podía ó no funcionar como
vocal de la Junta, se anunció á los opositores la suspensión
de los actos hasta nueva determinación.

Sexto. Que resuelta dicha consulta en sentido negativo
por esta Dirección, la Junta, en 27 de Noviembre, acor-
dó nombrar vocal del Tribunal en sustitución del Sr. López
de Ayala, á D. José Buisá y Mensaque, y reclamar del Pre-
sideute de la Diputación provincial el nombramiento de
otro maestro en reemplazo del Sr. Romero. A. la vez nom-
bró la Junta á D. Juan Antonio Gallego en el concepto de
Maestro de la Escuela Normal y en sustitución de D. Pedro
Sánchez.

Sétimo. Que como el nombramiento de D. Juan Anto-
nio Gallego era inevitable, una vez conocida la incompati-
bilidad del otro Maestro de la Normal, se había presentado
oportunamente por el opositor D. Francisco Romero y López,
escrito de recusación respecto al mencionado Sr. Gallego,
fundada en causa de enemistad manifiesta con su padre Don
Francisco Romero y Romero, su familia y el recurrente; y la
Junta admitió la recusación, nombrando para reemplazar al
recusado al maestro de las escuelas públicas D. Antonio
Sánchez y Morales.

Octavo. Que el Presidente de la Diputación nombró, en
reemplazo de D. Francisco Romero, á D. Santiago López de
Tamayo.

Noveno. Que ínterin ocurrieron estos incidentes y estu-
vieron suspendidos los actos del Tribunal, fué nombrado Ins-
pector de primera enseñanza D. Vicente Rafael Izquierdo,
en reemplazo del que lo era al anunciarse las oposiciones.

Décimo. Que contra dicho Inspector Izquierdo se presen-
tó también escrito de recusación por el opositor D. José María
Ortiz, fundada en las circunstancias de amistad manifies-
ta é íntima con D. Francisco Romero y D. Tomás María
Guerra, padres respectivamente de otros dos opositores.

Undécimo Que en el escrito de esta recusación presenta-
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do ante el Rector de la Universidad, hizo constar el recurrente
que en el caso de que no le fuera admitida la expresada re-
cusación acudiría en alzada á esta Superioridad, y acompa-
fió á su instancia varios números del periódico El Orden en
los que se censuran los actos del Tribunal de oposiciones. La
pretensión última de este escrito es la de que se modifique el
Tribunal, llevando á él personas imparciales y se separe á
los que han sido recusados.

Duodécimo. Que el Maestro de la Normal D. Juan Anto-
nio Gallego, en instancia que ha venido unida al expediente,
acude á esta Dirección exponiendo varias quejas respecto á
los actos de la Junta provincial, relacionados con las oposi-
ciones á escuelas; hace mención de su nombramiento de vo-
cal para las que habían de celebrarse ahora; añade que el
escrito de recusación presentado contra el mismo fué admi-
tido sin que hubiera llegado á comunicársele el nombramien-
to de vocal ni dado vista de la expresada recusación, y ter-
mina pidiendo que se declare la nulidad del Tribunal y sin
valor ni efecto las consecuencias que de él puedan derivarse.

Décimotercero. Que el Rector de Sevilla, en 9 del corrien-
te, con vista de todos los antecedentes del asunto y de la ex-
posición del Sr. Ortiz, y en atención á que en el referido es-
crito no se justifica la amistad íntima que se alega como base
del mismo, no siendo propio de la autoridad del Rectorado el
indagar si existe efectivamente esa relación de amistad, que en
su caso incapacitaría al juez recusado, y teniendo en cuenta
que el solicitante se propone alzarse ante la Superioridad si
el fallo del Rectorado fuese negativo, acordó: 1.° La no ad-
misión de la recusación por no estar probada la amistad ín-
tima en que se funda. 2.° La suspensión de los ejercicios
hasta la resolución del caso presente. 3.° Encargar á la Jun-
ta que en lo sucesivo se sirva participar al Rectorado quie-
nes sean los vocales que formen los tribunales de oposición
á las escuelas, á fin de poder acordar lo que corresponda
en los casos de recusación que pudieran ocurrir en adelante.

Décimocuarto. Que la Junta provincial, á la cual dió co-
nocimiento el Rector del acuerdo antes-mencionado, se dirigió
á aquella Autoridad en comunicación fecha 11 del actual, ha-
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ciendo extensa relación de todos los incidentes del asunto, y
manifestando que en su juicio era estemporánea, después de
espirado el plazo que al efecto señalan las disposiciones vi-
gentes, la recusación del Inspector Sr. Izquierdo. Que el pro-
pósito del recusante Sr. Ortiz parece no haber sido otro que
el de crear obstáculos y dificultades para la práctica de los
ejercicios, en atención á que no sólo está falta de prueba su
solicitud, sino que aisticipándose á la resolución que hubie-
ra de dictar el Rectorado, anuncia que ha de alzarse de ella
ante la Superioridad en el caso de que fuera negativa, y con-
cluye dicha Junta exponiendo los perjuicios que se origina

-rán á los opositores con la suspensión de los ejercicios, ro-
gando al Rector que acuerde que el Tribunal proceda libre

-mente á la práctica.
Décimoquinto. Resulta asimismo de los respectivos expe-

dientes que obran en esta Dirección, que la Comisión provin-
cial de la Diputación de Sevilla elevó una consulta á esta Su-
perioridad, por conducto del Gobernador de la provincia,
acerca de si es modificable el art. 2.° del Real decreto de 19
de Marzo de 1875, en el sentido de que el Diputado provin-
cial que en concepto de individuo de la Comisión permanente
sea vocal de la Junta provincial, pueda serlo un Diputado
de la propia «Corporación sin tener el cargo de individuo de
la misma, cuya consulta fué resuelta negativamente por la
Dirección en 17 de Noviembre último. -

Décimosexto. El Rector consultó asimismo á esta Supe
-rioridad, en 6 del mismo mes, si el Sr. López de Ayala, nom-

brado por la Junta de Instrucción pública individuo del
Tribunal de oposiciones á las escuelas vacantes, podía ac-
tuar como individuo de dicho Tribunal, habiendo dejado de
serlo de la expresada Comisión provincial en cuyo concepto
pertenecía á la Junta, cuya consulta fué asimismo denega-
da por esta Dirección en 22 de dicho mes.

Considerando:
1.0 Que D. Leandro López de Ayala no debió ser nom-

brado vocal del Tribunal de oposiciones, porque habiendo
de cesar en primeros de Noviembre en el cargo de individuo
de la Comisión provincial de la Diputación, no podía menos
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de terminar en las funciones de todos aquéllos para los que,
sólo por este concepto de individuo de la Comisión provin-
cial, había sido nombrado.

2.° Que elevadas dos consultas á esta Superioridad acer-
ca de la aptitud legal del individuo de la referida Junta, ya
que había sido nombrado vocal del Tribunal de oposicio-
nes, no debió procederse á la constitución del mismo sin
que previamente se hubieran resuelto por este Ministerio las
expresadas consultas.

3.° Que tampoco debieron asistir á la sesión preparato-
ria de dicho Tribunal y mucho menos tomar parte en la de-
signación de Presidente del mismo, los vocales D. Pedro Sán-
chez y D. Francisco Romero y Romero, porque teniendo ra-
zones de incompatibilidad para ejercer sus cargos, debieron,
desde el momento eu que les fué comunicado el nombra

-miento, haber hecho saber á la Junta las causas de su in-
compatibilidad, para que esta Corporación hubiera procedido
á su reemplazo antes de que llegara el día de la constitución
del Tribunal.

4.° Que por consecuencia de haber sido nombrado en
sustitución de D. Leandro López de Ayala otro individuo
de la Junta, y en sustitución asimismo de los vocales incom-
patibles Sres. Sánchez y Romero otros dos mf.estros, y en
reemplazo de D. Juan Antonio Gallego, que sustituyó al
primero de aquéllos, cuya recusación fué admitida por la
Junta, otro maestro; y que por último ha sido nombrado otro
Inspector de primera enseiianza después de anunciadas las
oposiciones, ha venido á resultar la variación de la mayoría
de los vocales del expresado Tribunal, puesto que sólo que

-dan en la actualidad tres de los designados primitivamente.
Y 5.° Que por todos los incidentes ocurridos, y sobro to-

do por la constitución ilegal del 'Tribunal, no podrían nun-
ca tener validez los actos sucesivos del mismo; S. M. la Rei-
na Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII
(q. D. g.), ha tenido á bien resolver lo siguiente:

Que procede declarar sin efecto todas las designaciones
de vocales para el Tribunal de que se trata, hechas hasta la
fecha.
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Que se proceda al nombramiento de nuevo Tribunal por
quien corresponda, y que el catedrático de la Facultad de
Derecho de Sevilla D. Manuel Bedmar y Escuder, en con-
cepto de Delegado de este Ministerio, proceda á practicar
una amplia información acerca de los hechos que tienen re-
lación con este asunto, abrazando todos los extremos de que
se hace mérito en las denuncias de la Prensa y en las del
Maestro Normal D. Juan Antonio Gallego, así como respec-
to á los actos del personal de la Escuela Normal de maes-
tros y del Inspector de primera enseñanza por su interven-
ción en las oposiciones; cuya información, con el dictamen
del Rectorado y con todos los antecedentes que fueran ne-
cesarios, se elevará á este Ministerio para la resolución que
proceda.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 4 de Enero de 1887.—Carlos Navarro y Rodrigo.-
Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

26 Enero.
R. O. alero-	 Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por las maestras

Bando el or- de las escuelas de párvulos de Irún y San Sebastián, Doña
ticulo 40 de la
de 43 de Agos- María Concepción Campos Martín y Doña Matilde de la Pa-
to de i88, y liza, en solicitud de qué se dejo sin efecto para ellas y las
declarando
que las naaes- demás maestras que se encuentren en su caso la disposición
tras de párou- 10 de la Real orden de 13 de Agosto de 1884, en la cual se
¿os nom bra-
das por el pa- determina que las maestras nombradas por el disuelto I'a-
tronato no ce- tronato de las escuelas de párvulos cesarán en el desempeño
san por el solo
hecho de ha- de su cargo al terminar el plazo de seis años, señalado en
ber servido la disposición 9.a del Real decreto de 17 de Marzo de 1882:.
seis años su
escuela.	 Considerando que en la expresada disposición se precep-
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túa que las que en adelante fuesen nombradas primeras
maestras ó auxiliares, tendrían derecho á ocupar sus plazas
durante seis años, y al terminar este plazo podrían ser con-
firmadas en sus cargos por igual tiempo, y que, por lo tanto,
no puede darse efecto retroactivo á la Real orden de 13 de
Agosto de 1884, y es preciso respetar los derechos adquiri-
dos al amparo del Real decreto de 17 de Marzo de 1882;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido dejar sin efecto el
art. 10 de la ya citada Real orden de 13 de Agosto de 1884,
declarando en todo su vigor y fuerza el art. 9.° del Real de-
creto de 17 de Marzo de 1882.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de
Enero de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Diréctor general
de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Deal orden.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Instrucción 	 26 Enero ,
pública el expediente promovido por Doña María Guadalu- R. o. decla-
Po Page, maestra de Gascueña, en la provincia de Cuenca, raudo que no

procede que laen alzada de lo resuelto por el Rectorado de la Universidad mae s tra de
Central, respecto al sueldo que le corresponde percibir, aquel Gascueña, de-

vuelva la di-Alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 	 ferencia del
«Examinado por la Sección primera el expediente promo- sueldo Perci-

bido, sino des-vido por Doña María Guadalupe Page, maestra de Gascue- de la Ley de
ña, en la provincia de Cuenca, en alzada de lo resuelto por ni ve lación

s u e ldo s,  d̂cel Rectorado de la Universidad Central respecto al sueldo no haber obte-
que la corresponde percibir, resulta: su escue-

la por oposi-1.° Que el Ayuntamiento de Gascueña, fundado en la ción.
Real orden de 10 de Noviembre de 185, acordó en 30 de
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Enero de 1886 la rebaja de sueldo de la maestra Doña Ma-
ría Guadalupe Page y el reintegro por la misma de lo que
hubiese percibido do exceso al que le corresponde, cuyo
acuerdo remitió á la Junta provincial para su confirma-
ción.
2» Que ésta reclamó de la profesora en 27 de Febrero

siguiente el título administrativo y demás documentos que
justificasen la posesión de su escuela.

3•0 Que la profesora presentó requisitados en forma Idos
títulos: uno expedido por el Gobernador civil en 20 de Mayo
de 1857 con la dotación de 1.334 reales vellón anuales, y otro
por el señor Rector del Distrito, en 23 de Agosto de 1884,
con el haber de 825 pesetas, en virtud de lo dispuesto en la
Ley de 6 de Julio de 1883, manifestando de palabra á la
Junta que no había practicado ejercicios de oposición.

4. 0 Que la Junta provincial remitió el expediente al Rec-
torado, informando que habiendo ingresado la Sra. Page en
el Magisterio con toda legalidad en 20 de Mayo de 1857, te-
nía derecho á la dotación de 550 pesetas anuales, mas no al
exceso que determina la Ley de 6 de Julio de 1883.

5.° Que el Rectorado de la Universidad Central en 13
de Abril de 1886 resolvió, en primer término, anular el títu-
lo expedido con fecha 23 de Agosto de 1884 áfavor de esta
maestra, expidiéndole otro con 625 pesetas que le corres

-pondían desde 1. 0 de Junio de 1884; y en segundo, que tan-
to por los sueldos que con antelación á esta fecha haya per-
cibido sin tener el oportuno título administrativo debida

-mente expedido, como por los que haya cobrado de más
desde dicho día, se proceda á una liquidación, exigiéndole el
reintegro de lo que haya cobrado indebidamente, cuya reso-
lución fundaba la Autoridad académica en los consideran

-dos siguientes:
1. 0 Considerando que la referida maestra, según el título

administrativo que aparece en dicho expediente y que le fué
expedido en 20 de Mayo de 1857, sólo disfrutó legalmente el
sueldo de 1.334 reales, ó sean 333 pesetas 50 céntimos; que
posteriormente, y sin que se explique en virtud de qué nom-
bramiento, gozó 550 pesetas, sin haber hecho los ejercicios
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de oposición necesarios para poder percibir este sueldo, con-
forme á las Reales órdenes de 27 de Febrero de 1864 y 4 de
Febrero de 1880.

2.° Considerando que al elevarse á este Rectorado por
esa Junta provincial la relación de las maestras cuyos suel-
dos debían igualarse al de los maestros, por virtud de la Ley
de 6 de Julio de 1.883, se incluyó á la maestra de Gascueña
Dona Maria Guadalupe y Page como disfrutando, dicho suel-
clo de 550 pesetas, y que por significar este hecho quo había
sufrido aquellos ejercicios para poderlo percibir, le fué ex-
pedido nuevo título con sueldo de 825 pesetas que lo có-
rrespondtan, por estar asignado éste al maestro de la loca

-lidad.
3° Considerando que un error ó defecto no debe perju-

dicar ni favorecer los derechos de los maestros, ni modificar
la fecha y espíritu 'de las disposiciones legales en sus efec-
tos, una vez advertido y máxime cuando por virtud de aquél
se puedan considerar lesionados los derechos de otro.

4.° Considerando que si bien por el Censo vigente co-
rresponde desde 1.0 de Julio de 1884 á la escuela de niñas de
Gascuefla el sueldo de 825 pesetas, á tenor de lo dispuesto
en la disposición 3.a de la citada Real orden de 4 de Febre-
ro de 1880, no puede disfrutarle una maestra que no tenga
hechos los ejercicios de oposición, en cuyo caso se encuen-
tra la referida Page.

5.° Considerando que la citada Doña María Guadalupe
Pago, no habiendo hecho los ya repetidos ejercicios, no pu-
do disfrutar desde 1.° de Julio de 1884 mayor sueldo que el
de 625 pesetas, ni podrá disfrutarlo en lo sucesivo sin haber
llenado dicho requisito, según previene la Orden de la Di-
rección general do 10 de Setiembre de 1885.

6.0 Considerando que con fecha 5 de Junio de 1886,
acudió Doña María Guadalupe Pago en alzada contra lo re-
suelto por el Rectorado, ante el Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento, fundándose en lo que disponen la Real orden de 16
de Enero de 1858 y Orden de la Dirección general de 23 de
Marzo del mismo año, citando además en su apoyo la Real
orden de 27 de Febrero de 1864, la de 7 de Marzo de 1876 y
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otra Orden de la Dirección general de 6 de Febrero de 1871,
y solicitando se revoque la resolución del Rectorado, y de-
clarando improcedente la liquidación de los sueldos que ha
venido disfrutando por espacio de cerca de veintisiete años,
y cuya suma asciende á 4.945 pesetas 25 céntimos.

7.° Que remitido el recurso do alzada á informe del Se-
ñor Rector el 16 de Julio siguiente, manifiesta la Autoridad
académica del Distrito en24 de Agosto inmediato, con remi-
sión de los antecedentes, que su acuerdo fué tomado á con-
secuencia del expediente incoado por el Ayuntamiento, y re-
mitido por la Junta provincial; que los fundamentos de la
resolución adoptada por el Rector, constan en la comunica

-ción que dirigió á la Junta provincial, de que acompaña co-
pia, la cual creo ajustada á derecho; que la eficacia de la
mayor parte de las consideraciones expuestas por la maes-
tra Page, está desvirtuada por las que contiene la orden do
resolución, siquiera sea fijándoso sólo en la Orden do la Di-
rección general de 23 do Mayo do 1.878, la cual no está en
armonía con el espíritu y letra de la Ley, art. 186, ni con
las Reales órdenes de 16 de Enero del mismo año y 4 de
Febrero de 1880; que creo que la maestra recurrente no ha
podido disfrutar 550 pesetas do sueldo, sin el requisito do la
oposición, mayormente cuando no poseo el nombramiento
y título correspondiente para percibir este sueldo, y conclu-
ye proponiendo que se declaro procedente la resolución quo
se recurre; pero inclinándose á quo so relevo á la interesada
de la devolución de los haberes satisfechos, por cuanto no es
culpable de haberlos percibido, y sí la Ordenación de pagos
del Ayuntamiento.

La Orden cle la Dirección general do Instrucción pública
de 25 de Febrero de 1858, declara que: «El beneficio que
por la nueva Ley se concede á los maestros de primera en-
sefianza aumentando sus dotaciones en proporción del ve-
cindario, es general, y por lo tanto tienen derecho todos
ellos, sea cual fuere la clase de título que posean y hayan ó
no obtenido sus escuelas por oposición.» En virtud de esta
disposición, todos los maestros y maestras que se encuen-
tran en el caso do la Sra. Pago, han venido disfrutando el
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sueldo que por la Ley de 9 de Setiembre de 1857 correspon-
de á cada pueblo, y por consiguiente esta maestra ha perci-
bido con perfecto derecho el haber de 550 pesetas anuales, ó
sea dos terceras partes de 825 que es el sueldo del maestro
de Gascuefa, conforme á lo prescrito en el art. 194 de dicha
Ley. Y si en el transcurso de tanto tiempo no se le expidió el
oportuno título administrativo con el expresado haber de
550 pesetas, no es culpa de la interesada y sí de la Adminis-
tración, según así lo tiene declarado el Consejo con motivo
de un caso semejante ocurrido á D. Saturnino López, maes-
tro de Riaza en la provincia de Segovia.

Lo que no ha sido permitido á los maestros y maestras
que á la publicación de la Ley citada se encontraron en el
caso de la Sra. Page, es el ascenso á escuelas de superior
categoría y sueldo, sin haber sido aprobados en ejercicios de
oposición; pero sí para las permutas y traslaciones á otras
de igual sueldo, al que como propietarios disfrutaban, se-
gún la escala establecida por la Ley, en virtud de lo dispues-
to en Orden circular de la Dirección general de Instrucción
pública do 18 de Diciembre de 1859, en la Real orden de 17
de Junio de 1860 y en la de 27 de Febrero de 1864.

La Ley de 6 de Julio de 1883, establece en su artículo
único que el sueldo de las maestras sea igual al de los maes-
tros de la misma localidad; y cumpliendo la Junta de Ins-
trucción pública de Cuenca con el precepto legal, propuso
al Rectorado y éste acordó la expedición de nuevo título ad-
ministrativo á la Sra. Page, y en efecto se le expidió con el
haber anual de 825 pesetas, igual al del maestro de la mis

-ma población, sueldo que vino disfrutando desde 1.0 de Ju-
lio de 1884 hasta la resolución del Rectorado de 13 de Abril
che 1886.

La Orden de la Dirección general de Instrucción pública
de 29 de Enero de 1885, declara que las maestras que no
han obtenido sus escuelas por oposición no tienen derecho á
la nivelación de sueldo que corresponde á las que se provean
por este medio; y en virtud de esta disposición, la Sra. Pa-
ge no tiene opción al sueldo de 825 pesetas que se le asignó
por consecuencia de lo dispuesto en la Ley de 6 de Julio de
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1883. En conformidad con las disposiciones indicadas, entien-
de el Consejo que procede consultar al Gobierno de S. M.:

1.0 Que Doña María Guadalupe Page no está obligada
á devolver cantidad alguna por el tiempo que medió desde
que le fué aplicada la Orden de 25 de Febrero de 1858 has-
ta que por el nuevo título administrativo, expedido en 23
de Agosto de 1884, se le aplicó la Ley de 6 de Julio de 1883.

2.0 ' Que debe reintegrar el exceso de su sueldo percibido
desde 1.0 de Julio de 1884, hasta la resolución del Rectora

-do de 13 de Abril de 1886.
3.o Que debe declararse nulo el título que á favor de es-

ta maestra expidió el Rectorado con 825 pesetas de haber
anual, en 23 de Agosto de 1884, y expedírsele otro que se
contraiga á la misma fecha, con el sueldo que le corres-
ponda. »

Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el prein-
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 26 de Enero de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Direc-
tor general de Instrucción pública.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

Orden.

Visto el expediente promovido con ocasión de las denun-
cias de ciertos abusos cometidos en las oposiciones verifica

-das en Abril y Mayo últimos en Tarragona, para la provisión
de escuelas vacantes de dicha provincia:

Resultando que de las diligencias practicadas á conse-
cuencia de dichas denuncias por el Delegado de la Sección
de Fomento correspondiente, aparecen indicios de haberse
cometido el delito de cohecho, que define el art. 396 del Có-
digo penal, por un individuo del Tribunal do las oposiciones
mencionadas; y que asimismo D. Enrique Portales, propues-
to para la escuela de Tivenys; D. Ramón Monñola, para la
de Torre del Español, y Doña Encarnación Bes, para la ayu-
dantía de una de las escuelas públicas de niñas de Reus,
pueden aparecer complicados en la comisión de delito seña-
lado en el art. 402 del mismo Código;

Esta Dirección general ha dispuesto:
1.0 Que por V. S. se proceda desde luego, en uso de sus

atribuciones, á remitir el expediente instruido á los Tribuna-
les ordinarios para los efectos que correspondan.

2.0 Que queden en suspenso los nombramientos para
las escuelas de Tivenys, Torre del Español y ayudantía de
la de Reus hasta que la Autoridad judicial resuelva lo que
haya lugar en derecho, y se verifiquen los de las restantes
escuelas anunciadas á, oposición, para no perjudicar los de-
rechos de los demás opositores contra los que no aparecen
cargos.

Y 3.0 Que los Rectores de las Universidades deben desde
luego remitir á los Tribunales los expedientes formados en
averiguación de abusos cometidos en los actos de oposición

27 Enero.

O. de la D.
disponiendo
pase á los Tri-
bunales ordi-
narios el ex-
pediente ins-
truido con
motivo de las
denuncias de
abusos come-
tidos en las
oposiciones
verificadas en
Tarragona,
que queden en
suspenso los
nombramien-
tos de los
maestros de
tres de las es-
cuelas anun-
ciadas.
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á escuelas, sin necesidad de elevar consulta á la Superiori-
dad, á la que bastará qué den conocimiento de su resolu-
ción.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guardo á V. S. muchos arios. Madrid 27 de
Enero de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Se -
flor Rector do la Universidad de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Deal orden.

4 Febrero. 	 Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por Don
It. 	 O. con- Manuel Arrechea é Irisarri, maestro de Ituren, provincia de

firmando otra Navarra, contra la resolución de esa Dirección general fecha
O. de la Direc-
ción, que dis- 27 de Junio de 1885, por la que se declaraba no venir obli-
pone que los gado el Ayuntamiento de aquel punto á abonar al maestromaestros de
escuelas de recurrente trescientas setenta y cinco pesetas, como diferen-
Patronato no
tienen derecho cia de la diminución de los fondos del Patronato que venía
á 	 que	 los aquél disfrutando anualmente desde que entró en posesión
Ayuntan:ien- de su escuela:
tos les satisfa-
gan la baja Considerando que aunque la escuela de Ituren es pública,
que lea ya lea-
birlo en las

los gastos del personal y material se pagan de los productos
rentas	do de la fundación establecida para este fin por D. Bernardo Do-
aquél. menzain:

Considerando que si bien el maestro Sr. Arrechea obtuvo
su plaza con el sueldo de mil quinientas -pesetas al afeo, la
diminución do esta cantidad á mil ciento veinticinco no es
razón bastante para que el mencionado Ayuntamiento abo-
no la diferencia, por cuanto esta Corporación, con arreglo al
Censo de población de Ituren, no viene obligada á consignar
en el presupuesto municipal para los gastos de la escuela de
niños más quo seiscientas veinticinco pesetas anualmente, y
mientras no bajen de esta cantidad los fondos do la funda-
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ción indicada, no hay derecho á exigirle sufrague gasto algu-
no por causa clo la escuela de niños de aquel punto;

S.M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo Don
Alfonso XIII (q. D. g.), ha tenido á bien confirmar el fallo
de esa Dirección de 27 de Junio de 1885, relativo al derecho
del maestro de Itureu D. Manuel Arrechea é Irisarri.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de
Febrero de 1887.—Navarro y Rodrigo.-Sr. Director general
de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Remitida al Consejo de Instrucción pública la consulta ele
-vada á esa Dirección general por el Rector do la Universidad

de Sevilla, acerca de si procede el nombramiento por tras
-lado para la escuela de Gilena de Doña Enriqueta Rivero y

Reina, aquel Alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente
dictamen:

«Con fecha 23 de Agosto de 1886 se dirige el Rectorado
de la Universidad de Sevilla á la Dirección de Instrucción
pública, manifestando: que la Junta provincial ha propuesto
por traslado el nombramiento de maestra de la escuela de Gi.
lena, dotada con 825 pesetas, á Doña Enriqueta Rivero, en
quien concurren las circunstancias siguientes:

l.a Es maestra elemental en virtud de ejercicios practi-
cados ante el Tribunal de exámenes de Puerto-Rico, cuyo
Gobernador general la expidió el título en 29 de Noviembre
do 1881.

2.a En virtud de ejercicios de oposición practicados ante
el Tribunal do exámenes de Puerto-Rico, fué nombrada
maestra de la escuela elemental de segunda clase do Farja-

7 Febrero.

R. O. decla-
rando que no
tiene aptitud
legal para ob-
tener por tras

-lado ni por
concurso es-
cuela pública
en la Pen£n-
sicla, una
maestra de
Ultramar.
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do, con el sueldo de 400 pesos, en 19 de Setiembre de 1881,
habiendo tomado posesión en 7 de Octubre siguiente.

3.n Sirvió esta escuela hasta el 9 de Abril de 1885, en que
pasó por permuta á la de Ceiba, y la desempeñó hasta el 23
del mismo mes de Abril de 1885, fecha en que obtuvo seis
meses de licencia para pasar á la Península, donde se halla
desde entonces sin haber vuelto á la escuela. .

Con estas condiciones, dice el Rectorado, y teniendo en
cuenta que la citada maestra obtuvo su título y su escuela de
modo distinto que en la Península, con ejercicios distintos y
diferentes programas y Tribunal, duda si procederá ó no su
nombramiento, mucho más si se atiende á la opinión contra-
ria sostenida por personas de rectitud y por la Prensa, y con-
sulta el caso á la Superioridad, con cuyo motivo pasa dicha
consulta al Consejo. En vista de sus antecedentes:

Visto el Real decreto de 20 de Setiembre do 1878, en cuyo
art. 1.0 se establece que el personal de los Tribunales ordi-
narios, el de las Universidades, Institutos, Escuelas especia-
les, Normales y de primera ensefianza y el de la Administra

-ción civil y Económica constituirán en cada clase una mis
-ma carrera, se regirán por disposiciones análogas y servirán

indistintamente en la Península y Ultramar; disponiendo el
art. 5. 1> que el Gobierno, previa consulta del Consejo de Ins-
trucción pública, determinará los ascensos que correspondan
á los actuales profesores de Ultramar, conforme á las pres-
cripciones de la Ley de 9 de Setiembre de 1857, y prescri-
biendo el art. 7. 0 que por los respectivos Ministros y el de
Ultramar se dictarán las disposiciones necesarias para la eje

-cución del prescrito decreto:
Considerando que no habiéndose dictado aún dichas dis-

posiciones, no puede tener todavía aplicación el Real decre-
to citado:

Considerando que aún en el caso de que lo prescrito en
dicho Real decreto tuviera ya aplicación, resulta del expe-
diente que Doña Enriqueta Rivero obtuvo seis meses de li-
cencia en 23 de Abril de 1885 para pasar á la Península, don-
de continúa desde aquella fecha sin haber vuelto á su escue-
la, y según lo prevenido en el art. 182 del Plan de estudios
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publicado por el Ministerio de Ultramar en 7 de Diciembre
de 1880 y el 175 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857, se en-
tiende que renunció su destino:

Y considerando, en fin, que no habiendo desempeñado
escuela por espacio de diez arios, no puede volver al profeso

-rado en las condiciones de propietaria por oposición en que
se encontraba, conforme á lo que disponen los artículos 188
del referido Plan y el 177 de la expresada Ley; el Consejo en-
tiende que procede consultar al Gobierno de S. M. que Doña
Euriqueta Rivero no tiene aptitud legal para obtener por
traslado, ni por concurso, la escuela do Gilena para que ha
sido propuesta por la Junta provincial de Sevilla.»

Y conformándose la Reina Regente, en nombre de su Au-
gusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el preinserto dicta-
men, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Fe-
brero de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general de
Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la comunicación elevada á este Centro por la Direc- 7 Febrero.

tora de la Escuela Normal de maestras de Zamora, partici-
O. (le la D.

resolviendo
pando el acuerdo de la Diputación provincial por el que se que no se 	x-
aumenta en 100 pesetas anuales el sueldo de la profesora tufo adminis-
auxiliar de dicha Escuela, Doña Juliana Díez Rincón, y so- t tivoauxiliar de la
licitando ]a expedición de nuevo título administrativo; y te- Normal	 de
niendo en cuenta que dicho aumento acordado por la Dipu- Zancovuo ro , or.
tación provincial de Zamora es de carácter voluntario, con el aumento de
arreglo á lo que se dispone en la Real orden de 14 de Mar- sueldo conce-

zo de 1377; esta Dirección general ha resuelto declarar que
dirlo por la
Diputación.
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no procede la expedición del nuevo título administrativo
que se solicita y que la expresada Corporación puede facili-
tar á la interesada un título supletorio, á fin de que pueda
cobrar el aumento referido.

Dios guarde á V. S. muchos arios. Madrid 7 de Febrero
de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector
de la Universidad de Salamanca.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓt PÚBLICA.

Orden.

3 Febrero. 	 Vista la instancia promovida por D. Francisco Salcedo y
O. de la D. Barios, regente de la escuela práctica agregada á la Normal

declarando de maestros de la Laguna (Canarias), en solicitud de que se
que los regen-
tes rte las es- lo nombre Director del expresado establecimiento; y tenien-
cuelas prácti- do en cuenta que el interesado carece de aptitud legal pues -
cas de las
Normales,  to que la plaza de regente de la escuela práctica que ocupa
nor brad os la obtuvo con posterioridad á la promulgación del Decreto-
dtespués (del
Decreto-Ley Ley de 10 de Diciembre de 1868, quo derogó lo dispuesto
de 40 de Di- en el art. 201 de la Lev de Instrucción pública; esta Direc-
ciernbre (le
4868, no lie- ción general ha resuelto desestimar la pretensión del iute
ncn derecho a rosado.inrjresar en el
Profesorado Dios guarde á V. S. muchos arios. Madrid 8 de Febrero
normal.	 de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector

de la Universidad de Sevilla.
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B. O. dispo-
niendo que se
abonen a un
Secretario (IC
Junta de ins-
trucción pú-
blica los suel-
dos retenidos,
en razón fi
haber sido ab-
suelto ell el
expedien -
te gire se le
formó.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

heal orden.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Gobernador de la
provincia de Lugo, en la cual participa que aquella Diputa-
ción se niega á abonar al Secretario que fué de la Junta de
Instrucción pública, D. Tomás Luciano Carreira, los habe-
res que dejó de percibir durante el tiempo de su suspensión;
y teniendo en cuenta que por Real orden de 30 de Mayo úl-
timo se mandó reponer en su destino al interesado, ordenan.
do el abono de todos los sueldos:

Considerando que siempre que se instruyen expedientes
gubernativos contra funcionarios públicos, decretando la
suspensión de empleo y medio sueldo, es evidente que si se
les absuelve de los cargos deducidos contra ellos y se les re-
pone en sus destinos, tienen perfecto derecho al percibo de
los haberes retenidos:

Considerando que es práctica constante, así en lo que se
refiere á empleados que cobran de fondos del Estado, como
á los provinciales y á los del Municipio, hacer el abono de
los sueldos indicados, sin que pueda servir de pretexto para
negarlo el haber entregado otra dotación al que interina-
mente desempeñaba las funciones del suspenso; entendién-
dose que el aumento de gastos que esto produce es una de
las muchas obligaciones inherentes á los servicios públicos:

Considerando que si no hubiese crédito en el presupuesto
actual ni se pudiese hacer el abono expresado con cargo á
economías del personal ó al concepto de eventuales, debe in-
cluirse al referido crédito en el presupuesto del ario próximo;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido disponer que se or-
dene á la Diputación provincial de Lugo el pago de los suel-
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dos que dejó de percibir D. Tomás Luciano Carreira durante
el tiempo de su suspensión, dando conocimiento de esta dis-
posición al Ministerio de la Gobernación, significándole la
conveniencia de que haga cumplir á aquella Corporación con
la presente orden, y además para que lo tenga presente al
aprobar el presupuesto provincial de Lugo del año próximo.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 9
do Febrero de 1886.—Montero Ríos. —Sr. Director general de
Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden.

10 Febrero. Ilmo. Sr.: Remitido al Consejo de Instrucción pública el
R. o. resol- expediente promovido por D. Eduardo Tarín y Bosch, que

viendo que no
puede deela- pretende se considere con el carácter de elemental la escuela
rarse 	 escuela de párvulos de Carcagente (Valencia), aquel Alto Cuerpo con-
elemental una
que fué creada cultivo ha emitido el siguiente dictamen:
como de pár.. «D. Eduardo Tarín y Bosch, maestro interino do una es-
vicios, cuela (que él llama elemental) de Carcagente (Valencia), acu-

dió á la Dirección general de Instrucción pública, en instan-
cia de 13 de Agosto de 1885, exponiendo que, habiéndose
anunciado por oposición como escuela de párvulos, la que
viene desempeñando, y siendo su condición de elemental, so-
licitó de la Junta provincial que se modificara el anuncio de
convocatoria, en conformidad con la índole de la escuela va-
cante; que no habiendo recaído resolución á su solicitud, y
estando próximos á verificarse los ejercicios, suplicaba que la
Superioridad dispusiera la suspensión de dichos ejercicios
hasta tanto que, examinada la cuestión, se resolviera cuál es
el carácter de la escuela que so trataba de proveer.

Con fecha 17 del mismo mes, y por decreto marginal, re-
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mitió el Centro Directivo la instancia á informe del Rectora
-do, oyendo á la Junta, y antes de que la Autoridad univer-

sitaria informase, ordenó la misma Dirección general, en 2 de
Noviembre siguiente, por minuta rubricada, que si de los
informes resultase procedente la suspensión de las oposicio-
nes á la escuela de Carcagente, se sirviese dictar las órdenes
oportunas.

Con fecha 14 de dicho Noviembre informa el Rectorado,
principiando por transmitir el de la Junta provincial, eva-
cuado el 29 de Octubre, que dice: « Que antes de acordar la
misma el anuncio de la escuela en cuestión, tuvo presentes
todos los antecedentes que obran en su Secretaría, de los cua-
les resulta que desde Julio de 1863 viene figurando como de
párvulos; que como tal consta en las relaciones de las obli-
gaciones de primera enseñanza que se vienen formando to-
dos los años desde la publicación del Real decreto de 15 de
Junio de 1882, y como de párvulos aparece en comunicacio-
nes suscritas por el difunto maestro D. José Tomás Girona;
que en visita girada por el Inspector en 2 de Enero de 1883,
consignó dicho funcionario con relación á dicha escuela: «Se
recomendó el pase de los párvulos que se hallan en dispo-
sición á la escuela elemental, para que la asistencia á las
mismas sea provechosa;» que el mismo Sr. Tarín y Bosch
fué nombrado por el Rectorado, en 24 de Febrero de 1883,
ayudante interino de la escuela de párvulos de Carcagente,
y que anunciada la vacante de dicha ayudantía en 10 de
Mayo de dicho aíño, por concurso, siempre como de párvulos,
el Sr. Tarín, no sólo no protestó, sino que aspiró á ella.» El
Rectorado, por su parte, advierte que, apesar de los térmi-
nos categóricos en que se expresa la Junta provincial, guar-
da silencio acerca del carácter con que se creó la dicha escue-
la, y en caso de haber sido elemental, cuándo y con qué cua-
lidades se transformó en de párvulos.

Con fecha 19 de Diciembre del mismo año, decretó la Di-
rección general, al margen de la comunicación del Rectora-
do, «manifiéstese al Rector de la Universidad de Valencia que
ordene la suspensión de las oposiciones hasta tanto que se
resuelva este expediente. » Pero no consta si se comunicó ó no
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la orden, por cuanto no aparece la minuta en el expediente.
En 30 del mismo mes de Diciembre remitió el Rectorado á
la Dirección general copia de la propuesta y expediente del
opositor D. Jaime Manzó, para el nombramiento de maestro
de la escuela de párvulos de Carcagente, á favor de dicho
Sr. Manzó, en cuya propuesta consta que las oposiciones se
celebraron en el mes de Octubre anterior (documento núme-
ro 4). El 29 de Enero de 1886 reclamó la Dirección general
del Rectorado los antecedentes originales de la creación de
la escuela y los relativos á la manera en que se transformó en
escuela de párvulos, cuyos documentos, pedidos por el Rector
á la Junta provincial en 15 de Febrero siguiente, y facilita

-dos por ésta en 17 de Agosto, remitió el Rectorado á la Su-
perioridad el 28 del mismo mes, en los cuales consta que en
sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento, con
asistencia del Jefe superior civil de la provincia, D. Melchor
Ordóñez, el 29 de Noviembre de 1849, so acordó quo el maes-
tro de escuela superior, D. Rosendo Pastor, pasase á servir
la escuela elemental que desempeñaba D. José Tomás, y que
éste quedase en clase de maestro de párvulos, cuya escuela
se estableció desde luego; una vez creada en virtud de este
acuerdo, dice la Junta provincial en comunicación al señor
Rector, ha venido desde entonces funcionando como de pár-
vulos. También acompaña la Junta provincial á estos aute-
cedentes copia certificada de una instancia, en que D. Eduar-
do Tarín pretendió en Mayo de 1883 la propiedad de la ayu-
dantía de la escuela do párvulos de Carcagente, que á la sa-
zón desempeñaba con carácter de interino. (Documento nú-
mero 6.)

El Negociado respectivo, después de hacerse cargo de to-
dos estos antecedentes, en su nota de 14 de Octubre último,
dice que para ilustrar más la cuestión ha pedido al Archivo
el expediente de sustitución del maestro D. José Tomás, y
en él consta que tanto la Real orden por la cual se concedió
á dicho Maestro la sustitución que solicitaba, como en los
demás documentos del expediente, incluso el informe de la
Junta local, y en la hoja de servicios del interesado, certifi-
cada por el Secretario de la Junta provincial, se da á la es-
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• cuela la denominación de elemental; que al expediente de
sustitución va también unido el que se instruyó para expedir
al referido maestro nuevo título administrativo con motivo
del aumento de sueldo por virtud del Censo de 1877, y en
estos documentos se da asimismo á la escuela la denoinina-
ción de elemental; y que examinado igualmente el interroga

-torio original para la formación de la Estadística del último
quinquenio, resulta que el maestro interino de dicha escuela
ha contestado manifestando que es de párvulos de hecho y
elemental de derecho. Y por último, el Negociado se inclina
á creer que la escuela tiene carácter de elemental; pero que co-
mo quiera que existe un acuerdo del Ayuntamiento, sancio-
nado por el Gobernador de la provincia, por el cual se con-
virtió en escuela de párvulos, sin que después se haya anu-
lado dicho acuerdo, opina se consulte al Consejo sobre si
procede ó no considerarla como escuela de párvulos, ó debe
restablecerse á la categoría de elemental.

Resulta de estos antecedentes que en 1849 existían en
Carcagente una escuela superior y otra, elemental de nidos;
que por virtud de acuerdo del Ayuntamiento, tomado en se-
sión de 29 do Noviembre de 1849, el maestro que desempe-
fiaba la categoría superior pasó á servir la elemental, de
que era propietario D. José Tomás Girona, pasando éste á
desempeñar la de párvulos, que fué creada conforme á lo
acordado en dicha sesión, cuyo destino continuó desempe-
fiando el Sr. Girona hasta que obtuvo la sustitución, y que
ha venido funcionando como de párvulos desde que fué
creada.

En su vista, y teniendo en cuenta: 1.o, que por más que
en la Real orden de sustitución figure el Sr. Girona con el
carácter de maestro elemental, no puede alterar la esencia
de la escuela de párvulos, que fué creada y ha funcionado
como tal, por cuanto uno es el grado de la escuela y otro el
carácter del profesor que la sirviera, á quien no podían de-
jar do reconocerse los derechos antes adquiridos, á la inane-

'  ra que se reconocen á un funcionario que habiendo desem-
peñado un cargo superior, pasa á servir en comisión otro
inferior; y 2.°, que contando el Municipio de Carcagente con
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11.980 habitantes do población, según el Censo oficial vi-
gente, lo corresponde sostener escuela de párvulos, conforme
al art. 105 de la Ley de 9 (le Setiembre de 1857; el Consejo
entiende que procede desestimar el recurso interpuesto por
el Sr. Tarín y Bosch, y que el expediente de oposiciones
para proveer la referida escuela de párvulos de Carcagente
debe seguir sus trámites reglamentarios. ,, ,

Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el preinser-
to dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10
de Febrero de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

10 Febrero: 	 Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Conrado
O. de la D. Ludia, maestro de la escuela de adultos de Toledo, en solici-

d e c l ar a n d o tud de aumento de sueldo; y teniendo en cuenta que la do-
que la dota-
ción de tas es- tación que han de percibir los maestros de las referidas es-
cuelasdeadul- cuelas no se halla sujeta á la escala legal del art. 191 de la
tos no está su-
jetaálaescala Ley, ni puede servir de base para la determinación de los
del art. 494 de sueldos de los mismos el número de habitaPtes con que
la Ley de 

p7pú- cuente la población en que so hallen establecidas dichas es-
blica. cuelas; esta Dirección general ha resuelto desestimar la pre-

tensión de D. Conrado Ludia.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Febrero

de 1887.—El Director general, Julián Calleja.--Sr. Rector
de la Universidad Central.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real, orden.
0

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Direc-
ción general, S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au-
gusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), ha tenido á bien dis-
poner:

1. 0 Que se publique a la mayor brevedad posible un
Anuario de primera enseñanza, en la forma expuesta por el Ne-
gociado respectivo.

2.° Que se encarguen de este trabajo el Jefe de dicho Ne-
gociado y el Director del Museo de Instrucción primaria,
auxiliados de los funcionarios de esa Dirección quo creyeren
necesario.

3.° Que la edición sea de 2.000 ejemplares y se haga en
la Imprenta del Colegio Nacional de sordo-mudos y de cie-
gos, satisfaciéndose los gastos de papel, así como los de li-
tografía, encuadernación y demás que se ocasionen, con car-
go al cap. VI, art. 3.°, párrafo 4.° del presupuesto vigente
de este Ministerio.

4.° Que en los años sucesivos se lleve á efecto igual pu-
blicación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
15 de Febrero de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director
general de Instrucción pública.

15 Febrero.

B. O. man-
dando publi-
car un Anua

-rio de primera
enseñanza.

3
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MINISTERIO DE FOMENTO.

• Real orden.

28 Febrero. 	 Excmo. Sr.: En vista del expediente relativo á la deman-
R. 0. dispo- da deducida ante ese Consejo por el Licenciado D. Acacio

hiendo que no Charrín en nombre de Doña María Antonia Vicente, maes -procede la vía
contenciosa tra de la escuela pública de niñas de Herrín de Campos,
conrrla	l provinciacua 	 de Valladolid, contra una Real orden expedidapor la cual
una maestra por este Ministerio en 29 de Julio de 1883, por la que se se-
t 	 paraba 	 interesada de su cargoué separada	 ba á dicha intda d 	 de conformidadcic say r..argn. 	 ' y

con el dictamen emitido por la Sección de su digna presi-
dencia, como también teniendo en cuenta las disposiciones
relativas al caso presente; S. M. lu, Reina Regente, en nom-
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), ha teni-
do á bien disponer que no procede la vía contenciosa en el
mismo y que se manifieste á V. E. el recibo del expediente
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de Febrero de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Presidente de
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

heal orden.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada con fecha 18 de 9 	 Marzo.

Febrero último por la Junta de Dirección y Gobierno del B. o. dispo-

Colegio Nacional de sordo-mudos y de ciegos, referente á Hiendo que se
hagan exten-

la conveniencia de hacer extensivas las Reales órdenes de s iv o s á l o s
27 de Noviembre de 1876 y 14 de Marzo del siguiente, que Iuinnos leres
establecen premios para los alumnos que asistan á la Im- del Colegio

prenta de dicho Establecimiento, á todos los alumnos que Nacional rle
sordo -97bu-

concurran á los otros talleres del mismo; y considerando que (los y de cie-

los premios que propone la Junta, al mismo tiempo que son no.s los l,re-
udos concedi-

recompensas á los alumnos que demuestran su aplicación dos á los de la

para el trabajo, sirven también de valioso estímulo y produ- imprenta.

cen beneficiosos resultados en toda clase de ensefianza; S. M.
la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Al-
fonso XIII (q. D. g.), se ha servido disponer que se hagan
extensivas las Reales órdenes antes citadas á los alumnos
que concurran á los talleres del Colegio Nacional de sordo -
mudos y de ciegos, verificándose la adjudicación por la Jun-
ta de Dirección y Gobierno de dicho Establecimiento, oyen-
do previamente al Director del Colegio y al maestro del ta-
ller respectivo, y abonándose estos premios con cargo á la
partida consignada en el presupuesto vigente de este Minis-
terio para el material del mencionado Colegio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de
Marzo de 1887.—Navarro y Rodrigo.-Sr. Director general

d 	 de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

9 Marzo. 	 Ilmo. Sr.: Remitida á informe del Consejo de Instrucción
R. O. secta- pública la instancia de varios maestros de escuelas de las

rango que lo.c Casas de Beneficencia provincial, que solicitan se les reco-
maestros rle
las escuelas de nozca el derecho á cobrar las retribuciones escolares, ó una
los es(ableci- indemnización equivalente como á los maestros de las demás
mientas pie Be-
neficenci^c no escuelas públicas, aquel Alto Cuerpo consultivo ha emitido
tienen derecho el siguiente dictamen:
á in,clenzni<•n,-
ción de patri- 	 «Varios maestros de escuelas de Casas de Beneficencia
buciones. 	 provincial ú Hospicios, han elevado solicitud al Gobierno de

S. M. en demanda de que se les reconozca derecho á cobrar
las retribuciones escolares, ó una indemnización equivalente
como á los maestros de las otras escuelas públicas, á las cua-
les han sido equiparadas por disposiciones recientes.

No es posible informar favorablemente una petición que
entrafia mejora de sueldo á profesores tan beneméritos como
los que rigen hoy las escuelas de los Hospicios y Casas de Mi-
sericordia, porque el deseo de estos profesores, expresado en
su solicitud, se opone textualmente á lo que preceptúa de
una manera taxativa el art. 192 de la Ley vigente de Ins-
trucción pública, que dice: o Los maestros y maestras de las
escuelas percibirán, además de su sueldo fijo, el producto de
las retribuciones de los niftos que puedan pagarlas. Estas re-
tribuciones se fijarán por la respectiva Junta local, con apro-
bación de la de la provincia. » Ahora bien: ¿los niños y niñas
que se 'instruyen y educan en los Hospicios, pueden pagar
retribuciones? Es indudable que no. Como pobres todos, y
muchos de ellos como huérfanos, han sido recibidos en di-
chos establecimientos de beneficencia.

Por tanto, el Consejo entiende que no puede accederse á
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la petición de los maestros de los Hospicios, elevada al Go-
bierno, en demanda de que se aumente su sueldo, pagándoles
retribuciones escolares, como se pagan á los maestros de las
escuelas públicas.

Esto no obstante, bueno y justo será se tengan presentes
dichas reclamaciones de mejora á los profesores de las es-
cuelas de los Hospicios y Casas de Misericordia, en los futu-
ros proyectos de reforma de la Ley de Instrucción pública.  »

Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el preinser-
to dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su .conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos afros. Madrid 9 de
Marzo de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general
de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.	 I
Vista la consulta de V. de 28 de Febrero último, en que ex- 15 Marzo.

pone las dudas que la ocurren en la aplicación de la Real o. de la U.
orden de 7 de Abril de 1886, y teniendo en cuenta que en las declaran do

Escuelas Normales los alumnos satisfacen los derechos de una
que los aluno-
-,+os	 It+,res	 de

sola matrícula por todas las asignaturas de cada curso; esta las Normales

Dirección 	 general ha acordado que de igual manera los exa-
deben pagar
p or 	cic+e<hos

minaudos de estudios privados deberán satisfacer la mitad de	 matrícula

de aquellos derechos por el curso respectivo, ateniéndose en
la mitad .le lo
que satisfacen

lo demás á todo lo que prescribe la anterior citada disposi- 10,x. ° 	 5 E esl
ción, asignaturas

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de Marzo de do cada curso.

1887.--El Director general, Julián Calleja. —Sra. Directora
de la Escuela Normal de maestras de Pontevedra.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

15 Marzo . 	En vista de las dudas surgidas al llevar á la práctica la
O. ¿le la D. Orden de 19 de Marzo del año último, al declarar el orden

derogando la que ha de seguirse en cuanto á la preferencia de los méritos
(le 19 tie Alar -
-o (le 1886 so- y servicios de los aspirantes por concurso de entrada á escue-
bre el orden tie las cuya dotación no exceda de 625 pesetas anuales; esta

	pre/'erencia cle	 ar la mencionada Or-	Dirección general ha resuelto derogarlos rt.^^crtantes	 g 
por concurso den, quedando subsistentes las Reales órdenes de 19 de Di-

	a escuelas en-	 t
yadotación nn cierabre de 1871 y 5 de Octubre de 1885 para la prelación
exceda de 625 en las propuestas para escuelas completas é incompletas res -
pesetas. pectivamente.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo de
1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector de la
Universidad Central, de Barcelona, de Granada, de Oviedo,
de Salamanca, de Santiago, de Sevilla, de Valencia, de Va

-lladolid y de Zaragoza.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



15 Marzo.
R. O. resol

-viendo que en
los casos en
que se reduzca
la categoría
de una escue-
la, el maestro
que la desein-
peña debe so-
licitar otra
igual en las
pruvinci'rs riel
mismo Distri-
lo universita-
rio.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación formulada por Doña  Gre-
goria de Bernardo, maestra de Hiendelaencina, provincia de
Guadalajara, contra un acuerdo del Rector de la Universidad
Central, por el que se le ordenaba solicitase por traslado es-
cuelas vacantes de igual sueldo al que disfrute, en cualquie-
ra de las provincias del Distrito universitario:

Resultando que en 3 de Marzo de 1880 se redujo el sueldo
de la escuela de niñas de Hiendelaencina, y desde aquella fa-
cha continúa, sin embargo, disfrutando la maestra el mismo
sueldo con que obtuvo aquélla:

Considerando que no existiendo en la provincia de Gua
-dalajara más que tres escuelas iguales en condiciones á la de

Hiendelaencina, no es fácil ocurra una vacante en tiempo
próximo:

Considerando que la Real orden de 4 de Febrero de 1880
quiso armonizar los intereses de los Ayuntamientos y de los
maestros, y en este concepto no es justo prolongar por tiem-
po indefinido la reducción del sueldo de una escuela, acorda-
da por Real orden, como en el caso actual;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
D. Alfonso XIH (q. D. g.), ha tenido a bien declarar que
Doña Gregoria de Bernardo debe solicitar por concurso de
traslado una escuela de la misma clase que la que dirige en
Hiendelaencina y que resulte vacante en el Distrito universi-
tario, y que el Ayuntamiento de aquel punto, desde el pró-
ximo año económico, queda relevado de satisfacer á dicha
maestra el sueldo que viene disfrutando, y sólo abonará el
que corresponda con arreglo á la reducción acordada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec-
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tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
15 de Marzo de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

18 Marzo.	 Conformándome con lo acordado por el Consejo de Minis-
B. D. auto- tros, en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,

rizando
rde Fo-

Mi-
nistro
	y como Reina Regente del Reino,

mento para	 Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para presen-
presentar á tar á la deliberación de las Cortes un proyecto de Ley dero-
las Cortes un
proyecto de gando el art. 10 de la Ley de Instrucción pública vigente, y
Leyconcedien- concediendo vacaciones á los maestros y maestras de escue-
do vacaciones
ú las maestros las públicas.
y maestras de	 Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ochocien-
tas escuelas
públicas,	 tos ochenta y siete.—MARL. CRisTr1 A.—El Ministro de Fo-

mento, Carlos Navarro y Rodrigo.

A LAS CORTES.

No conviene á la salud del niño, durante los rigores del
estío, la asistencia á las escuelas, cuyos locales carecen ge-
neralmente en nuestro país do las condiciones de amplitud y
ventilación que la higiene recomienda; ni es tampoco justo
negar al maestro, en la incesante fatiga de su ministerio, la
tregua concedida al Profesorado de los demás grados de la
pública instrucción. Ya en algunas poblaciones se ha esta

-blecido la costumbre de cerrar las escuelas en el verano, y
en muchas más la ausencia de los niños, á quienes las fami-
lias emplean en las tareas agrícolas, ha venido á constituir
de hecho la vacación.
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Entiende, por esto, el Ministro que suscribe que el art. 10
de la Ley de 9 de Setiembre de 1857, que dispone han de du-
rar todo el año las lecciones de la primera enseulanza, debe
ser modificado, estableciéndose una suspensión de no largo
tiempo, con lo cual ningún perjuicio se causará á la Instruc-
ción primaria, como lo demuestra la experiencia de todos los
países en que existen estas vacaciones, siendo, por el contra-
rio, beneficioso un descanso que los maestros deberán con-
sagrar á perfeccionar su instrucción.

No es posible fijar de un modo uniforme en la Ley la épo-
ca precisa en que han de vacar las escuelas, en razón á que
el clima, los trabajos del campo y hasta las costumbres en
las diversas regiones de la Nación aconsejan que todo esto
se tome en cuenta, como lo hará el Gobierno, para determi-
nar respecto á cada provincia cuándo deben tener lugar es-
tas vacaciones escolares.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el
honor de someterá la aprobación de las Cortes el siguiente
proyecto de Ley, seguro de que en su alta sabiduría enmen-
darán los defectos que pueda tener.

Madrid 18 de Marzo de 1887.—El Ministro de Fomento,
Carlos Navarro y Rodrigo.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Las escuelas públicas de todas clases y gra-
dos de la primera enseñanza, vacarán durante cuarenta y
cinco días en el curso del afeo.

Art. 2.° El Ministerio de Fomento adoptará las medidas
oportunas para la ejecución del anterior precepts y para que
durante el tiempo destinado á vacación se celebren en cada
provincia conferencias y reuniones encaminadas á favorecer
la cultura general y profesional de los maestros y maestras.

Art. 3.° Queda derogado el art. 10 ,de la Ley do 9 de Se-
tiembre de 1857.

Madrid 18 de Marzo de 1887.—El Ministro de Fomento 	 rte"
Carlos Navarro y Rodrigo.	 E^L^  ^ 	 ^
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

18 Marzo.	 De conformidad con lo acordado por el Consejo de Minis-
R. D. auto- tros, en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,

rizando al Al¡-
nistro de Fo-

y como Reina Regente del Reino,
men to para	 Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que pre-
p resentar á sente á la deliberación de las Cortes un proyecto de Ley so-las Cortes un
proyecto de bre concesión de derechos pasivos á los maestros y maestras
Ley sobre de- de las escuelas públicas.
rechos pasivos
de los ,naes- 	 Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ochocien-
tros y niaes- tos ochenta y siete.—MARÍA CRrSTINA. —E1 Ministro de Fo-tras de las es-
cuelas públi- mento, Carlos Navarro y Rodrigo.
cas.

Á LAS CORTES.

Pocas frases son necesarias para la justificación del pro-
yecto de Ley adjunto, destinado á satisfacer necesidades que
tienen el carácter de deudas sagradas en los pueblos cultos.

Las diversas categorías de profesores creadas por la Ley
de Instrucción pública, tienen derechos pasivos como justa
remuneración de sus servicios. Sólo los maestros de piimera
enseñanza carecen de este premio. Y, sin embargo, la mez-
quindad de. su sueldo, que apenas es suficiente para cubrir
las necesidades diarias, no les permite aspirar, por trabajo

-sa, arreglada y económica que sea su vida, á obtener del
ahorro un medio honroso para sostenerse en la vejez, ó si
quedaran inutilizados para trabajar, y mucho menos para
legar el preciso sustento á sus viudas ó huérfanos.

Cuantos generosos medios se han puesto en práctica por
los Gobiernos para remediar tan grande mal, así como las

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



43

medidas tomadas por algunos Ayuntamientos, han resulta-
do insuficientes. Esto sucede con el actual sistema de susti-
tuciones de los maestros y maestras inutilizados, cuyo siste-
ma, aparte de los abusos que no ha logrado extirpar, propor-
ciona, á lo sumo, una especie de jubilación imperfecta, sin
atender en grado alguno á las viudas ni á los huérfanos.

Hora es ya de que esta respetable clase conozca hasta
dónde llega el justísimo interés que inspira á los Poderes
públicos, no sólo su porvenir, sino el de sus familias.

Si fuera posible que el Tesoro público se hiciera cargo de
las obligaciones de primera enseñanza, quedaría resuelto el
problema, entrando esta clase en las condiciones de las de-
más que sirven al Estado; pero no siéndolo, el Ministro de
Fomento cree necesario buscar otros medios que les propor-
cionen algo con que sustituir las jubilaciones, viudedades y
orfandades.

Á este pensamiento obedece la presentación á las Cortes
de este proyecto de Ley, que tiene honrosos antecedentes, en-
tre los cuales merece recordarse el que ilustres Señores Sena-
dores amantes de la Instrucción, en fecha no remota, some-
tieron en forma de proposición de Ley á la deliberación de la
Cámara.

Creado un fondo especial á manera de Montepío con los
recursos que se enumeran, todos de fácil realización y con
escaso gravamen para el Tesoro público; administrado por
una Junta respetable, la cual es seguro que por honra pro-
pia atenderá con predilección á esta transcendental y cari-
tativa tarea; desempeñados gratuitamente los servicios por
numerosas é inteligentes Juntas provinciales, é inspecciona

-do todo por la Autoridad superior del Gobierno, á quien más
que á nádie importa cuidar con exquisito celo, de atencio-
nes tan sagradas como ésta; es de esperar que este proyecto
realice pronto un progreso de grande influencia en la socie-
dad, tanto en el orden moral como en el material.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene
el honor de someter al Senado el adjunto proyecto de Ley.

Madrid 18 de Marzo de 1887.—El Ministro de Fomento,
Carlos Navarro y Rodrigo.
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PROYECTO DE LEY

SOBRE CONCESIÓN DE DERECHOS PASIVOS Á LOS MAESTROS Y MAESTRAS

DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS.

Artículo 1.0 Desde 1.° de Enero de 1888 todos los maes-
tros y maestras numerarios de primera enseñanza de las
escuelas públicas, dotados con el sueldo mínimo de 500 pe-
setas, tendrán derecho á jubilación; las viudas de legítimo
matrimonio de los primeros tendrán viudedad, y los hijos
legítimos de los maestros ó maestras que hubieren fallecido
durante el ejercicio de su profesión, le tendrán á orfandad.
Este derecho se reconoce á los varones menores de diez y
seis años y á las hijas solteras y viudas.

Art. 2.° El reglamento para la ejecución de esta Ley de-
terminará las reglas á que deberá ajustarse la declaración
de pensiones y de jubilaciones, con sujeción estricta á estas
tres bases; se establecerán los períodos de veinte, veinticin-
co, treinta y treinta y cinco años de servicios; no habrá ju-
bilación menor de 375 pesetas anuales, ni superior á 2.000:
en ningún caso la jubilación puede exceder de las cuatro
quintas partes del sueldo regulador.

Las pensiones de viudedad y orfandad serán dos tercios
de la jubilación correspondiente, pero no podrán ser inferio-
res á 375 pesetas.

Art. 3.0 Al objeto indicado, y desde el próximo año eco
-nómico de 1887 á 88, dichos maestros y maestras en activo

servicio sufrirán en sus haberes un descuento de 3 por 100.
Art. 4.° De la cantidad de 25 por 100 que figura en los

presupuestos de instrucción primaria con destino al material
de enseñanza, se destinará un 8 por 100 á aumentar el cau-
dal con que han de abonarse las pensiones, quedando el 17
por 100 restante para su primitivo objeto.

Art. 5.° Todos los maestros que interinamente desem-
peñan las escuelas públicas vacantes, con arreglo á las dis-
posiciones vigentes, disfrutarán la mitad del sueldo consig-
nado en presupuestos para la escuela, hasta que sea provis-
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ta en propiedad por oposición ó por concurso, y la diferencia
de sueldo entre lo que perciba el maestro interino y lo pre-
supuesto como sueldo para el profesor, servirá igualmente
para aumentar el fondo de que han de pagarse las pensiones
que se crean por el art. 1.°

Art. 6.° El Gobierno consignará cada año económico en
el presupuesto general del Estado una subvención para este
objeto, que no bajará de 125.000 pesetas; pero en ningún
caso será responsable del pago de estas atenciones, si no
fueran bastantes á cubrirlas los fondos consignados en la
presente Ley.

Art. 7.° Las Juntas provinciales de Instrucción pública
recaudarán, con sujeción al reglamento citado, las cantida-
des á que se refieren los artículos 3.°, 4. 0 y 5•0, destinadas
para pago de pensiones, y las depositarán en las sucursales
del Banco de España en cuenta corriente de transferencia.

Art. 8.0 Se crea una Junta Central de Clases pasivas de
Iustrucción primaria, que entenderá en la administración
de fondos, en el cobro de la subvención del Estado y en la
declaración de derechos. Será nombrada por el Ministro de
Fomento, y se compondrá de un Presidente, que será un ex-
Ministro de Fomento; un Vicepresidente, el Director general
de Instrucción pública; seis Vocales, uno perteneciente al
Consejo .de Instrucción pública, uno de la Junta de Clases
pasivas, uno del Consejo del Banco de España, uno del Con-
sejo del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, uno
que sea ó haya sido Rector de Universidad, y uno que sea ó
haya sido Director de Escuela Normal. Habrá un Secretario,
que será el Jefe del Negociado de primera enseñanza de la
Dirección general de Instrucción pública.

Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Vocales serán
honoríficos y gratuitos; pero el tiempo servido se abonará
como si fuera hecho en servicio del Estado.

El Presidente disfrutará 2.500 pesetas como gastos de re-
presentación, y el Secretario la gratificación de 1.500 pesetas.
El reglamento fijará la plantilla del personal auxiliar. El lo-
cal para oficinas le proporcionará gratuitamente el Ministe-
rio de Fomento.
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Art. 9.° Las pensiones que sean declaradas legalmente
en virtud del expediente oportuno, formado en cumplimiento
del reglamento, se pagarán por trimestres vencidos, y las nó-
minas deberán formarse también por trimestres vencidos por
las Juntas provinciales, las cuales deberán remitirlas á la Jun-
ta Central para su examen y aprobación, y hacer las consig-
naciones en los puntos que sean necesarias, por medio de las
indicadas cuentas de transferencia.

Art. 10. El Ministro de Fomento queda autorizado para
la ejecución de esta Ley y publicar el reglamento correspon-
diente.

Disposiciones generales.

Primera. La Junta Central publicará dentro del primer
trimestre de cada afeo económico una Memoria y cuenta ge-
neral del período anual, con expresión de las pensiones de-
claradas y de lo recaudado y pagado, con división de con-
ceptos.

Segunda. La Junta Central podrá imponer á réditos en
la Caja de Ahorros de Madrid, las cantidades excedentes,
siempre que esto sea posible, sin perjuicio de los fines de la
presente Ley, cuyos réditos se destinarán á aumento del
caudal con que han de abonarse las pensiones de que se trata.

Madrid 18 de Marzo de 1887.—El Ministro de Fomento,
Carlos Navarro y Rodrigo.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

De conformidad con lo acordado por el Consejo de Minis-
tros, en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para presen-
tar á las Cortes un proyecto de Ley sobre Inspección de la
enseflanza.

Dado. en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ochocien-
tos ochenta y siete. —MARÍA CRISTn A.—E1 Ministro de Fo-
mento, Carlos Navarro y Rodrigo.

A LAS CORTES.

Preferente atención merecen al Gobierno de S. M. las dis-
posiciones encaminadas al mejoramiento de la Instrucción
pública, base firmísima de progreso y palenque donde lu-
chan los partidarios de las más opuestas escuelas políticas,
que aspiran al triunfo por medio de la ciencia y de la ilus-
tración pública. Atento á la tendencia del espíritu de la épo-
ca moderna, el Ministro que suscribe ha tenido la honra de
proponer a S. M. varias disposiciones creando enseñanzas de
aplicación que atraigan buena parte de nuestra juventud,
separándola del muy trillado y por demás concurrido sende-
ro de las carreras llamadas literarias; difundiendo conoci-
mientos relegados hasta hoy, por erróneos prejuicios, á térmi-
nos secundarios; inculcando en la clase obrera la conve-
niencia y necesidad de estudios técnicos que le proporcio-
nen medios de hacer competencia á la industria extranjera,
fundada en la ciencia, y ampliando los estudios existentes

18 Marzo.

R. D. auto-
rizando al Ah

-nistro de Fo-
naento para
presentará
las Cortes un
proyecto de
Leif sobre Ins-
hección de en-
señanza.
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para ponerlos á la altura que exige el progreso iniciado en
los últimos años.

Han venido á prestar aliento O. la corta y enérgica cam-
pafia emprendida, de una parte, resultados que acusan
aumento sensible de la cultura general, y de otra el estímu-
lo incesante de pueblos de nuestra propia raza que tienen
con nosotros la mayor analogía, pudiendo servir de ejemplo
Italia, que ha conquistado un lugar eminente entre los más
civilizados, por sus meditados esfuerzos en lo que atañe á la
instrucción pública. Seguro de que no ha de faltarle el valio-
so y necesario concurso de las Cortes para realizar propósi-
tos tan loables, el Gobierno de S. M. someterá á su aproba-
ción diversos proyectos de Ley, encaminados á llenar necesi-
dades sentidas y vacíos evidentes. Y no sin motivo adopta
este temperamento, con preferencia á un proyecto total de
Ley de Instrucción pública. Ante el incesante flujo y reflujo
de las ideas y la movilidad que acompaña necesariamente á
los procedimientos de todo progreso, imposible es aspirar á
que preceptos generales que informan toda la enseñanza
subsistan por mucho tiempo sin retoque ni alteraciones de
carácter científico ó politico, siendo buena prueba de tal ver-
dad lo ocurrido con la Ley vigente de 9 de Setiembre de
1857, cuyo prestigio, que la hizo legalidad común, no ha po-
dido impedir la interminable serie de medidas que llenan
los muchos volúmenes que constituyen hoy la complicada
legislación del ramo.

Á este criterio responde el proyecto sobre Inspección de
enseñanza que el Ministro que suscribe tiene la honra de so-
meter á la deliberación de los Cuerpos Colegisladores.

Si la vigilancia y la suprema inspección son deberes ru-
dimentarios é imperiosos de todo Gobierno, una y otro ad-
quieren mayor importancia tratándose de la Instrucción pú-
blica, cuya organización se presta más que ninguna otra O.
cierta independencia, que si es respetable dentro de los fue-
ros de la ciencia y de la dignidad del Profesorado, exige
para impedir el abuso un rigor inexcusable en cuanto se ro-
ce con la Administración y la disciplina.

En nada tampoco son más sensibles, más profundas y más
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irreparables las consecuencias del abandono; porque se re-
fieren á vínculos tan sagrados como el de maestro y discípulo,
á la formación de las inteligencias y al porvenir de la ciencia
y de la patria.

Cierto es que la Inspección existe desde que se legisló so-
bre enseñanza, y cierto es que todos los Gobiernos procura

-ron con empeño hacer fructífero para el país el cargo de los
Inspectores, señalando con mayor ó menor fortuna sus atri-
buciones y deberes. Pero necesario es confesar que tan lau-
dables propósitos han quedado oscurecidos y casi anulados
á impulsos de causas complejas que estima el Gobierno com-
batidas y aun destruidas por el proyecto actual.

La insuficiencia de los sueldos y dietas, lamentada ya en
la Real orden de 15 de Marzo de 1876; la falta de constan-
tes y eficaces relaciones entre el Gobierno y sus delegados,
así como de un reglamento en que se fijen concretamente sus
obligaciones y su responsabilidad; la instabilidad de sus em-
pleos; las dificultades creadas á su independiente ejercicio por
influencias políticas ó de localidad; la falta de estímulo á su
iniciativa, y, por último, la de publicidad respecto á los tra-
bajos realizados; han sido las más de las veces motivos de
la atonía aparente y real de los Inspectores ordinarios y es-
peciales.

Á remediar tan anómala situación acude este proyecto,
concediendo sueldos decorosos en armonía con los que dis-
frutan empleados análogos, definiendo en términos precisos
sus derechos y obligaciones inexcusables, proveyendo los
cargos en personas independientes de aquéllos á quienes
han de inspeccionar, afianzando su estabilidad sin detrimen-
to de las facultades y necesidades gubernativas, y otorgán-
doles premios que estimulen su celo á la par que medios de
hacer públicos sus trabajos.

Estas reformas serán, no obstante, incompletas si la Ins-
pección no se utilizara en crear algo que sirva de regulador
exacto de la enseñanza y de arsenal donde se encuentren
materiales, bases de ulteriores reformas y mejoras. Ese algo
es la Estadística especial creada por el proyecto; estadística
que, descansando en las memorias anuales exigidas a todos,
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ha de abrazar los procedimientos y sus resultados prácticos,
las ventajas ó desventajas de la aplicación de nuevos siste-
mas, la influencia que ejercen determinados ramos del sa-
ber y las corrientes dominantes en la juventud, ganosa de
aprender. Así los Anuarios de la Instrucción pública, dados á
luz sin retraso, con regularidad, serán medio eficaz de apre-
ciar la utilidad de lo existente y barómetro seguro de las
necesidades todavía no satisfechas.

Indicadas las bases capitales del proyecto, excusado pare-
ce justificar aquí la conveniencia de cada proyecto; tarea
tanto más inútil, cuanto que las Cortes en su sabiduría han
de discutir y aprobar este proyecto.

Esta misma razón permite al Ministro que suscribe omi-
tir cuanto pudiera manifestar en pro de la necesidad de la
Inspección, limitándose á consignar, en nombre de la expe-
riencia, que sin ella no hay enseñanza posible, y se hacen
estériles los sacrificios para sostener la Instrucción pública,
cada día más costosa.

Madrid 18 de Marzo de 1887.—El Ministro de Fomento,
Carlos Navarro y Rodrigo.

PROYECTO DE LEY

SOBRE INSPECCIÓN DE LA ENSEÑANZA.

Artículo 1.° La inspección que al Gobierno corresponde
sobre los establecimientos de Instrucción pública y sobre los
de enseñanza privada, se ejercerá con arreglo á las prescrip-
ciones de esta Ley y del reglamento que para su ejecución
ha de formar el Ministro de Fomento.

Art. 2.° La inspección sobre los establecimientos de en-
sefianza privada, sin limitación alguna, tendrá por único
objeto adquirir el conocimiento de las condiciones de moral
é higiene de los mismos y los datos estadísticos que el Go-
bierno crea necesarios.

Art. 3.° El establecimiento ó escuela que ponga dificul-
tades á la inspección, incurrirá, en una multa de 100 á 1.000
pesetas, que será acordada por la Dirección general del ramo
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Art. 4.° Si después de impuesto este correctivo insistiese
en su resistencia, se decretará su clausura de Real orden,
oyendo antes al Jefe ó Director del establecimiento -y al Con-
sejo de Instrucción pública.

Art. 5.° La inspección será ordinaria y extraordinaria.
La ordinaria estará á cargo:
De los Inspectores generales en los servicios que les están

encomendados por el art. 9•0 de la presente Ley.
De los Rectores de las Universidades.
De los Jefes y Directores de los establecimientos oficiales

de enseñanza.
De los Inspectores de primera enseñanza.
Desempeñarán la extraordinaria, en virtud do Real dispo-

sición dictada expresamente:
El Director general del ramo.
Los Consejeros de Instrucción pública.
Los funcionarios de aquel Centro que sean Jefes de Ad-.

ministración.
Art. G.° Habrá dos Inspectores generales: uno para la en-

señanza secundaria, Escuelas de Bellas Artes, Escuelas de
Artes industriales, Escuelas de Artes y Oficios y Escuelas de
Comercio; y uno para las Escuelas Normales, las Escuelas
primarias de todas clases, las Escuelas de sordo-mudos y de
ciegos, la Escuela Central de Gimnástica y el Museo Poda

-gógico.
Serán nombrados entre los que sean 6 hayan sido:
Directores generales del ramo, Consejeros de Instrucción

pública.
Rectores, Decanos ó Directores de establecimiento de en-

sefianza oficial, que hayan desempeñado este cargo más de
cinco arios.

Catedráticos numerarios de Universidad, Escuela Superior
ó Instituto de segunda enseñanza, con más de diez años de
servicio activo en este cargo.

Funcionarios administrativos del ramo que hayan desem-
peñado su empleo durante cinco años, con categoría de Jefes
de Administración.

Art. 7.° El cargo de Inspector general es incompatible
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con el de catedrático ó con cualquiera otro de la Administra-
ción activa, produciendo la baja inmediata en el escalafón
respectivo.

Art. 8. 0 Los Inspectores generales tendrán categoría de
Jefe de Administración de primera clase, con el sueldo de
10.000 pesetas y la gratificación anual de 2.000 por indem-
nización de gastos de viaje.

Durante los seis primeros años no podrán ser separados
sin previo informe del Consejo de Instrucción pública.

Cesarán de todos modos á los ocho arios de servicio en su
cargo.

Art. 9.0 Las atribuciones y deberes de los Inspectores ge-
nerales en sus visitas ordinarias y extraordinarias, así como
las de los Inspectores á quienes el Ministro de Fomento en-
cargue inspecciones extraordinarias, serán:

1. 0 Visitar todos los establecimientos públicos de ense-
ñanza de cuya inspección se hallen encargados ó los que les
hubiesen sido encomendados.

2.° Enterarse en los actos de visita del estado de la en-
señanza y de la administración de los referidos estableci-
mientos.

3.° Poner en conocimiento del Gobierno el resultado de
la visita, proponiendo las medidas que crean necesarias en
el orden docente y en el administrativo para los adelantos de
la Instrucción pública.

Además, los Inspectores generales deberán:
1.0 Ejercer la inspección sobre los establecimientos de

enseñanza privada, de su especial competencia, á tenor de lo
dispuesto en los artículos 2.0, 3. 0 y 4.° de esta Ley.

2.° Representar al Gobierno en las exposiciones, congre-
sos y certámenes relacionados con los ramos correspondien-
tes de la Instrucción pública, que se celebren en España y en
otras naciones.

3.° Desempeñar las comisiones que sobre asuntos de en-
señanza les encomendare el Ministro de Fomento.

4. 0 El Inspector general de la enseñanza primaria, como
Jefe de los Inspectores de este ramo, los vigilará y dirigirá,
así en la parte facultativa como en la administrativa, cuidan.
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do del cumplimiento de todo lo prescrito en esta Ley respec-
to de la enseñanza primaria.

Art. 10. Los Rectores de las Universidades continuarán
ejerciendo las funciones de inspección que les confía la Ley
de 9 de Setiembre de 1857.

Art. 11. Los Inspectores de enseñanza primaria serán
por ahora 65, distribuidos en esta forma,: cuatro de primera
clase, con el sueldo de 5.000 pesetas; 12 de segunda clase,
con el sueldo de 4.000; 49 de tercera clase, con el sueldo de
3.000 pesetas.

Disfrutarán además la gratificación anual de 1.500 pesetas
los de primera clase y de 1.000 los demás, para gastos de via-
je, excepto aquéllos que prestasen sus servicios en una sola
población.

Art. 12. Los Inspectores de primera enseñanza formarán
un escalafón, serán nombrados por oposición, ingresarán por
la última categoría y ascenderán por antigüedad rigurosa.

Para premiar el mérito y servicios extraordinarios se esta
-blecerán premios metálicos anuales, que se concederán por

el Ministro de Fomento á propuesta del Consejo de Instruc-
ción pública, previo informe del Inspector general de prime-
ra enseñanza. Se les jubilará forzosamente al cumplir la edad
de sesenta y cinco años.

Art. 13. La oposición para ser nombrado Inspector de
enseñanza consistirá en los ejercicios que señale el reglamen-
to, debiendo consistir uno de ellos en la inspección práctica
de una escuela é informe correspondiente.

Art. 14. Para ser admitido á la oposición á que se refiere
el artículo precedente, es necesario hallarse comprendido en
uno de los casos siguientes:

1.0 Tener título de maestro normal y haber desempeña-
do por espacio de seis años en propiedad escuela pública de
la categoría de oposición, ó doce una escuela privada.

2.° Desempeñar ó haber desempeñado en propiedad el
cargo de Inspector provincial de primera enseñanza.

3.0 Tener el título de Doctor ó Licenciado en Letras ó en
Ciencias, habiendo ejercido la enseñanza durante diez años
en establecimiento público á en establecimiento incorporado.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



54
Art. 15. Los Inspectores de primera enseñanza prestarán

sus servicios en circunscripciones denominadas distritos es-
colares.

Para este objeto será distrito escolar:
1.0 Toda población que cuente más de 50.000 habitantes.
2.° Toda provincia.
3.0 Las posesiones de África.
La población de Madrid compondrá dos distritos, y tam-

bién compondrán otros dos distritos aquellas provincias cuyo
número de escuelas y condiciones topográficas lo exigiesen,
siempre que sea posible esta división conforme al personal que
constituya el escalafón de Inspectores.

Art. 16. Las atribuciones y deberes de los Inspectores de
primera enseñanza serán las siguientes:

1.a Visitar las escuelas de todas clases y grados en la for-
ma que determine el reglamento.

2.a Visitar las escuelas privadas sostenidas á expensas de
particulares ó Corporaciones, con arreglo á lo dispuesto en
los artículos 2.°, 3. 0 y 4.° de esta Ley.

3.a Proponer á las Juntas locales, y en caso de negativa
al Rector, la clausura de las escuelas públicas ó privadas cu-
yos locales no reunan las condiciones higiénicas necesarias.

4. 11 Proponer á los Rectores de las Universidades la sus-
pensión y formación de expediente de los maestros y maestras
que dieren motivo á esta medida.

5•a Desempeñar las comisiones que la Dirección general
les confiare sobre asuntos de primera enseñanza.

6.a Formar parte de las Juntas provinciales de Instruc-
ción pública los que fuesen designados por el Ministro de Fo-
mento, y de los rfl.ibunales de oposición en la forma que se
establezca al efecto.

7.a Promover conferencias de maestros sobre todas las
materias útiles á •sus funciones, para aumentar su instruc-
ción.

8.a Desempeñar los trabajos de Estadística de primera
enseñanza que dispusiere la Superioridad.

Art. 17. Los Inspectores de primera enseñanza sólo po-
drán ser separados en virtud de expediente gubernativo, oyen-
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do al interesado y al Consejo de Instrucción pública; pero el
Ministro poseo la facultad de trasladarlos de distrito siempre
que lo estime conveniente.

Art. 18. El Gobierno procurará que se establezca inspec-
ción médica para las escuelas de primera enseñanza, utili-
zando los servicios del personal facultativo dependiente de los
Ayuntamientos, mediante una gratificación especial por el
desempeño de aquel servicio.

Art. 19. Se crea una Junta de inspección y estadística de
Instrucción pública, que se compondrá del Director general
del ramo, Presidente, y do los Inspectores generales.

Art. 20. Sus atribuciones serán:
1.a Formar los escalafones del personal docente y admi-

nistrativo de la enseñanza superior y profesional y do la se-
cundaria.

2.a Acordar las instrucciones convenientes para el servi-
cio de la inspección en todos los ramos.

3.a Formar la estadística general de Instrucción pública
en la forma y en las épocas que determine el reglamento.

4.a Publicar la Colección legislativa de Instrucción pú-
blica.

Art. 21. En el término de dos meses, después de la publi-
cación de esta Ley, el Gobierno dictará el reglamento orgáni-
co de la Inspección, incluyendo en sus disposiciones el nú-
mero de establecimientos y escuelas que han de ser visitadas
por los Inspectores generales y los de primera enseñanza, y el
tiempo mínimo que han de invertir en este servicio anual-
mente.

Disposición tansitoria.

La provisión de las plazas de Inspectores de primera en-
señanza no se hará de una vez, sino por convocatorias suce-
sivas en número de cuatro por lo menos y mediando cuatro
meses de una á otra.

Madrid 18 de Marzo de 1887.—El Ministro de Fomento,
Carlos I\T varro y Rodrigo.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

22 Mazo. Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido con ocasión de las
Ii. o. (tecla- contestaciones habidas entre el Rector de la Universidad de

rando que las Sevilla y el Gobernador de la provincia de Huelva, en el asun-
✓vntas de pi-
Irricción to de la provisión de dos plazas de auxiliares, una en Moguer
blica deben y otra en Valverde del Camino:
Rectores a los
Rectores 	 res- Resultando que anunciadas las vacantes, la Junta 	 rovin-tl 	 ^ 	 P
l,eccwos , PU,- cial de Instrucción pública envió las correspondientes pro-
^lienDlo acudr
á la Direccióta puestas unipersonales y las elevó al Rectorado de Sevilla,
e 2c a n d o 	 1 o quien al examinar los méritos y servicios de los aspirantes,
creann 	corve-
n i e n te, 	sin encontró que los que ocupaban los segundos lugares te-q 	 q 	 p 	 g
suspender	 la nían, á su juicio, mayores méritos que los propuestos por la
ejecución de lo
resuelto por Junta:
aquéllos. Resultando que habiendo advertido á esta Corporación

que, en virtud del error padecido, procediese á reformar las
propuestas, y, en vez de hacerlo, contesta insistiendo en las
primitivas:

Resultando que el Rector, en vista de esto, hizo los nom-
bramientos en favor de los que él creía con derecho á las
plazas, y al recibirse las órdenes en Huelva, el Goberna-
dor, por sí y sin acuerdo de la Junta, dirigió un oficio al
Rectorado concebido en términos bastante duros, por cuya
razón hubo de devolvérsele, y entonces el citado Gobernador
remitió nuevo oficio al Rector con frases depresivas para
esta Autoridad académica, y desde este momento ambos fun-
cionarios acudieron á este Centro directivo para que resolvie-
se el conflicto surgido:

Considerando que el Rector de Sevilla, al ordenar á la
Junta provincial de Instrucción pública de Huelva que re-
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formase las propuestas, lo hizo dentro de sus atribuciones y
la Junta debió cumplir inmediatamente lo mandado:

Considerando que en vista de la negativa de dicha Junta,
se daba lugar á un conflicto que no podía tener otra resolu-
ción que la adoptada por el Rector, haciendo por sí mismo
el nombramiento, puesto que de otro modo hubiera resulta-
do supeditado su criterio al de la Junta:

Considerando que el Gobernador de la provincia dé Huel-
va no ha debido dirigirse, sin acuerdo de la Junta, al Rector
de Sevilla, porque en todos los asuntos que se refieren á
propuestas formuladas por la Corporación provincial, sólo
en el concepto de Presidente de la misma debe entenderse
con aquel funcionario;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido disponer, á fin de
evitar incidentes de la naturaleza del presente, que las Jun-
tas provinciales de Instrucción pública deben tener presente
que los Rectores de las Universidades, como Jefes de los
respectivos distritos, son las autoridades superiores é inme-
diatas á quienes deben obedecer sin excusa ni pretexto al-
guno, si bien en los casos en que consideren que las reso-
luciones de los Rectorados no se acomodan á las disposicio-
nes vigentes, podrán acudir, respectivamente, á esta Direc-
ción por conducto de los mismos Rectores, exponiendo lo
que juzguen conveniente; pero sin que puedan suspender la
ejecución de lo resuelto por dicha autoridad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22
de Marzo de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

24 Marzo. 	 Vista la instancia dirigida á este Ministerio por D. Euse-
o. de la D. bio Aguileta, en queja de que por la Secretaría de esa Es-

declarando los cuela Normal se le han cobrado 40 pesetas más de las mar-
derechos que
deben satis- cadas por las disposiciones actuales, en los derechos que su
facer por hija Doña Asunción ha satisfecho como alumna libre, por el
examen, las
alumnas li- examen de prueba de curso y reválida para maestra elemen-
bres aspiran- tal; teniendo en cuenta el informe de V. S., por el que re-
tes a maestra.

culta ser cierto que se han exigido al reclamante 20 pese
-tas por el examen de reválida y 30 por derechos de forma-

ción de expediente:
Considerando que la Real orden de 22 de Julio de 1885,

que disponía se cobrasen 20 pesetas por el examen de revá-
lida indicado, quedó derogada por el Real decreto de 18 de
Agosto del mismo año, y que las Escuelas Normales no tie-
nen establecidos otros derechos que los de matrícula y re-
válida:

Considerando, por último, que, según el Real decreto de 5
de Febrero de 1886, Real orden y Orden de 7 de Abril y 22
de Setiembre de igual año, sólo han debido exigirse 10 pese

-tas por el derecho de reválida;
Esta Dirección general, de conformidad con las disposicio-

nes anteriormente citadas, se ha servido acordar que por la
Secretaría de esa Escuela Normal de maestras le sean devuel-
tas al Sr. Aguileta las 40 pesetas que abonó de más, mani-
festando V. S. al funcionario encargado de aquella Secreta-
ría que en lo sucesivo se atenga en un todo, para el cobro
de derechos, á lo prevenido en la legislación vigente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Marzo de
1887. —El Director general, Julián Calleja.—Sra. Directora
de la Escuela Normal de maestras de Guadalajara.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Beal orden.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Instrucción
pública el expediente instruido á instancia de D. Federico
Miracle y Carbonell, D. Joaquín Martí y Fopis y D. Fede-
rico Oriach y Ros, Revisores de firmas y papeles sospecho

-sos, en solicitud de que como aclaración á las Reales órde-
nes de 9 de Mayo de 1865 y 13 de Febrero de 1871 se de-
clare que los que poseen el certificado de aptitud para los
cargos de archivero, bibliotecario y anticuario, la tienen
para informar y declarar ante los Tribunales de justicia como
peritos en todo lo referente á Paleografía, pero no en lo que
se refiero á Caligrafía, por ser estas materias de la exclusiva
competencia de los maestros de primera enseñanza, dicho
Alto Cuerpo lo ha evacuado en la forma siguiente:

«Este Consejo ha examinado el expediente promovido por
varios revisores de firmas y papeles sospechosos, solicitan

-do que se expida una Real orden aclaratoria de las de 9 de
Mayo de 1865 y 13 de Febrero de 1871 sobre aptitud peri-
cial de los archiveros, bibliotecarios y anticuarios, en cuan-
to á la revisión de las dichas firmas y papeles que fueran
presentados en los Tribunales del Reino.

Vistas las Reales órdenes á que los interesados se refieren
y las demás razones que ellos alegan en su favor, y.vista y
considerada también la nota del Negociado que acompaña á
la instancia, entiende el Consejo que se trata de una cues-
tión ajena á la - ensefianza, y sobre la cual no está llamado á
resolver. Así lo ha debido también entender la Dirección ge-
neral de Instrucción pública, como lo prueba la nota antes
citada.

No se trata, en efecto, de aquilatar el grado y forma en

24 Marzo,

R. O. resol
-viendo que el

Cuerpo (le ar-
chiveros, bi-
bliotecarios y
anticuarios no
debe interve-
nir en asuntos
que no requie-
ren la instruc-
ción paleográ-
fzca recibida
en la Escuela
de Diplomá-
tica.
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que se dan las enseñanzas paleográficas y caligráficas de la
Escuela Diplomática, ó en cualquiera otra de las que la Na-
ción sostiene, sino de una pura competencia profesional
surgida entro algunos revisores de letras y papeles sospe-
chosos de una parte, y algunos archiveros, bibliotecarios y
anticuarios de otra; competencia en que han intervenido ya
los Tribunales de justicia, y que no puede resolverse con el
solo criterio de la legislación de Instrucción pública vigente,
sino que debe tenerse muy en cuenta el uso y práctica co-
rriente en los Tribunales. Ahora bien: esta práctica, apoya

-da en la Real orden de 13 de Febrero de 1871, admite á los
archiveros bibliotecarios como tales revisores, no sólo de
letras antiguas, en lo cual nadie les disputa la autoridad ex-
clusiva que la Ley les concede, sino también en las moder-
nas y corrientes.

Entiende, sin embargo, el Consejo que ganará mucho en
importancia y prestigio el Cuerpo facultativo de archiveros,
bibliotecarios y anticuarios (tan bueno y benemérito por
otras razones) absteniéndose totalmente do intervenir en
asuntos de índole nada histórica ni científica, y para los que
de ningún modo se requiere la sólida instrucción paleográ-
fica recibida en la Escuela Diplomática. Hay una diferencia
profunda entre el trabajo del perito calígrafo y el del archi-
vero, cuya ocupación predilecta y constante son las escritu-
ras y diplomas de remotos siglos, venerables reliquias de ci-
vilizaciones pasadas.

Entiende, pues, el Consejo que la aplicación de las dispo-
siciones vigentes sobre la materia incumbe tan sólo á los
Tribunales de justicia (como hasta ahora se ha venido ha-
ciendo); que con arreglo á este criterio no es posible resol-
ver la competencia entre archiveros y revisores, y que en
adelante convendría deslindar claramente las atribuciones
de unos y otros, si bien en la práctica de los Tribunales ha-
brán de ocurrir casos muy frecuentes en que, no bastando
el ordinario auxilio del perito calígrafo, de quien podemos
decir que posee el arte de la escritura, haya que acudir al
archivero bibliotecario, poseedor de la ciencia de la escri-
ta. >
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Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Mfonso XIII (q. D. g.), con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de Marzo de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas sobre la ejecución
de lo dispuesto en la Real orden de 24 de Octubre de 1884,
respecto á los casos de empate que ocurran en las votacio-
nes para proveer escuelas públicas por oposición:

Teniendo en cuenta que en los programas aprobados por
Real orden de 30 de Noviembre de 1883 se determina, por la
cuarta de sus disposiciones finales, que el Tribunal declarará:
1.0 , los opositores que merecen la aprobación en todos los ejer-
cicios; 2.°, el orden de mérito que los opositores deben ocu-
par en la lista, y 3.°, el propuesto para cada una de las escue-
las objeto de la oposición, según la calificación anterior y las
escuelas que cada uno haya solicitado:

Que el art. 11 del Real decreto de 15 de Mayo de 1881,
que la citada Real orden declara aplicable á las oposiciones
de escuelas, dispone que se formule primero la propuesta para
la provisión de cátedras, y que después se proceda á la califi-
cación para graduar el mérito relativo de los demás opositores:

Que por la contradicción aparente que resulta entre los dos
preceptos de que se ha hecho mérito, se ha originado diversi-
dad de apreciaciones, dando lugar á diferentes consultas, ele

-vadas á esta Superioridad, sobre si debe ó no considerarse vi-

26 Marzo.

R. 0. resol
-viendo que los

Tribunales de
oposición con-
tinúen votan

-do el orden de
mérito de los
opositores,
después las es-
cuelas para
que han de ser
propuestos.
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gente el orden establecido en los programas de oposiciones á
escuelas:

Considerando que la Real orden mencionada de 24 de Oc-
tubre, tuvo por principal objeto determinar el procedimiento
á que se han de acomodar los referidos Tribuna]es en los ca-
sos de empate en la votación, y que el procedimiento que es-
tablece puede aplicarse sin obstáculo alguno á la designación
de los opositores por orden de mérito, en razón á que esta de-
signación resuelve por sí misma la de las escuelas que han
de corresponder á aquéllos;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido disponer que la re-
petida Real orden de 24 de Octubre se entienda para su apli-
cación en el sentido de que los Tribunales de oposición á es-
cuelas han de votar primero la designación de orden de mé-
rito de los opositores, y después las escuelas para que han de
ser propuestos; y que si hubiese empate en la votación del nú-
mero de orden, se elimine de la propuesta y se reserve para
nueva convocatoria la escuela que hubiere de corresponder al
número en que resulte el empate. Es asimismo la voluntad de
S. M. la Reina Regente, que si ocurriese empate al determinar
la escuela para alguno de los opositores, por ser aquéllas de
la misma clase y sueldo y no haber expresado éstos el orden
de preferencia con que se solicitaban, se someta á la suerte
la resolución de dicho empate.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid
26 de Marzo de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.

0

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



63

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Para llevar á efecto con la debida uniformidad lo dispues- 26 Marzo.

to en la Real orden de 31 de Agosto de 1884, y lo mandado o. de la D.

para su ejecución en la Circular de 28 de Setiembre del mis- re m¡tiendo

mo año, relativas al número de alumnos 	 de alumnas ins-y
os cua res del
ns cuadros de

critos en los libros de matrícula de las escuelas públicas de alumnos ins-

primera enseñanza, y al término medio anual de los que han
cr itos ,y tér-
mino medio

asistido á las mismas; este Centro directivo ha resuelto re- de	 asistencia

mitir separadamente á esa Inspección, el suficiente número
anual á l as es-
cuelas.

de hojas impresas de cada uno de los resúmenes números 1 y
2, que ha de remitir V. á esta Dirección general on fin de
Enero de cada año, principiando por los referentes al último
de 1886.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 do Marzo de
1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Inspector
de primera.ensefíanza de la provincia de.....

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la instancia promovida por D. Rafael Pérez Cruces, 	 26 Marzo.

maestro de una de las escuelas públicas del Puerto de Santa o. de la D.
María, provincia de Cádiz, reclamando contra un acuerdo declaran  d

de la Junta local que le ha separado del cargo de maestro de
que las Jun-
tas locales lie-

adultos; y teniendo en cuenta que en dicho pueblo existen sien facultad

dos escuelas de dicha clase desempeñadas mediante una gra-
para designar
el maestro que

tificación por los maestros de las escuelas públicas, y tina de ha de tener á
ellas ha sido desempeñada unas veces por el Sr. Mayoral y

su cargo la
enseñanza de

otras por el Sr. Pérez Cruces: 	 adultos.
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Considerando que según la Orden de 5 de Abril de 1882 la
Junta local tiene facultades para tomar acuerdos, encargando
la enseñanza de adultos al maestro que crea más convenien-
te; esta Dirección general ha resuelto desestimar la preten-
sión de D. Rafael Pérez Cruces.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo
de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de
la Universidad de Sevilla.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

Orden.

28 Marzo . La Orden de esta Dirección general de 16 de Octubre de
O. de la D. 1884, previene que en la segunda quincena do Enero y de

r e n^ i t ie n d o
ejemnlares pie Julio de cada año remitan 	 Inspectoresp 	primeralos I 	 ect 	 de 	 rimera ense-
los cuadros de ñanza á este Centro directivo, dos relaciones de los datos ad-
c u p cada 7 e y
ca¡^acidacl de uiridos por sí mismos, relativos á la superficie 	á la caquiridos 	P 	 y 	 a-p
las escuelas. cidad total, y también á la que corresponde á cada alumno

ó alumna de los inscritos en los registros de matrícula, de
todas las escuelas, con local propio ó de alquiler, que hayan
visitado en el semestre anterior, con sujeción á los modelos
números 1 y 2 que acompañan á la expresada Orden y á las
prescripciones que en la misma se contienen; y con el objeto
de que este servicio se preste en lo sucesivo con toda exacti-
tud y puntualidad, ha acordado esta Dirección remitir por
separado á V. un número suficiente de hojas impresas de las
dos relaciones antedichas, recomendándole la mayor pun-
tualidad en el mencionado importante servicio.

Dios guardo á V. muchos años. Madrid 28 de Marzo de
1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Inspector
de primera enseñanza de la provincia de.....
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Jaime
Carrasco Viñals, maestro de la escuela pública de niños de
la partida del Camino de Jesús, rural de Valencia, con oca

-sión de pretender se le expida nuevo título administrativo
con el haber anual de 2.000 pesetas:

Considerando que el solicitante no reune las condiciones
exigidas en las disposiciones vigentes para disfrutar el nue-
vo sueldo que pretende, y que además no aparece en el ex-
pediente que el Ayuntamiento de Valencia se halle confor-
me en que se considere comprendido en el casco de la Capi-
tal el barrio donde se halla sita la escuela do niños de la
partida del Camino de Jesús; S. M. la Reina Regente, en
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g; ), ha
tenido á bien denegar á D. Jaime Carrasco Viñals el nuevo
título administrativo que pretende.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos aílos. Madrid 29
de Marzo de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

29 Marzo.

R. O. dene-
gando la ex-
pedición de
nuevo título
adnainistrati-
vo á un maes-
tro de escuela
situada en un
arrabal, por
no reunir las
condiciones
necesarias.

s
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

29 Marzo. Visto el expediente promovido por• Doña Josefa Jordán y
O. (le la D. Peris, maestra de la escuela de Utiel, en la provincia de Va-

desesl tensado
l^a 	 y^retettsión lencia con la pretensión de que se la expida nuevo título ad-P 	 q 	 p
de una macs- ministrativo con el haber anual do 1.375 pesetas; conside-
ra que solidi-

ta nuevo tito- raudo que en 20 de Abril de 1884 se denegó otra solicitudq 	 g
lo ad?ninis• de la misma interesada, en que pedía título administrativo
sueldo 	

con
sueldo suj^e- con sueldo superior al que corresponde por el número dep 	 q 	 l^ 	 P
rior al que le habitantes de la villa de Utiel, y considerando que para la
corresponde
por el censo. aplicación de la Ley de Instrucción pública sólo puede serviraplicación 	 Y 	 p 	 p

de base la población que resulta del Censo oficial de 1877;
esta Dirección general se ha servido denegar á Doña Josefa
Jordán y Peris la expedición del nuevo título administrativo
que solicita.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo
de 1887.-El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector de
la Universidad de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

30 Marzo. 	Ilmo. Sr.: Remitido al Consejo de Instrucción pública el
R. O. resol- expediente gubernativo formado á D. Juan Rimbau, maestro

viendo la tras- de la escuela de Bellvey, en la provincia de Tarragona, aquellttción de un
maestro de la Alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen:
provincia (le 	 «Examinado el expediente gubernativo formado á DonTarragona á
otra escuela, Juan Rimbau, maestro de la escuela pública de Bellvey, en
Por haber co- la provincia de Tarragona, y resultando de sus antecedentes:metido dife-
rentes fallas. 1. 0 Que se hallan justificados los pocos resultados que dicho
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maestro da en la escuela que tiene á su cargo, debido acaso
á que el Sr. Rimbau atiende más á la política que á la en-
sefianza. Y 2. 0 Que así se reconoce por el Inspector, por la
Junta provincial y por el Consejo universitario; el Consejo
entiende, de acuerdo con el dictamen de éste, que el maestro
D. Juan Rimbau debe ser trasladado á otra escuela de igual
sueldo y categoría, previniéndole que on lo sucesivo procure
cumplir con sus deberes.»

Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
30 de Marzo de 1887.—Navarro y .Rodrigo.—Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au-
gusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), de acuerdo con el
dictamen del Consejo de Instrucción pública y lo propues-
to por esa Dirección general, se ha servido declarar útiles
para que sirvan de texto en las escuelas de primera ense-
ñanza, las obras mencionadas en la adjunta lista señalada
con el núm. 19, de la cual se eliminan las referentes á las
asignaturas de Gramática y Ortografía, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art.. 88 de la Ley de Instrucción públi-
ca, sin perjuicio de rectificar cualquier error que en la ex-
presada lista se advierta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
4 de Abril de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

4 Abril.

R. O. apro-
bandb la lista
de obras de-
claradas úti-
les para texto
señalada con
el núm. 49,
con excepción
de las re fe-
rentes á Gra-
mática y Or-
tografia.
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Relación de las obras declaradas útiles para que puedan servir de texto
en las escuelas de primera enseñanza en la Península, por la Comni-
sión especial del Consejo de Instrucción pública, en sesiones de 7 y 10
de Marzo de 1887.

1. 0 El Educador. Método para enseñar á leer á los niños
y á los adultos, por D. Vicente Nugarde.—Villalón, 1885; 104
páginas.

. 2.0 .La Nueva Escuela española de Instrucción primaria,
por D. Eduardo Ogando y Simón.—Pontevedra, 1884; 311
páginas.

3•o Cartilla para enseñar á leer á los niños de las escue-
las, por D. Canuto Velasco López.—Alcázar de San Juan,
1884; 16 páginas.

4.o Nuevo método racional de Lectura, segunda edición,
por D. Patricio Nájera Cosín.—Madrid, 1876; 78 páginas.

5•o Silabario ó cartilla para los niños, por D. C. Fernán
-dez.—Madrid, 1886; 15 páginas y 4 láminas.

6 .° 	 ............................................
..................................................

7•0 El Educador. Método para enseñar á leer, por D. Vi-
cente Nugarde.—Villalón, 1885; 22 páginas.

8. 0 Silabario primero, por D. Pablo F. Villacañas.-
Madrid, 1883; 17 páginas.

9•o Aparato auxiliar para aprenderá leer, por D. Vicen-
te Pérez Sierra.

10. , Prontuario del ama de casa, por Doña Pilar Pascual
de San Juan. Barcelona, 1885; 141 páginas con grabados.

11. Ilustración de la infancia. Libro de Lectura, por Don
Narciso García Avellano.—Madrid, 1886; 198 páginas con
grabados.

12. Estudios de Religión y Moral, por D. Tomás de Aqui-
no Jiménez.—Madrid, 1885; 136 páginas.

13. Religión y patria, ó El Niño aragonés, segunda edi-
ción, por D. Julio Bernal y Soriano.—Zaragoza, 1882; 117
páginas.
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14. Lecturas populares para los niños, décima edición,
por D. Luis Nata Gayoso.—Barcelona, 1886; 351 páginas
con grabados.

15. La Comedia infantil. Lectura amena, sexta edición,
por D. F. Miguel y D. C. Barallat.—Barcelona, 1883; 135 pá-
ginas y 12 grabados.

0 16. El Mentor, ó Colección de máximas ó sentencias mo-
rales, por D. José Roselló Bestard.—Palma, 1886; 98 pá-
ginas.

17. Florilegio español, por D. Narciso Campillo y Co-
rrea.—Madrid, 1885, dos tomos, prosa y verso; 290 y 497
páginas.

18. El Buen hijo. Preceptos y ejemplos morales, por Don
José Caballero.—Madrid, 1877; 126 páginas.

19. Mentor de los niños. Colección de tratados para pri-
mera enseñanza, por D. Carlos Yeves.—Madrid, 1884; 211

o. 	 páginas.
20. Mentor de las niñas, por el mismo.—Madrid, 1884;

241 páginas y 16 láminas.
21. Luisito. El Aire, por D. Cayetano Collado Tejada.—

Madrid, 1886; 72 páginas.
' 22. El Faro de la juventud, por D. Juan de Dios Vico
y Bravo.—Granada, 1886; 312 páginas. (De lectura para
adultos.)

23. La Lectura perfeccionada por la ciencia, por D. Mi-
guel Sureda y D. Ramón Giralti-Pauli.—Madrid, 1870; cua-
tro cuadernos de 40, 68, 64 y 64 páginas.

24. Conferencias y excursiones infantiles, por D. Román
Torres García.—Zaragoza, 1885-86; dos tomos, 185 y 163 pá-
ginas.

25. El Raudal de la Lectura, décimatercera edición, por
Trías, Sabater y Montoy.—Barcelona, 1885; 80 páginas.

26. El Diamante de la infancia, quinta edición, por Don
Antonio Andrés del Villar.—Haro, 1886; 112 páginas.

27. Catecismo de los deberes sociales, por D. Juan Mar-
fá de Quintana.—Barcelona, 1884; 336 páginas.

28. El Niño ante la sociedad, cuarta edición, por D. Vi-
cente Pérez Sierra.-22 páginas.
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29. El Naharro moderno, tercera edición, por D. Barto-
lomé Solás.—Barcelona, 1883; 80 páginas.

30. Cuentos de niñas, segunda edición, por Doña Pilar
Sinués.—Barcelona, 1883; 190 páginas y 10 láminas.

31. Narraciones históricas, Edad antigua, por D. Manuel
Rodríguez Navas.—Madrid, 1886; 190 páginas.

32. Poesía descriptiva. Fenómenos naturales, por Doña
Adelaida Melguizo.—Madrid, 1886; 59 páginas con grabados.

33. Errores y preocupaciones populares, segunda edi-
ción, por D. Alejandro Pontes Fernández.—Badajoz, 1886;
182 páginas.

34. Juanito, por L. A. Parravicini, versión libre por
D. Tomás de Aquino Gallisá.—Barcelona, 1883; 354 pági-
nas y grabados.

35 . 	 ............................................

..................................................

36 . 	 ............................................

................................................

37. .............................................

..................................................

38. Nociones de Geografía, por D. Salvador B. Cassi.—
Barcelona, 1883; 110 páginas y un mapita.

• 39. Rudimentos de Geografía para uso de los niños, por
D. Saturnino Calleja.—Madrid, 1885; 62 páginas.

40. Nuevas lecciones de Geografía de España, por Don 	 t

Ramón Flores.—Madrid; 64 páginas. (Autografiado.)
41. Breves nociones generales de Geografía, por Don

M. Martín y Martínez.—Madrid; 96 páginas.
42. Cartilla de Geografía, por Doña Luciana Casilda

Monreal.—Madrid, 1883; 48 páginas.
43. Cuadro histórico-geográfico de la Península Ibérica,

por D. Rafael Otero.—Madrid, 1862; una hoja.
44. Breves nociones de Geografía de España, por Don

M. R. y Díaz.—Astorga, 1875; 16 páginas.
45. Geografía descriptiva, compuesta en verso sencillo y

fácil, por D. Francisco del Valle.—León, 1863; 208 páginas.
46. Epítome de Geografípor D. Bernardo Monreal.-

Madrid, 1885; 64 páginas y varios mapitas.
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47. Elementos de Geografía universal y particular, por

D. Pedro Izquierdo y Ceacero.—Madrid, 1884; 405 páginas.
(Para Escuelas Normales.)

48. La Geografía de los niños, segunda edición, por Don
José Carbó.—Morella, 1886; 76 páginas.

49. Nociones do Geografía de Cataluña, por D. Joaquín
Batel.—Barcelona, 1886; 98 páginas.

50. Mapa de España y Portuga], en relieve, por D. Gus-
tavo Bellfferd.

51. Mapa de Cuenca, por D. Ramón Domínguez.
52. Atlas geográfico universal, por D. José R,eiuoso.-

Madrid, 1884; 20 mapas.
53. Compendio de Geografía é Historia, tercera edi-

ción, por D. Jaime Balaguer y Bosch.—Palma, 1883; 179 pá-
gin as.

54. España en la mano, ó sea Resumen geográfico-histó-
rico, por D. Ignacio de las Heras. —Toledo, 1885; 244 pági-
nas. (Para Lectura.)

55. Nociones de Historia de España, por D. S. C. Fer-
nández Santos.—Logrofio, 1884; 139 páginas con grabados.

56. Compendio de Historia de5`las Baleares, por D. José
'Roselló Bertard.—Palma, 1885; 288 páginas. (Para Lee-
- tara. )

57.. DTuevas lecciones elementales de Historia' de Espa-
ña, por D. S. Perlado y Melero.—Madrid, 1885; 78 páginas.

58. Aritmética y Sistema métrico decimal, cuarta edición,
por D. Aniceto Pérez Durán.—Soria, 1883; 88 páginas.

59. Problemas y ejercicios de Aritmética, por el mismo.
—Soria, 1872; 26 páginas.

60. Nociones de Aritmética teórico -práctica, por D. Luis
Piedra.—Valencia, 1883; 48 páginas.

61. Aritmética de la infancia, segunda edición, por Don
Antonio Saquero.—Alicante, 1882; 62 páginas.

62. Tratado de Aritmética superior, por D. Antonio Su-
rós.—Barcelona, 1870; 63 páginas.

63. Programa teórico -práctico de Aritmética, por Don
Juan Virtus y Miguel.—Logroño, 1883; primera parte, 156
páginas.
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64. El Sistema métrico, por D. Antonio Vidal.—Barce-
lona, 1883; 30 páginas.

65. Aritmética teórico-práctica, por D. Domingo Vento-
sa.—Tarragona, 1884; 108 páginas.

66. Definiciones y principales operaciones de la Aritmé-
tica, quinta edición, por D. Jaime Balaguer.—Palma, 1883;
64 páginas.

67. Nociones de Aritmética, por D. Vicente Castro Le-
gua.—Madrid, 1885; primera y segunda parte, 64 y 28 pá-
ginas.

68. Tratado teórico - práctico de Aritmética, por D. José
Ballester y Más.—Valencia, 1881; 120 páginas.

69. Cuaderno práctico de Aritmética, por D. Vicente Pé-
rez Sierra; 32 páginas.

70. Aritmética intuitiva para uso de los niños, por D. Es-
teban Paluzie.—Barcelona, 1878; 134 páginas con grabados.

71. Aritmética y Sistema métrico decimal, por D. San-
tiago Verde.—Madrid, 1884; 63 páginas.

72. Elementos de Aritmética, por D. Mateo Pérez y Gon-
zález.—Bilbao, 1886; 15S páginas.

73. Elementos do Geografía, por D. Faustino Paluzie.-
Barcelona, 1877; 64 páginas con figuras.

74. Elementos de Geometría, por el mismo.—Barcelona,
1885; 77 p't,ginas con figuras.

75. Tratado de Geometría elemental, por D. Antonio Val-
cárcel.—Madrid, 1864; 171 páginas con figuras. (Para Es-
cuelas Normales.)

76. Elementos de Dibujo, Geometría y Aritmética; por el
mismo.-40 páginas y 2 láminas. (Para Escuelas Normales.)

77. Tratado de Urbanidad para niñas, segunda edición,
por D. V. P.—Castellón, 1884; 15 páginas.

78. Tratado de Urbanidad para niños, segunda edición,
por D. E. P.—Castellón, 1884; 15 páginas.

79. Lecciones de Urbanidad para niñas, por Doña Felisa
Martín García.—Valencia, 1885; 16 páginas.

80. Compendio de Mitología, por D. Antonio Moya de la
Torre.—Valencia, 1882; 194 páginas con grabados. (Para
Lectura de adultos.)
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81. Manual del trabajo, por D. Antonio J. Bastinos.-
Barcelona, 1876; 217 páginas.

82. Lecciones de Comercio, por D. Julián López Can-
deal.—Madrid, 1884; 64 páginas.

83. Lecciones de Industria, por el mismo.—Madrid,
1883; 64 páginas.

84. Cuaderno ortológico gráfico, segunda tirada, por Don
Cárlos Ponz.—Tarragona, 1873; 38 páginas. (Autografiado.)

85. Diccionario analítico, segunda edición, por D. Félix
Masip Mollá.—Játiva, 1885; 368 páginas. (Para Escuelas
Normales.)

86. Manuscrito tipográfico, por D. Vicente Pérez Sierra;
87 páginas.

87. Nociones de Economía doméstica, por D. Román To-
rres García.—Zaragoza, 1883; 64 páginas.

88. Estudio sobre faltas del lenguaje que se cometen en
Galicia, por D. Emilio Alvarez Jiménez.—Pontevedra, 1870;
85 páginas.

89. Programa de Instrucción primaria elemental amplia-
da, cuarta edición, por D. Manuel Panero.—Zamora, 1880;
383 páginas con grabados.

90. Colección legislativa de primera enseñanza, segun-
da edición, por D. Miguel Pimentel.—Badajoz, 1879; cuatro
tomos de 237, 216, 301 y 306 páginas. (Para Es&elas Nor-
males.)

91. Programa de Aritmética mercantil, por D. Mateo Pé-
rez González.—Bilbao, 1884; 115 páginas. (Para Escuelas
Normales.)

92. El auxiliador. Aparato para el estudio de primera
enseñanza, por D. Celestino Moreno Noguera.—Valencia,
1884; un folleto de 6 páginas y el aparato.

Madrid 4 de Abril de 1887.—El Director general, Julián
Calleja.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

12 Abril.	 Vista la instancia promovida por D. Ramón Peláez, macs-
o. de la D. tro de la escuela pública de niños de San Román de la for-

declarando mija, y sustituto nombrado para una de las escuelas públi-
que son de
abono á un cas de Rueda, en solicitud de que se le reserven los derechos
maestro que adquiridos y se le cuente como tiempo de servicio en pro-
adquirio su
escuela legal- piedad los años que desempeñó la mencionada sustitución;
mente, los ser- y teniendo en cuenta que el interesado adquirió legalmentevicios presta-
dos después la escuela que ocupa en la actualidad, y, por tanto, que el
como sustita- pasar á la sustitución antes mencionada debe entenderse que
to de otra.

es en comisión, puesto que no sale de la enseñanza; esta Di-
rección general ha resuelto conceder al interesado la gracia
que solicita.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril de
1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de
la Universidad de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Real orden.

13 Abril.	 Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido con motivo de
R. O. decla- haber sido eliminadas varias aspirantes de los ejercicios de

raudo que los
 oposición verificados en Barcelona, en Enero últimoTribunales de p	 +	 , parap

oposición no proveer escuelas vacantes de niñas:
tienen l'ac -

li- Resultando que anunciadas las oposiciones dado m-tades para el	 1 	 oposiciones y	prin-
minar á nin- cipio á los ejercicios se recibió en este Centro directivo una
guisa oposito- instancia de Doña María Alberti Vendrell, solicitando se or-ra que haya
dado princi- denase la suspensión de los ejercicios por haber sido elimina-
pioio 

los ejer- da de ellos, á consecuencia de lo cual se dirigió al Rector de
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aquella Universidad, con fecha 24 de Febrero último, telegra-
ma en que se ordenó que el Tribunal admitiera á la intere-
sada á dichas oposiciones, sin perjuicio de lo quo se resolvie -
ra en su día:

Resultando que, al recibir la expresada orden telegráfica,
el Tribunal de oposiciones dió cuenta á las opositoras de lo
ordenado por la Dirección, y el Presidente añadió que se
acataba lo mandado; pero que presentándose dificultades
para no infringir disposiciones legales, se hacía necesario ele

-var consulta á la Superioridad, la cual efectivamente remite
suspendiendo los ejercicios hasta la resolución superior:

Resultando que, según manifiesta el Tribunal, anuncia-
das las oposiciones en el Boletín Oficial dentro de los tres
días siguientes al de la terminación del plazo señalado se
reunió el Tribunal, y en esta sesión el Secretario de la Jun-
ta dió cuenta de los expedientes que se habían presentado
en día hábil y dentro de la convocatoria, desechando algunas
solicitudes por falta de documentos:

Resultando que sólo una de las opositoras presentó dis-
pensa de defecto físico, por lo cual dice el Tribunal que creyó
que todas las demás opositoras tenían los requisitos legales
para presentarse á las oposiciones y dieron comienzo al pri-
mer ejercicio:

Resultando que el mismo Tribunal mandó al Secretario
que leyere en alta voz la parte del programa general referente
a aquel primer ejercicio que iba á comenzar, y acto continuo
empezaron las opositoras á escribir un alfabeto mayúsculo y
otro minúsculo, y una vez hecho este trabajo una de ellas,
elegida por sus compañeras, sacó á la suerte un período para
escribir al dictado:

Resultando que al verificarse esta parte del ejercicio el
Presidente del Tribunal, que dictaba, notó que una de las
opositoras le preguntaba repetidas veces por la expresión dic-
tada, por lo que el Presidente la preguntó si era sorda, á lo
que ella contestó que en efecto lo era, y acto continuo aquél,
delante de las demás opositoras y del Ttibunal, manifestó
que se tendría presente lo dicho por aquella opositora á los
efectos de la legislación vigente, y continuó el ejercicio hasta
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que se entregaron los pliegos firmados y cerrados, y entonces,
reunido el Tribunal, acordó cumplir lo que dispone la legis-
lación del ramo en materia de defectos físicos no dispensa

-dos, é investigar si alguna otra opositora adolecía de alguno
sin acompañar la consiguiente dispensa:

Resultando que de las investigaciones practicadas por los
individuos del Tribunal apareció que se habían presentado
como aptas para los ejercicios, una opositora que era sorda,
otra coja, otra jorobada y otra tuerta con ojo de cristal, y que
sólo la Sra. Massot, no contada entre ellas, había presenta-
do en forma legal la dispensa del defecto físico que también
tenía:

Resultando que en vista de esto consultó el Tribunal la
Orden de 31 de Octubre de 1874, la Real orden ele 15 de
Marzo de 1876 y la de 30 de Octubre del mismo año refe-
rentes á las dispensas de defectos físicos, en vista de cuyas
disposiciones el Tribunal creyó cumplir con su deber no per-
mitiendo  que continuasen los ejercicios de oposición perso-
nas que se habían presentado como hábiles para practicar-
los y que no habían hecho constar en sus expedientes que
padecían defectos físicos:

Resultando que el Tribunal alega como razón para ha-
berlas admitido al primer ejercicio, el no conocerlas perso-
nalmente, y que cuando confesó una opositora que- era sor

-da era lógico que el Tribunal practicase la investigación
para que no siguieran las opositoras que se encontraran en
caso análogo, sorprendiendo al Tribunal, y una vez averi-
guado quiénes eran las interesadas, no procedía otra cosa
sino excluirlas de las oposiciones para cumplir lo mandado
en diferentes disposiciones legales, y que no encontró otro
remedio, por no tener facultades para conceder la dispensa,
que excluirlas de las oposiciones al presentarse á practicar
el segundo ejercicio:

Resultando que, según manifiesta el Tribunal, resuelto és-
te á la citada exclusión de algunas opositoras, trató de bus-
car la manera menos sensible para las interesadas por tra-
tarse de señoras y de un acto público en el que era preciso
poner de manifiesto desgracias físicas, y para ello comisionó
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á la señora Directora de la Escuela Normal de maestras para
que las llamara á su despacho y las indicara el defecto de que
adolecían sus expedientes, el acuerdo tomado por el Tribunal
y lo resuelto que está éste á cumplir lo mandado y el deseo
de evitarles que no se expusieran á un público bochorno:

Resultando que á la mañana siguiente, ó sea el 31 de Ene-
ro último, se constituyó el Tribunal para practicar la segun

-da parte del ejercicio escrito de las oposiciones, y el Secreta-
rio fué llamando en alta voz á todas las opositoras cuyos ex-.
pedientes habían sido aprobados, no compareciendo ninguna
de las interesadas que padecían defecto físico, y entre las que
se encuentra Doña Maria Alberti, y continuó el ejercicio; pe-
ro antes el Presidente del Tribunal ordenó que el Secretario
leyere en alta voz la parte del programa general referente al
acto que se iba á practicar y las órdenes que hacen mención
de defectos físicos no dispensados, declarando admitidas á
los ejercicios á la Sra. Massot, por presentar la correspon-
diente dispensa, y á la Sra. Torruella, que acompaña á su
expediente un certificado facultativo probando que la cojera
que entonces tenía era puramente accidental:

Resultando que el Tribunal hace presente que si bien es-
taba dispuesto a eliminar de los ejercicios á las opositoras,
es indudable que podían éstas no haber hecho caso de las
observaciones de la Directora, y por lo tanto cree que no tie-
nen disculpa al no presentarse, y desde este punto sólo apa-
recen unas opositoras que acuden al llamamiento del Tribu-
nal y otras que no comparecen:

Resultando que al celebrarse la tercera sesión para conti-
nuar la lectura de 1a primera parte del ejercicio escrito, abrién-
dose los pliegos de cada una de las opositoras, se presentó
el Notario D. José Ferrer y Bernadas tratando de hacer una
protesta en nombro de D. José Alberti, y el Presidente del
Tribunal manifestó al Notario que si bien oía la lectura de
la protesta, no podía en virtud de la legislación de primera
enseñanza dar valor alguno á aquel acto, pues el Tribunal
sólo podía atender á la Real orden de 10 de Octubre de 1881;
sin embargo de lo cual, el expresado funcionario dió lectura
á la protesta mencionada:
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Resultando que por varias denuncias de los periódicos el
Rector de la Universidad dictó una orden suspendiendo los
ejercicios, y acto continuo el Tribunal se trasladó al Recto-
rado para dar á aquella Autoridad académica las explicacio-
nes que creía convenientes, lo cual efectuó mostrando las
superiores disposiciones y Reales órdenes á. que se había
acomodado al eliminar algunas opositoras, por lo que el
Rector, convencido de las razones expuestas, alzó la suspen-
sión acordada y continuaron los ejercicios, siendo llamadas
todas y cada una de las opositoras para que leyeran públi-
camente sus respectivos trabajos, no presentándose las que
padecían defectos físicos no dispensados, declarándose por
el Tribunal que estas interesadas habían renunciado á su
derecho de continuar los ejercicios:

Resultando que se procedió al sorteo y continuaron las
oposiciones habiendo practicado ya diez opositoras el último
ejercicio, quedando en este estado suspendidos los mismos
en virtud de que al Tribunal se le ofrecieron dudas para dar
cumplimiento á la Orden telegráfica que se le remitió en 24
de Febrero último, las cuales consulta á este Centro.

Considerando que ni en los programas generales para las
oposiciones á escuelas públicas de primera enseñanza de 7
de Febrero de 1881, ni en disposición alguna vigente se con-
cede facultad á los Tribunales para prohibir á los opositores
admitidos la continuación de los ejercicios después de empe-
zados éstos:

Considerando que tanto los Tribunales de oposiciones co-
mo cualquiera otra Corporación ó colectividad á que las le-
yes encomiendan un servicio determinado no puede hacer
uso de otras- atribuciones que aquéllas que expresamente lo
hubieren sido conferidas, y mucho menos si resultare perjui-
cio de tercero de sus acuerdos y si éstos son innecesarios
para impedir en tiempo oportuno que realicen los propósitos
'del que hubiere cometido, á sabiendas, cualquier infracción
legal:

Considerando que l presencia de opositoras en quienes
concurra la primera de las circunstancias que imposibilitan
para el ejercicio del Profesorado público, no exigía como me-
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dida imprescindible su expulsión de los ejercicios, puesto que
el Tribunal, además de dejar á salvo su responsabilidad, po-
dría evitar que las quo se hallaban en aquel caso llegaren á
obtener escuelas, sin más que hacer constar las expresadas
circunstancias al elevar las propuestas á la Superioridad, a la
cual únicamente corresponde resolver en definitiva sobre la
aplicación del referido artículo de la Ley é imponer el correc-
tivo que proceda á los que intencionalmente hubieran que

-rido eludir sus disposiciones:
Considerando que puede dar lugar muy fácilmente á con-

flictos y protestas, cualquier acto de los Tribunales de opo-
siciones que no se halle claramente comprendido en las fa-
cultades que les están concedidas, exponiéndose aquéllos á
tener que adoptar acuerdos que sólo corresponden á las Au-
toridades superiores, como ha sucedido en el caso actual, en
que á la vez que se resolvía la eliminación de cuatro oposi-
toras por padecer defecto físico, se concedía la continuación
de otra en que también concurría igual circunstancia; pero
que el Tribunal ha decidido considerar como accidental y no
comprendida en el precepto de la Ley:

Considerando que para la aplicación del precepto conte-
nido en el art. 168 de la Ley, á la existencia de los defectos
físicos ha do acompañar la condición de ocasionar imposi-
bilidad para la enseñanza; y que no habiendo disposición al-
guna general que los enumere y clasifique, puede muy bien
darse el caso de que los interesados, por juzgar que no tienen
imposibilidad alguna para el Magisterio, crean que no están
obligados á solicitar una declaración á su entender innece-
saria:

• Considerando que es de todo punto inadmisible la argu-
' mentación de que hace uso el Tribunal en su informe para

que se entienda decaído el derecho de las opositoras elimina-
das, al decir que desistieron voluntariamente de continuar
los ejercicios, á la vez que reconoce el mismo Tribunal haber
adoptado la resolución de impedir que en el segundo día de
ejercicios hubieren de ser admitidas aquéllas, y que asimis-
mo se lo hizo saber individualmente á todas por conducto de
la Directora de la Escuela Normal, como Vocal y en nombre
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del mismo Tribunal, habiéndose confirmado públicamente el
propósito de ejecutar su acuerdo, puesto que al dar principio
á los referidos actos del segundo cha dispuso se diese lectu-
ra á las disposiciones referentes á los maestros que padecen
defectos físicos:

Considerando que el buen sentido exige estimar como cau-
sa única de la ausencia de dichas opositoras el acuerdo ter-
minante del Tribunal, ya expresado:

Considerando que una determinación que por haberse dic-
tado, como ya queda expuesto, con notoria incompetencia, es
en sí misma nula y no puede producir efecto alguno y menos
aún causar perjuicio á aquéllas para quienes fué adoptada:

Considerando que si bien hoy existe el conflicto de que el
estado de los ejercicios no permite que se admita sencilla-
mente á las excluidas, el respeto á la legislación exige que
no se reconozca validez alguna á los actos realizados des-
pués de la eliminación de las mismas, y que el menor incon -
veniente que ha de causar la expresada declaración de nuli-
dad es el de que todas las opositoras repitan la segunda par-
te del primer ejercicio escrito, continuándose después los
demás:

Considerando que el reconocimiento del derecho de con-
tinuar los ejercicios en favor de las indebidamente excluidas
no supone de modo alguno que por esto hayan de tenerlo
para ser nombradas, ni siquiera el de que produzca efecto al-
guno para las mismas la aprobación de sus ejercicios si la
obtuvieren, pues sobre estos extremos la Superioridad resol-
verá en su día lo que crea justo y oportuno; S. M. la Reina
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII
(q. D. g.), ha tenido á bien declarar lo siguiente:

1.0 Que los Tribunales de oposición carecen de faculta
-des para tomar acuerdo alguno en virtud del cual queden

eliminados los opositores que hubieren dado principio á los
ejercicios.

2.0 Que en el caso presente lo acordado por el Tribunal
de oposiciones, que comisionó á la Directora de la Escuela
Normal de maestras para que llamase á su despacho á las
opositoras que según las investigaciones  del mismo Tribunal
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padecían de defecto físico, y las hiciese saber el acuerdo de
no permitir que continuaran practicando los ejercicios y lo
resuelto que estaba aquél á cumplir lo mandado, es pura y
simplemente un acuerdo terminante de eliminación de dichas
opositoras, que adoleciendo de nulidad no puede producir
efecto alguno.

3.0 Que como consecuencia de la anterior declaración ca-
recen de validez los actos posteriores al referido acuerdo, y
deben continuar de nuevo los ejercicios, admitiendo á las opo-
sitoras excluidas, que en unión de las demás practicarán la
segunda parte del ejercicio escrito y todos los demás hasta
la terminación de los que previene el programa vigente; y

4. 0 Que esta Superioridad se reserva resolver lo que co-
rresponda en lo relativo á los casos de defectos físicos de las
opositoras, cuando se eleve á su conocimiento el expediente
general de las referidas oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 13 de Abril de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Di-
rector general de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

20 Abril. Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Instrucción
R. o. resol- pública el expediente incoado por el Ayuntamiento de Ba-

v i e n d o que
procede la 9 .e- tel (Gerona) para la reducción de la categoría de sus escue-
ducción de ca- las, aquel Alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente
tegoria de una informe:
escuela, y dis-
poniendo que «El Ayuntamiento de Batel, en la provincia de Gerona,
en lo sucesivo sostiene una escuela elemental completa de nidos, dotada
laAdminis-
tración a c l i- con 625 pesetas; y fundado en que no viene obligado á sos-
va vigile para tener una escuela de esta clase, porque su población no lie-
que los pue-
blos sostengas: ga á 500 habitantes, y en quo sus recursos no alcanzan á cu-
el número y brir todas las atenciones del Municipio, solicita autorización
cease de escue-
tas	 que las para reducirla á la categoría de incompleta.
disposiciones
vigentes de-

Las Juntas local y provincial del ramo, la Comisión
ternti^nan. permanente de la Diputación, el Rectorado del Distrito y el

Negociado respectivo de la Dirección general de Instrucción
pública informan en sentido favorable, por encontrar la pre-
tensión ajustada á derecho.

Examinado el Censo oficial vigente, resulta el Ayunta-
miento de Batel con una población de 432 habitantes; y
conforme á lo prescrito en el art. 102 de la Ley de 9 de Se-
tiembre de 1857, sólo le corresponde sostener una escuela
incompleta, con el sueldo que deberá fijar el Gobernador de
la provincia, oyendo al Ayuntamiento, según previene el ar-
tículo 193 de la misma Ley.

Entiende, por tanto, el Consejo que procede acceder á lo
solicitado por el Ayuntamiento recurrente, si bien respetan-
do los derechos adquiridos por el actual profesor, en la for-
ma que previene la Real orden de 4 de Febrero de 1880 en
su regla 5.a
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El Consejo, en armonía con el acuerdo que adoptó en se-
sión de 24 de Marzo, reconociendo que procede acceder á las
pretensiones de los pueblos que con arreglo á las disposi-
ciones legales tienen derecho á reducir la categoría de sus
escuelas, acordó también consultar que la Administración
activa vigilase á la vez que siempre que resulte que un pue-
blo, por modificación en su censo de vecinos, esté obligado
á elevar la categoría de sus escuelas ó aumentar el número
de éstas, instruya el oportuno expediente para que la Ley
quede cumplida. Y á fin de hacer práctico el acuerdo del
Consejo, este Cuerpo juzga necesario:

1.0 Que por el Ministerio de Fomento so expida una Cir-
cular á los Gobernadores de provincia, en conceptos de Pre-
sidentes de las Juntas de Instrucción pública, disponiendo
que la vigilancia á que el Consejo se refiere corresponde á
los Inspectores de primera enseñanza, quienes comunicarán
dicha resolución, sin que por esto se entienda que las Jun-
tas no puedan ejercer la iniciativa que su celo les sugiera.

2.° Que en el mes de Enero de cada ario, el Inspector
de primera enseñanza de cada provinciaremita al Goberna-
dor un estado comprensivo de los pueblos que deban aumen-
tar el número de sus escuelas ó la categoría de las mismas, á
fin de que dicha Autoridad lo eleve á la Dirección general de
Instrucción pública, sin peijuicio de que adopte desde luego
las medidas que juzgue oportunas para que la Ley tenga la
más puntual observancia. »

Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el preinserto
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid 20 de Abril
de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general de Ins-
trucción pública.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

20 Abril. Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Cándido
R. O. resol- Domingo y Ginés, maestro de una de las escuelas públicas

viendo que se de Zaragoza, en solicitud de que se le declare con derecho á
reconozca á
D. Cándido ser nuevamente profesor de Escitela Normal; y
Domingo el Considerando que el ingreso del interesado en el Profeso -
derech.o de
volver á ocu- rado de las Escuelas Normales fué con sujeción á las pres-
par el	 cargo cripciones de la Ley de Instrucción pública:
de profesor de
Escuela Nor- Considerando que si se dedicó al desempeño de las escue-
inal, que des- las públicas de primera ensefianza, fué por causas ajenas á
e?npenó ante-
riormente. su voluntad; y

Considerando que acreditada su aptitud legal para la en-
seúanza en las Escuelas Normales, no hay motivo para ne-
gar su reingreso en las mismas, siempre que no lesione de-
recho do tercero;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
D. Alfonso XIII (q. D. g.), oído el dictamen del Consejo de
Instrucción pública, se ha servido disponer que se reconoz-
ca á D. Cándido Domingo y Ginés el derecho para volver á
ocupar el cargo de profesor de Escuela Normál que antes
desempefiaba en propiedad, sin perjuicio de que el Gobierno
lo destine á. la Escuela Normal que crea conveniente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20
de Abril de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



85

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden.

Ilmo. Sr.: El patriótico fin que se propone la Ley de 9 de
Marzo de 1883 creando la Escuela Central de Gimnástica y
su reglamento orgánico de 22 de Octubre de 1886, no afecta
al presente ni puede afectar en el porvenir al ejercicio libre
de la enseñanza de la gimnástica. El Estado ha creído con
fundamento que la educación física de la juventud debe ir
unida á la intelectual en los establecimientos que sostiene
con los recursos del Tesoro público, considerando que es ga-
rantía necesaria para obtener el éxito apetecido exigir un
título de competencia á quienes encargue aquella delicada
misión.

Los que aspiren á ejercer oficialmente este profesorado
abiertos tienen dos caminos: el de la matrícula en la Escuela
Central de Gimnástica ó el de examen libre en la misma. En
su virtud, y teniendo en cuenta que conviene á los intereses
de la enseñanza abreviar la concesión de tales títulos y que
pueda efectuarse en el tiempo que resta del presente curso;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
D. Alfonso XIII (q. D. g.), ha tenido á bien dictar las reglas
siguientes:

l.a Para cumplir lo dispuesto en el cap. 7.0 del regla-
mento vigente de la Escuela Central de Gimnástica, la Direc-
ción general de Instrucción pública publicará inmediata

-mente •los programas oficiales de las asignaturas de aquélla.
2.a Los exámenes de asignaturas y de reválidas para los

alumnos libres se sujetarán á lo dispuesto en el Real decreto
de 5 de Febrero de 1886 y en la Real orden de 7 de Abril
del mismo ario, con las modificaciones establecidas en los ar-
tículos 36 y 37 del citado reglamento.

22 Abril.

R. O. di.cpo-
niendu que se
verifiquen
exámenes en
la Escuela
Central de
Gi7nnást.ica
pina a los alum-
nos libres.
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3.a Por esta vez darán principio los exámenes de alum-
nos libres el día 1.0 de Junio próximo, debiendo solicitarlo
los aspirantes dentro de los quince días últimos de Mayo.

En lo sucesivo se cumplirá la aclaración 7.a de la Real or-
den de 7 de Abril mencionada.

4.a En los exámenes de alumnos libres que se verifiquen
dentro del año académico actual y en todo el de 1887.88,
los licenciados y doctores en Medicina quedarán dispensa-
dos del examen de las asignaturas de Rudimentos de Anato-
mía humana y de Fisiología é Higiene en sus relaciones con
la Gimnástica.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 22 de Abril de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Di-
rector general de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

23 Abril.	 En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 22
O. de la D. del corriente, esta Dirección general ha acordado la publica -

publicando los ción en la Gaceta de Mladrid de los programas de las asig-programnas de
las asignatu- naturas que comprende la enseñanza de la Escuela Central
ras de la Es- de Gimnástica.
cuela Central
de Gimnasti- 	 Madrid 23 de Abril de 1887.—El Director general, Ju-
ca (se inser- lián Calleja.tan los de Pe-
dagogía y 	 PROGRAMASEjercicios de
Lectura).	

DE LAS ASIGNATURAS QUE COMPRENDE LA ENSEÑANZA DE LA
ESCUELA CENTRAL DE GIMNÁSTICA.
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Nociones de Pedagogía general y elementos de Pedagogía teó-
rica y práctica, aplicada á la Gimnástica.—Ejercicios de lec

-tura en alta voz y declamación.

PRIMERA PARTE.

Nooiones do Pedagogía general.

Lección La 	 Definición de la Pedagogía.—Necesidad de
su enseñanza.— ,Debe ser considerada como arte ó como
ciencia?

Lec. 2.a Materias que la Pedagogía general abraza.
Lee. 3.1 Educación en general.—Lo que debe ser.
Lee. 4.a Educación física.—Su necesidad.
Lee. 5.a Educación intelectual. —Su objeto.
Lee. 6.a Educación moral.—Su importancia.
Lee. 7.a Qué debe entenderse por instrucción y qué por

educación.
Lee. 8.a Enseñanza en general.
Lee. 9.a Métodos y sistemas de enseñanza.
Lee. 10. Ventajas y desventajas de cada uno.
Lec. 11. Disciplina en los colegios y escuelas. —Su nece-

sidad.
Lee. 12. Condiciones que debe reunir un buen profesor.

—Deberes del mismo.
Lee. 13. Castigos que ha de imponer.—Libros que debe

adoptar de texto.
Lee. 14. Colegios ó escuelas.—Locales que ocupan.—Lo

que generalmente son y lo que debieran ser. —Material de
las mismas.

SEGUNDA PARTE.

Elementos de Pedagogía teórica aplicada á la Gimnástica.

Lección 1•a Qué es Gimnástica.—Cómo se la considera-
ba en los tiempos antiguos. —Su apogeo y decadencia.
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Lee. 2.a La Gimnástica en los tiempos modernos.—Lo
que es en la actualidad.

Lee. 3.a Utilidad de la Gimnástica.
Lee. 4.a Influencia de la Gimnástica en el desarrollo fí-

sico é intelectual.
Lee. 5.a Influencia de la Gimnástica en la moralidad.
Lee. 6.a Local para gimnasio y condiciones que debe

reunir. —Construcción y entretenimiento de máquinas y apa-
ratos. 4

Lee. 7.a Horas que deben dedicarse á los ejercicios gim-
násticos.—Reglas que deben observarse en la práctica de los
mismos.

Lee. 8.a Organización de clases.—Admisión de alumnos
y conocimientos que deben reunir para ingresar en la es-
cuela.

Lee. 9.a Conducta que el profesor de Gimnástica ha de
seguir con los alumnos.—Nombramiento de instructores.

Lee. 10. Deberes del profesor de Gimnástica para consi-
go mismo, para con los discípulos, para con los padres de
éstos y para con la sociedad.

Lee. 11. Observaciones al estudio de la Gimnástica.
Lee. 12. Condiciones que han de reunir los que aspiren

á poseer el título de profesores de Gimnástica.—Ejemplos.

TERCERA PARTE.

Elementos de Pedagogía práctica aplicada it la Gimnástica.

Lección 1  Pedagogía gimnástica.—Su división y defi-
niciones.

Lee. 2.a Escuela del soldado.—Defniciones.—Toques.-
Formación de secciones ó escuadras.—Posición de los gim-
nastas.—Alineamientos.—Abrir y cerrar las filas.

Lee. 3.a Distancias.—Modo de tomarlas y de volver á la
primitiva posición.

Lee. 4.a Distintos pasos . — Gimnástico. — Ordinario. —
Largo.—Corto.—Atrás.—Lateral y sobre el propio terreno.
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Lee. 5.a Marchas.—De frente. —Oblicua.—Lateral.—En
retirada.—Entre piedras.—Del enano y sobre piquetes.

Lee. 6.a Variaciones. —Cuadro.—Modo de formarle. —Su
objeto..

Lee. 7.a Despliegues.—De frente.—A la derecha. —A la
izquierda. —Á derecha é izquierda.

Lee. 8.a Repliegues.—A retaguardia.—Á la derecha. —
Á la izquierda.—A derecha é izquierda. —Al centro.

Lec. 9.a Movimientos de cabeza.—Brazos.—Tronco.-
Piernas.

Lee. 10. Posiciones varias. —Equilibrios.
Lee. 11. Saltos.—Luchas.--Ejercicios diversos.
Lec. 12. Fonación. — Baile. —Pesca. —Caza. —Esgrima.

—Juego de barra.
Lee. 13. Natación.—Tiro al blanco.—Equitación.
Lec. 14. Mazas.—Barras esféricas.—Pesas.
Lee. 15. Luchas.—Saltos. :Caballo y potro.
Lee. 16. Barras de suspensión. —Paralelas y escaleras.
Lee. 17. Perchas.—Cuerdas.—Planos.
Lec. 18. Mástiles.—Argollas.—Trapecio.
Lee. 19. Octógono. —Arte de patinar.—Máquinas y apa-

ratos varios.
Lec. 20. Marchas con objetos pesados. —Escaleras de

cuerda y ortopédica.
Lee. 21. Ejercicios en el muro.—Ejercicios en el mástil.
Lee. 22. Perchas ó escaleras con travesanos.— Cadena

gimnástica.—Pórtico.—Máquina Vignolles.
Lee. 23. Presupuesto para un gimnasio.

CUARTA PARTE.

Lectura en alta voz.

Lección 1.a Lo que es lectura, y partes que comprende.
Lee. 2.a Qué se entiendo por acentuación, qué por tono

y qué por pronunciación.
Lee. 3.a Abreviaturas y ejemplos de las que son más

usuales.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



90

Lee. 4•a Lectura de un trozo en prosa, impreso en carac-
teres elzevirianos, en tono de Do, Re, Mi y Fa.

Lee. 5.a Lectura de un trozo en prosa, impreso en carac-
teres góticos, en tono de Do, Re, Mi y Fa.

Lee. G. Lectura de un trozo en prosa, impreso en carac-
teres cursivos, en tono de Do, Re, Mi y Fa.

Lee. 7.a Lectura de un trozo en verso, impreso en carac-
teres elzevirianaos, variando el tono y la medida.

Lee. 8.a Lectura de un trozo en verso, impreso en carac-
teres góticos, variando el tono y la medida.

Lee. 9.a Lectura de un trozo en verso, impreso en carac-
teres cursivos, variando el tono y la medida.

Lee. 10. Lectura de manuscritos, variando el tono y la
medida.

Lee. 11 á 20. Lecturas distintas, variando las distancias.

QUINTA PARTE.

Declamación gimnástica.

Lección l.a Declamación. —Lo que es y lo que por tal
debe entenderse.—Importancia que se la daba en Grecia y
Roma.

Lee. 2.a Gramática general.—Su necesidad como primer
agente para la buena declamación.

Lec. 3.a Qué es palabra.—Qué voz y cómo se produce.
Lee. 4.a Oración ó discurso.—Sus diferencias.—División

de la palabra.
Lee. 5•a Lengua castellana. — Su origen y modifica

-ciones.
Lec. 6.a Retórica.—Partes en que se divide.—Cuál es su

principal objeto.
Lee. 7.a Poética.—Su definición é importancia.
Lee. 8.a Arte métrica.—Versificación.
Lee. 9.a Métodos de declamación. --Consideraciones ge-

nerales sobre los mismos.
Lee. 10. I>eclamación oratoria ó deliberativa.
Lec. 11. Declamación teatral.
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Lee. 12.
Lee. 13.
Lee. 14.

clamas.
Lee. 15.

Declamación sagrada.
Declamación judicial ó forense.
Declamación militar ó de alocuciones y pro-

Elocuencia.

PEDAGOGÍA GIMNÁSTICA.

Idea general de la Pedagogía.

Lección l.a Valor etimológico de la palabra Pedagogía.
—Objeto y alcance de la misma.—La Pedagogía considera-
da como ciencia: divisiones que en tal sentido se hacen de
ella.—Sus relaciones con otras ciencias. —La Pedagogía co-
mo arte.—Armonía que debe existir entre la ciencia y el
arte de la Pedagogía, ó sea entre la Pedagogía práctica y la
Pedagogía teórica. —Definición, importancia y aplicaciones
de la Pedagogía. —Plan de nuestro estudio.

PEDAGOGÍA GENERAL.

De la educación.

Lee. 2.a Base y fundamento de la educación.—Su objeto
inmediato y su objeto final.—Definiciones que de la educa
ción se han dado, eligiendo aquélla que mejor exprese sus
múltiples funciones. —Distinción entre la educación recibida
por la naturaleza, la recibida por el hombre y aquélla que
nos suministra nuestra experiencia. —Distinción entre la
educación y la instrucción.—Limitaciones de la educación
propiamente tal.—Valor é importancia de la misma: su ne-
cesidad como conclusión de las razones expresadas.

Lee. 3.a Factores que entran en la obra de la educación.
—El maestro: de sus condiciones físicas y espirituales en ge-
neral y de su cultura en particular.—La escuela: condicio-
nes higiénicas de la misma.—E1 alumno: necesidad impres-
cindible que del conocimiento de su naturaleza tenemos.
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De los estudios antropológicos.

Lee. 4.a Del estudio de la naturaleza humana como ba-
se y punto de partida de los estudios pedagógicos.— Carác-
ter de las ciencias que estudian al hombre y del que deben
tener para los efectos de la educación.—Idea de lo que es la
Antropología.—Pedagogía y sus divisiones, distinguiéndola
de la Pedagogía psicológica y de la Psicología infantil.

Principios de educación.

Lee. 5•a Principios antropológicos y principios de educa-
ción: relaciones que existen entre ambos.—División de los
principios de educación.—Distinción entre éstos y las leyes
pedagógicas, dando idea de lo que son éstas.—Del sistema,
el método, los procedimientos, los medios y las formas de
educación.

Idea de la naturaleza humana.

Lee. 6.a De la naturaleza humana.—Distinción que exis-
te entre la naturaleza del hombre y la de los demás seres
que pueblan nuestro globo. —Elementos que constituyen
nuestro sér y armonía que entre ellos existe.

Lee. 7.a Diferencia que existe entre la naturaleza del
hombre y la del niño.—Caracteres más notables en la de
este último. —Perfectibilidad humana como consecuencia de
lo anteriormente expuesto y constituyendo la base y funda-
mento de la educación.

De la vida.

Lee. 8.a Concepto de la vida y su distinción de la exis-
tencia.--Caracteres de la primera.—La vida del hombre,
distinguiendo la del cuerpo de la del espíritu.—Diferencias
que existen entre la vida del niño y la del hombre.—Carac-
teres de la del primero.

Lee. 9.a Principios de educación que de los anteriores
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principios antropológicos se desprenden.—Leyes pedagógi-
cas que de éstos se deducen para la práctica de la educación.
—Valor y transcendencia de la educación primaria: dere-
chos y deberes que de ella surgen.

Del desarrollo.

Lee. 10. Comienzos del desarrollo y su punto de partida:
sus caracteres.—Distinción entre el desarrollo propio de la
naturaleza humana y el que es efecto de la educación. —Jui-
cio que se hace de la niñez.—Períodos del desarrollo.

Lee. 11. Preceptos pedagógicos que se derivan de las le-
yes que rigen al desarrollo humano. —De cuándo debe co-
menzar la educación.—Condiciones de la misma y forma
que debe revestir, fundada ésta en el predominio que la sen-
sibilidad tiene en nuestro organismo durante los primeros
años de la vida del hombre.—Grados de la educación fun-
dados en las edades porque pasa el hombre.

De la actividad.

Leo. 12. Concepto de la actividad y distinción entre la
propia del cuerpo y la del espíritu.—Manifestaciones de cada
•na de ellas.—Formas principales de la actividad anímica:
instintos, hábitos y actos libremente voluntarios.

Lec. 13. Carácter receptivo-activo de la actividad aní-
mica.—De la actividad en la vida del niño: sus formas pre-
dominantes.—Actividad física en la niñez: su predominio
sobre la actividad anímica. —Forma predominante de la ac-
tividad anímica en el niño.

Lee. 14. Preceptos pedagógicos que se desprenden de las
leyes que rigen á la actividad humana.—Ley pedagógica re-
lativa á toda actividad, tanto corporal como espiritual: el
ejercicio: su definición.

Lee. 15. Ley pedagógica relativa al predominio que en
los primeros años de la vida tiene la actividad corporal.—
Ley pedagógica relativa al carácter reactivo -activo y espon-
táneo de la actividad anímica.—Libertad del alumno armo-
nizada con la autoridad del maestro.
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De la sociabilidad.

Lec. 16. Carácter de sociabilidad de la naturaleza huma-
na.—Necesidad que de ella tenemos y base en quo se funda.
—Sus manifestaciones en los niños. —Reglas pedagógicas.

De la homogeneidad de la naturaleza humana.

Lee. 17. Homogeneidad de la naturaleza humana. —Su
limitación: diferencias individuales. —El sexo, el tempera-
mento, la actitud y el carácter.

Lee. 18. Consecuencias para la educación respecto de la
homogeneidad de la naturaleza humana.—De la educación
individual y en común: necesidad de esta última.—Diferen-
cias individuales respecto de la educación: necesidad de te-
nerlas en cuenta.

De la enseñanza.

Lee. 19. Fin de la enseñanza: la instrucción.—Medios de
que se vale y objeto que se propone.—Principios generales
de enseñanza.—Sistemas de la misma.—Variedad de éstos.

4
De los sistemas de enseñanza.

Lee. 20. Sistema individual.—Sistema simultáneo.—Sis-
tema mutuo. —Sistema mixto.—Ventajas é inconvenientes
de todos ellos.

Métodos y procedimientos de enseñanza.

Lee. 21. Método general: análisis y síntesis.— Métodos
particulares. —Procedimientos de enseñanza.

Formas de enseñanza.

Lee. 22. Forma dogmática.—Forma interrogativa: sus
divisiones.—De las preguntas en la forma interrogativa.—
De la intuición: ejercicios de intuición.
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Pedagogía especial.

Lee. 23. De la naturaleza humana considerada en sus
dos elementos, cuerpo y espíritu.—Funciones diversas que
lleva á cabo el cuerpo humano.—Funciones vegetativas ó
de la vida animal, y funciones de la vida de relación.—Fa-
cultades anímicas.—La inteligencia, el sentimiento y la vo-
luntad como potencias ó facultades primarias del alma hu-
mana.

Lee. 24. Divisiones de la educación con respecto á los
diferentes elementos que constituyen nuestro sér.—Funcio-
nes diversas 'de la educación y unidad de la misma: Gim-
nástica, Higiene y Medicina como funciones de la educación
física y espiritual.

Educación física.

Lec. 25. Idea y objeto de la educación física.—Su im-
portancia, señalando los diversos puntos de vista bajo los
cuales puede considerársela.—Su abandono y causas á que
es debido. —Reacción en su favor.—Su punto de partida.

-Eartes de la educación física é importancia de todas ellas.

Gimnástica.

Lee. 26. Del ejercicio como ley del desarrollo. —Del re-
poso: su necesidad.—Idea del trabajo muscular y de sus
efectos.—Consecuencias del ejercicio excesivo ó mal dirigi-
do. —Diversos ejercicios físicos, fijándose en el juego y la
Gimnástica propiamente tal.

Lee. 27.—Causas que hacen necesaria la Gimnástica en
toda edad, pero especialmente en la niñez. —Necesiclad im-
prescindible de un buen director en los ejercicios gimnás-
ticos.

Higiene.

Lee. 28. De la Higiene como parte de la educación físi-
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ca: su necesidad.—Higiene pública y privada.—Higiene es-
colar: idea, objeto y divisiones de la misma.

Lee. 29. Reglas higiénicas en general.—Del aseo en par-
ticular: su transcendencia moral y sus efectos.

Medicina.

Lec. 30. De la Medicina como parte de la educación físi-
ca.—Necesidad de consulta médica en las escuelas.—Acci-
dentes que en ellas pueden sobrevenir y primeros auxilios que
reclaman.

De los sentidos.

Lee. 31. Valor psicológico é importancia pedagógica de
los sentidos y de sus fenómenos.—Su consideración bajo el
punta de vista de su relación unos con otros. —Desarrollo de
los sentidos en los nilos.—Idea de lo que es la llamada «Ca-
ja de la Gimnástica de los sentidos.

Lee. 32. Educación especial de los sentidos como instru-
mentos de la inteligencia. — Cuidados higiénicos que. re-
quieren.

Educación intelectual.

Lee. 33. Nociones de Noología.—El conocer y el pensar
y sus diferencias.—Facultades intelectuales: la razón, el en-
tendimiento, la memoria y la fantasía.

•Lec. 34. Funciones del pensamiento: atención, percep-
ción y determinación.—Operaciones del pensar: concepto,
juicio y raciocinio.

Lec. 35. Grados del desarrollo de la inteligencia en el
hombre. —Manifestaciones del conocimiento y del pensamien-
to en el niüo.—Desarrollo de sus facultades intelectuales y
manifestaciones de las funciones y operaciones de su enten-
dimiento.

Lee. 36. De la educación intelectual.—Su punto de par-
tida.—Fines que se propone.—Medios de que dispone para
llegar á estos fines.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



97

Lec. 37. Ejercicios varios para desarrollar y ejercitar las
facultades intelectuales en el niño.

Lee. 38. Ejercicios para desenvolver y ejercitar las ope-
raciones del pensamiento.

Educación estética.

Lee. 39. Del sentimiento como facultad y como actividad.
—Importancia de esta potencia del alma humana on los pri-
meros años de la vida.

Lee. 40. Desarrollo del sentimiento en los niños y sus
manifestaciones.—Buenos y malos sentimientos: sus raíces.

Lee. 41. Importancia de la educación estética y transcen-
dencia de la misma.—El sentimiento de amor y cariño.—
Las relaciones del niño con su familia, con la sociedad, con
la naturaleza.

Lee. 42. Educación del sentimiento religioso.—Educa-
ción del sentimiento estético. —La contemplación de las obras
de arte y de la naturaleza como medio de educación esté-
tica.

Educación moral.

Lee. 43. Concepto de la Prasología: la voluntad.—La vo-
luntad como facultad, como actividad y como hecho.—Rela-
ción de la voluntad con las demás facultades anímicas.—Li-
bertad y libre albedrío.—La conciencia moral.—La respon-
sabilidad.

Lee. 44. La voluntad en el niño: sus manifestaciones:—
Sus limitaciones. —La libertad del niño y su conciencia mo-
ral: su irresponsabilidad.

Lee. 45. Educación de if
Sus relaciones con las demás
medios.

voluntad: su importancia. —
partes de la educación. —Sus

Lec. 46. El ejemplo: modo de darlo.—El hábito con re-
lación á la virtud y al vicio.

Lee. 47. De la educación religiosa en particular.—Idea
que los niños pueden forjarse de Dios y modo de hacerles
que le amen.
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Lee. 48. Educación y enseñanza de la Gimnástica física
en los primeros años de la vida humana. —Principios que
deben regirlas y formas que deben revestir.

Lec. 49. Precauciones que requiere toda educación gim-
nástica.—Trajes que deben usarse al efecto.—Gimnástica in-
dividual y en común. —Predisposiciones individuales.—Pro-
gresión de los ejercicios.

Lec. 50. Del estímulo en la educación gimnástica.—Pre-
mios: en qué deben consistir.—Excursiones al aire libre.

Lec. 51 á 55. Resumen histórico de la Pedagogía.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

3 Mayo. 	 Ilmo. Sr.: Remitida á informe del Consejo de Instrucción
R. O. dec/a- pública la instancia de varios maestros auxiliares de las es-

rando que los cuelas públicas de Segovia, en solicitud de que se les decla-auailiares de
las escuelas re con derecho para ser incluidos en el escalafón, aquel Alto
publicas ato Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen:tienen derecho
á figurar en el	 «Con fecha 25 de Agosto de 1886, acudieron á la Direc

aest

-

escal
ros
a%n

p 
de ción general de Instrucción pública Doña Isidora Agustí,m, ^e-

ra el aumento Doña Aurea Riopérez, D. Martín Molina y D. Gregorio Za-
graclual de marriego, auxiliares de las escuelas públicas de Segovia, ex-sueldo.

poniendo que al rectificar la Junta provincial el escalafón
para el bienio corriente, eliminó á los recurrentes que habían
venido figurando en escalafones anteriores, fundándose en
que las disposiciones vigentes sólo se refieren en materia de
escalafones á maestros propietarios con título profesional; y
que si bien no dudan que la Junta ha obrado de acuerdo
con dichas disposiciones, teniendo en cuenta que poseen tí-
tulo profesional, que obtuvieron sus plazas por oposición y
que sobre ellos pesan las mismas tareas que sobre los pro-
pietarios, se consideran acreedores á los mismos derechos, y
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suplican se les declare con derecho á ser incluidos en los es-
calafones y á disfrutar como aquéllos casa-habitación.

Al pie de la instancia aparece un informe de la Junta
provincial, en el que, después de manifestar que las disposi-
ciones vigentes sólo autorizan para incluir en los escalafones
á los maestros con título profesional y propietarios de escue-
la pública, se inclina á creer que los auxiliares recurrentes, 	•
que sólo se diferencian de los maestros propietarios en la
cualidad de auxiliares, debieran ser acreedores á los mismos
derechos que disfrutan los referidos propietarios.

Informando el Rectorado de la Universidad Central en
virtud de lo ordenado por la Dirección general del ramo, ma-
nifiesta que en el informe emitido por la Junta provincial se
patentiza que los auxiliares recurrentes no tienen derecho al-
guno á lo que solicitan y considera inadmisible la pretensión.

En vista de los antecedentes que en este expediente obran,
y teniendo en cuenta:

1.0 Que la vigente legislación sólo autoriza para incluir
en los escalafones á los maestros propietarios y con título
profesional correspondiente.

2.° Que mientras no iguale la Ley á los auxiliares con
los maestros de una manera terminante, no debe fijarse una
regla que pugna con la legislación establecida; y

3.° Que según la Real orden de 18 de Julio de 1884, de
conformidad con el Consejo, los auxiliares no pueden dis-
frutar de otros sueldos que los que se desprenden de sus tí-
tulos administrativos;

El Consejo entiende, de acuerdo con lo informado por el
Rectorado de la Universidad Central, que los auxiliares de
las escuelas públicas de Segovia no tienen derechó á lo que
solicitan, considerando improcedente la pretensión.

Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su debido conocimien-
to. Dias guarde á V. I. muchos anos. Madrid 3 de Mayo de
1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general de Instruc-
ción  pública.

á°6,+V

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



loo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

5 Mayo. Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada á este Ministerio por
R. O. decla- el Patronato general de las escuelas de párvulos, referente á

rancio que las
escuelas 	pu-

cuáles de las escuelas de párvulos de esta Corte deben con-
blicas de par- siderarse como de sostenimiento forzoso; y
velos de Ata-
drid son de

Considerando que ni en el art. 105 de la Ley de Instruc-
sostenimiento ción pública, ni en el Real decreto de 4 de Julio de 1884, se
obligatorio,	 y
que las de

halla determinado cuántas escuelas de párvulos deben soste-
creación vo- nor los Municipios que cuenten con más de 10.000 habitantes:
l untaría se Considerando que, con arreglo á las disposiciones vigentes,provean con
sujeción al R. una vez creada una escuela de párvulos no puede suprimir-

ío
de 4 de ✓u-

l 	 de 488.x..
se ni variarse de categoría por el Ayuntamiento, sin previa
formalización de expediente y oyendo al Consejo de Instruc-
ción pública:

Considerando que en esta Corte sólo existen 21 escuelas
de párvulos en las cuales están matriculados 2.203 alumnos,
y que aparece en el Censo de población que el número de
niños comprendidos en la edad de tres á seis años es el de
17.228, por cuyos datos se ve que sería absurdo no conside-
rar como obligatorias las escuelas existentes, cuando sería de
necesidad la creación de algunas más:

Considerando que el art. 137 del Reglamento de las es-
cuelas de Madrid de 30 de Junio de 1885 determina que en
cada distrito haya dos escuelas de párvulos, que se conside-
rarán creadas con arreglo á la Real orden de 31 de Octubre
de 1861;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha.servido declarar:

1.° 	 Que las escuelas de párvulos existentes en esta Cor-
te deben considerarse como de sostenimiento forzoso, con
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arreglo á lo que se preceptúa en el art. 105 de la Ley de Ins-
trucción pública; y

2.° Que respecto á aquellas escuelas que sean de soste-
nimiento voluntario, subsiste en toda su fuerza y vigor, para
la provisión de plazas de maestros y auxiliares, el art. 11 del
Real decreto de 4 de Julio de 1884.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y.efec-
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5
de Mayo de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Ha llamado la atención de este Ministerio la
frecuencia con que los maestros de las escuelas públicas fal-
tan al cumplimiento de lo dispuesto en 11 Real orden de 2
de Julio .de 1883 y se ausentan de sus respectivos destinos
sin la correspondiente licencia, ó una vez obtenida permane-
cen sin desempeñar su cargo más tiempo de aquél para el
cual están autorizados.

En su consecuencia, S. M. la Reina Regente, on nombre
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servi-
do disponer:

1.0 Que se cumpla exactamente lo prevenido en la Real
orden de 2 de Julio de 1883, teniendo en cuenta que el ob-
jeto de sus disposiciones fué impedir que los maestros de las
escuelas públicas obtuvieran licencia que excediera de un
mes, y otro de prórroga á lo sumo.

2.0 Que no se satisfará haber alguno á los maestros,
maestras y auxiliares que al terminar la licencia que les hu-
biera sido concedida, no se presentaren á servir sus escuelas,
sea la que fuere la excusa que alegaren, debiendo además

10 Mayo.

R. O. dic-
tando reglas
para impedir
los abusos que
pudieran co-
meterse con
motivo de las
licencias con-
cedidas a los
maestros  au-
sil ¡ares de las
escuelas pú-
blicas.
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procederse á lo que corresponda, con arreglo al art. 171 de
la Ley de 9 de Setiembre de 1857 y á la disposición 4•a de
la Real orden de 23 de Abril de 1864.

3.° Que los habilitados de los maestros serán personal-
mente responsables, y estarán obligados al reintegro de cual-
quier suma que abonen á los maestros y maestras que se ha-
llaren en este caso expresado en la regla anterior; y

4.0 Que las Juntas provinciales de Instrucción públi-
ca, bajo la responsabilidad del Secretario, den conocimiento
á'1os habilitados de los maestros de las licencias que á éstos
se concedieren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de
Mayo de 1887.—Navarro ?y Rodrigo.—Sr. Director general de
Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

12 Mayo.	 Vista la consulta elevada á este Centro por la Junta pro-
o. cle la D. viucial de Instrucción pública de Tarragona, acerca de si los

declarand o Rectores están facultados para alterar las propuestas de las
que los Reclo-
res pueden de- Juntas como lo ha hecho el Rectorado; esta Dirección gene-
volverlaspro- ral se ha servido declarar:
puestas tnal
¡ornadas 	1.

o Que los Rectores, cuando entiendan que las propues-
las Juntas de tas para la provisión de escuelas no se ajustan á las disposi-
^atstr^tcció,t 	

Pciones vigentes, ueen 3'd 	 deben devolverlas á las Juntas^4íbl ica, ^ gzze
éstas deben provinciales de Instrucción pública, haciendo á éstas las ob-
cunzp lar las
órdenes  d e servaciones que crean oportunas.
aquéllos. 	 2.° Que las Juntas están en el deber de cumplir sin ex.

cusa alguna las órdenes de los Rectores, que son los Jefes de
los Distritos universitarios en todo lo que concierne á la
Instrucción pública, y por lo tanto á la primera enseñanza.
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3.° Que si las Juntas mencionadas creen que lo resuelto
por el Rectorado en casos de esta naturaleza no es lo que
procede legalmente, acudan con instancia respetuosa á esta
Superioridad por conducto del mismo Rectorado, á la vez que
den cumplimiento á las órdenes de éste.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. 1iadrid 12 de Mayo de
1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector de
la Universidad de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

•
Real orden.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Raimun-
do Ruiz Ordóñez, maestro de primera enseñanza, en solici-
tud de que se le conmuten las cantidades que le adeudan
varios Ayuntamientos por la redención de su hijo, cuya ins-
tancia ha sido remitida para informe por Real orden expe-
dida por ese Ministerio de su digno cargo en 22 del mes
próximo pasado; S. M. la Reina Regente, en nombre de su
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.); se ha servido dis-
poner que se manifieste á V. E. que por las anormales cir-
cunstancias por las cuales atravesaba nuestra nación en
aquella época, se concedió por Reales órdenes de 10 de Ma-
yo y 19 de Noviembre de 1875, á los maestros la facultad de
conmutar los créditos que tuvieran contra los Ayuntamien-
tos por la redención del servicio de las armas; pero por Real
orden de 16 de Abril de 1878 se desestimó dicha pretensión,
prohibiéndose que se hiciera extensiva la gracia á la quinta
de años sucesivos.

Lo que de Real orden comunico á V. E., con devolución
de la citada instancia, á los efectos oportunos. Madrid 12 de
Mayo de 1887. Navarro y Rodrigo.--Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra.

12 Mayo.

R. O. recor-
dando lade 16
de Abril de
4 878, que pro-
hibe quese ad-
mitan los,
adeudos á los
maestros en
la redención
de sus hijos
del servicio de
las armas.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

16 Mayo. limo. Sr.: En vista de la instancia presentada por D. Ro-
R. o. apru- mualdo Chavarri de la Herrera, en solicitud de que se tome

bando una razón en este Ministerio, y se apruebe en los términos que
f u t d 

aicula
 rpa-

particular pa- estableció la Real orden de 26 de Junio del año último , res-
ra el sosteni- pecto á la fundación hecha por la Señora Marquesa Viuda de
miento de es-
cuelas en	 la Valderas, lo establecido por el mismo en la Parroquia de
Parroquia de San Andrés de Biafíes, Valle de Carranza, en la provincia
San Andrés de
Biañes,	 Viz- de Vizcaya:
caiJa. Resultando que el referido D. Romualdo Chavarri, por

escritura pública otorgada en esta Corte con fecha 22 de Di-
ciembre próximo pasado ante el Notario D. José García Las-
tra, ha fundado y constituido una Obra pía de patronato
particular, que tiene por objeto proporcionar la instrucción
primaria gratuitamente á perpetuidad, á 60 niños y 60 niñas
de cuatro á seis años de edad, que sean naturales y residen-
tes en la Parroquia citada, ó bien del Valle de Carranza,
cuando no se complete aquel número, para lo cual exige dos
locales:

Resultando que el fundador, para el mejor régimen y di-
rección de esta Obra pía; establece una Junta de patronato
compuesta de uu Presidente honorario, que lo será el Señor
Obispo de la diócesis de Vitoria; un Presidente efectivo, que
por ahora designa á sí mismo y á su fallecimiento el que
nombre la misma Junta, y cuatro Vocales, cuyas condicio-
nes 6 requisitos ha consignado:

Resultando que el mismo, para el sostenimiento de la fun-
dación, fija el capital, consistente en una inscripción intrans-
ferible de 100.000 pesetas nominales de la Deuda perpetua
interior al 4 por 100 de interés y renta anual de 4.000 pese-
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tas, cuya inversión indica, así como el destino que ha de dar
-se, tanto al capital como á la renta, en caso que sufra dis-

minución:
Resultando que en la escritura antes mencionada se con-

signan los estatutos á que se somete la fundación, así como
el reglamento, en el que se señalan las reglas por las cuales
han de regirse la provisión de las escuelas que se crean, los
maestros una vez posesionados de ellas, y la Junta de patro-
nato, reservándose al fundador la manera de hacer la prime-
ra provisión de aquellas escuelas, así cono la facultad de re-
formar el reglamento:

Considerando que á esta fundación, así por su objeto co-
mo por la pretensión contenida en la instancia que ha pre-
sentado el fundador, son aplicables en todos sus extremos
las disposiciones de la Real orden de 26 de Junio último,
acordada en Consejo de Ministros, y en la que se fijaron los
términos con arreglo á los cuales ha de ejercer el Estado la
suprema inspección y vigilancia que le corresponde en ge-
neral respecto á las fundaciones que tienen por objeto aten

-ciones ó servicios de enseñanza con carácter de perpetuidad;
S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo

D. Alfonso XIII (q. D. g.), ha tenido á bien declarar lo si-
guiente:

1.o Que autoriza y aprueba la fundación de que queda
hecha referencia, entendiéndose que el Gobierno respetará
todos los derechos que se reservan al Patronato de la misma.

2.0 Que el Ministerio de Fomento ejercerá única y ex-
clusivamente, por sí y por medio de sus delegados y autori-
dades que del mismo dependan, las facultades que por el
protectorado general sobre instituciones de esta naturaleza
corresponde al Gobierno, y las que en las escrituras y regla

-mento de la fundación se establecen.
3.o Que el Gobiérno ejercerá además en las escuelas de

que se trata, la inspección que en los establecimientos de
enseñanza le corresponde por lo que respecta á la moral, hi-
giene y estadística.

4.o Que ha visto con agrado el acto de generoso despren-
dimiento llevado á cabo por el Sr. D. Romualdo Chavarri
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de la Herrera en favor de la enseñanza, haciéndolo público
por medio de la Gaceta oficial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16
de Mayo de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

24 Mayo,	 En vista de la consulta elevada por V. S. con fecha 6 del
O. de la D. corriente, relativa á si las distinciones concedidas por el

declarando Patronato general de las escuelas de párvulos son asimila -que lasdistin-
ciones de los bles á las que señala el caso 1.0 del art. 3•o del Real decreto
maestros de de 27 'de Abril de 1877; esta Dirección general ha resueltopárvulos con-
cedidas por el manifestar á V. S. que no deben considerarse dichas distin-
Patronato ge- ciones como análogas á las que señala el citado artículo,neral, no cau-
san los efectos pues en el mismo se exige, como uno de los requisitos, el in-
;z n n 	

p 	 q
ciona forme del Consejo de Instrucción pública, circunstancia quee R. D. de '27 

de Abril de falta á los mencionados premios.
4877.	 Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Mayo de

1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Presidente
de la Junta provincial de Instrucción pública de Álava.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Real orden.

Las diferentes alteraciones que de moderna fecha han su-
frido las disposiciones relativas á los medios de que pueden
disponer los Municipios para enjugar el déficit de sus respec-
tivos presupuestos, vienen originando en la práctica errores
y consultas, y, como natural consecuencia, perjuicios graves
en la aplicación de los precetos legales dictados para la rec-
ta administración de la Hacienda municipal.

Con objeto de poner término á tal estado de cosas y á la
perturbación que le engendra, S. M. la Reina Regente, en
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que para lo sucesivo rijan las siguien-
tes prescripciones legales, en la forma y manera que á con-
tinuación se expresa:

Primera. Los Ayuntamientos se atemperarán, para cubrir
el déficit de sus respectivos presupuestos, á lo estrictamente
preceptuado en las leyes generales de presupuestos del Esta-
do, en las que se consigna como recursos ordinarios la im-
posición de los siguientes recargos: « 16 por 100 sobre la
contribución territorial ó de inmuebles; el 16 por 100 sobre
la industrial; el 50 por 100 sobre cédulas personales, y hasta
el ciento por ciento en las especies de la primera tarifa de con-
sumos.»

Segunda. Podrán los Ayuntamientos utilizar los tipos de
estos gravámenes en la medida de su necesidad administra-
tiva; pero en ningún caso, ni bajo pretexto ni razón alguna,
podrán rebasar el límite de los que quedan señalados como
máximum imponible.

Tercera. Cuando una vez utilizados en el grado máximum
los anteriores recursos, se encontrasen las Corporaciones

27 Mayo,

R. O. dic-
tando reglas
sobre los me-
diosdequehan
de hacer uso
los Ayunta

-mientos para
cubrir el défi-
cit de sus pre-
supuestos mu-
nicipales.
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municipales en el caso de que aún no resultase cubierto el
déficit de sus presupuestos, harán uso indefectiblemente del
repartimiento general vecinal.

Cuarta. Para la imposición de este recurso, los Ayunta-
mientos no tienen necesidad de acudir á este Ministerio, toda
vez que, como atribuciones de su competencia, tienen reco-
nocido este derecho en los artículos 138 y 139 de la Ley mu-
nicipal vigente, sin que se consideren modificados dichos ar-
tículos por ninguna otra disposición, tomando, por lo tanto,
como base de riqueza imponible a cada vecino la que posea
en total por todos conceptos.

Quinta. Agotados por completo los recursos de que que
-da hecho mérito, los Ayuntamientos acudirán ineludiblemen-

te á este Ministerio en solicitud de autorización para cobrar
arbitrios extraordinarios sobre las especies no comprendidas
en las tarifas del Estado, ú otros cualesquiera de carácter es-
pecial, como materiales de construcción, licencias de perros,
canalones y vigilancia de tránsitos.

Sexta. En la instrucción del expediente de esta referen-
cia incluirán los Ayuntamientos, con arreglo á la Real orden
de 3 de Agosto de 1878, los siguientes documentos: instan-
cia elevada á este Ministerio en solicitud de la referida au-
torización; copia certificada del acuerdo tomado por el Ayun-
tamiento y Junta de asociados para establecer los arbitrios
extraordinarios; copia del presupuesto municipal, por capí-
tulos y artículos, haciendo constar en el lugar correspon-
diente que se ha hecho uso del gnúximunz en la aplicación de
los recursos ordinarios; copia declaratoria de haber tenido
expuesto al público, durante el término de quince días, el
acuerdo del Municipio relativo á la imposición del arbitrio ó
arbitrios, sin oposición alguna de los obligados á satisfacer

-los, ó con las protestas de que hubiere sido objeto; tarifa de-
tallada de las especies que se gravan, con declaración de que
el recargo que se las impone no excede del veinticinco por
ciento del precio medio que cada artículo tiene en la localidad,
según preceptúa el 139 de la Ley municipal, y, por último, los
correspondientes informes de la Comisión provincial y Dele

-gación de Hacienda.
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Después de lo consignado, ordenará V. S. á los Ayunta
-mientos de esa piovincia la mayor y más exacta observación

de las disposiciones siguientes:
1.a En ningún caso, ni bajo pretexto alguno, podrán los

Ayuntamientos gravar las especies de la primera tarifa en
más del ciento por ciento, conforme á lo preceptuado en el
art. 11 del reglamento para.la ejecución de la Ley de 16 de
Junio de 1885 sobre la imposición y cobranza del impuesto
de consumos, y la Real orden de este Ministerio de 4 de
Marzo de 1886, dictada de conformidad con el parecer de la
Sección de Gobernación del Consejo de Estado.

2.a Las especies sobre las que ha do recaer el arbitrio se-
rán exclusivamente aquéllas que no estén gravadas en el
concepto de primeras materias, con expresa prohibición de
cuantas tengan aplicación á la industria y están exceptuadas
por las disposiciones generales de Hacienda.

3.a Los expedientes incoados en solicitud de autorización
para el establecimiento de estos arbitrios, serán precisamen-
te elevados á este Ministerio dentro del primer trimestre de
cada ejercicio económico, á partir del que empieza en 1.0 de
Julio próximo, quedando sin curso los que llegaren pasada
esta fecha.

4•a Los Gobernadores civiles de las provincias no auto-
rizarán en ningún caso, ni bajo ningt n pretexto, á los Ayunta

-mientos la cobranza de arbitrios en el concepto de interini-
dad; disposicióxi ya vigente, consignada en la Real orden
circular telegráfica de esté Ministerio de 31 de Julio de 1884.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y pu-
blicación inmediata en el Boletín oficial de esa provincia; en-
careciendo á su reconocido celo recomendar eficazmente á los
Ayuntamientos de su jurisdicción la más estricta *observancia
de las disposiciones que quedan expuestas. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo de 1887. —León y
Castillo. —Sr. Gobernador de la provincia de.....
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

3 J u n io. Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Félix Sanz
O. de la D. y Doña María García, maestros de las escuelas públicas de

d eclarando
que los macs- fori a

'
 provincia de Guadalajara, reclamando contra los

tros tienen de- acuerdos de la Junta provincial de Instrucción pública refe-
recho á las re-
tribuciones, rentes á suministrar el material á los niñossobre abonoy
cualquiera de retribuciones:
que sea la edad
(le los alum- Vistos el art. 192 de la Ley de Instrucción pública cle 9 de3' 	 P
nos, y que las Setiembre de 1857, Real orden de 15 de Diciembre de 1857
JuntaseÑ

puedenno lesno 29 de Noviembre de 1858; esta 	 general se ha ser-y 	 ^ 	 Dirección g
obligar á su- vido resolver:
ministrar gro-
tis los útiles 1.0 	 Que los maestros de las escuelas públicas tienen dere-
de enseñanza cho á que se les abonen retribuciones directamente ó por con-
á los alumnus
no pobres. venio con los A untamientos asírespecto de los niños de seisy 	 + 	 re9 p

á nueve años, como de los que no lleguen á esta edad y los
que excedan de la misma; y

2.o 	 Que las Juntas locales carecen de atribuciones para
obligar á los maestros ti que suministren indistintamente los
útiles de enseñanza, y que sólo deben darse gratis á los cla-
sificados como pobres.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Junio de
1887.--El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector de la

i Universidad Central.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

Vista la instancia promovida por D. Manuel Camberes
Garrido, maestro de la escuela del Norte de Puenteareas, pro-
vincia de Pontevedra, en solicitud de que se le señale la do-
tación de 1.375 pesetas que disfrutan los demás maestros de
la localidad:

Resultando que el citado Municipio, al cual sólo le co-
rresponde sostener una escuela elemental de 1.100 pesetas,
con arreglo á la Real orden de 18 de Diciembre de 1859, creó
una plaza de auxiliar, que fué provista por oposición en Don
Manuel Camberes, con el haber de 825 pesetas:

Resultando que posteriormente el Ayuntamiento, por ha-
ber aumentado la matrícula de la escuela, acordó la creación
de una escuela elemental completa, la supresión de la plaza
de auxiliar y el nombramiento del citado Sr. Camberes para
la nueva escuela:

Resultando que, previos los informes de la Junta local y
provincial de Instrucción pública, el Rectorado prestó su
aprobación al mencionado acuerdo, y, por tanto quedó nom-
brado D. Manuel Camberes maestro de la escuela de la parte
Norte de Puenteareas:

Considerando que el Ayuntamiento no podía suprimir la
plaza de auxiliar mientras no estuviera vacante, porque así
se halla prevenido en diferentes disposiciones legales:

Considerando que del propio modo no tenía facultades
para crear una escuela condicionalmente, sustituyendo una
plaza por otra:

Considerando que en el caso de crearse la escuela no era
legal el nombramiento del Sr. Camberes, puesto que las es-
cuelas de nueva creación se proveen la primera vez median-
te oposición y nunca libremente, como se hizo; esta Direc-

6 Junio.

O. de la D.
anulando la
creación de
una escuela
acordada con-
dicionalmnente
por un Ayun-
tamiento, y el
nombram ¡en -
to de su maes-
tro, por no ha-
berse hecho por
oposición.
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ción general ha resuelto declarar nula la creación de la es-
cuela de la parte Norte de Puenteáreas . y el nombramiento
de D. Manuel Camberes para la misma, y ordenar que
vuelva este interesado á ocupar su plaza de auxiliar de la es-
cuela de Puenteareas, que no puede suprimirse mientras no
resulte vacante.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Junio de
1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector de
la Universidad de Santiago.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

14 Jun io, Visto el expediente de propuesta para proveer por concur-
O. 	 la D. so dé.ascenso la escuela elemental de niños de Sagunto, así

declarando de como la protesta del maestro D. Salvador Climent Her-
nuevo que los
auxiliares de nández:
las escuelas Considerando que la razón por éste alegada de que los
prácticas d
las No zcas1es

e
, auxiliares de las escuelas prácticas agregadas á las Normales

tienen dereeho son de inferior categoría á los maestros de escuelas públicas,
a los concur-
sos de a.ccen.co y que, por lo tanto, teniendo mayor número de años de ser-
lo mismo que vicios algunos de estos presentados en el concurso, deben ser.los maestros
de escuelas preferidos al propuesto D. Joaquín Seguí y Bernabeu, care-
públicas , ce de fundamento legal, puesto que la parte dispositiva de

la Real orden de 24 de Julio de 1879, que cita el Sr. Climent,
no hace semejante postergación, sino que, al contrario, se com-
puta del mismo modo á los efectos legales el tiempo servi-
do en plazas de auxiliares y en las de maestros de escuelas
públicas:

Considerando que por la Real orden de 12 de Setiembre del
mismo ario, se concede á los auxiliares mencionados el dere-
cho á optar por concurso de ascenso á escuelas públicas, siem-
pre que hubiesen obtenido sus cargos en virtud de oposición:
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Considerando que el maestro propuesto para la escuela de
niños de Sagunto se encuentra en los casos que las Reales
órdenes citadas, y además disfruta un sueldo superior al de
los demás interesados en el concurso de aquella escuela; es-
ta Dirección general se ha servido desestimar la protesta del
maestro D. Salvador Climent y Hgrnández y nombrar á Don
Joaquín Seguí y Bernabeu, en virtud de ascenso, maestro de
la escuela elemental de niños de Sagunto, provincia de Va-
lencia, con el haber anual de 1.100 pesetas y emolumentos
legales.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio
de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Presiden-
te de la Junta provincial de Instrucción pública de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden,

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Instruc- 	 17 Jun io.

ción pública el expediente de provisión de la escuela de ni- 	R. o. decla-
ñas de fundación particular de Camporrobles, aquel Alto rando que los

derechos de los
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 	 Patronos para

«Del relato del Negociado y demás datos del expediente, e1 nombra -
miento de

aparece que los Canónigos Lectoral y Doctoral de la Santa maestros de

Iglesia Catedral de Cuenca están en posesión de una obra pía escuelas
    ó e

de cuyos fondos se paga, al menos en parte, la dotación de las particular,

escuelas de Camporrobles. El Rector de Valencia, en un oficio caducan si no
los ejercitan

á la Dirección, fecha 19 de Mayo de 1885, afirma que el de- en tiempo

recho de los Patronos fué reconocido en las provisiones veri- oportuno, y
que merece

ficadas en los años 1863, 1864, 1866 y 1871. 	 censura la
En oficio dirigido á dicho Centro en 3 de Agosto último Junta de I. i>.

de Valencia
por la Junta provincial de Instrucción pública de dicha ca- por desobede-

pital, se copia el del Alcalde de Camporrobles á la misma rado, l Recto-

dando cuenta de la vacante de la escuela, y añadiendo que
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ésta venía considerándose de Patronato. Por último, el Ne-
gociado afirma que de los datos remitidos por aquella Junta
para formar la Estadística de primera enseñanza, correspon-
diente al decenio de 1871 al 80, resulta comprendido el Pa-
tronato en uno de los apéndices.

Es, pues, evidente el derecho de los Canónigos Lectoral y
Doctoral de Cuenca á intervenir como Patronos en la provi-
sión de la escuela de niiias de Camporrobles, y únicamente
recae la cuestión en si han ó no perdido, por esta vez, el
ejercicio de aquel derecho.

La Real orden de 10 de Agosto de 1858 dispone, en su re-
gla 19, que para la provisión de las escuelas de Patronato
particular, los Rectores pasarán á los Patronos la relación
de aspirantes y demás documentos, á fin de que aquéllos ha-
gan el nombramiento en el término de quince días. Se ex-
cusaba, por tanto, á los Patronos de la solicitud que por la
naturaleza de su cargo deben tener para estar siempre ente

-rados de cuanto ocurre en los establecimientos objeto de la
obra pía, en lo relativo á la vacante de las escuelas; y si la
citada regla 19 estuviera vigente, sería indudable que en el
caso actual los Patronos no habrían decaído de su derecho.
Pero aquella Real orden está derogada por la de 29 de Fe-
brero de 1864, cuyo art. 3.° dispone que cuando los Patro-
nos dejen pasar un mes después de la vacante, sin nombrar
maestro ni convocar aspirantes por medio del Boletín oficial,
se entenderá que, por aquella vez, renuncian su derecho y so
proveerá la escuela de oficio en igual forma que las pú-
blicas.

Resulta, pues, que el deber especial de los Patronos com-
prendido en el general que les incumbe de solicitud y cuida

-do por el objeto de la fundación; deber especial que consiste
en estar enterados, cuando de escuelas se trata, de si están
ó no vacantes, y en el primer caso de procurar la inmediata
provisión; deber de que les relevaba la citada Real orden de
1858, se halla hoy confirmado por la del 1864, siendo el su

-puesto de lo establecido en el copiado art. 3.0 Y como los
Patronos de la escuela de Camporroblr.3 dejaron pasar más
do un mes, no sólo desde la vacante de la escuela de Campo-

n
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rrobles, sino desde el anuncio de oposición inserto en el Bo-
letín oficial de la provincia, fecha 8 de Setiembre de 1883,
pues no reclamaron hasta el 10 de Diciembre del mismo
año, según los mismos manifiestan en su instancia á la Di-
rección, es indudable que por esta vez han perdido el dere-
elio á intervenir en el nombramiento de maestra.

No por esto deja de aparecer extraña la conducta de la
Junta de Valencia, que, advertida por el Alcalde del citado
pueblo de que la escuela venía considerándose como de Pa-
tronato, prescindió de este antecedente y obró como si nada
supiera, anunciando la escuela como de libre provisión; pe-
ro en el orden legal ningún cargo puede hacérsele bajo este
concepto, pues no tenía obligación de prevenir á los Patro-
nos,  ni la falta de solicitud por parte de éstos se justifica por
el proceder de la Junta.

No cabe explicar este criterio de indulgencia al proceder
(le la Junta de Valencia respecto al Rectór. Recibida la co-
municación de éste, fechada en 5 de Setiembre de 1884,
anulando el nombramiento á favor de Doña Bárbara Sanía
y Castellanos por haberse efectuado en la idea de que la es-
cuela de Camporrobles no era de Patronato, la repetida Jun-
ta, en vez de obedecer, como era su obligación, y reclamar
al Centro Superior, para lo que tenía derecho, abrió una in-
formación con el fin de reunir antecedentes y dejó pasar lar

-go tiempo sin cumplir la orden del Rector, ni siquiera acu-
sar el recibo de la misma. No sólo esto, sino que en 8 de
Mayo de 1885 elevó comunicación al Ilmo. Sr. Director dán-
dole cuenta de la resolución del Rectorado respecto al nom-
bramiento de Doña Bárbara y de lo acordado por la misma
Junta en vista de aquella resolución. Y si bien con la mis -

¡ ina fecha transcribió al Rector dicha comunicación, es lo
cierto que se desentendía de la autoridad del mismo, tí la
que en primer término debía exponer cuanto estimase opor-
tuno acerca de la anulación del nombramiento. De manera
que la Junta ha faltado al Rector, su jefe inmediato, prime-
ro por desobediencia, después por no guardarle la conside-
ración debida, prescindiendo de su autoridad en un asunto
por el mismo resuelto.
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No se excusa el proceder de la Junta porque la resolución
del Rector podía no ser conforme á las disposiciones vigen-
tes, ni aun el que de derecho no lo fuera.

La Junta no era llamada á resolver este punto y carecía
de competencia para juzgar los actos de su Jefe inmediato,
cuyo mandato tenía obligación •de cumplir siq perjuicio del
recurso de queja ó alzada, si estimaba procedente intentarlo.
Sería imposible el orden en la Administración y conculcar
los principios fundamentales y más rudimentarios, aceptar
el que el inferior pueda constituirse ,juez de su superior y
desentenderse de sus mandatos, porque no los conceptuaba
conformes á la Ley; y el Coñsejo está en el caso de evitar no
se repita el ejemplo dado por la Junta de 'Valencia, como ya
lo hizo la Dirección en su orden de 29 de Junio de 1885, en
que previno á la respectiva Junta que en lo sucesivo cum-
pla con puntualidad y exactitud las órdenes de sus supe-
riores .

Aquélla parece intentar alguna defensa en la circunstan-
cia de haberse dictado la resolución del Rectorado por quien
interinamente desempeñaba el cargo; pero esta considera-
ción no merece ser refutada: así, que se indica sólo de una
manera indirecta sin anunciarla con la claridad y valor con
que se alegan las razones de peso. Como resumen y conclu-
sión, el Consejo consulta al Gobierno las determinaciones
siguientes:

1.a Declarar que los Canónigos Lectoral y Doctoral de
Cuenca están en posesión del Patronato de la escuela va-
cante de Camporrobles, objeto de este expediente.

2.a Que los citados Patronos han perdido por esta vez el
derecho de ejercer el Patronato, por no haberlo hecho en los
términos y tiempos marcados en la Real orden de 29 de Fe-
brero de 1864.

3.a Dejar sin efecto la orden del Rector de Valencia fe-
cha 5 de Setiembre de 1884 y la de la Dirección de 27 de
Junio de 1885, en cuanto declaraban nulo el nombramiento
de Doña Bárbara Sonia y Castellanos para la escuela de
Camporrobles, cuyo nombramiento se reconoce válido y
subsistente.
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4.a Censurará la Junta de Instrucción primaria de Va-
lencia por la desobediencia á la referida orden del Rector y
por la falta de respeto á esta autoridad, confirmando la or-
den citada de la Dirección de 29 de Junio de 1885, en que se
le prevenía para que en adelante obedezca y cumpla las ór-
denes de sus superiores.» .

Y conformándose el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, con el preinserto dictamen, ha te-
nido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
17 de Junio de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Visto el expediente para proveer, en virtud de oposición,
las escuelas elementales de niños de Cabeza del Buey, Fuen-
te del Maestre y Burguillos, en la provincia de Badajoz, así
como la protesta del opositor á las mismas D. Evaristo Gar-
cía Izquierdo, por considerar perjudicado su derecho por el
orden marcado en la propuesta á los aspirantes:

Considerando que en los ejercicios de oposición la aprecia-
ción de las aptitudes y méritos de los opositores cae bajo la
conciencia de los Jueces del Tribunal, á diferencia de los
concursos donde se estiman por los documentos justificativos
de aquéllos:

Considerando que además el interesado no protestó en el
tiempo y forma que dispone la legislación del ramo; esta Di-
rección general ha acordado desestimar la mencionada pro-
testa y aprobar dichas oposiciones, nombrando en su virtud
á D. Juan de Cuadra y Aguirre maestro de la escuela ele-

21 Junio.

O. de la D.
desestimando
una protesta á
la clasifica-
ción de oposi-
tores á escue-
las de la pro-
vincia de Ba-
dajoz, porque
esto es atribu-
ción propia de
los tribunales.
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mental de niños de Cabeza del Buey, con el sueldo anual de
1.100 pesetas; á D. Miguel Garrayo y Guerrero de la de
igual clase de Fuente del Maestre, con el mismo sueldo, y á
D. Anastasio Doncel yajara de la de Burguillos, con 1.100
pesetas anuales y emolumentos legales, todas en la provin-
cia de Badajoz.

Lo que digo á V. S. para su inteligencia y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio de
1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de la
Universidad de Sevilla.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

Orden.

21 Junio. 	Vista la instancia promovida por D. José María García
O. de la D. Aparici, maestro de la escuela pública del barrio 8. 0 del dis-

desestimando trito del Museo de Valencia, en solicitud de que se eleve lad un aestro dotación de su escuela ál sueldo de 2.000 esetas, resul-de un maestro 	 p 	 y
de un arrabal tarado que el barrio ó poblado de Benimamet está situado á
de Valencia,
en la que pide larga distancia del casco de la población, por lo cual no pue-
se igtr,ale su den nivelarse el sueldo del citado maestro con el de los de
sueldo con el
de los ?,ases- la capital, visto el Real decreto óe - 20 de Junio de 1882; esta
tro.s de la ca- Dirección general ha resuelto desestimar la pretensión del
pital.

interesado.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio de

1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de
la Universidad de Valencia.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por el Ayunta- 22 Junio.
miento de Fuente la Peña (Zamora), solicitando la supresión is. o. resol-

de una de sus escuelas elementales en la actualidad vacante viendo que el

y crear en su lugar una do párvulos, y oído el informe del
Ayunta7nuento
de Fuente la

Consejo de Instrucción publica; el Rey (q. D. g.), y en su nom- Peña sustátu-
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, de

ya una escue-
la elemental

conformidad con la resolución que en el mencionado infor- vacante por
otra ¿le par-

me se propone, que sin perjuicio de que el pueblo de Fuente autos.
la Peña cree una nueva escuela elemental de niños cuando
el aumento de alumnos lo hiciere necesario, se le autorice pa-
ra convertir la que en la actualidad se halla vacante en es-
cuela de párvulos; disponiendo asimismo que ésta tendrá el
carácter de obligatoria para todos los efectos de las disposi-
ciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de
Junio de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general de
Instrución pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.

D. Alonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, 29 Junio.

Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la ^Te.p ey sprel
Reina Regente del Reino, año económni-

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: co(le 	 1387 á
88-18. (Dis^.lo-

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: sioiones reta-
tivas á pri-
mera 	 ense-

.................................................. fianza.)
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Art. 7.° Los gastos de las Inspecciones de enseñanza, de
las Escuelas Normales de maestros y maestras y de los Ins-
titutos provinciales de segunda enseñanza, se satisfarán en lo
sucesivo por el Estado; y como consecuencia, se aplicará al
presupuesto el importe de todos los derechos por matrícu-
las, títulos y cualquiera otro concepto que, salvo por ra-
zón de ejercicios dé exámenes ó grados, paguen los alumnos
que aspiren á los títulos concedidos por los citados esta

-blecimientos, ó que reciban su enseñanza en ellos, á cuyo
efecto estos ingresos se verificarán en papel de pagos al Es-
tado.

También ingresará en el Tesoro, por formalización, el im-
porte de las rentas que por bienes propios disfrutan los mis-
mos establecimientos, continuando estos bienes administra-

os, como en la actualidad, por los Directores de los Institu-
tos, pero bajo la inspección del Estado.

Para realizar este precepto, la Hacienda pública entregará
mensualmente á los Directores de los Institutos cartas de pa-
go de valor igual á las rentas correspondientes en parte de pa-
go de los devengos por personal y material de los mismos es-
tablecimientos.

Art. 8.° El Estado cobrará directamente de los Munici-
pios una cantidad igual á la que corresponde en la actuali-
dad á éstos por los servicios mencionados, entregando á los
mismos trimestralmente por tales valores las correspondien-
tes cartas de pago, que á su vez los Municipios entregarán
á las Diputaciones provinciales en pago del respectivo con-
tingente provincial.

Para cumplir este precepto, las Diputaciones provinciales
remitirán á las dependencias de Hacienda un estado ó certi-
ficación en quq consten las cuotas que corresponden actual-
mente á todos sus Municipios por el sostenimiento de las Ins-
pecciones de primera enseñanza, de las Escuelas Normales y
de los Institutos incorporados. En vista de estas certificacio-
nes, la Hacienda retendrá á cada Municipio, de los recargos
sobre la contribución territorial, una cantidad igual á la cuota
certificada, entregando en equivalencia de ella una carta de
pago, la cual será entregada por el mismo Municipio á la Di-
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putación provincial como valor efectivo correspondiente á los
servicios dichos.

En las provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, el Es -
tado cobrará directamente de las Diputaciones provinciales
las cantidades á que se refiere el párrafo primero de este ar-
tículo.

También se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo primero
la provincia de Navarra, cuya Diputación continuará aten

-diendo, por encargo del Gobierno, á estos gastos de ense-
fianza.

..................................................

Por tanto:
Mandarnos á los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado

-res y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle-
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus
partes.

Dada en Palacio á veintinueve de Junio de mil ochocien-
tos ochenta y siete.—Yo LA REnva RuoENTE.—El Ministro
de Hacienda, Joaquín Lópe.s Puigcerver.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Á fin de llevar á efecto la incorporación de las
Escuelas Normales de maestros y de maestras al presupues-
to general del Estado vigente para el actual agio económico;
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.0 Que se confirme en sus cargos á todo el personal fa-
cultativo de los expresados establecimientos, extendiéndoles
los oportunos nombramientos y títulos.

1.• Julir.
R. O. con-

firmando en
sus cargos at
personal de
las Escuelas
Normales pa-
ra que perci-
ba sus haberes
de fondos del
Estado.
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2.0 Que esta confirmación se haga con los sueldos que
en la actualidad disfrutan, que son los consignados en el
último año económico en los presupuestos provinciales; y

3. 0 Que no debiendo producir efectos legales otros suel-
dos que los determinados en el art. 202 de la Ley de Instruc-
ción pública y en la Real orden de 8 de Mayo de 1879, se
entienda que los aumentos concedidos voluntariamente por
las Diputaciones provinciales, y que en virtud de la disposi-
ción segunda de esta orden reciben ahora confirmación, no
adquieren los que los disfrutan otro derecho que el de per-
cibir su importe durante el presente año económico.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.0 de
Julio de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general
de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

4 Jul u. 	 Ilmo. Sr.: El Presidente de la Sala de lo Contencioso del
R. o. decía- Consejo de Estado, en 2 de Junio último, comunicó á este Mi-

rando que no nisterio lo que sigue:procede el re-
curso conten-	 «Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo
cioso contra ha examinado la demanda, dé que acompaña copia, presen-una R. O. que
confirmó el tada por el Licenciado D. Manuel Pedregal en nombre de
acuerdo cíe un D. Guillermo Estrada y otros Catedráticos y Profesores u-Rector ionpo-
niendo pena á ciliares de la Universidad de Oviedo contra la Real oi1len
varios Cate-
dráticos expedida por

	b
or el Ministerio del digno cargo de V. E. en 2) dey p 

Profesores Febrero de 1885, que áprobó la pena que impuso á los re-
a u xiliare s currentes el Rector de la  expresada Universidad de privaciónque no asis-	 p 	 1
tieron á un de dos días de sueldo, por no haber concurrido á Claustro
claustro em- extraordinario para la rectificación de la lista electoral deltraordina rio.

Distrito universitario:
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Resulta que en 31 de Enero de 1885 participó al Director
general de Instrucción pública, el Rector de la Universidad
de Oviedo, haber impuesto, en uso de las facultades que le
están conferidas en el art. 24 del reglamento de Universida-
des, la pena de privación de dos días de sueldo á los Cate-
dráticos y Profesores auxiliares que expresaba, por no haber
asistido al Claustro extraordinario para que fueron convoca

-dos, con el fin de rectificar las listas electorales para Sena-
dores:

Que con presencia de esta comunicación y de la instancia
de los interesados, que se alzaban de la penalidad impuesta,
recayó la Real orden de 27 de Febrero de 1885, al principio
extractada, aprobando el acuerdo del Rector:

Que el Licenciado D. Manuel Pedregal, en la representa
-ción ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa contra

la expresada Real orden; y alegando principalmente que el
acto para el cual fueron citados los demanllantes no se refe-
ría á la ensefianza pública, y que era función propia del
Rector de la Universidad la formación y rectificación de las
listas electorales, concluía pidiendo que se consultara la re-
vocación de la mencionada Real orden:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal de
S. M., fué de parecer de que podía ser admitida por tratarse
en ella de demostrar si las operaciones de la rectificación de
la lista electoral del Distrito universitario constituye uno de
los actos oficiales á que se refiere el reglamento de Universi-
dades:

Visto el art. 56 de la Ley orgánica de este Consejo, según
el cual los que se estünen•agraviados en sus derechos por al-
guna resolución del Gobierno ó de las Direcciones generales,
que cause estado, podrán recurrir contra la misma presen-
tando demanda en vía contenciosa:

Visto el art. 24 del reglamento de Universidades de 22 de
Mayo de 1859, que faculta al Rector para privar de sueldo
hasta ocho días á los catedráticos que falten á cátedra ó á
otros actos á que fuesen convocados por el Rector ó el De-
cano.

Considerando:
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1. 0 Que la Real orden que por la demanda se impugna,
al confirmar el acuerdo adoptado por el Rector de la Univer-
sidad de Oviedo para corregir una falta disciplinaria de que
se hizo responsable a los demandantes, no es susceptible de
revisión en vía contencioso-administrativa, porque se refiere
al ejercicio de las facultades coercitivas propias de toda Au-
toridad con respecto á sus sobordinados:

2.0 Que por otra parte no invoca el actor que al impo-
nerse dicho correctivo, se hayan infringido leyes ó disposi-
ciones administrativas de procedimiento, y únicamente se
propone discutir la índole o carácter de la falta que los mis-
mos interesados confiesan haber cometido;

La Sala, oído el parecer del Fiscal de S. M., entiende que
no es de admitir la demanda de que lleva hecha referencia. »

Y habiendo tenido á bien S. M. la Reina Regente, en
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con-
formarse con el Preinserto dictamen, se ha servido resolver
de acuerdo con el mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de
Julio de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general de
Instrucción pública.

s
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ORDENACIÓN DE PAGOS POR OBLIGACIONES

DEL

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

Á fin de facilitar, con la urgencia que el servicio requiere,
el ingreso en nómina y consiguiente abono de haberes al
personal de Institutos de segunda enseñanza y de las Es-
cuelas Normales, establecimientos cuyos gastos corren desde
1.0 del corriente á cargo del Ministerio de Fomento, esta Or-
denación encarece al celo de V. S. la necesidad de que en el
término más breve posible procure obtener y remitir a la
misma la documentación respectiva á la aptitud legal de los
funcionarios que están á sus órdenes, cuyos justificantes han
de acompañarse imprescindible;nente á la primera nómina, y
son los siguientes:

Dos copias del título, autorizadas por V. S.: una en papel
del sello 12.0 y otra en el de oficio. Á los que, además del
cargo que desempeñen en ese establecimiento, sean maestros
de Instrucción primaria, se les exigirán otras dos copias, en
la misma forma, de su título profesional.

Declaración de percibo de haberes por cada interesado, vi-
sada por V. S. y extendida en papel del sello de oficio, expre-
sándose en ella, en los casos que proceda, lo siguiente: «De-
claro, además, bajo mi responsabilidad, no tener hijos que deban
recibir la primera enseñanza elemental prevenida por la Ley.'

La certificación correspondiente, con copia de la misma en
papel de oficio y autorizada por V. S., con respecto á los
funcionarios á quienes obliga lo prescrito en la Real orden
de 1. 0 de Junio de 1883, expedida por la Presidencia del
Consejo de Ministros y publicada en la Gacela de Madrid del
día 2 del mismo mes.

9 Julio.

C. de la Or-
denación de
pagos de Fo-
mento. pi-
diendo al per-
sonal de Insti-
tutos y de E.
Normales va-
rios documen-
tos para satis

-facer sus ha-
beres.
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Certificado de irresponsabilidad del servicio militar, expe-
dido precisamente por la respectiva Comisión provincial, de
los que no hayan cumplido la edad de cuarenta años; hecha
excepción de los catedráticos que tengan acreditado este ex-
tremo, por haber venido figurando en nóminas de premios de
antigüedad ó mérito.

Copia autorizada por V. S., en papel del sello 12.°, de la fe
de bautismo de los que sean mayores de cuarenta años.

Los subalternos cuyos nombramientos sean posteriores á
la promulgación de la Ley de 3 de Julio de 1876, en lugar
do la irresponsabilidad del servicio militar, acreditarán ser
licenciados del Ejército ó Armada con buena nota, con la
presentación de su licencia absoluta, do la cual remitirá V. S.
también copia autorizada en papel del expresado sello 12.°»

.Comprendiendo V. S. la absoluta necesidad de los justifi-
cantes relacionados, sin los cuales no es dado á esta Ordena-
ción acreditar haberes, me prometo ha de emplear su más
eficaz gestión para obtener y remitir, cuanto antes, los res

-pectivos al personal del establecimiento de su cargo.
Del recibo de esta circular se servirá V. S. darme aviso

desde luego.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Julio de

1887.—El Ordenador, Dionisio Alonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIÓN.

11 Julio. 	 SEÑORA: Corresponde al Gobierno la ejecución inmediata
ti. D. 	 y pronta de las leyes de Presupuestos, y muy singularmen-

nizando la te cuando introducen novedades ó alteraciones de eonside-
inspección ge-
neral de ease- ración en el modo de ser de los servicios públicos. La de 29
'unza y la de Junio último ha declarado obligación general del Estado
Junta (le ins-
pecetón y i- el sostenimiento de la Inspección de las escuelas primarias,
tact stica,	 y á la vez ha incluido los créditos necesarios para pago del
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personal que ha de encargarse do la Inspección general de
la enseñanza y del que ha de tener á su cargo la formación
de la Estadística y Colección legislativa de Instrucción pública.

En armonía estas disposiciones de la referida Ley de Pre-
supuestos con el propósito que anima al Ministro que sus-
cribe, de vigorizar y dar poderoso impulso á todos los me-
dios que puedan contribuir al fomento de la educación po-
pular, la aplicación de los créditos mencionados habría sido
de suyo sencilla, si hubiera llegado á la categoría de Ley el
proyecto que para organizar la referida Inspección tuvo la
honra de someterá la deliberación de los Cuerpos Colegisla-
dores, previa la venia de V. M. Pendiente aún de aprobación
el mencionado proyecto, tiene necesidad el Ministro de Fo-
mento de dictar perentoriamente medidas que, preparando
el camino para mayores reformas, puedan ahora organizar
los servicios de Inspección, .Estadística y Colección legislativa,
utilizando los créditos del presupuesto de modo que, sin pér-
dida de tiempo, se realicen los fines de aquellos servicios en
gran manera importantes y urgentes para consentir demora
ó aplazamiento.

Por esta razón, y tomando como norma de las disposicio-
nes que ahora se adoptan las más principales de las presen-
tadas á las Cortes, tengo el honor de someter á la aproba-
ción de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 11 de Julio de 1887.— SEÑORA: A L. R. P. de
V. M., Carlos Navarro y Rodrigo.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Fo-
mento, en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
so XIII (q. D. g.), y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Inspectores generales de enseñanza, cu-

yas plazas figuran en el presupuesto de gastos de este Mi
-nisterio, correspondiente al año económico actual, desempe-

ñarán por ahora sus funciones respecto á las escuelas ele-
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mentales, de Bellas Artes, de Industrias artísticas, de Co-
mercio y de Artes y Oficios, el uno; y el otro, respecto á las
Escuelas Normales, Central de Gimnástica, Museo Pedagó-
gico, establecimientos de sordo-mudos y de ciegos, escuelas
primarias de todas clases y bibliotecas populares.

Art. 2.° Serán nombrados dichos Inspectores de entre los
que sean ó hayan sido:

Directores generales de Instrucción pública.
Consejeros de Instrucción pública.
Rectores, Decanos 6 Directores de establecimientos de en-

señanza oficial, que hayan desempeñado estos cargos más de
cuatro años.

Catedráticos numerarios de Facultad, Escuela superior é
Instituto de segunda enseñanza, con más de quince arios de
servicio activo en la cátedra.

Funcionarios del Ministerio de Fomento que hayan pres-
tado sus servicios durante seis años en la Dirección gene-
ral de Instrucción pública, con categoría de Jefes de Admi-
nistración.

Art. 3.0 El cargo de Inspector general es incompatible
con el de Catedrático y con cualquier otro de la Administra-
ción activa.

Art. 4.° Los Inspectores generales ejercerán sus funcio-
nes como Delegados del Ministro de Fomento, con arreglo á
las disposiciones de este. Decreto y á las instrucciones que
les_ sean comunicadas por el mismo Ministro ó por la Direc-
ción general del ramo.

No podrán ser separados de su cargo sin previo informe
del Consejo de Instrucción pública ó en la forma que deter-
mine la Ley especial de Inspección de este servicio.

Art. 5.° Corresponde á los Inspectores generales:
1.0 Visitar los establecimientos oficiales de cuya inspec-

ción se hallen encargados, informándose del estado de la en-
señanza y de la administración de los mismos.

2.° Dar conocimiento al Ministro del resultado de la vi-
sita, proponiendo las reformas que consideren necesarias en
el orden docente y en el administrativo.

3•0 Redactar los reglamentos generales y especiales para
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los establecimientos de enseñanza de su competencia, con
arreglo á las instrucciones que les fueren comunicadas por la
Superioridad.

4. 0 Informar al Gobierno en todos los casos It que se re-
fiere el art. 74 de la Ley de Instrucción pública, sobre mo-
dificación en las enseñanzas, de cuya inspección estén en-
cargados.

5•0 Informar en todos los expedientes que haya de re-
solver el Ministro sobre los asuntos que It continuación se
expresan:.

Primero. Creación, supresión ó variación de categoría de
escuelas.

Segundo. Subvenciones á los Ayuntamientos para la
construcción de edificios destinados á la enseñanza.

Tercero. Auxilios It las sociedades no oficiales que tienen
por objeto la instrucción popular.

Cuarto. Premios y recompensas de todas clases al Pro-
fesorado de los establecimientos sometidos It la Inspección.

6.° Dar informe sobre todos los proyectos de edificios
destinados á las enseñanzas sujetas á la Inspección de este
Decreto, siempre que sean construidos en todo ó en parte
con fondos del Estado, la provincia ó el Municipio.

7.° Representar al Ministro de Fomento en las Exposi-
ciones, Congresos y Certámenes que en estos ramos de la
Instrucción pública se celebren dentro y fuera de España.

8. 0 Desempeñar las comisiones que se les encomienden
sobre asuntos de enseñanza por el mismo Ministerio ó por
otro, con autorización previa del de Fomento.

9. 0 Ejercer, respecto It los establecimientos de enseñanza
privada, la inspección que corresponde al Gobierno, según
las leyes, en lo que se refiere It la Higiene y It la Moral.

10. Presentar anualmente una Memoria ó informe so-
bre el estado de la enseñanza sometida á la Inspección res-
pectiva.

Art. 6.0 Corresponde especialmente al Inspector general
de la primera enseñanza, como Jefe inmediato de los de pro-
vincias:

1. 0 Dar á éstos las instrucciones convenientes para el
9
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desempeño de su cargo, en la parte profesional y adminis-
trativa.

2. 0 Vigilar su conducta como funcionarios públicos.
3.° Ordenar que giren las visitas extraordinarias que

considere convenientes.
Art. 7.° La Inspección provincial de la primera enseñan-

za continuará siendo desempeñada por los actuales funcio-
narios, que serán confirmados en su cargo con la categoría,
sueldo y gratificación que para los de tercera clase onsigna
el presupuesto; entendiéndose que siguen vigentes 1 dispo-
siciones que hoy rigen sobre el nombramiento y sepa •ación
de aquéllos.

Art. 8.0 No se proveerán las plazas de Inspectores de
primera y segunda clase hasta que en la correspondiente
Ley se determinen las condiciones, ingreso y ascenso en el
Cuerpo.

Art. 9.° El Director general de Instrucción pública y los
dos Inspectores de enseñanza formarán, bajo la presidencia
de aquél, una Junta de Inspección y Estadística, á la cual co-
rresponderá lo siguiente:

1.0 Acordar, formar y someter á la aprobación del Minis-
tro el reglamento general de la Inspección á que se refiere
este Decreto.

2.0 Fijar las provincias, á propuesta del Inspector gene-
ral de primera enseñanza, en que han de prestar sus servi-
cios los Inspectores respectivos.

3.0 Proponer á la Superioridad en la misma forma los
ascensos, premios, correcciones y separación de los referidos
Inspectores.

4.° Formar la Estadística general de Instrucción pública, en
la forma y en las épocas que se disponga, á propuesta de la
misma Junta.

5.° Continuar publicando la Colección legislativa del ramo.
6.0 Continuar la publicación de Anuarios de primera en-

señanza y encargarse de la de los correspondientes á los de-
más establecimientos de Instrucción pública sometidos á la
Inspección de este Decreto.

Art. 10. Dependerán inmediatamente de la referida Jun-
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ta los funcionarios que para el servicio especial de Estadísti-
ca y Colección' legislativa han sido incluidos en el presupuesto
general de este Ministerio.

Art. 11. La Junta podrá proponer, siempre que lo crea
conveniente, el cese de los empleados á que se refiere el ar-
tículo anterior y será también oída para separarlos.

Art. 12. Los gastos de instalación, del material de ofi -
cina y de publicaciones de la referida Junta, se satisfarán
con cargo al crédito que para la Estadística y Colección legis-
lativa comprende el presupuesto del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos ochen-
ta y siete.—MARÍA CRISTINA.--E1 Ministro de Fomento, Car-
los Navarro y Rodrigo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. (q. D. g.) de lo ex-
puesto por V. E. acerca de la conveniencia de que se dicten
desde luego las reglas á que haya de sujetarse lo dispuesto
en el art. 8.0 de la Ley de presupuestos de 29 de Junio últi-
mo, con relación á las cantidades con que los Municipios
han de seguir concurriendo al sostenimiento de los gastos de
la Inspección de enseñanza, de las Escuelas Normales y de
los Institutos provinciales, que desde 1.0 del mes actual han
pasado á depender del Estado. En su vista, y teniendo pre-
sente que el referido artículo de la Ley viene ya indican-
do el procedimiento que ha de seguirse para llevar á cabo
en esta parte el cumplimiento de la misma, S. M. el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con-
formándose con lo propuesto por V. E., se há servido apro-
bar las reglas siguientes:

Primera. Los Delegados de Hacienda interesarán á los

12 Julio,

R. O. rlispo-
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Gobernadores respectivos que por su conducto les faciliten
las Diputaciones provinciales una certificación detallada en
que, con distinción de Municipios, se expresen las cuotas
que á cada uno corresponda satisfacer anualmente por el
sostenimiento de las Inspecciones de primera enseñanza, de
las Escuelas Normales y de los Institutos incorporados.

Segunda. Recibida dicha certificación, la Delegación de
Hacienda la pasará á la Intervención, y ésta, después de
examinarla y tomar razón de los cargos correspondientes en
el libro auxiliar que abrirá al efecto, la enviará á la Admi-
nistración de contribuciones y rentas para los efectos opor-
tunos.

Tercera. De los recargos municipales sobre las contribu-
ciones que se recauden en primer término cada trimestre,
cuidará la Administración de contribuciones de expedir los
talones de cargo que correspondan con aplicación al concep-
to del presupuesto de ingresos titulado «Parte de los recar-
gos municipales que ha de aplicarse al Estado en reembolso
de los gastos de segunda enseñanza.» Dichos talones de car-
go los pasará después á la Intervención para los efectos de
la formalización correspondiente, y esta oficina, extenderá el
oportuno mandamiento de data con aplicación al concepto
de «Fondos especiales, partícipes de las rentas por recargos
sobre las contribuciones, » y cuidará de que se entreguen á
los respectivos Municipios las cartas de pago equivalentes al
concepto de ingresos antes indicado, cuando se date el pago
de los recargos que han de retenérselas.

Cuarta. No son aplicables las reglas precedentes á las
provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, según
expresamente determina el art. 8.° de la Ley de 29 de Junio
último. De dichas cuatro provincias, las Diputaciones res

-pectivas á las tres Vascongadas entregarán directamente á
la Hacienda, la cantidad que cada una deba satisfacer tri-
mestralmente en compensación de los expresados gastos.
La provincia de Navarra cubrirá por sí los gastos de Ins -
pección que á la misma corresponda.

Quinta. En el caso de que antes de comunicarse las re-
glas precedentes á las oficinas de Hacienda hubiera tenido
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lugar algún ingreso por el concepto de recargo de las contri
-buciones, sin aplicar su retención para gastos de Inspección,

cuidarán las mismas oficinas de que no se entreguen nuevos
fondos á los partícipes municipales sin que solventen la obli-
gación de que so hallen en descubierto.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y cum-
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de
Julio de 1887. Puiycerver.-Sr. Interventor general de Ha-
cienda.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

D. ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución,
Rey de Espafia, y en su nombre y durante su menor edad la
Reina Regente del Reino,

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Las escuelas públicas de todas clases y gra-
dos de la primera enseñanza, vacarán durante cuarenta y
cinco días en el curso del aíro.

Art. 2.o El Ministro de Fomento adoptará las medidas
oportunas para la ejecución del anterior precepto y para
que, durante el tiempo destinado á vacación, se celebren en
cada provincia conferencias y reuniones encaminadas á fa-
vorecer la cultura general y profesional de maestros y maes-
tras.

Art. 3.° Queda derogado el art. 10 de la Ley de 9 de Se-
tiembre de 1857.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober-

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y

Ley estable-
ciendo vaca-
ciones en las
escuelas pú-
blicas y confe-
rencias peda-
gógicas para
los maestros.
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hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas
sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil ocho-
cientos ochenta y siete.—YO LA REINA REGENTE. —El Minis-
tro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

16 Julio.	 D. ALFoNso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución,
Ley de dere- Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la

rhos Pasivos á Reina Regente del Reino,
los maestros
de las escuelas	 A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
públicas. 	 Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Los maestros, maestras y auxiliares en pro-
piedad de todas las escuelas públicas de primera enseñanza
tendrán derecho á jubilación desde 1.0 de Enero de 1888,
con arreglo á la presente Ley. De igual manera las viudas
obtendrán derecho á pensión, y á orfandad los hijos legíti-
mos de aquéllos que hubiesen sido jubilados ó fallecido en
el ejercicio de su profesión, entendiéndose huérfanos, para los
efectos de esta Ley, los hijos de maestra que hubiere falleci-
do, aunque viva el padre. Este derecho se reconoce á los hi-
jos varones menores de diez y seis arios y á las hijas solteras.
Los actuales maestros y maestras que, careciendo de título ó
certificado de aptitud, contasen quince años de servicios en
la enseñanza pública á la fecha de esta Ley, obtendrán los
mismos derechos. En lo sucesivo sólo podrán concederse á
los que posean título profesional de maestro desde el día que
lo acrediten.

Art. 2.0 El reglamento para la ejecución de esta Ley de-
terminará las condiciones de la declaración de derechos pa-
sivos, con sujeción estricta á las siguientes bases:
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1.a La escala de jubilaciones se establecerá con arreglo á
los períodos de veinte, veinticinco, treinta y treinta y cinco
años de servicio.

2.a No habrá jubilación superior á 2.000 pesetas, y en
ningún caso excederá de las cuatro quintas partes del suel-
do regulador.

3.a Las pensiones de viudedad y orfandad consistirán en
dos tercios de la jubilación que hubiera correspondido al
finado.

4•a La declaración de derechos á que se refiere el ar-
tículo anterior, se entenderá sin perjuicio de los que puedan
corresponder á los maestros y demás funcionarios de la pri-
mera enseñanza pública en los Montepíos municipales ó pro-
vinciales á cuyo sostenimiento contribuyan.

Art. 3.0 Los fondos para atender al pago de estas jubila
-ciones y pensiones serán:

1.0 Una subvención que el Gobierno consigne cada año
en los presupuestos generales del Estado, la cual no bajará
de 125.000 pesetas.

2.o El 10 por 100 de la suma total á que ascienda el pre-
supuesto del material de ensefianza de las escuelas de Ins-
trucción primaria.

3.0 El producto de los haberes personales correspondien-
tes á las escuelas vacantes hasta el nombramiento de los in-
terinos.

4 •0 El importe de la mitad de los sueldos asignados á
los maestros que sirvan interinamente escuelas públicas,
siempre que su dotación exceda de 500 pesetas anuales.

5• 0 El importe del descuento de 3 por 100 sobre el suel-
do anual de los maestros, maestras y auxiliares coinprendi-
dos en el art. 1.0, que gozan de los beneficios de esta Ley.

El Gobierno, oyendo á la Junta que se crea por el art. 5• 0

y en vista de los resultados obtenidos cada cinco anos, redu-
cirá el anterior descuento á la suma que considere necesaria;
pero sólo será responsable del pago de estas atenciones has-
ta donde alcancen los fondos consignados en la presente Ley.

Art. 4.0 Las Juntas provinciales de Instrucción pública
recaudarán desde el próximo año económico de 1887 á 1888
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las cantidades que se determinan en los párrafos segundo,
tercero, cuarto y quinto del art. 3.o, y las depositarán en
cuenta corriente de transferencia en el Banco de España ó en
las sucursales del mismo.

Art. 5•0 Se crea una Junta Central de derechos pasivos
del Magisterio de Instrucción primaria, á la cual correspon-
derá el cobro de la subvención del Estado, la declaración de
los referidos derechos, la administración de los fondos, su
distribución y la ordenación y pago de jubilaciones y pensio-
nes en los puntos que considere necesarios. Nombrará la
Junta el Ministerio de Fomento, y se compondrá de un Pre- •
sidente que sea ex-Ministro; de un Vicepresidente, que lo
será el Director general de Instrucción pública, y de nueve
Vocales: uno, Consejero de Instrucción pública; otro, de la
Junta de Pensiones civiles; otro, del Consejo del Banco de
España; otro, que sea Jefe administrativo del Monte de Pie-
dad y Caja de Ahorros de Madrid; otro, que sea ó haya sido
Director de Escuela Normal; dos maestros de escuelas públi-
cas, residentes en Madrid, y un Vocal Secretario, que lo será
el Jefe del Negociado de primera enseñanza de la Dirección
general. Serán honoríficos los anteriores cargos, y se abona

-rá el tiempo de su desempeño como hecho en el servicio del
Estado. Los individuos de esta Junta percibirán 25 pesetas
en concepto de dietas de asistencia, cuyo importe se pagará
con cargo al presupuesto del Ministerio de Fomento, sin que
el total pueda exceder del valor de 12.000 pesetas anuales.
El reglamento fijará la plantilla del personal auxiliar, y el
local para oficinas lo facilitará gratuitamente el Ministerio de
Fomento.

Art. 6.0 Las jubilaciones y pensiones serán satisfechas
trimestralmente por nóminas que formarán las Juntas pro-
vinciales de Instrucción pública, las cuales rendirán cuenta
documentada por trimestres de los ingresos realizados y de
los pagos hechos con aplicación á este servicio.

Art. 7•o La Junta Central examinará estas cuentas y pu-
blicará en los meses de Enero y Julio de cada año el resu-
men general del semestre anterior y una memoria del resul-
tado de sus gestiones.
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Art. 8.0 La Junta depositará en el Banco de Espacia, en
cuenta corriente de transferencia, las cantidades excedentes.

Art. 9.o La Junta queda autorizada para admitir los do-
nativos ó legados en dinero ó efectos públicos con destino al
fondo que se crea por el art. 3.0

Art. 10. Si cualquiera de los causahabientes falleciere an-
tes de cumplir los veinte años de servicio, se devolverán á
su viuda ó hijos las cantidades que hubiese abonado por ra-
zón del descuento de su sueldo, y en caso de no existir aqué-
llos quedarán á beneficio del fondo general.

Art. 11. El Ministro de Fomento queda encargado de la
ejecución de esta Ley y de publicar el reglamento correspon-
diente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober-

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas
sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil ocho
-cientos ochenta y siete. —Yo LA REINA REGENTE.—El Minis-

tro de Fomento, Carlos Navarro y .Rodrigo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au-
gusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), ha tenido á bien dis-
poner lo siguiente:

1.o Las vacaciones de las escuelas públicas de todas
clases y grados en el presente año, darán principio en 24 del
presente mes y terminarán en 6 de Setiembre próximo in-
clusive.

2.0 Los Directores de las Escuelas Normales, puestos de

19 Julio.

R. O. clic-
tando reglas
para la ejecu-
ción de la Ley
de vacaciones
y celebración
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acuerdo con el Claustro de profesores de las mismas y de los
de maestras é Inspector de primera enseñanza de la provin-
cia, acordarán los medios oportunos para celebrar conferen-
cias pedagógicas durante las vacaciones. Estas conferencias
no durarán más de diez días; será voluntaria para los maes-
tros y maestras la asistencia á las mismas, y de sus resulta-
dos darán cuenta los expresados Directores á la Inspección
general de primera enseñanza.

3.o Las Juntas provinciales de Instrucción pública remi-
tirán á los Rectores de las Universidades, extenso y razona-
do informe acerca del tiempo que convendrá señalar en ade-
lante para vacación de las escuelas de las respectivas pro-
vincias. Reunidos que sean estos informes, los mismos Rec-
tores los elevarán á esta Superioridad, exponiendo las ob-
servaciones que creyeren oportunas.

4. 0 La Inspección general de primera enseñanza propon
-drá á este Ministerio el reglamento que ha de servir para la

ejecución del art. 2.0 de la Ley de 10 de Julio de este año.
5.0 Antes de que llegue la época de la formación de los

presupuestos provinciales y municipales, este Ministerio ex-
citará el celo de las Diputaciones y Ayuntamientos á fin de
que consignen los créditos que les sugiera su interés por la
enseñanza, con objeto de conceder á los maestros y maes-
tras de las escuelas públicas, gratificaciones que les permitan
sufragar los gastos de viaje para asistir á las conferencias
pedagógicas en la época de vacaciones.

6. 0 Que atendiendo á lo avanzado de la estación se co-
munique por telégrafo á los Gobernadores de las provincias
lo dispuesto en el art. 1.0 de esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 19 de Julio de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director
general de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Accediendo á las numerosas instancias presen-
tadas y en consideración á las repetidas concesiones de igual
índole dictadas en arios anteriores; S. M. la Reina Regente,
en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se
ha dignado conceder examen en la segunda quincena del
mes de Octubre próximo á los alumnos á quienes falte una
ó dos asignaturas para terminar sus estudios y aspirar al
respectivo título en las Facultades, Escuelas profesionales y
Escuelas Normales, bajo las condiciones siguientes:

1.a Se solicitará este examen en la primera quincena de
Octubre, mediante instancia dirigida al Jefe del estableci-
miento de enseñanza respectivo.

2.a . El examen consistirá en doble número de preguntas
del fijado para los ordinarios.

3.a Los alumnos que quedasen suspensos no tendrán
derecho á nuevo examen, y sí á matricularse de estas asig-
naturas en la primera quincena del mes de Noviembre pró-
ximo, como matrícula ordinaria, y á sufrir examen en los
meses de Junio y Setiembre de 1888; y

4.a Los que hagan uso del examen del mes de Octu-
bre y queden suspensos, se entiende que han perdido su de-
recho á seguir los estudios como libres, toda vez que dentro
ya del curso académico de 1887-1888 han sido alumnos ofi-
ciales.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y pu
-blicación en la Gacela. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-

drid 26 de Julio de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director
general de Instrucción pública.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

26 JuDo. 	 Vista la instancia promovida por D. Manuel Benigno
O. de la D. Mangas, auxiliar de las escuelas públicas de Alcalá de Gua-.

des
la instancia daira, en solicitud de que se le expida nuevo título admi-
de un auxi- nistrativo con aumento de sueldo, en virtud de ejercicios de
liar de escuela
pública que so- mejora de dotación; y teniendo en cuenta lo dispuesto en la
licita aumen- Orden de 7 de Mayo de 1885, que si se accede á los deseos
to de sueldo, de este interesado se le otorgaría el singular privilegio depor haber sido
aprobado en adquirir, como si fuese por oposición, una plaza sin some-
cios dejoposi- terse á juicio comparativo y al riesgo de no obtenerla, se-
ción. gún la clasificación del Tribunal; esta Dirección general ha

resuelto desestimar la pretensión de D. Manuel Benigno
Mangas. 	 _

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Julio de
1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de
la Universidad de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

27 Julio. 	 Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
R. O. nona- título 5.o de la Ley de 16 del corriente mes, que concede

brando los vo-
cales de la derecho á jubilación desde 1.0 de Enero de 1888 á los maes-
Junta Central tros, maestras y auxiliares en propiedad de todas las escue-
de derechos las públicas de primera enseñanza; S. M. el Rey 	 D.pasivos á los	 públicas 	y ^q'	 g.), y
maestros. 	 en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido

nombrar para la Junta Central de derechos pasivos del Ma-
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gisterío de Instrucción primaria: Presidente, al Excmo. Se-
ñor D. Claudio Moyano, ex•Ministro de Fomento; Vicepre-
sidente, al Ilmo. Sr. D. Julián Calleja, Director general de
Instrucción pública; Vocales, al Excmo. Sr. D. Manuel Me-
relo, Consejero de Instrucción pública; al Ilmo. Sr. D. José
Jimeno Ajius, Vocal de la Junta de Clases pasivas; al Exce-
lentísimo Sr. D. Isidoro Gómez Aróstegui, Miembro del Con-
sejo del Banco de España; al Excmo. Sr. D. Braulio Antón
Ramírez, Jefe de Administración del Monte de Piedad y Ca-
ja de Ahorros de Madrid; al Ilmo. Sr. D. Francisco de Pisa
Pajares, Rector de la Universidad Central; al Sr. D. Jacinto
Sarrasí, Director de la Escuela Normal Central de maestros;
á los Sres. D. Lucas Zapatero y Moreno y D. Manuel Cortés
y Cuadrado, maestros de escuelas públicas residentes en Ma-
drid, y Secretario á D. José Alvarez Pérez, Jefe del Nego-
ciado de primera enseñanza de la Dirección general del ramo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 27 de Julio de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director
general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au-
gusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido dispo-
ner que la Inspección general de enseñanza, con el personal
afecto á la Estadística y Colección legislativa de Instrucción
pública, se instale en el edificio de la Escuela Normal Cen-
tral de maestros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
28 de Julio de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Ilmo. Sr. Direc-
tor general de Instrucción pública.

28 Julio.

R. O. resol
-viendo que se

instale en el
edificio (le la
Escuela Nor-
mal Central
de maestros la
Inspección ge-
neral de ense-
ñanza y el
personal que
le está afecto.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIÓN.

2 Agosto,	 SEÑORA: La organización dada por Real decreto de 15 de
R. D. esta- Enero del ano anterior al ramo de construcciones civiles á

bleciendo re- cargo de este Ministerio, ha producido excelentes resultadosglas para lie- g
var a efecto en cuanto á las funciones que deben desempeñar cerca de
obras de flue- las obras las Juntas inspectoras creadas por el mismo. Igual-va construc-
ción ó de re- mente se ha dejado sentir su acción ventajosa en la tramita-
paración, con ción de los expedientes que son indispensables para realizarcargo al cré-
dito de cons- cualquiera construcción; mas no obstante estos resultados,
tracciones ci- la práctica ha hecho observar que, aun dado el criterio eco-viles.

nómico que la informa, todavía se encuentra cierta despro-
porción entre la suma á que ascienden los sueldos del perso-
nal auxiliar de dichas Juntas con el coste de las obras que
inspeccionan. Nace esto, á no dudarlo, de la naturaleza mis

-ma del servicio, porque la premura con que en la mayor
parte de los casos se pretende terminar la formación de los
proyectos de obras, exige un personal numeroso que, aun

-que poco retribuido, consume cantidades de consideración
que pesan más todavía, cuando, terminados los proyectos ó
el trabajo para que fué nombrado, se conserva, sin embar-
go, indefinidamente. Es además considerable el número de
obras que actualmente se hallan en curso de ejecución y el
de las que, reconociendo su necesidad, se hallan en estudio,
y deben emprenderse en cuanto lo permitan los recursos del
Tesoro, mereciendo, por lo tanto, el asunto seria y detenida
atención, para que no resulte recargado su coste con gastos
que no sean absolutamente indispensables.

Acertado estuvo asimismo el citado Real decreto de 15 de
Enero al fijar sueldo en concepto de honorarios á los Arqui-
tectos que prestan sus servicios en este ramo, porque esta
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sola medida, que ya la práctica empezaba á establecer, redu-
jo considerablemente la cifra que por este concepto venía
abonándose, sin que en nada se haya perjudicado por ello la
dirección de las obras ni los estudios de los proyectos que á
ellos preceden.

Pero la causa que principalmente ha motivado que el Real
decreto de 15 de Enero no haya producido todo el buen re-
sultado que era de esperar, ha sido el no haber dictado re-
glas precisas para el nombramiento del personal auxiliar, así
en el número como en la asignación que por sus servicios
había de percibir.

Para salvar las referidas dificultades, y en el deseo de in-
troducir las mayores economías en este ramo, el Ministro
que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto
proyecto de decreto.

Madrid 2 de Agosto de 1887. — SEÑORA: A L. R. P. de
V. M., Carlos Navarro y Rodrigo.

Real decreto.

Tomando en consideración las razones expuestas por mi
Ministro de Fomento, de conformidad con el Consejo de Mi-
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Para disponer se lleven á efecto obras de

nueva construcción ó de reparación de edificios, con cargo
al crédito de construcciones civiles comprendido en el pro-
supuesto de gastos del Ministerio de Fomento, será necesa-
rio lo siguiente:

1.0 Formación del oportuno proyecto facultativo, en vir-
tud de Real orden motivada á que se acompañen los pro-
gramas de la obra en que se expresen detalladamente las
condiciones de localidad y distribución que ha de tener.

2.0 Aprobación del proyecto formado de conformidad
con lo prevenido en la Real orden que le dé origen, previo
informe de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
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nando. En los proyectos cuyo presupuesto no exceda de
5.000 pesetas, ó en los que, aprobados ya por la referida
Academia, sufran modificaciones que no afecten esencial-
mente á su parte artística, no será necesario consultar á la
expresada Corporación.

3.0 Real decreto del Ministerio de Fomento, con acuerdo
del Consejo de Ministros, disponiendo la ejecución de las
obras. No será necesario Real decreto para las obras de re-
paración ó conservación cuyo presupuesto no exceda de
100.000 pesetas; pero se publicará en la Gaceta la Real or-
den que lo disponga.

Art. 2.0 El Ministerio, á propuesta de los Arquitectos
Directores de las obras, así de Madrid como de provincias,
determinará, al principio de cada año económico, el perso-
nal subalterno que fuera necesario, y señalará la cantidad
que ha de abonar como gastos de material por el estudio y
formación de los proyectos, y por los trabajos que requieran
durante la ejecución de las obras. El personal subalterno de
las obras en construcción no podrá exceder de un Auxiliar
facultativo y dos Delineantes escribientes cuando el presu-
puesto pase de 50.000 pesetas, y de un solo Delineante es-
cribiente cuando no llegue á esta cantidad, y para las obras
en proyecto el mismo personal como fijo, aumentándose en
caso necesario con el personal temporero que el Arquitecto
crea indispensable, no pudiendo ninguno de los que se nom-
bren por este último concepto prestar sus servicios más de
tres meses para cada proyecto. En cuanto á los gastos de
material para la oficina facultativa, no podrán exceder nun-
ca de 1.000 pesetas para los proyectos de obras cuyo presu-
puesto pase de 50.000 pesetas, y de 500 para los que no lle-
guen á dicha cantidad. El presupuesto anual de gastos de
material de oficina para las obras en construcción, no exce-
derá nunca de las expresadas cantidades, en iguales condi-
ciones. El personal de plantilla afecto á las obras en proyec-
to cesará así que haya éste terminado. Á la Real Academia
de San Fernando se le asignarán un Arquitecto auxiliar y
dos Delineantes escribientes para que ]a auxilien en la pre-
paración de los trabajos relacionados con los informes de los
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expedientes que al efecto se le envíen, y 1.500 pesetas para
material de la oficina facultativa. Los haberes de los auxi-
liares facultativos serán de 2.500 y 3.000 pesetas anuales, y
los de los delineantes escribientes de 1.500 á 2.000 pesetas,
y los del personal restante no podrán exceder de 300 y 200
pesetas mensuales respectivamente. Los aparejadores, guar-
das y demás personal que sea indispensable para la buena
dirección y administración de las obras se nombrará por los
Arquitectos directores, y sus haberes se abonarán con cargo
al presupuesto de la obra.

Art. 3." La inspección de las construcciones estará á car-
go de Juntas de obras, que se compondrán de un Presidente
nombrado por el Ministro, que podrá ser el Jefe del estable

-cimiento ó un individuo de los Consejos de Instrucción pú-
blica, de Agricultura, Industria y Comercio ó de las Acade-
mias Española, de la Historia, de Bellas Artes, de la de Cien-
cias y de la de Medicina; de dos ó más Vocales, nombra-
dos en virtud de propuesta de la Corporación ó Instituto á
que pertenezca el edificio en obra; de un Arquitecto indivi-
duo de la Academia de Bellas Artes de San Fernando con
el carácter de Inspector facultativo, nombrado en virtud » de
propuesta de dicha Corporación; del Arquitecto director de
las obras, y de un Secretario, que tendrá el cargo de Inter-
ventor en las obras por administración. •Para la inspección
facultativa de las obras propondrá la Academia de Bellas
Artes de San Fernando una división regional de España en
cuatro distritos, designando en cada año el Arquitecto Aca-
démico que ha de ejercer el cargo de Inspector en cada uno.
De los cuatro distritos, uno será Central, y lo formará Ma-
drid, y la inspección estará á cargo del Inspector Académi -
co más antiguo. El cargo de Inspector será honorífico y gra-
tuito; pero percibirán los Inspectores, como indemnización
de gastos, el del distrito Central 6.000 pesetas anuales, y los
de los distritos de provincias 80 pesetas diarias de dietas
durante los días en que se verifiquen sus visitas de inspec-
ción, las cuales harán siempre que lo juzguen conveniente,
no pudiendo exceder en ningún caso de sesenta días en cada
año el tiempo que inviertan en la inspección de todas las

lo
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obras que estén á su cargo. Si las necesidades del servicio lo
exigieran, podrá el Ministro modificar dicha división regio-
nal y nombrar para el cargo de Inspector facultativo á un
Profesor de la Escuela superior de Arquitectura ó á un Ar-
quitecto que goce de merecida reputación, habiendo ejercido
la profesión durante más de quince afros. Igualmente podrá
el Ministro nombrar, siempre que lo crea oportuno, Comisio-
nes inspectoras de dos ó más individuos, de las que, cuando
se trate de la restauración ó reconocimiento de monumentos
antiguos, podrán formar parte, además de los Arquitectos,
arqueólogos de reconocida reputación.

Art. 4•0 En Madrid los secretarios disfrutarán por cada
Junta la gratificación de 30 pesetas mensuales que en la ac-
tualidad se halla establecida. Para material de escritorio se
les abonará la cantidad de 60 pesetas anuales, con cargo á
la consignación que se asigne á las Juntas de obras. En pro-
vincias será secretario el Jefe ó un Oficial de la Sección de
Fomento, el cual disfrutará la gratificación de 30 pesetas
mensuales por una Junta y la de 60 por cada dos ó más y 60
pesetas anuales para gastos de escritorio en la misma forma.
En obras situadas fuera de las capitales de provincia será
nombrado secretario el maestro de la escuela de instrucción
primaria.

Artículo transitorio. Las actuales Juntas continuarán
constituidas en la misma forma en que se hallan, ajustándose
las indemnizaciones á lo dispuesto en el presente decreto.
Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores se opon-
gan á la ejecución de este Real decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á dos de Agosto de
mil ochocientos ochenta y siete.—MAREA CRISTINA. —El Mi-
nistro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIÓN.

SEÑos.n: La organización de los Centros de enseñanza, y
más aún si tienen carácter profesional, no es obra que pueda
realizarse bajo el imperio de ideas personales y exclusivas.
La naturaleza de sus problemas reclama soluciones que, pre-
paradas por el estado de la opinión, vengan á ser como re-
sultante neutral y positiva de los más diversos y aun discor-
des principios. De otra suerte, el espíritu público se aparta
indiferente de aquellas soluciones, siendo inútil esperar la
viva simpatía para su benéfica misión, que es medio impres-
cindible de avivar en la sociedad la conciencia de su impor-
tancia y atraer hacia ellas la mayor suma do energías saluda

-bles. En el conjunto de'fuerzas ordenadamente combinadas
está el secreto de todo su adelanto; y no pasará de ser obra
efímera la que fíe sus éxitos á otro principio que el de esa
conformidad, con lo que, en virtud de la experiencia, recla-
man los pueblos para satisfacer sus varios fines. Ejemplo
bien elocuente de ello ofrecen, así en nuestra nación como
en las más adelantadas, la historia de las instituciones do-
centes, las vicisitudes que han atravesado y la incesante fre-
cuencia con que, por el anhelo de la perfección, se intenta
introducir reformas y mejoras de todo género.

Origen modesto rayano en humilde, ha tenido entre noso-
tros la enseñanza preparatoria de las maestras. Porque ni
antes de la Ley de 1857, ni en ella, el estado de la opinión
exigió para estos Centros lo que, en límites que nada tenían
de excesivos, pedía ya para los destinados á la educación de
los maestros. La Escuela Normal Central, á pesar de su títu-
lo yde hallarse por tanto cerca del Gobierno, vivió penosa
y estrechamente durante largos años olvidada del espíritu

Ii Agosto

B. D. reor-
7anizando los
estudios en la
Escuela Nor-
soul Central de
maestras.
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público, hasta que, avivado el deseo de mejorar la educación
de la mujer, merced á muy varios factores y a] general des-
arrollo de la cultura de nuestra Patria, llegó la hora de
atender á aquel Centro, ampliar la esfera de su acción y ele-
var á mayor altura el concepto, los fines y los procedimien-
tos de su enseñanza. Dando el Gobierno evidente muestra de
su interés por la prosperidad y engrandecimiento de dicha Es-
cuela, publicó el Real decreto de 13 de Agosto de 1882, dic-
tado al calor de ideas dignas de aplauso que dieron vigoroso
impulso á aquel Centro; impulso que resultó algún tanto
moderado poco después por otro Real decreto de 3 de Se-
tiembre de 1884, cuyos fundamentos son en lo esencial aná-
logos á los del anterior, complaciéndose en hacer resaltar su
conformidad. Algunas de las modificaciones por él introdu-
cidas son notoriamente plausibles; otras, ya por prematuras,
ya por no corresponder á los mismos principios que se ins-
pira, no han dado resultado tan feliz en el sentido de mejorar
la educación profesional de las maestras, por reducirse el cua-
dro de la enseñanza, disminuir la duración de los estudios y
suprimir el grado normal, que es precisamente lo que ha de
habilitar y poner á la mujer en aptitud de desempeñar con-
venientemente el profesorado de las escuelas destinadas á la
preparación de las maestras.

Cree asimismo el Ministro que suscribe que, al menos
por muchos años, no resultaría utilidad alguna de adoptar
el principio exclusivo de que la mujer sólo por la mujer de-
be ser educada, sea con la restricción temporal que estable-
cía el decreto de 1882, sea con el carácter absoluto aplicado
por el de 1884. Cuando todos los pueblos, aun los que pare-
cen en más de un concepto dirigir el movimento intelectual
del mundo, admiten el profesorado de ambos sexos para la
enseñanza de las maestras; cuando naciones hay, como In-
glaterra, Ho,landa y los Estados-Unidos, en que hasta es fre-
cuente la asistencia de alumnos y de alumnas á unas mismas
clases en esos Centros, no parece que España se halle en si-
tuación mejor para entregarse á aquel principio, así on el or-
den intelectual como en el moral, porque nuestras Escuelas
Normales, que deben educar á la mujer con un alto concepto
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de su propia dignidad, podrían contribuir acaso á imbuir en
las futuras maestras de la niñez, que tanto más segura está
la virtud de su sexo cuanto más se le aleja del hombre.

Por otra parte, sin negar que la mujer puede conocer y
profesar las letras y las ciencias en todas sus fases, sabido es
que actualmente, y salvando excepciones gloriosas, es en cier-
tos ramos del saber notoriamente mayor la competencia del
hombre, por lo cual, en vez de ventaja, traería sólo perjui-
cio para la enseñanza de aquel sexo excluir de ella al otro,
aun pasando por el período de preparación que con acierto
y sentido práctico establecía el Real decreto de 1882.

No lleva bastante tiempo de vida esta Escuela Normal,
reorganizada para que la experiencia haya mostrado aún la
urgente necesidad de nuevas alteraciones. Pero ha habido
lugar para conocer que existe un vacío perjudicial á la efica-
cia de su obra: la falta de .enlace entre los estrechos límites á
que llega entre nosotros la primera enseñanza superior, úni-
co requisito exigido para el ingreso en dicha Escuela, y el
carácter profesional de ésta y de sus estudios. Tal inconve-
niente, con el que se origina en la temprana edad de algunas
alumnas que, reuniendo aptitud intelectual suficiente, no po-
drían ser admitidas al desempeño del Magisterio público,
justifican la novedad del curso preparatorio que ahora se es-
tablece, y que producirá beneficiosos resultados en la práctica,
tanto más cuanto que para asegurar la homogeneidad de su
enseñanza con la de los cursos restantes, el personal de la Es-
cuela, sin excepción, habrá de tomar parte en uno y otros.

Fuera de esta innovación, el Ministro que suscribe no cree
urgente otra alguna fundamental: su propósito es principal-
mente concordar los últimos sistemas aplicados á la reforma
de esta Escuela. El decreto de 1884introdujo una modifica

-ción . que debe conservarse. La Religión y la Moral deben
continuar unidas, formando una sola asignatura confiada á
un mismo profesor, y éste debe ser un eclesiástico propues-
to por el Diocesano, porque á la Iglesia es á quien corres

-ponde la misión de enseñar su doctrina. Por el contrario, la
supresión de las nociones de Derecho y las de Francés no es
sostenible, y su restablecimiento contribuirá á completar la
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educación que, no ya para ejercer el Magisterio, sino para
la vicia en la sociedad, es hoy tan necesaria á la mujer.

El Ministro que suscribe, de acuerdo con la doctrina de sus
dignos antecesores de 1882 y 1884, creo que no es en verdad
el sistema de la oposición el mejor medio para elegir el pro-
fesorado en ninguno de sus órdenes: este sistema se sostiene
tan sólo por la desconfianza en la acción discrecional de los
Gobiernos. Pero muy diversas y poderosas razones obligan á
mantenerlo por ahora, conservando el correctivo acertada

-mente impuesto de consuno por los dos expresados Reales
decretos, á saber: la supresión de la propiedad vitalicia de
unas funciones para las cuales, andando el tiempo, puede lle-
gar el caso de que se pierdan las varias aptitudes que impli-
can, ó de que se descuide el mantenimiento de la instrucción
del profesorado al nivel de los progresos científicos.

Si la experiencia, consultada por todo el tiempo necesario
para aprovechar sus lecciones, mostrase que estas medidas,
con madurez estudiadas, producen los beneficios que preten-
den, la Escuela Normal Central de maestras, asentada sobre
bases sólidas, ejercerá saludable influjo en la enseñanza y
cultura de la mujer y en la reforma de nuestra educación
nacional.

Madrid 11 de Agosto de 1887.—SEÑORA: AL. R. P. de V. M.,
Carlos Navarro y Rodrigo.

Real decreto.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo-
mento; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 La Escuela Normal Central de maestras es

un establecimiento de educación que comprende los estudios
necesarios para obtener los títulos profesionales de maestra
de primera enseñanza elemental, superior, normal y de pár-
vulos.

Art. 2.° Estos estudios se dividirán, por ahora, del si-
guiente modo:
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Curso preparatorio, que será común para las aspirantes á
ingresar en el primero elemental y en el especial de párvulos.

Dos cursos para el título elemental.
Otro para el superior, y
Otro para el normal.
Un curso especial para el de maestra de párvulos.
Art. 3. 0 El curso preparatorio será la aplicación de las

asignaturas propias de la primera enseñanza superior, y ade-
más comprenderá Canto, Gimnástica y Francés.

Art. 4.° Los cursos elementales, el superior y el normal,
comprenderán las materias que se expresan á continuación,
y á cuyo estudio se dará en cada arlo y grado el desarrollo
y la extensión adecuadas á los fines de la respectiva ense-
ñanza.

Estas asignaturas serán:
1.a Lengua española.
2.a Lectura expresiva y Caligrafía.
3.a Religión y Moral.
4.a Aritmética y Geometría
5.a Historia y Geografía en general, y en especial de Es-

paña.
6.a Nociones de Física, Química, Fisiología é Historia na-

tural.
7.a Pedagogía, organización y legislación escolares, Pe-

dagogía especial aplicada á los sordo-mudos y ciegos.
8.a Nociones de Derecho en su aplicación á los usos co-

munes de la vida.
9.a Nociones de Literatura y de Bellas Artes.
10. Higiene general y Economía doméstica.
11. Francés.
12. Dibujo.
13. Canto.
14. Gimnasia de sala.
15. Labores.
16. Práctica de la enseñanza.
Art. 5.° Los estudios del curso especial de párvulos serán:
1.0 Religión y Moral.
2.o Nociones de Psicología y Fisiología del niño.
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3.° Principios fundamentales de esta educación, y espe-
cialmente del sistema y método de Froebel. Noticia de la or-
ganización y procedimientos de las diferentes escuelas de pár-
vulos en otras naciones.

4.0 Nociones de las ciencias físicas y naturales y conoci-
mientos industriales y de bellas artes.

5.° Reglas generales de Derecho.
6.0 Lengua española con ejercicios prácticos.
7° Canto.
Todas las anteriores asignaturas serán desarrolladas por

los profesores, eú los límites y con el sentido que corresponde
para su aplicación á la enseñanza de los párvulos.

8.° Francés.
9.° Práctica de todas las asignaturas en las respectivas

clases y en las escuelas.
Art. 6.° El personal docente. y administrativo de la Es-

cuela Normal Central será el que establece la Ley de presu-
puestos de 29 de Junio último, y además habrá para el cur-
so preparatorio dos profesoras con el sueldo de 3.000 pese-
tas y un auxiliar con el de 2.000.

Todas las plazas, así de profesores y profesoras como de au-
xiliares, vacantes ó no servidas en propiedad, se proveerán por
oposición en la forma que determine el reglamento, y los que
las obtuvieren las desempeñarán durante cinco años, á cuya
terminación podrán ser confirmados en sus cargos una ó más
veces por igual tiempo. Los que no recibieren confirmación,
cesarán desde luego, sin que sea necesaria declaración expresa.

El Tribunal para todas las oposiciones se compondrá de
un Presidente y seis Vocales.

El Presidente será nombrado por el Ministro de Fomento,
y ha de reunir la circunstancia de Consejero de Instrucción
pública ó Iuspector general de enseñanza.

Los Vocales serán:
El Director de la Escuela Normal Central de maestros.
La Directora de la de maestras.
Dos Catedráticos, uno de la Facultad de Ciencias y otro

de la de Letras de la Universidad Central, elegidos por los
Claustros respectivos.
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Un maestro ó una maestra de las Escuelas Normales Cen-
trales, elegidos por la respectiva Junta de profesores.

El Director del Museo de Instrucción, que desempeñará las
funciones de Vocal Secretario.

Art. 7.° La enseñanza de Religión y Moral estará á car-
go del sacerdote que nombre el Ministro de Fomento á pro-
puesta del Diocesano, y prestará igual servicio en la Escuela
Normal Central de maestros. El Secretario de ésta lo será
también de la de maestras.

Art. 8.0 La escuela de niñas agregada á la Normal y la
escuela modelo de párvulos, servirán para las prácticas de las
alumnas de todos los cursos.

Art. 9.0 La Junta de profesores se compondrá de todos
los que figuran en la planta general de la Escuela, bajo la
presidencia de la Directora, y tendrá, además de las faculta-
des que determina el reglamento, la de acordar todos los
años, antes de dar principio al curso, la distribución del tiem-
po y del trabajo para las alumnas, así como el orden y divi-
sión de las enseñanzas entre el Profesorado, sobre la base de
la mayor homogeneidad de los estudios.

Art. 10. Los programas de las asignaturas serán forma-
dos por los respectivos profesores y sometidos á la aproba-
ción de la Junta de los mismos.

Art. 11. El ingreso de las alumnas en•1a Escuela será en
el curso preparatorio, y se verificará mediante examen de las
materias que, según la Ley de Instrucción pública, son pro-
pias de la primera enseñanza superior.

El reglamento determinará la forma de estos exámenes,
cuyo Tribunal será designado por la Junta de profesores.

Art. 12. •Todos los arios antes del mes de Setiembre se
anunciará el número de alumnas que han de tener ingreso.

Art. 13. En adelante las plazas de Directora, Profesora
y Auxiliar de las Escuelas Normales de maestras de provin-
cias se proveerán eni las que, después de haber cursado como
alumnas oficiales en la Central, obtuvieren el título de pro-
fesoras normales.

La provisión se hará previa propuesta de la Junta de pro-
f'esores de la Escuela Normal Central. Para que tenga lugar
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esta propuesta, las aspirantes á las plazas que hubieren de
proveerse se sujetarán á los ejercicios que se establezcan al
efecto, y que se verificarán ante un Tribunal elegido de su
seno por la misma Junta.

Las que obtengan estas plazas las servirán seis años: ter-
minado este plazo, podrán ser confirmadas una ó más veces
por igual tiempo. Las que lo fueren, disfrutarán un aumento
de sueldo de 500 pesetas anuales por cada confirmación.

Disposiciones transitorias.

1.a Antes de que dé principio el próximo año académi-
co se publicará el nuevo reglamento general de la Escuela,
poniendo en armonía el vigente con las reformas que esta-
blece el presente decreto.

2.a Los dos profesores excedentes, cuyo haber por este
concepto ha sido suprimido en el presupuesto, ocuparán de
nuevo sus plazas hasta la terminación de los cinco años de
su nombramiento, debiendo ser anunciadas aquéllas á opo-
sición con tiempo bastante para que puedan tomar posesión
de sus cargos los que las obtuvieren al cumplirse el mencio-
nado plazo.

3.a Las oposiciones para las plazas de auxiliares no se
verificarán hasta que hayan sido provistas las de profesores
y profesoras.

4.a Se suspende hasta que termine el curso de 1888 á 89
la provisión de las vacantes que hubiere de las plazas á que
se contrae lo dispuesto en el art. 13 de este decreto.

5.a El Ministro de Fomento someterá á la deliberación
de los Cuerpos Colegisladores el proyecto de Ley necesario
para igualar los sueldos del Profesorado de las Escuelas Nor-
males de maestras á los que disfruta ó disfrutará en adelante
el de las escuelas de maestros.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ochocien-
tos ochenta y siete.—MARE. CRisTINA.—El Ministro de Fo -
mento, Carlos Navarro y Rodrigo.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo prevenido por Real
decreto de fecha de ayer, reorganizando las enseñanzas de la
Escuela Normal Central de maestras, y á fin de que la eje

-cución de sus disposiciones no entorpezca el orden de los es-
tudios ni se suspenda la admisión de aspirantes en ninguno
de los cursos de la referida Escuela; S. M. la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII
(q. D. g.), se ha servido dictar las reglas siguientes:

1.a En 16 de Setiembre próximo darán principio los exá-
menes de ingreso para el primer curso del grado elemental
y para el especial de maestras de párvulos, ante el Tribunal
que designe la Junta de profesores de dicha Escuela; enten-
diéndose que las aspirantes han de tener la edad, por lo me-
nos, de diez y seis años para el primero de dichos cursos y de
diez y siete para el segundo.

2. Terminados que sean estos exámenes, se procederá á
los de ingreso en el curso preparatorio ante el Tribunal de-
signado asimismo por la expresada Junta de profesores, de-
biendo advertirse que 1ás aspirantes han de tener quince
años cumplidos.

3.a Podrán ingresar en el cuarto año todas las aspiran-
tes que hubieran terminado el curso tercero en la misma Es-
cuela con posterioridad á 1884, siendo preferidas las del año
académico de 1883 á 1884, y por su orden las de los suce-
sivos.

4.a Si con las alumnas de alguno de los citados años
académicos excediese el número de las aspirantes á ingreso
de las que, según esta misma orden, han de ser admitidas
en dicho cuarto año, tendrán preferencia las que hubiesen

12 Agosto.

R. O. dic-
tando reglas
para el ingre-
so de alumnas
en la Escuela
Normal Cen-
tral de maes-
tras.
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obtenido aprobación en los ejercicios de reválida para el tí-
tulo superior, y entre éstas las de mayor edad.

•5.a El número de plazas de cada uno de los cursos refe-
ridos será el de 60 en el preparatorio, 40 en el primero del
grado elemental, 20 en el de párvulos y 30 en el cuarto año
ó normal.

6.a Las anteriores disposiciones serán aplicables sola
-mente en el próximo año académico. En adelante el ingreso

se verificará en los términos que establezca el Reglamento
general de la Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12
de Agosto de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

	12 agosto. 	 Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en la segunda de las
- R. O. dispo- disposiciones transitorias del Real decreto de fecha de ayer,

viendo se pro- y teniendo en cuenta que el plazo de los cinco años fijado
vean por owo-
sición dos pla- para el desempeño de las dos plazas de profesores de la Es-
zas de pro/'o- cuela Normal Central de maestras termina respecto á los
sores de la Es-
cuela Norrnal que las obtuvieron, con arreglo al Real decreto de 13 de

	Central 	Agosto de 1882, en 22 de Diciembre próximo; S. M. la Rei-
maestras, ty
otras dos del na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo Don
cursoprlepara- Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido disponer que por esa
toráo de nien-
cionado esta- Dirección se publique la oportuna convocatoria para proveer
blecimuento. de nuevo por oposición dichas dos plazas; previniéndose que

los ejercicios han de dar principio el día 1. 0 del referido Di-
ciembre de este ario, y se acomodarán á la forma y progra-
mas que se expresen en el anuncio de la convocatoria. Es
asimismo la voluntad de S. M. que V. I. haga también en
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O. c/c la D.
estableciendo
las regllas pa-
ra proveer por
oposición dos
plazas de pro-
fesores de la
Escuela Ñor-
mal Central de
maestras, y
publicando los
programas.
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iguales términos la oportuna convocatoria para proveer por
oposición, según se previene en el referido Real decreto de
esta fecha, las dos plazas de profesoras del curso preparato-
rio de la mencionada Escuela, advirtiendo que los ejercicios
deberán principiarse el día 2 de Enero del año próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12
de Agosto de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

0

Orden.

Habiendo de quedar vacantes en 22 de Diciembre próxi-
mo las dos plazas de profesores de la Escuela Normal Cen-
tral de maestras, que fueron creadas por Real decreto de 13
de Agosto de 1882, se procederá á proveerlas de nuevo por
oposición con arreglo á lo dispuesto en la segunda de las
disposiciones transitorias del Real decreto fecha de ayer y
con sujeción á las reglas siguientes:

l.a Las dos referidas plazas de profesores están dotadas
con el haber de 3.000 pesetas anuales cada una.

2.a Los que las obtuvieren adquieren el derecho á des-
empefiarlas durante cinco años, á cuya terminación podrán
ser confirmados en sus cargos, una ó más veces por igual
tiempo, entendiéndose que los que no lo fueren cesarán des-
de luego, sin que sea necesario declaración expresa.

3.a Tendrá á su cargo enseñanzas correspondientes al
grupo de Ciencias uno de estos profesores, y el otro al de
Letras, de las asignaturas que comprende el programa ge-
noral de la Escuela.

4.a Los ejercicios de oposición se verificarán separada-
mente, con programas especiales para cada una de estas
plazas, y serán cuatro en la siguiente forma:
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Primero. Ejercicio escrito.—Desarrollar en esta forma la
explicación de uno de los temas de los respectivos progra-
mas, el cual será sacado á la suerte, y el mismo para todos
los opositores. Este trabajo será redactado en incomunica

-ción y en el tiempo máximo de ocho horas, pudiendo los
opositores consultar los libros que estimen conveniente, es-
tando á su disposición los de las bibliotecas de las Escuelas
Normales Centrales de maestros y de maestras y del Museo
de Instrucción primaria.

Cada opositor leerá el trabajo que hubiere escrito y con-
testará á las observaciones que le hiciere el Tribunal, no de-
biendo invertirse en esta última parte más de media horak

Terminado este ejercicio, el Tribunal decidirá sobre la ad-
misión de los opositores á los demás actos.

Segdndo. -Ejercicio oral.—Dos conferencias sobre Metodo-
logía y Didáctica, aplicadas á la ensefianza primaria y nor-
mal de dos asignaturas del respectivo programa, designadas
por la suerte.

Cada una de estas conferencias ha de durar, por lo me-
nos, media hora y no exceder de una.

Los opositores contestarán á las observaciones del Tribu-
nal respecto de cada conferencia, debiendo emplearse media
hora en esta parte del ejercicio.

Tercero. Ejercicio práctico.—Visita, examen y juicio fa-
cultativos de una escuela pública de nulas, que hará separa

-damente cada opositor. La escuela será una misma para to-
dos y será designada por el Tribunal.

El acto de visita lo presenciarán tres individuos del Tri-
bunal, á lo menos.

Terminada la visita por cada opositor, redactará, en el
tiempo máximo de seis horas, sin libros y en incomunica-
ción, el informe que ha de expresar el resultado de su obser-
vación y las reformas de que crea ser susceptible la escuela.

Estos informes serán leídos públicamente por sus autores
ante el Tribunal, que podrá pedirles explicaciones si lo cre-

-yere conveniente.
Cuarto. Ejercicio de idiomas.—Traducción oral del fran-

cés durante diez minutos, é igual ejercicio respecto de cada
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uno de los idiomas inglés ó alemán, á elección del opositor
manifestada antes de dar principio á los ejercicios.

5.a Para tomar parte en estas oposiciones es necesario:
1.0 Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse

inhabilitado para ejercer cargos públicos.
2.0 Presentar en la Secretaría de la Escuela Normal la

instancia, con los documentos necesarios, antes del 27 de
Noviembre próximo.

6.a Los ejercicios darán principio el día 1.0 de Diciembre
siguiente, y al efecto el Tribunal, que será el que designa el
art. 6. ° del Real decreto mencionado, se constituirá el día 28
del referido mes, y acordará la admisión de opositores y el
sitio y hora en que se ha de dar principio á los actos, así
como los demás pormenores necesarios para la continuación
de los mismos.

Los acuerdos del Tribunal de que deban tener conoci-
miento los opositores, serán publicados en la tabla de anun-
cios de las Escuelas Normales Centrales de maestros y de
maestras.

Madrid 12 de Agosto de 1887.—El Director general, Ju-
lián Calleja.

PROGRAMAS

DE TEMAS PARA LOS EJERCICIOS DE LA ANTERIOR CONVOCATORIA.

PEDAGOGÍA.

(Común á ambas Secciones.)

1. Idea y plan de la Padagogía.
2. Idea de la educación y sus condiciones fundamen-

tales.
3. Bases fisiológicas y psicológicas de la educación.
4. Períodos de la educación en el hombre y carácter de

cada uno de ellos.
5. Método y formas generales de la educación.
6. Ojeada general á la historia de la Pedagogía.
7. Principales teorías pedagógicas contemporáneas.
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8. Educación doméstica y educación escolar.
9. Qué fin debe ¡proponerse ,la educación escolar en Es-

pafia, según las necesidades de la• época, de nuestro estado
y de nuestro carácter nacional.

10. Relaciones entre la familia y la escuela.
11. El programa y la organización de la escuela desde

el punto de vista de la educación.
12. Trabajo personal del alumno dentro y fuera de la es-

cuela.
13. Disciplina escolar: premios y castigos.
14. Misión del maestro: cualidades quo exige.
15. Educación física: la gimnasia y los juegos corpo-

rales.
16. Educación de los sentidos.
l7. Educación religiosa.
18. Educación de la inteligencia.
19. Educación del sentimiento.
20. Educación del sentido estético.
21. Educación moral.
22. La formación del carácter.
23. La educación en los colegios de internos.
24. Condiciones requeridas en el local de una escuela.
25. Condiciones generales del mobiliario escolar.
26. Educación de la mujer.
27. Profesiones para cuyo ejercicio debe ser habilitada la

mujer.
28. Principios generales de la Economía doméstica.
29. El presupuesto y la contabilidad en la familia.
30. Fin, carácter y organización de una Escuela Normal

de maestras.
31. Organización y régimen de las Escuelas Normales de

maestras en las principales naciones.

SECCIÓN DE LETRAS.

Lengua española.

1. Idea del lenguaje y de su ciencia: partes principales de
ésta.
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2. Elementos constitutivos del lenguaje: diversas clasifi-
caciones de las lenguas.

3. La Lingüística: sus principales fenómenos y leyes; in-
dicaciones sobre su historia y fuentes para su estudio.

4. Análisis fónico de las palabras: su aplicación á la lec
-tura y á la kcritura.

5. Análisis de la estructura de las palabras complejas y
composición.

6. Análisis lógico y gramatical.
7. Clasificación gramatical de las palabras: sus funciones

y su importancia on el discurso.
8. Accidentes de las palabras: análisis especial de los del

verbo.
9. Estructura de la oración y del período.

Historia general y de España.

10. Concepto de La Historia y de sus principales elemen-
tos: fuentes y divisiones de la I3istoria.

11. La vida del hombre en• el periodo prehistórico: fuen-
te para su estudio.

12. Elementos de cultura que se desarrollan en Oriente.
13. Carácter de la civilización del pueblo griego: sus ins-

tituciones y costumbres.
14. Idem del pueblo romano.
15. El Cristianismo: su influjo en la civilización clásica.
16. Los pueblos bárbaros: consecuencia de la destrucción

del Imperio romano.
17. El Feudalismo.
18. La Iglesia en la Edad Media.
19. El Municipio.
20. Literatura, arte, industria, usos y costumbres de la

Edad Media.
21. Idea de las principales instituciones modernas.
22. La Espata primitiva.
23. Estado social de la España romana.
24. La civilización visigoda.

44
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25. El pueblo árabe: su influjo en España; consecuencia
de su dominación.

26. Estado social de España en el período de la Recon-
quista.

27. Idem bajo la Casa de Austria.
28. Idem bajo la de Borbón.
29. Carácter de la civilización española desde principios

de este siglo y cambios que ha experimentado en sus prin-
cipales manifestaciones.

Geografía general y de España.

30. La Geografía como ciencia natural y como ciencia
histórica: sus principales divisiones.

31. Historia de los descubrimientos geográficos.
32. Relaciones de la tierra con los demás astros del Sis

-tema solar.
33. Formación ele los continentes: el relieve del suelo.
34. El Océano: principales fenómenos que se verifican en

él; estudio de los mares.
35. Circulación de las aguas: las nieves de las montañas,

los ríos y los lagos.
36. Influjo del clima: el relieve del suelo y las aguas en la

vida del hombre.
37. Las razas y los pueblos de Europa.
38. Transformación de la tierra por el hombre: sus prin-

cipales obras en ella.
39. Principales rasgos de la descripción geográfica de

Europa.
40. Idem de Asia.
41. Idem de Africa, indicando los viajes modernos y pro-

gresos coloniales.
42. Idem de América y Oceanía.
43. Las tierras polares: principales exploraciones.
44. Relieve de la Península Ibérica: influjo que ejerce en

la vida y en la situación de las diversas comarcas de España.
45. La Geografía de Madrid y de su comarca.
46. Descripción de la región central de España.
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47. Idem de la septentrional.
48. Idem de la oriental.
49. Ideen de la meridional.

Derecho.

50. Concepto general del Derecho y de su ciencia: divi-
siones del Derecho, indicando las principales instituciones que
deben ser estudiadas en las Escuelas Normales de maestras.

51. Concepto del Derecho civil: la familia; su organiza-
ción jurídica; la patria potestad; los bienes.

52. La herencia: el testamento.
53. La compra-venta. 	 .
54. El arrendamiento: relaciones entre propietarios y co-

lonos.
55. Idea del Derecho político: bases principales de nues-

tro régimen constitucional.
56. El Derecho penal y los sistemas penitenciarios: idea

de una prisión correccional.

Literatura y Bellas Artes.

57. Concepto y plan de la Literatura: sus relaciones con
la Estética.

58. La belleza y las Bellas Artes: su clasificación.
59. Poesía: verso y prosa.
60. Elementos de la producción literaria.
61. El autor y el público.
62. Poema épico: principios generales; exposición de las

obras más notables.—Poemas españoles.
63'. La novela: su desarrollo histórico; enumeración de

algunas de las principales.—Novelas españolas.
64. Poesía lírica: sus principales representantes. —Lírica

española.
65. El teatro: condiciones de la poesía dramática; géne-

ros; indicaciones de las obras más célebres.—Teatro español.
66. Oratoria: sus géneros; su historia.—Oratoria espa-

ñola.
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87. Ojeada á la Literatura contemporánea de España en
sus diversas manifestaciones.

68. Idea de las artes plásticas y ojeada á la historia ge-
neral de su desarrollo.

69. El arte de los tiempos prehistóricos: ejemplos en Es-
pafia.

70. Monumentos romanos: indicaciones de los principa-
les existentes en España.

71. Principales transformaciones que experimenta la Ar-
quitectura en la Edad Media y en el Renacimiento: ejemplos
especiales en España.

72. La Escultura: su desarrollo; escultura griega y roma-
• ná; la escultura en la Edad Media.—Renacimiento clásico:

su carácter; ejemplos principales en España.
73. Principales Escuelas de Pintura en la Edad Media y

el Renacimiento: ejemplos.
74. Escuelas españolas de Pintura: ejemplos en nuestros

monumentos y museos.
75. La Tapicería artística: bordados y encajes; ejemplos.
76. El Mobiliario bajo el punto de vista artístico: ejem

-plos.
77. La Cerámica: sus principales tipos; ejemplos.
78. Resew ordenada de los principales monumentos y

objetos de arte españoles que pueden utilizarse para la ense-
ñanza.

SECCIÓN DE CIENCIAS.

Aritmética y Geometría.

1. Idea de la Aritmética: su relación con las Matemá-
ticas y principales divisiones de su asunto.

2. Principios fundamentales de todo sistema de nume-
ración.

3. Teoría de las operaciones fundamentales del cálculo:
su aplicación á los números enteros.

4. Divisibilidad de los números.
5. Múltiplos y divisores: números primos.
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6. Concepto de las fracciones: sus propiedades y cálcúlo.
7. Concepto general de las raíces y potencias: su cálculo.
8. Razones y proporciones.
9. Exposición y desarrollo de las progresiones: sus pro-

piedades; aplicaciones diversas.
10. Teoría elemental de los logaritmos.

11. Concepto de la Geometría como ciencia de las for-
mas naturales.

12. Paralelas y ángulos.
13. Propiedades de los triángulos.
14. Estudio de las figuras semejantes en la Geometría

plana.
15. Geometría del círculo.
16. Propiedades de las secantes y tangentes del círculo.
17. Inscripción y circunscripción de figuras respecto del

círculo.
18. Estudio de las áreas: figuras planas equivalentes.
19. Primeras nociones de la Geometría del espacio.
20. Geometría de la esfera.
21. Deducción de las fórmulas de los volúmenes.

Física y Química.

22. La Física como ciencia de la energía natural: prin-
cipales formas de ésta.

23. Conceptos de las máquinas.
24. Equilibrio de los líquidos y los gases.
25. Producción, transmisión, análisis y síntesis de los

sonidos.
2G. Acción del calor sobre los cuerpos.
27. Transformaciones del agua en la naturaleza.
28. Relación entre el calor y el trabajo.
29. Orígenes y transmisión de la luz.
30. Reflexión, refracción y polarización de la luz.
31. Orígenes de la electricidad.
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32. Desarrollo y condensación de la electricidad estática.
33. Intensidad, velocidad y manifestaciones de las co-

rrientes eléctricas.
34. Aplicaciones más importantes de la electricidad des-

cubiertas en los últimos tiempos.
35. Transformaciones de la fuerza.

36. Idea de la Química: su historia y estado actual.
37. Exposición de las leyes químicas más importantes.
38. Formación de las nociones de ácido y base.
39. Teoría de la combustión.
40. Estudio químico del aire.
41. Estudio comparativo y clasificación de los metales

más importantes.
42. Estudio de las sales y reconocimiento de sus géneros

más importantes.
43. La fécula y sus derivados.
44. Idea de las fermentaciones.
45. Idea de las industrias químicas.

Historia Natural.

46. La Historia Natural y la Biología: concepto anterior
y actual de esta ciencia.

47. Producción y transformaciones del calor en los or-
ganismos.

48. Causas que determinan las formas de los seres natu-
rales.

49. Comparación de la respiración animal y la vegetal.
50. Anatomía comparada del tubo digestivo, en los di-

versos grupos de animales.
51. Constitución de la sangre y su circulación en los

principales grupos de animales.
52. Estudio comparativo del neuro-esqueleto de los ver

-tebrados.
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53. Estudio comparativo del sistema nervioso en los ti-
pos zoológicos.

54.. Los sentidos en la serie zoológica.
55. Exposición y fundamentos de la clasificación zooló-

gica.
56. Estudio comparativo de los grupos primarios en que

puede dividirse el reino animal.

57. Idea de la Botánica: sus relaciones con la Zoología;
partes que comprende.

58. La hoja y sus transformaciones.
59. Circulación y transformación de la savia.
60. Transformaciones químicas en el interior de los ve-

getales.
61. Localización de los principios químicos en el orga-

nismo vegetal.
62. Paralelismo entro los órganos reproductores de las

fanerógamas y de las criptógamas.
63. Cultivos más comunes de nuestro país: su importan-

cia relativa.
64. Zonas botánicas y agrícolas en que puede dividirse

la Península Ibérica.
65. Relación entre la vegetación de un país y su cultura

y prosperidad: aplicación á España.
66. Comparación de las clasificaciones cristalográficas.
67. Relación entre la cristalización y las propiedades

físicas de los minerales.
68. Ensayo de los minerales por vía seca.
69. Clasificación de los terrenos, indicando algunos de

los fósiles que los caracterizan.
70. Mapa geológico de España.

Higiene.

71. Idea de la Higiene y división de su asunto.
72. Régimen alimenticio.
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73. Preceptos higiénicos que más importa divulgar en
nuestras escuelas.

74. Régimen de las funciones de relación.
75. Climas: sus condiciones higiénicas.
76. Condiciones higiénicas de las habitaciones.
77. Condiciones higiénicas de las poblaciones.
Madrid 12 de Agosto de 1887.—El Director general, Ju-

lián Calleja.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

13 Agosto. Ilmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio la Junta
tt. v. auto- provincial de Instrucción pública de Barcelona, en solicitud

rizando el	 so de autorización para usar un distintivo que diferencie á suscle unca med
un-lla á. las Ja- individuos de los de otras Corporaciones en los actos oficia-

las provincia- les, y teniendo en cuenta que no existe inconveniente algunotes de Instruc-
ción péblica. para conceder la autorización solicitada y para hacerla ex-

tensiva también á todas las Juntas provinciales de Instruc-
ción pública, puesto que se contribuye á darles mayor repre-
sentación; S. M. in Reina Regente, en nombre de su Augusto
Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido conceder au-
torización á las Juntas provinciales de Instrucción pública
para el uso de una medalla que las distinga, siempre que en
el anverso de la misma se estampe el escudo nacional, y en
el reverso el de la provincia respectiva; que los gastos que
esto ocasione se satisfagan por dichas Corporaciones, y, por
último, que los modelos de las medallas sean previamente
aprobados por la Real Academia de San Fernando.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13
de Agosto de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la consulta elevada por V. S. con fecha 6 del co- 17 Agosto.

rriente respecto á las vacaciones en la escuela del Hospicio o. de la D.
de esa provincia; esta Dirección general ha resuelto mani- sobre	 aplica-

ción de la Ley
festar á V. S. que las vacaciones de las escuelas públicas de- de vacaciones
ben tener lugar en la forma y plazos marcados por la Ley, lo (e l asee elueeas

mismo en las escuelas de los Hospicios que en las demás de cía.
todas clases y grados; pero que teniendo en cuenta que no
siendo conveniente para los asilados tenerlos ociosos duran-
te los cuarenta y cinco días que es el sumum de las vacacio -
nes, podían, mientras duran éstas, darse las clases de repaso
por uno de los maestros del establecimiento, designado por
el Director del mismo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Agosto
de 1887.—El Director general, Jurmn Calleja. --Sr. Gober-
nador civil de la provincia de León.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la instancia promovida por D. Rafael Manzano y 17 Agosto.

Corral, maestro de la escuela pública de niños de Yátor, pro- O. de la D.
declarando in-

viucia de Granada, en solicitud de que se declaren compati- compatible el

bles los cargos de maestro y agente del Banco de España, y ATO 	de
 escuela

teniendo en cuenta que por el asiduo trabajo que requieren pública con el
las funciones propias de ambos destinos no pueden ser des- de agente del

Banco de Es-
empeüados á la vez por una.misma persona; esta Dirección paila.
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general ha resuelto desestimar la pretensión de D. Rafael
Manzano.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Agosto
de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector
de la Universidad de Granada.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN P[JBLICA.

Orden.

17 Agosto. 	 Examinado el expediente promovido por los profesores
O. de la D. auxiliares de la Escuela Normal de maestras de esaprovincia,

anulando lo alzándose de un acuerdo de la Comisión provincial, por el
acordado por
la Comisión cual se decretó su cesantía, sustituyéndolos en sus cargos
provincial de por maestras de primera enseñanza, y teniendo en cuenta lo
Zaragoza, pa-
r a s u s t ti t u ir dispuesto en la Real orden de 14 de Mayo de 1877, que de-
con maestras termina que los auxiliares de las Escuelas Normales deá los auxilia-
res de la Es- maestras sean profesores y no profesoras; esta Dirección ge-
cuela Normal neral ha resuelto declarar nulos los nombramientos hechos
de maestras de
dicha provin- por esa Diputación provincial y ordenar que continúen des-
cia.	 empellando sus plazas los profesores que ocupaban los men-

cionados cargos.
Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de
Agosto de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Se-
flor Rector de la Universidad de Zaragoza.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Visto el recurso de alzada promovido por D. Manuel Lope
Pura contra el acuerdo de la Junta provincial de Instrucción
pública de esa provincia, confirmado por ese Rectorado, por
el que se desestimó su pretensión para aspirar por concurso
de traslado á la escuela pública de párvulos de esa ciudad,
y teniendo en cuenta que la orden de 7 de Abril de 1869 au-
toriza á los Inspectores de primera enseñanza y Secretarios
de las Juntas provinciales de Instrucción pública para el
desempeño de toda clase de escuelas sin que se limite el de-
recho concedido á los expresados funcionarios más que en lo
que se refiere á la categoría de la escuela; esta Dirección ge-
neral se ha servido declarar que D. Manuel Lope Pura tie-
ne perfecto derecho á aspirar por concurso á la escuela de
párvulos de Barcelona.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Agosto de
1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de la
Universidad de Barcelona.

18 Agosto,

O. de la D.
con firmando
el derecho de
obtener escue-
lasporconcur-
so á los Inspec-
tores de prime-
ra enseñanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

22 Agosto, Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de
B. O. dispo- 11 del actual, teniendo en cuenta la importancia de los ser-

niendo que los
Rectores,	 las vicios que ha creado, el provechoso influjo que han de ejer-
Juntas de Ins- cer en favor de la Instrugción pública, la Junta de Inspección
tracción pú-
blica y autora- Estadística 	 los Inspectores generales de enseñanza,y	 y 	 P	 g y la
dales	 acallé- necesidad de que las Autoridades y Corporaciones que depen-
dnicas, presten
su apago á la den de éste Ministerio obren en armonía con los propósitos
Inspección ge- que animan al Gobierno en este punto; S. M. la Reina Regen-
neral de ense-
ñansa y á los te en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso -XIII 	 D.

5	 g 	 (q. 	 g.),
Inspectores ge- se ha servido disponer que por esa Dirección se manifieste á
nerales. los Rectores de las Universidades que de su reconocido celo

á favor de la Instrucción pública es de esperar que han de
contribuir eficazmente á los fines del Real decreto ya men-
cionado, secundando la acción de la referida Junta de Ins-
pección y Estadística, y prestando la más decidida coope-
ración á los Inspectores generales antedichos en el desem-
peño de sus funciones, y muy especialmente en los actos de
visita á los establecimientos y escuelas que les están enco-
mendados, para lo cal deberán dirigir desde luego los ex-
presados Rectores las oportunas advertencias á las Autori-
dades académicas y á las Juntas de Instrucción pública de
sus respectivos distritos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de
Agosto de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general
de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Onofre Yangüela, alum-
no de la Escuela Normal de maestros de Teruel, en la que
solicita la repetición del ejercicio oral en la Escuela Normal
de Santiago, por haber sido suspenso en dicho ejercicio en
aquella Escuela:

Resultando que de los informes de la Dirección de la Nor-
mal de Teruel y del Rectorado de Santiago, el indicadd
alumno observa buena conducta y juzga procedente se ac-
ceda á lo solicitado por el mismo:

Considerando que á los alumnos de las Escuelas Norma-
les se les debe equiparar en este asunto á los de los demás
Centros académicos, y de conformidad con el art. 10 del Real
decreto de 6 de Julio de 1877 y con el dictamen favorable
del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido acordar que, dadas las circunstan-
cias excepcionales en que se encuentra D. Onofre Yangüela,
se le autorice para que, repitiendo el ejercicio en que fué
aprobado en la •Escuela Normal de Teruel, pueda examinar-
se de nuevo de ambos en la de Santiago, y que esta resolu-
ción se haga extensiva á todos los alumnos que, previo el
informe de la Escuela Normal donde hayan practicado sus
estudios, se encuentren en iguales condiciones, quedando por
tanto sin efecto la orden de 19 de Abril de 1884.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de
Agosto de 1887.—Navarro y Rodrigo. —Sr. Director general
de Instrucción pública.

22 Agosto.

R. O. resol
-viendo que los

alumnos de las
Normales sus-
pensos en una
parte del ejer-
cicio del exa-
men , puedan
sufrir éste por
entero en otra
Escuela Nor-
mal.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

22 Agosto, Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Instrucción
R. 0. resol- pública el expediente sobre validez de las oposiciones verifi-

viendo
á

que no
há lugar 	la cadas en Murcia, en los meses de Noviembre y Diciembre
anulación 	 de de 1886, para proveer varias escuelas de niñas de la provin-
laso

bra
posiciones

celedas ea
cia, dicho Alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente

_Mrurcia. dictamen:
Con fecha 29 de Marzo último somete el Gobierno á con-

sulta del Consejo el expediente de oposiciones á varias es-
cuelas de niñas en la provincia de Murcia, cuyos actos han
sido protestados por dos de las ejercitantes. Examinados los
antecedentes de este asunto, resulta lo siguiente:

Verificados los ejercicios y hecha la calificación por el
Tribunal el 15 de Diciembre de 1886, hizo propuesta uni-
personal para la escuela superior de Lorca, con 2.250 pese-
tas de sueldo anual, en favor de Doña Josefa Faisá Albada-
lejo; para la elemental del barrio de Santa Lucia, de Carta-
gena, en favor de Doña Victoria Arnaes, coz 2.000 pesetas;
para la elemental de Santiago de Lorca, á Doña María de
los -Remedios Valiente y Laguna, con 2.000 pesetas; para la
elemental de la parroquia de San José, de la misma ciudad
de Lorca, á Doña Soledad Fernández Meseguer, con 2.000
pesetas, y para las elementales de Algezares, Preniel, Por-
mán y Singla, dotadas cada una con 825 pesetas, á Doña
María Pastora Mateo y Sánchez, Doña Carmen Hernández
Caracena, Doña Dolores Sabater Lapuente y Doña María
de la Fuensanta Ruiz y Pérez, respectivamente.

Con fecha 16 de igual mes suscribe una instancia la opo-
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sitora Doña Carmen Hernández Caracona, que según nota
marginal aparece entregada al Presidente del Tribunal el
día 17, protestando de la calificación hecha por el Tribunal
el día 15, así como de todos los actos anteriores y pidiendo
la anulación de todos los ejercicios practicados, por haberse
faltado en todos y cada uno de ellos á las prescripciones le-
gales, calificando los actos del Tribunal de una manera poco
respetuosa y fundando en último término su protesta en que
el Tribunal no se constituyó legalmente, toda vez que co-
rrespondiendo á un maestro normal formar parte de él, se
nombró á otro que sólo posee título superior; en que los ejer-
cicios no comenzaron dentro del plazo que la legislación de-
termina; en que los ejercicios se suspendieron sin causa
justificada, y en que el trabajo escrito de las opositoras de-
signadas por el Tribunal para las mejores escuelas, es infe-
rior al de la mayoría de las ejercitantes, extendiéndose ade-
más en hacer observaciones acerca del ejercicio oral.

Con fecha 19 del mismo mes informa el Presidente del
Tribunal: 1•°, que la anterior protesta no fué anunciada por
su autora en la forma ni en el tiempo que prescribe la Real
orden de 10 de Octubre de 1881, ni presentada por escrito
dentro del plazo que al efecto concede la misma Real orden;
2.°, que respecto á la constitución del Tribunal carece de
fundamento la protesta, por cuanto no se interpuso dentro del
término del quinto día que marcan los programas generales
de 30 de Noviembre de 1.883, por los que se regían las oposi-
ciones; 3.°, que desde el momento en que un opositor se pre-
senta ante un. Tribunal determinado se somete explícita-
mente al mismo, y no puede, después de conocido su fallo,
protestar de su legalidad, toda vez que a priori lo aceptó al
no reclamar en tiempo y forma contra la constitución del
Tribunal que lo dictara; 4•0 , que esto no obstante, y sólo por
justificar la legalidad del acto protestado, debe hacer pre-
sente que no habiendo entre los maestros de aquella pobla-
ción otro con titulo normal que el Sr. Hernández Molina, y
siendo público que éste padece una afección en los oídos que,
aunque no le inutiliza en absoluto, le hace muy difícil
buena audición tan necesaria en tales casos, cuya circuits-

za
-mac 	^`^'

a^ ^ 	 K
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tancia, unida á la de haber estado fuera de la Capital, fueron,
sin duda, las razones que la Excma. Diputación tuvo pre-
sentes para nombrar al Sr. Fuentes, maestro superior; 5.°,
que la circunstancia de haber comenzado los ejercicios a los
diez días de celebrarse la sesión preparatoria, y no á los cin-
co, no puede constituir vicio alguno de nulidad, por cuanto
el Tribunal se constituyó, por acuerdo de la Junta provin-
cial, no sólo para actuar en las oposiciones últimamente
anunciadas, sino también para verificar las que estaban en
suspenso desde el año 1883, y determinó celebrar éstas an-
tes que aquéllas; y como las oposiciones primeras tenían
que regirse por los programas aprobados en 7 de Febrero
de 1881, hubo necesidad de dejar transcurrir los diez días;
6. 0 , que al protestar de la suspensión de los ejercicios en los
laborables de 25 de Noviembre y 7 de Diciembre no tiene en
cuenta la autora de la protesta que el primero de dichos días
lo fué de luto nacional por el aniversario de la muerte del
Rey D. Alfonso XII, en cuyo día se celebraron exequias en
la Catedral, á las que hubieron de asistir la mayoría de los
individuos del Tribunal; y en cuanto al 7 de Diciembre, por
acuerdo del día anterior se suspendieron los ejercicios por
tener la mayoría de los Jueces, y sobre todo el Presidente
que informa, por su cargo de Juez de primera instancia, que
atender á otros deberes que le son anexos; 7.°, que en la ca-
lificación tuvo en cuenta el Tribunal todos los ejercicios en
conjunto, no aislados, y cree haber procedido con rectitud y
justicia; y últimamente, lamenta que la autora de la protes-
ta, que es una de las que han obtenido plaza, reclame con-
tra los actos cuya legalidad ha reconocido ella misma desde
el momento en que nada dijo contra la constitución del Tri-
bunal, ni contra la fecha en que empezaron los ejercicios, ni
por la suspensión de éstos hasta conocer el resultado de las
oposiciones.

En instancia de la misma fecha (16 de Diciembre) acudió
también al Presidente del Tribunal la opositora Doüa Dolo

-res Fernández Muñoz con igual protesta que la presentada
por Doña Carmen Hernández, al pie de cuya instancia apa-
rece el decreto siguiente: «No habiéndose anunciado las pro-
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testas que contiene este escrito en ninguna de las sesiones ce-
lebradas por el Tribunal, y ordenando la disposición primera
de la Real orden de 10 de Octubre de 1881 que las protestas
contra los ejercicios de oposiciones deben anunciarse ante el
Tribunal en la misma sesión en que los opositores entiendan
que ha tenido lugar el hecho en que fundan aquélla, y en
la tercera que no se dará cuenta ó curso á las que se presen-
ten sin cumplir lo prevenido en las anteriores disposiciones,
siendo la segunda que han de presentarse al Presidente del
Tribunal las protestas por escrito anunciadas dentro de las
veinticuatro horas siguientes, cuya disposición tampoco se
ha cumplido por haberse presentado en el día de hoy al que
provee por Secretaría, y por todas estas razones no há lugar
á dar á la presentada por la opositora Doña Dolores Fernán-
dez Muñoz el curso correspondiente, devolviéndole á la in-
teresada hoy 17 de Diciembre de 1886.—José Ranedo.»

Con fecha 21 del expresado mes de Diciembre acudieron
al Rectorado las mismas opositoras Doña Carmen y Doña
Dolores en igual sentido de protesta y en términos bastan-
te descompuestos en contra del Tribunal.

Al remitir el Rectorado el expediente á la Superioridad,
significa que el grado de sordera del maestro normal que
debió ser nombrado Juez del Tribunal no es bastante para
impedir la audición, dada la distancia que media entre los
opositores y los Jueces; considera que se ha cometido infrac-
ción legal, y que ofreciéndose dudas acerca de la imparciali-
dad en la calificación, cabe anular las oposiciones protestadas.

Concretando lo expuesto en el anterior extracto, resulta
que dos de las maestras opositoras, después de conocer la
calificación de los ejercicios, presentan una protesta que, no
ajustándose á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Octu-
bre de 1881, debió quedar sin curso según lo que en la mis-
ma Real orden se prescribe terminantemente. La protesta,
en efecto, es legal; pero el Rector, prescindiendo de las de-
nuncias sobre aplazamiento é interrupción de los ejercicios,
da tal importancia á las que se refieren á la constitución del
Tribunal y á la calificación del ejercicio escrito, que los con-
sidera motivo bastante para la anulación de las oposiciones.

42
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Sobre estos hechos versa, sin duda, la consulta, y preciso es,
por tanto, apreciarlos en su justo valor. Según el decreto de
14 de Setiembre de 1870, artículo primero, debe formar parte
de los Tribunales de oposición uno de los maestros de la loca-
lidad con escuela pública, entre ellos el de título de mayor ca-
tegoría. No habiendo en Murcia sino uno solo con título nor-
mal, ese maestro debe ser Juez de todos los Tribunales, y la
Diputación provincial, sin embargo, nombró otro que sólo
posee título superior. La infracción de la Ley es clara y ma-
nifiesta; pero no lo es menos que presentado el recurso fuera
de tiempo hábil debió quedar sin curso, y sólo pudiera aten

-derse en el caso en que el nombramiento de Juez hubiera re-
caído en persona inhábil para ejercer tan delicado cargo, lo
cual no puede afirmarse. El maestro con título superior reune
la aptitud y competencia legal y todas las condiciones nece-
sarias para apreciar los ejercicios y emitir su voto en oposi-
ciones de esta clase, con más autoridad que el maestro con
título normal. Dícese que la presencia de este último hubie-
ra sido una garantía para las opositoras y aún para la Admi-
nistración; pero este aventurado aserto, que infiere una
ofensa á todos los individuos del Tribunal, desprovisto de
pruebas fehacientes, carece de valor.

Respecto al mérito de los ejercicios, natural es que las in-
teresadas consideren los suyos como los mejores; pero no
deja de extrafíar que el Rector apoye esta reclamación al de-
cir que el cotejo de los escritos «le induce á creer que el con-
cepto del Tribunal no armoniza con la imparcialidad y rec-
titud del criterio,» cuando no ha podido apreciar más que
uno de los cuatro ejercicios, mientras que el Tribunal falla
teniendo en cuenta todos ellos. Aparte de esto, el Rector sabe
muy bien que si cabe el recurso y la protesta sobre la cons-
titución y procedimiento del Tribunal, en manera alguna
sobre el juicio formado por los que según la Ley deban emi-
tir un voto decisivo.

Por todo ello, el Consejo entiende que no hay fundamento
bastante para anular las oposiciones y que debe prescindirse
por completo de las protestas, á todas luces ilegales, por no
haberse presentado en tiempo hábil.
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R. O. resol-
viendo se des-
estime la al-
zada de un
maestro con-
tra lo resuelto
por O. de la D.
de 25 (le Se-
ti eon bye de
1885, y que se
provea por
oposición la
escuela de pár-
vulos de Ma-
hón.

779

Y conformándd%e S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), de acuerdo con
esa Dirección general, con el preinserto dictamen, se ha ser

-vido resolver como en el mismo se propone.»
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de
Agosto de 1887.—Navarro y Rodrigo. —Sr. Director general
de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Instrucción
pública el expediente relativo á la provisión de la escuela de
párvulos de Mahón (Baleares), dicho Alto Cuerpo consultivo
ha emitido el siguiente dictamen:

«En la comunicación de la Junta de Instrucción pública
de las Baleares, dirigida al Rector de Barcelona en 13 de Ju-
lio de 1885, se reseñan con claridad y exactitud los hechos
sucedidos hasta aquella fecha, cuya simple reseña basta para
resolver las dos cuestiones acerca de las que ha de informar
el Consejo. Consiste la primera en la procedencia del recurso
de alzada elevado al señor Ministro de Fomento por D. Ru-
perto Ramón Giner, contra lo resuelto por el Director de Ins-
trucción pública en 25 de Setiembre de conformidad con el
Rector, desestimando la pretensión del Sr. Giner de que se
suspendiera la provisión de la escuela de párvulos, anuncia

-da á concurso de traslado y para la que había sido propues-
to aquél en concurso de ascenso. Á fin de aclarar el funda-
mento de la alzada y desvanecer toda confusión, conviene
fijarse en que la escuela de párvulos de Mahón se anunció á
traslado, designando como sueldo la cantidad de 1.650 pese-
tas, en 19 de Agosto de 1884; que á consecuencia de la Real
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orden de 13 de Agosto se declaró que, durante el plazo de la
convocatoria, el sueldo correspondiente era el de 1.375 pe-
setas, por lo que se rectificó en 23 de Setiembre al anun-
ciar fijando este sueldo. Si entonces se hubiese hecho nueva
convocatoria para el concurso de traslado como procedía,
pues el primero señalando las 1.650 pesetas de sueldo no po-
día considerarse válido, por cuanto excluía á maestros que
disfrutaban el de 1.375 pesetas, no se habría producido la
complicación á que ha llegado este asunto. Pero se declaró
desierto el concurso de traslado y se anunció la escuela á
concurso de ascenso, habiéndose propuesto á D. Ruperto Ra-
món Giner y eliminando á D. Pedro Llenés y Jofré, por no
disfrutar sueldo menor que el correspondiente á la escuela
anunciada.

Resultó que el Sr. Giner no había podido aspirar al tras-
lado por no tener sueldo de 1.650 pesetas, pues si la rectifica

-ción se hizo espirado el plazo para el concurso, era eliminado
del concurso de ascenso por tener sueldo igual á la vacante.
Fué, pues, necesario rectificar lo obrado, comenzando por el
principio, ó sea por el concurso de traslado con el sueldo ver

-dadero de 1.375 pesetas. Entonces fué propuesto y después
nombrado D. Pedro Llenés y Jofré. Con lo dicho aparece
demostrada la improcedencia de la alzada que nos ocupa: el
primer concurso de traslado no puede estimarse válido por
haberse anunciado sueldo superior al correspondiente, y no
siendo válido, tampoco podría serlo el concurso para ascen-
so en que fué propuesto el Sr. Giner, por ser el de ascenso
un concurso supletorio y subsidiario para cuando queda de-
sierto el traslado. El que D. Pedro Llenés no haya tomado
posesión de la escuela de Mahón por haber sido nombrado
para otra, no subsana la irregularidad de que el Sr. Giner
fuese propuesto en concurso de ascenso, sin que á éste prece-
diera el de traslado con arreglo á la Ley. Recae la segunda
cuestión acerca de cómo ha de proveerse la escuela de pár-
vulos de Mahón. El art. 25 de la orden de 1. 0 de Abril de
1870, declara provistas las escuelas tan pronto como se
nombran las personas que han de desempenarlas, y por tan-
to, habiendo sido nombrado D. Pedro Llenés en concurso de
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traslado, desde lit fecha del nombramiento quedó consumi-
do el turno de concurso en sus dos formas de traslación
y ascenso, según dispone la orden de la Dirección fecha-
da en 27 de Agosto de 1884. No disimula el Consejo su opi-
nión contraria á lo dispuesto en la orden de Abril; pero de-
be someter su criterio individual al de aquella disposición
superior. Reconoce que la Real orden del 19 de Setiembre
no responde á la regla de que la provisión de escuelas se con-
sidera hecha con el nombramiento; pero si hay en ésta dero-
gación de la orden citada de 1.0 de Abril de 1870, es sólo re-
lativa al punto concreto expresado en aquella disposición, ó
sea para el caso en que, propuestos dos ó más aspirantes, re-
nuncie el que lo haya sido en primer lugar. En su conse-
cuencia, el que D. Pedro Llenés no tomara posesión de la es-
cuela de Mahón no influye para alterar el turno, ya que con-
sumido el de concurso debe anunciarse dicha escuela al de
oposición. Según lo manifestado, no fué procedente el anun-
cio de la misma al concurso de ascenso por haber sido nom-
brado el Sr. Llenés para una escuela de Gerona; anuncio que
habría tenido alguna complicación si se hubiera presentado
algún aspirante con condiciones legales. Pero según informa
el Rector de Barcelona al remitir á la Dirección los expedien-
tes de los cuatro maestros que acudieron al concurso, nin-
guno de ellos tiene aptitud para ser propuesto. Como con-
secuencia de las observaciones anteriores, el Consejo pro-
pone:

1. 0 Que se desestime la alzada de D. Ruperto Ramón
Giner contra lo resuelto por la Dirección en 25 de Setiem-
bre de 1885.

2.° Que corresponde proveer la escuela de párvulos de
Mahón por oposición, habiendo sido consumido el turno de
concurso por el nombramiento para la misma escuela de
D. Pedro Llenés.

Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.) con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec-
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tos consiguientes. Dios guarde á V. I. nYuchos atíos. Ma-
drid 23 de Agosto de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Direc-
tor genejal de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

31 Agosto.	 Ilmo. Sr.: En vista de las reclamaciones de varios Ayun-
R. O. (lispo- tamientos de la provincia de Barcelona, para que se les haga

niendo el ánodo entrega de las cantidades sobrantes que para atenciones del
de reintegrar
á los Ayunta- personal y material de Instrucción primaria existen en la
?nien

d
tos las Caja especial de primera ensefianza de aquella provincia:

cantidaes so-
Grantes en las	 Resultando que la Junta provincial de Instrucción públi-
Cajas especia- ca de Barcelona se opone al abono de semejantes cantidades
les de pr 
enseñan<-.a.	 á los Ayuntamientos peticionarios, fundándose en que el pá-

rrafo último de la disposición 8.a de la Real orden de 13 de
Junio de 1882 sólo preceptúa queden á merced. de aquellas

•

	

	 Corporaciones municipales las que no procediesen de habe-
res personales:

Considerando que no sería justo retener suma alguna
cuando los pueblos la consignasen en sus presupuestos y la
ingresen en las Cajas públicas para el sostenimiento de una
carga, ó bien para el cumplimiento de un servicio, y éstos no
se llevasen á cabo:

Considerando que la disposición antes citada no niega á
los Ayuntamientos el derecho que puedan tener á los fondos
depositados procedentes del personal, sino tan sólo se limita
á asegurar la solvencia de aquellos débitos que se creasen á
favor de los que regenten las escuelas vacantes hasta su
provisión ó hasta que se legalice la situación de los maestros
propietarios;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acordar que la disposición 8.a de
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la Real orden de 1.5 de Junio de 1882 se tenga por aclarada
en los términos siguientes:

«Los Ayuntamientos que habiendo sufragado los gastos
del personal de primera enseñanza de los Municipios que re-
presenten, y cuyo importe se hallase depositado como so-
brante en las Cajas especiales destinadas al efecto, podrán
reclamarlas siempre que se acrediten estos extremos en sus
respectivos casos:

1. 0 Que la escuela de que se trate estuviese vacante todo
el tiempo á que se haga extensiva la reclamación.

2.° Que en el mismo tiempo no haya desempeñado ó di-
rigido dicha escuela, como interino, maestro alguno de prime-
ra enseñanza.

3.° Que se hubieren recaudado por las Juntas provincia-
les de Instrucción pública las cantidades á que se hace refe-
rencia en el art. 4.° de la Ley de 16 de Julio último, que
concede derecho á jubilación á maestros, maestras y auxi-
liares en propiedad de todas las escuelas públicas de primera
enseñanza. »

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de
Agosto de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general
de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

En vista de los extremos consultados por V. S., y de con-
formidad con lo propuesto por ese Rectorado, esta Dirección
general se ha servido acordar lo siguiente:

1. 0 Los derechos del segundo plazo de matrícula de las
Escuelas Normales correspondiente al curso actual se cobra-
rán en metálico, como suma perteneciente á las Diputacio-
nes provinciales.

2.° El pago de los derechos que han de efectuarse por

3 Setiembre,

O. de la D.
dictando re-
glas para el
pagodel segun

-do plazo de
matricula del
curso actual,
por los alum-
nos de las E.
Normales.
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los alumnos libres se abonarán en papel de pagos del Esta-
do, conforme á lo marcado en las disposiciones vigentes; y

3.° Que ese Rectorado haga entenderá todas las Es-
cuelas Normales de ese Distrito universitario, que en el cobro
de los derechos de matrícula se atengan á lo que previene la
tarifa de la Ley vigente de Instrucción pública.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Setiembre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector
de la Universidad de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

4 Setiembre,	 Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el art. 1.o
R. O. desiq- del Real decreto de 11 de Julio próximo pasado, S. M. la

nardo los es- Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon-
tablec i ni i e n -
to.e rle Instruc- so XIII (q. D. g.), se ha servido disponer que D. José Fer
ción que han nández Jiménez, Inspector general de enseñanza, desempeñe
(le estará enr-
gode, rada un ,> sus funciones en las escuelas elementales de Bellas Artes, de
de los lnspec- Industrias artísticas, de Comercio y de Artes y Oficios, y el
les es arenera- 

de igual clase D. Santos María de Robledo lo verifique en las
Escuelas Normales, Central de Gimnástica, Museo Pedagó-
gico, establecimientos de sordo-mudos y de ciegos, escuelas
primarias de todas clases y bibliotecas populares.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4
de Setiembre de 1887.—Navarro y Rodrigo,--Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública,
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN P[JBLICA.

Orden.

Vista la instancia elevada por el Inspector de primera en-
señanza de esa provincia, consultando algunas dudas res -
pecto al nombramiento de Concejales para individuos de las
Juntas locales de primera enseñanza, y considerando que en
el Real decreto de 19 de Marzo de 1875 se determina la for-
ma de nombrar los Vocales de dichas corporaciones en el
concepto de padres de familia y como Vocal eclesiástico; pe-
ro no se dice nada respecto á los que forman parte del Mu-
nicipio, por lo que debe buscarse para el nombramiento la
forma más análoga con lo que se practica en las Juntas pro-
vinciales y con los individuos de las Juntas locales; esta Di-
rección general ha resuelto declarar que el nombramiento
del citado Vocal-Concejal debe hacerse por el Gobernador -
Presidente de la Junta provincial de Instrucción pública á
propuesta en terna del Ayuntamiento respectivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Setiembre
de 1887.—El Director general, Jatlián Calleja. —Sr. Rector
de la Universidad de Oviedo.

5 Setiembre.

O. de la D.
declarando
que correspon-
deal Goberna-
dor Presiden-
te de la Junta
provincial, el
no mbrainien-
to del Concejal
para las loca-
les de primera
enseñanza.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

5	 Setiembre. Vista la consulta elevada á este Centro directivo por Don
0. de la D. Nicolás María Jiménez, habilitado del Magisterio público de

declarando  primera enseñanza de la provincia de Cáceres, acerca de laque los pro fe-
soresrleEscue- incompatibilidad de este cargo con el de maestro de Escuela
las Normales
pueden desem- Normal en ejercicio; de conformidad con el espíritu que in-
peñar el cargo forma la disposición 10 de la Real orden de 15 de Junio de
de	 habilitado 1882:dc los maes-
tros. Considerando que en dicha disposición sólo se elimina de

la habilitación mencionada á los Vocales de las Juntas pro-
vinciales de Instrucción pública y á los Secretarios de las
mismas:

Considerando que pudiendo ser nombrado habilitado
cualquier profesor de primera enseñanza, es hacer de peor
condición á los de las Escuelas Normales, tan sólo y por el
temor de que puedan ejercer coacciones:

Considerando que la libertad que tienen los maestros para
nombrar habilitado es suficiente garantía para evitar cual

-quier clase de imposición;
Esta Dirección general ha tenido á bien declarar que los

profesores de Escuelas Normales pueden ser nombrados ha-
bilitados de los maestros de primera enseñanza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Setiembre de
1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de la
Universidad de Salamanca.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada promovido por Don
Higinio Mateo é Iranzo contra una orden de ese Centro, fe-
cha 10 de Setiembre de 1883, confirmando un acuerdo de la
Junta provincial de Instrucción pública de Valencia, por el
cual no se le consideró comprendido en el caso 1. 0 del ar-
tículo 3.° .de la Real orden de 27 de Abril de 1877 para los
efectos del escalafón, y considerando que en dicho artículo
se preceptúa de una manera terminante que para tener en
cuenta como mérito para los efectos indicados las condeco-
raciones ó distinciones concedidas á los maestros, es indis-
pensable el informe del Consejo de Instrucción pública, cuyo
requisito falta al Sr. Mateo; S. M. la Reina Regente, en nom-
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha ser-
vido desestimar el recurso de alzada de dicho interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 5 de Setiembre de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Di-
rector general de Instrucción pública.

5 Setiembre,

R. O. deses-
timando In
instancia de
D. HiginioMa-
teo, maestro de
Valencia, en
la que pide le
sirva de méri-
to para el es-
calafón una
condecoración
que obtuvo sin
in [orine del
Consejo de Ins
trucción peí-

-blica.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

7 Setiembre. 	 En ejecución de lo prevenido en la Ley de presupuestos
O. de la D. vigente, y á fin de que pueda ser librada la cantidad de.....

reclamando á pesetas, que para material de esa Escuela se halla consigna-os Directores p 	 ' q p 	 g
(le las Norma- da en el cap. 8. °, art. 1. 0 del presupuesto de. este Ministerio;
les nota de la 	que,es 	 en eta Dirección general ha acordado 	 el preciso térmi-distribucion	 g	 q 	 p
de las sumas no de ocho días, á contar desde el recibo de la presente co-
destinad^is al municación, remita V. S. una nota distribuyendo la expre-material de
aquéllas.	 sada suma en los dos conceptos siguientes: Cantidad que co-

rresponde para material de oficina y gastos de escritorio, y canti-
dad que se destina para demás gastos; teniendo en cuenta para
hacer esta distribución las necesidades de la enseñanza y las
disposiciones de la Instrucción de contabilidad aprobada
por Real decreto de 24 de Octubre de 1884, y de la que se
acompaña un ejemplar.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Setiembre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr . Direc-
tor de la Escuela Normal de maestr s de.....

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PCJBLICA.

Orden.

7 Setiembre.	 Esta Dirección general ha acordado remita V. S. á este
O. de la D. Centro, para el día 30 del actual, un estado formado con

reclamando
de
ála

s Jun tas 	 arreg lo al adjunto modelo , expresando con claridad todos loslas 
Instrucción datos que en el mismo se indican.
Lado de 

un es-	 Lo digo á V. S. para su inteligencia cumplimiento. Diostado de la sti- 	g	 p 	 g 	 y 	 p
tuación en que guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 1887.
se encuen tran
( a s escu e l as  —El Director general , Julián Calleja.—Sr. Presidente de la
públicas. 	 Junta provincial de Instrucción pública.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

Orden.

12 Setiembre . 	 Vista la instancia promovida por D. Ramón Pérez, maes-
o. de la D. tro de la escuela pública de niños de San Román de la Hor-

d e ctarando
qucesde abono ^ni a

'

	paray sustituto nombrado ara una de las escuelas públicas
el tiempo ser- de Rueda, en solicitud de que se le reserven los derechos ad-
vido por los quiridos y se le cuenten como tiempo de servicio en propio-
sustitutos que
antes hayan dad los años que desempeñó la mencionada sustitución; y
desempeñado teniendo en cuenta que el interesado adquirió legalmente la
escuelas como
maestros en escuela, y por tanto que, de pasar á la sustitución antes
propiedad.	 mencionada, debe entenderse que es en comisión, puesto

que no sale de la enseñanza; esta Dirección general ha re-
suelto conceder al interesado la gracia que solicita.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Setiembre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja.-Sr. Rector
de la Universidad de Valladolid.

INSPECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Circular nítna. 1.

15 Setiembre, 	 La Ley de presupuestos do 29 de Junio último, que ha in-
C. de la 1. cluido entre las obligaciones generales del Estado el sosteni-

dando instruc- miento de la Inspección provincial de primera enseñanza; la
ciones á los
Inspectores dc distribución de los créditos consignados para este servicio, y
primera ease- el Real decreto de 11 de Julio creando la Junta de Inspecciónpanza para el
desempeño de y Estadística y el cargo de Inspector general de aquel ramo
sus /'unciones, y fijando sus atribuciones y deberes, son germen de reformas
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que no podrán menos de influir eficazmente en el progreso
y adelantamiento de la educación popular.

No ha predominado, sin duda alguna, en aquellas medidas
la sola idea de mejorar la situación personal de los funciona-
rios á cuyo cargo ha de estar la inspección escolar: el propó-
sito es de mayor alcance, y, evidentemente, lo que la Ley y
el Gobierno desean es poner este servicio en condiciones de
que sea agente eficaz y constante, consagrado á procurar por
medio de la escuela la cultura general del país.

La situación precaria, y en cierto modo ambigua, que han
tenido desde su origen los Inspectores de provincia, nombra-
dos por el Gobierno, pero pagados por las Corporaciones pro-
vinciales; la inferioridad de su categoría; el aislamiento en
que se hallaban por falta de Jefe inmediato que pudiera di-
rigir su acción, y otras muchas desventajas á que estaban
sometidos, han hecho que un servicio en tan desfavorables
condiciones mantenido no haya dado los útiles y ventajosos
frutos que debían esperarse de su estrecho enlace con todos los
factores de la Instrucción primaria.

Á los anteriores inconvenientes ponen término las nuevas
disposiciones: los Inspectores, en sus diferentes categorías,
serán, de hoy más, funcionarios nombrados y retribuidos di-
rectamente por el Estado, y formarán un Cuerpo que ha de
obrar y moverse en armonía con el impulso que esta Inspec-
ción general está en el deber de imprimir á todos sus actos.

La misión que nos está encomendada es de tal y tanta
importancia, que no podrá llevarse á feliz término si para su
desempeño no empleamos los más grandes esfuerzos y la más
firme voluntad; teniendo por norma de nuestra conducta to-
dos los días y todos los momentos el amplio y noble espíritu
que coloca hoy á la enseñanza primaria, á las escuelas y á
sus maestros en el número de las funciones más preferentes
de la sociedad.

Ni admite ya el concepto de la personalidad humana la
humilde idea de que toda la preparación del niño para la vi-
da esté reducida al estrechísimo círculo de la antigua Escuela
de primeras letras; ni. se conforma con que la acción pedagó-
gica del maestro se extienda tan sólo á una instrucción me-
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ramente intelectual, limitando á corto número de años el
tiempo durante el cual los niños han de asistir á la escuela;
ni tiene contradictores el axioma de que sólo es completa la
educación del hombre cuando, á la vez que al desenvolvimien-
to de su razón, se atiende al de su voluntad, al de sus senti-
mientos y al de su cuerpo, es decir, al conjunto de su natu-
raleza como sér intelectual, moral y físico. Por estas mismas
razones es universal el empeño de que la escuela, como ele

-mento y factor irreemplazable de la educación pública, abra-
ce cada día más extenso campo por medio de nuevas insti-
tuciones docentes; y mayores, más enérgicos y más persis-
tentes son los esfuerzos que, así los individuos como los Go-
biernos, emplean para lograr estos fipes.

De un siglo á esta parte los problemas de la Instrucción
pública han venido á ocupar uno de los primeros puestos en
la serie de las cuestiones sociales y políticas con más aten-
ción y con más calor discutidas. Maravilla, en verdad, el vue-
lo que, sobre todo en los últimos veinte años, ha tomado el
estudio de las materias relacionadas con la ciencia de edu-
car, y la aplicación de medios por los cuales se realiza el
cumplimiento de esta necesidad social. ¿Quién ignora las
profundas y constantes investigaciones que sabios y filósofos
han empleado en la solución de los problemas que ofrece el
conocimiento del hombre bajo el aspecto de sér educable,
condición la más alta de las que le concedió la mano del Cria-
dor? ¿Quién desconoce la obra regeneradora emprendida en
todas las naciones cultas para llegar, después de empeñados
debates en la prensa y en las Cámaras, á la promulgación
de leyes encaminadas á extender ó, mejor dicho, á universa

-lizar la instrucción de los pueblos?
Siendo, pues, éste el espectáculo que presentan por do quie-

ra los actuales tiempos, si por desgracia hubiere en nuestra
patria quien, llevado de la soberbia de su ignorancia, ó por
odio encubierto á todo lo que sea desenvolver con el auxilio
de la razón las facultades del sér humano, rechace y conde

-ne a priori toda idea nueva, procedimiento no ensayado ó
institución antes desconocida, y con absurda vanidad preten-
da condenar é impedir la difusión de doctrinas y la aplica-
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ción de medidas destinadas al santo fin de mejorar la Ins
-trucción primaria; lamentemos tan absurda aberración, pero

dispongámonos á combatir sin tregua sus errores. Nada hay
más dañoso para la causa de la educación que la ceguedad
funesta de los que, por cima de su inteligencia, hacen de su
apasionada voluntad muralla inexpugnable que cierre el paso
á las verdades que las ciencias descubren y la razón proclama.

La Inspección provincial, además de estudiar cuidadosa
-mente los adelantos con que de día en día se ensancha el

campo- ilimitado de la educación, debe esforzarse en llevar al
ánimo de todos, así de los maestros como de las autoridades,
corporaciones y particulares, la convicción de que en Espa-
fia urge sobremanera que la Instrucción primaria, saliendo
del estrecho carril por donde ahora marcha lenta y difícil

-mente, éntre en la vía majestuosa y llana que la ciencia le
asigna; sirviéndonos de ejemplo, cuya imitación será honra
y no desdoro, lo que en otras naciones está dando prove-
chosos frutos.

La escuela primaria ha de ser, andando el tiempo, la pri-
mera institución del mundo civilizado; y los que deseen ver-
la llegar á tal altura, no pueden rechazar, sino, por el con-
trario, han de aceptar el concurso de todos los elementos, de
todas las energías y de todas las voluntades, vengan de don-
de vinieren, si concurren con el sano, leal y desinteresado de-
seo del bien social.

No se entienda por esto que ha de despreciarse lo existen-
te, ni lo antiguo condenarlo sin examen al olvido: los hábitos
y las tradiciones que las sociedades conservan con tenaz
apego, merecen atención y respeto, aun en la misma orga-
nización de las escuelas. Y en este país, eminentemente ca-
tólico, donde tan hondas raíces tienen la Fe y el sentimiento
religioso, donde tan gloriosos recuerdos conserva la Historia,
tantos esplendores han logrado las letras y las artes y tan
preeminente lugar consagran los corazones al culto de nues-
tros mayores, será obra temeraria é infecunda toda aquélla
que no aspire á hermanar, en lo que tenga de bueno, la
herencia de los pasados tiempos con las riquezas y tesoros
allegados en los modernos.

13
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A estos principios han de acomodarse nuestras tareas, pen-
sando siempre en el día de mañana y en las generaciones de
lo futuro, y con la convicción, además, de que, como funcio-
narios públicos, si hemos de satisfacer la deuda á que nos
obliga la confianza del Gobierno y los sacrificios de la nación
á que servimos, no basta que con frío y metódico formalis-
mo nos encerremos en el texto literal de la ley, del reglamen-
to ó de la circular, sino que, llevados del amante cariño que
por la educación general late en nuestros pechos, ha de res

-plandecer en nuestra conducta ese afán, ese empeño, ese ar-
dor incesante y continuo de los hombres que, al triunfo del
ideal que su imaginación acaricia, consagran las luces de su
inteligencia, la firmeza de su voluntad y la tenacidad laborio-
sa é infatigable de todos los momentos. Por este camino lo-
graremos apoyo y consideración, haciéndose grato y fácil
nuestro trabajo.

Comprende el conjunto de nuestros deberes la acción que
respecto de la escuela y del maestro ha de ejercerse; las re-
laciones que se han de mantener con las autoridades, y la
responsabilidad para con el Gobierno.

En el primer punto, no se oculta ciertamente á los Inspec-
tores de provincia que ellos son, ante todo, los amigos y más
poderosos auxiliares del maestro. En la solitaria vida de la
aldea, en el alejamiento de todo centro de cultura, en la
atmósfera de ignorancia que le rodea, en las prevenciones ó
desconfianzas con que á veces es mirado hasta por los habi-
tantes de pueblos de mayor vecindario, y en las fatigas que
la penosa tarea de enseñar origina inevitablemente, el maes-
tro necesita, ante todo, protección y consuelo.

Porque, en verdad, al contemplar las amargas contrarie-
dades con que el mayor número de maestros tiene que lu-
char por razón del medio en que vive, sería manifiesta injus-
ticia declarar suya, únicamente, la responsabilidad de que á
veces el desaliento y la indiferencia reemplacen al entusias-
mo, al celo y á la aplicación con que dieron principio al
ejercicio de su ministerio. Así, pues, de lo que aquellos mo-
destos obreros de la civilización están ávidos es de una voz
amiga que los anime, que conforte su espíritu, que dé nue-
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vas fuerzas á la vida de su inteligencia, necesidad imperiosa
que estamos llamados á satisfacer en gran parte, y de que
ha de cuidarse siempre la Inspección al penetrar en la es-
cuela y estrechar la mano de sus compañeros.

Pocas veces habrá que hacer uso de la autoridad, pero
aun para estos casos no olvide el Inspector su misión pater-
nal; y si por acaso tuviera que convertirse en juez severo,
séalo con imparcial rectitud y sin la más ligera sombra de
hostilidad, ni de modo que humille ó desautorice para siem-
pre á los maestros.

Por el resultado de la visita á las escuelas y por otros ac-
tos propios de su cargo, los Inspectores habrán de solicitar
frecuentemente el concurso de las autoridades y corpora-
ciones oficiales de la provincia, ya para corregir abusos, ya
para suplir omisiones, ya para iniciar mejoras y reformas; y
en todo esto, así como en satisfacer á las reclamaciones que
se les dirijan, deben proceder con la más prudente mesura
y con la más cortés deferencia. Por lo mismo que aquellos
funcionarios, con Jefe inmediato que los dirige, no depen-
deu ya de las autoridades provinciales, han de guardar á
éstas todos los respetos que les son debidos, cooperando á
sus deseos sin otro límite que la imposibilidad absoluta na-
cida del cumplimiento del deber.

Las funciones del Inspector tienen siempre el carácter de
delegación que el Gobierno pone en sus manos para ejercer
la facultad que á éste atribuyen las leyes; y, por lo tanto,
nuestro primer deber es el de seguir leal y fielmente las ins-
trucciones de la Superioridad, secundando sus miras y sus
propósitos con voluntad decidida; no se ha de poner nunca
el criterio personal del funcionario en disidencia con el espí-
ritu general del Gobierno, sin que por esto se entienda que
en los casos ordinarios de interpretación de las leyes, en las
doctrinas profesionales y en la apreciación de los hechos, no
tengamos aquella prudente libertad de acción de que ha de
originarse precisamente la responsabilidad de nuestros actos.

Delegados del Gobierno, somos á la vez representantes, al
lado de éste, de todos los intereses morales y materiales de

	

' 	 la primera enseñanza; y debemos elevar la voz ante nuestros
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Jefes de modo que lleguen á su conocimiento con perfecta
exactitud los males de que adolece el servicio, los obstáculos
con que tropieza, las dificultades que rodean al maestro, las
quejas razonadas de los pueblos, y, en suma, todo el conjun-
to de noticias que á los Poderes públicos son necesarias para
proceder con acierto en sus determinaciones.

Después de esto, que es acaso el más grave y transcenden-
tal de nuestros deberes, parece inútil indicación alguna so-
bre la probidad con que oficial y privadamente han de pro-
ceder siempre los Inspectores. Así como el que carezca de
valor y ánimo esforzado no debe profesar la noble carrera de
las armas, así tampoco se proponga venir -á nuestro lado el
que no tenga conciencia recta y propósitos constantes de la
más pura honradez. Sobre esto no cabe tolerancia alguna:
es preciso moralidad acrisolada, y de tal modo manifiesta,
que no haya lugar, ni en la apariencia, para la más leve
sospecha sobre nuestra conducta.

Abriga, por último, la Inspección general la confianza de
que encontrará en todos los Inspectores de provincia entu-
siasta cooperación; así como pueden éstos estar seguros de
que aquí tendrán defensa y apoyo contra toda acusación in-
justa ó apasionada.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 15 do Setiembre
de 1887.—Santos M. Robledo.—Sr. Inspector de primera en-
señanza de la provincia de.....
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la comunicación de V. S. fecha 19 del corriente
mes, consultando sobre si podría suspender el pago de las
obligaciones de primera enseñanza del trimestre corriente,
hasta recibir instrucciones respecto á la forma en que las
Juntas provinciales hayan de hacer la recaudación de los
fondos que expresan los párrafos 2.0, 3.0, 4.0 y 5.° del ar-
tfculo 3.° de la Ley de 16.de Junio último; esta Dirección ge-
neral se ha servido disponerse manifieste á V. S. que mien-
tras no se publica el reglamento que se ha de redactar, ó no
reciba nuevas instrucciones, debe esa Junta provincial acor-
dar los pagos de las obligaciones de primera enseñanza en la
forma acostumbrada; pero recaudando al hacerlas, y á con-
tar desde el día siguiente al de la promulgación de la referi-
da Ley, las cantidades que determinan los párrafos 2.° al 5.o
inclusive del art. 3.°, las cuales se depositarán inmediata

-mente en cuenta corriente en la sucursal del Banco, como
preceptúa el art. 4.o de la misma Ley.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Setiem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Pre-
sidente de la Junta provincial de Instrucción pública de
León.

21 Setiembre.

O. de la U.
resolviendo
que no se sus-
penda el pago
de las atencio-
nes de primera
enseñanza, pe-
ro deduciendo
los fondos des-
tinados á los
derechos pasi-
vos.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN POBLICA.

Orden.

21 Setiembre,	 Vista la consulta elevada por V. S. con fecha 15 del co-
O. de la D. rriente mes, pidiendo autorización para encargar de los asun-

resolviendó tos que se refieren á las jubilaciones y pensiones de los
que no ,e auto-
rice á las ✓un- maestros de escuelas públicas á una persona idónea, satisfa-
tas de Jnstruc- ciéndole un pequeño haber de los fondos de dichas atencio-
ción publica
para dlsiraer lies, Ínterin no se publique el reglamento correspondiente;
los fondos des- esta Dirección general, en vista de que la Ley de 16 de Ju-
t;nados al pa-
go de los dere- lio próximo pasado, concediendo derechos pasivos al Magis-
cho.s pasivos terio de primera enseñanza, no autoriza en ninguno de susdel Haxtslr+reD,

artículos á las Juntas provinciales de Instrucción pública
para distraer en otras atenciones los fondos que se recauden
con el citado objeto, ha tenido á bien resolver se manifiesto
á V. S. que se atenga en este particular y mientras no recai-
ga otra resolución á lo preceptuado en la referida Ley.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Setiem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Pre-
sidente de la Junta provincial de Instrucción pública de
Orense.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Excmo. Sr.: La orden de la Regencia del Reino de 7 de
Enero de 1870, esperando que épocas más bonancibles para
la Patria, permitieran asegurar el porvenir de los maestros
de Instrucción primaria que habían gastado su vida en la
ingrata tarea de la enseñanza pública, dispuso que, en tanto
no fuera posible consignar el derecho de jubilación para el
Magisterio, tuviera éste la facultad de servir sus escuelas por
medio de sustitutos, á condición de que el maestro que apro-
vechara esta ventaja habría de contar por lo menos quince
años de servicio y estar imposibilitado para el desempeño de
su cargo.

La obra de justicia iniciada por la Regencia del Reino no
ha quedado terminada con la promulgación de la Ley de 16
de Julio del presente ario, concediendo derechos pasivos al
Magisterio de primera enseñanza, y de hoy más, los que con
tanta abnegación y celo dedican todos los esfuerzos de su
actividad para sembrar en la infancia semilla que más tarde
ha de dar ópitnos frutos, verán tranquilos asegurado, con el
esfuerzo de su trabajo, el pan de su vejez y amparada la or-
fandad de sus hijos.

Á contar desde la promulgación de la citada Ley, la orden
de T de Enero de 1870, que no tenía más que un carácter
transitorio, lo mismo que las Reales órdenes de 16 de Mayo
y 15 de Diciembre de 1886, dictadas para aclarar el alcance
de la primera, están virtualmente derogadas, y desde dicho
instante la clase de sustituidos debe desaparecer del Magiste-
rio, en el que ya no caben más que maestros en activo ser

-vicio y jubilados.
Para lograr este resultado, podría desde luego declararse

22 Setiembre

R. 0. resol
-viendo que los

maestros sus-
tituidos pue-
dan vol ver al
servicio actí-
vo; que los que
no lo hicieren
pasarán á la
clase de jubi-
lados, y de-
clarando va

-cantes las es-
cuelasservi-
(las por sustí-
1 utos. '
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jubilados á todos los maestros que actualmente sirven sus
escuelas por medio de sustitutos; pero esta medida lastima-
ría intereses creados, que son tanto más legítimos cuanto
que nacieron á la sombra de las disposiciones vigentes.

En virtud de lo expuesto, S. M. la Reina Regente, en nom-
bre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), se
ha servido disponer lo siguiente:

1..t Quedarán fenecidos y sin curso todos los expedien-
tes de sustitución que no hayan sido resueltos antes del 16
de Julio próximo pasado.

2.a Los maestros y maestras sustituidos que, habiendo
desaparecido las causas que motivaron su sustitución, de-
seen volver al desempeño de sus escuelas, lo solicitarán de
la Dirección general de Instrucción pública hasta el 31 de
Diciembre del corriente año.

Los expedientes para volver al desempeño de sus escuelas
los maestros y maestras sustituidos, se sujetarán á los trámi-
tes marcados en la Real orden de 16 de Mayo de 1886.

3.'L Transcurrido este plazo, que es fatal é improrrogable,
los maestros y maestras sustituidos que no hubieren pedido
su vuelta al desempeño de sus escuelas, se considerarán co-
mo jubilados desde el día 1.0 de Enero de 1888, y en este con-
cepto se les clasificará por la Junta central de Derechos pa-
sivos del Magisterio de primera enseñanza, con el haber que
les corresponda.

4.a Los maestros y maestras sustituídos, que contando
menos de veinte años de servicios no pudieren solicitar la
vuelta al desempeño de sus escuelas en el plazo marcado en
la regla 2.a, por subsistir las causas que motivaron su susti-
tución, seguirán en la misma forma y condiciones que lo es-
tán hoy hasta que cumplan veinte años de servicio, en cuya
época serán jubilados.

5•a Los Rectores de las Universidades y los Inspectores
de enseñanza cuidarán, bajo su responsabilidad, de poner
oportunamente en conocimiento del Ministerio de Fomento
la fecha en que los maestros y maestras á que se refiere la
regla anterior cumplan los veinte años de servicio.

6.a Desde el día 1.0 de Enero de 1888 quedan vacantes
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todas las escuelas actualmente sustituidas, las cuales se pro-
veerán en igual forma y por las mismas autoridades que
previenen las disposiciones vigentes para las escuelas pú-
blicas.

Exceptúanse de esta disposición las escuelas servidas por
maestros ó maestras que se encuentran en el caso previsto en
la regla 4.a, las cuales no vacarán hasta que sus propietarios
hayan cumplido los veinte años de servicio.

7.a Mientras las escuelas públicas á que se refiere el pá-
rrafo primero de la regla anterior no se provean on propie-
dad, las seguirán sirviendo en clase de interinos los actua-
les sustitutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios. Madrid 22 de
Setiembre de 1887.--Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

• En 12 de Noviembre de 1878 se dictó por este Ministerio
la Real orden que á continuación se copia:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que el Ayuntamiento de la
ciudad de Palma ha elevado á este Ministerio por conducto
del Gobernador de las Baleares, en solicitud de que se revo-
que la Orden do esta Dirección general fecha 17 de Julio de
1877, disponiendo que dicha Corporación facilitara casa al Re-
gente de la Escuela práctica de la Normal de maestros de
aquella capital:

Vista la disposición apelada:
Visto el art. 112 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857, que

dice: «La escuela práctica será sostenida por el Ayuntamien-
to del pueblo como escuela superior, y también estará á car-

23 Setiembre.

O. de la D.
declarando de
nuevo que es
cargo del pre-
supuesto mu-
nicipal respec-
tivo el abono de
casa - habita-
ción al Regen-
te de la escuela
práctica de la
Normal.
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go de la Corporación municipal la conservación del edificio :»
Vista la Orden de 26 de Agosto de 1872, citada como pro-

cedente por ese Centro directivo y como fundamento de la
resolución acordada con motivo de las reclamaciones del Re-
gente y de la consulta de la Junta provincial de Instrucción
pública de dicha provincia, cuya Orden dice desconocer el
Ayuntamiento, está consignada en la Compilación legislati-
va de primera enseñanza, pág. 909, y declara taxativa

-mente que la Diputación provincial de Palencia podrá su-
primir la partida consignada en su presupuesto para habi-
tación del Regente de la escuela práctica, porque este gasto
está á cargo del presupuesto municipal:

Considerando que ni el art. 12 del Real decreto, derogado,
de 30 de Marzo de 1849, ni el 10 del Reglamento aprobado
en 15 de Mayo del mismo año, ni el 112 de la Ley de Ins-
trucción pública, en los que funda su protesta el Ayunta-
miento de Palma de Mallorca, previenen que el pago de los
alquileres de la casa que debe darse á los Regentes de las
Normales sea obligación de la provincia, y sí que el sosteni-
miento de dichas escuelas será de cuenta de -los Municipios,
como también la conservación del edificio en que se halle es-
tablecida, bajo el supuesto de que, como en algunas de las
ya citadas disposiciones legales, se recomienda sea dicho edi-
ficio de la propiedad del Estado:

Considerando que la declaración últimamente hecha por
esa Dirección general está ajustada al espíritu de la -Ley y
disposiciones vigentes, pues que siendo la regencia de la
escuela práctica de las Normales de maestros la pública su-
perior de niñós de cada provincia, y corriendo su sosteni-
miento á cargo del Municipio, lógicamente se deduce que
también debe sufragar éste los alquileres de casa como emo-
lumento concedido por la Ley á los maestros de las escuelas
municipales, cuando no la tengan en el mismo edificio don-
de se halle la Escuela Normal, en cuyo caso sólo debe atender
á su conservación y reparaciones necesarias:

Considerando que el maestro regente de la de Palma de
Mallorca fué privado del local que en el ex- convento de la
Consolación (propiedad del Estado) ocupaba su antecesor Don
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Jaime Balaguer, so pretexto de que lo necesitaba el Munici-
pio para otro maestro, á fin de evitarse el gasto de alquileres;

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido desestimar la instancia
del Ayuntamiento de Palma de Mallorca y declarar que no sólo
debe proporcionar casa-habitación al actual regente de la
escuela práctica, como dispuso esa Dirección general en 17
de Julio de 1877, si que también satisfaga sin excusa ni pretex-
to todos los alquileres de la en que haya vivido desde que
tomó posesión del cargo, consignando al efecto en presupues-
tos municipales las partidas necesarias como obligación ine-
ludible, por ser de Ley. »

En vista de la resolución que antecede; teniendo en cuen-
ta que por Orden de 7 de Octubre de 1881 se. acordó el, cum-
plimiento de aquélla, y como la Junta provincial de Balea-
res, en comunicación de 31 de Enero último, interese la
resolución del recurso de alzada á que se refiere la repetida
disposición que queda transcrita; esta Dirección general ha
resuelto que el Ayuntamiento de Palma de Mallorca debe
atenerse á la misma, única que existe en este Centro directi-
vo y que confirmó de una manera absoluta la Orden de 17
de Julio de 1877, origen del recurso de que queda hecha
mención.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos afros. Madrid 23 de Setiembre
de 1887.—El Director general, Juli'zn Calleja.—Sr. Rector
de la Universidad de Barcelona.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

23 Seti emb re. Vista la instancia presentada por D. Francisco Carballo
O. de la D. Pérez, auxiliar de la Inspección de primera enseñanza de

de clarando Orense, con la pretensión de que se le facilite el pago de los
que los escri-
hientes yauxi- haberes devengados en el ejercicio de su cargo, una vez que
liares de las la Contaduría provincial tiene dudas en abonarlos:
Inspecciones
de primera en- Considerando que los auxiliares y escribientes que tienen
señanza, de- los Inspectores de primera enseñanza no son funcionarios á
ben reclamar
directamente quienes la legislación de priinera enseñanza reconozca dere-
de las Diputa- cho alguno, sino que tan sólo están sostenidos por las Dipu-
ciones proean-
ciales el pago taciones provinciales;
de sus haberes. Esta Dirección general ha dispuesto que D. Francisco

Carballo Pérez acuda á la Diputación provincial de Orense,
en reclamación de los haberes que se le adeudan como auxi-
liar de la Inspección de primera enseñanza de aquella pro-
vincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Setiembre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector
de la Universidad de Santiago.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la instancia promovida por D. David Ferrer y Mi-
tayna, manifestando las irregularidades que se cometen en
la Escuela Normal de maestras de esa provincia; teniendo
en cuenta el informe de la Directora del referido Centro aca-
démico y lo que manifiesta V. S.:

Resultando que con frecuencia se producen quejas contra
dicha Escuela, unas veces por el desconocimiento de las
disposiciones vigentes y otras por la torcida interpretación
de las mismas, tanto en la formación de Tribunales, como en
el orden interior del establecimiento:

Resultando que la. Directora no cumplimenta los acuerdos
del Rectorado con la exactitud y obediencia que debe á su
Superior jerárquico:

Considerando que favorecen muy poco á los establecimien-
tos de enseñanza las continuas reclamaciones que contra sus
profesores se formulen, y que los jefes de los mismos son los
primeros que deben velar por el cumplimiento de las leyes
para llenar con toda exactitud sus deberes:

Considerando que ese Rectorado, según las atribuciones
que le confieren los artículos 27, 38 y 40 al 43 del Regla

-mento general para la administración y régimen de la Ins-
trucción pública de 20 de Julio de 1859, puede con enérgi-
cas órdenes poner el correctivo oportuno para que cesen las
faltas que puedan cometerse en la Escuela Normal de maes-
tras de esa capital: y

Considerando, por último, que no es posible acceder á lo
propuesto por D. David Ferrer, que desea no formen parte
de los Tribunales de examen aquellos profesores que hayan
incurrido en falta, pues conocida ésta por la Superioridad

25 Setiembre.

O. de la D.
disponiendo
que la Directo

-ra y profesores
(le la Escuela
Normal de
maestras de
Bare elona
cumplan con
exactitud sus
deberes, y que
el Rectorado
imponga las
correcciones d
que haya lu-
gar.
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debe severamente imponerle el castigo marcado por la Ley;
Esta Dirección general ha acordado lo siguiente:
1.0 Que la Directora de la Escuela Normal de maestras

de Barcelona, cumpla inmediatamente lo ordenado por V. S.
redactando el Reglamento interior del establecimiento.

2.° Que ese Rectorado, en el uso de sus atribuciones, ha-
ga cumplir, tanto á la Directora como á los demás profeso -
res, con los deberes que sus cargos les impone, acordando la
suspensión y formación del oportuno expediente gubernati-
vo, si á ello diesen lugar, y tomando cuantas medidas sean
conducentes para el buen orden y régimen del Centro aca-
démico indicado, resolviendo V. S., como Jefe inmediato,
todos los incidentes de esta índole que no deberá cursar á
esta Dirección; y

3.° Que se desestime la pretensión de D. David Ferrer y
Mitayna.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Setiem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rec-
tor de la Universidad de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

26 Setiembre, 	 Excmo. Sr.: Nombrados D. José Fernández y Jiménez y
R. O. decla- D. Santos María Robledo, Inspectores generales de enseñan -

Ín p ctor sge- za por decreto de 11 de Julio último; S. M. la Reina Regen-
nerales de en- te, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.),
se  disponer se considerena

les
n za so

natos
ca se ha servido dis ideren com p rendidos en el ar-Yoca

del Conséj",. de título 2.° del decreto-ley de 12 de Junio de 1874 y se ponga
li

ública ecaon en conocimiento de V. E., como en su Real nombre lo eje -p^úbca.
cuto para los efectos oportunos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Setiembre de
1887.—Navarro y Rodrigo.—Excmo. Sr. Presidente del Con-
sejo de Instrucción pública.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



2Oi

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

Esta Dirección general, en uso de sus atribuciones, se ha 26 Setiembre .
servido nombrar, en virtud de concurso de traslado, maestro u. de la D.
en propiedad de la escuela pública de párvulos de Cazorla, previniendo á

provincia de Jaén, á D. Matías Prieto Bra ad con el haber los vectores
P 	 g 	 ryue cx<ando
anual de 1.100 pesetas y emolumentos legales. Al propio haya un solo

tiempo ha acordado este Centro prevenir á V. S. que en lo concur t^or
P P ^l concurso á

sucesivo, cuando remita propuestas para la provisión de es- una escuela, lo

cuelas por concursos en los que no se haya presentado más haga n en l a pro
P 	 ^i 	 Y P 	 así en la pro-

-

que un concursante, se haga constar así en la propuesta co- puesta.

rrespondiente.
Lo digo á V. S. para su conocimiento. Dios guarde á

V. S. muchos, años. Madrid 26 de Setiembre de 1887.—El
Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de la Universi-
dad de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EX POSICIÓN.

SE oaA: La importancia del estudio de las lenguas vivas 30 Setiembre,

acrece diariamente como consecuencia necesaria de la facili- R. D . orga-

dad y rapidez en las comunicaciones y de la vertiginosa ac- virando la en-

tividad científica, artística y comercial, que tiende á conver-
señanza de
i(tioneas ex-

tir en una sola familia el género humano, y á suplir la con- ¿os é tablecin
veniencia teórica de una lengua universal con el conocimien- 1nieztos de Ins-
to práctico de las que gozan el privilegio de ser habladas porP 	 q 	 g 	 I 	 g^ 	 P

t ica. 	n pú-

M ica.
pueblos que figuran á la cabeza de la civilización.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



208

De aquí proviene la grandísima diferencia que se va esta
-bleciendo entre la enseñanza de las lenguas clásicas y de las

lenguas vivas. Cúrsanse las primeras en facultades ó estu-
dios superiores en que se da gran importancia á la filología;
hese su conocimiento al de la historia y literatura de los

pueblos antiguos, y domina on su enseñanza el carácter filo
-sófico, que pueden apreciar jóvenes cuya inteligencia ha sido

preparada para un orden elevado de ideas. Estúdianse, por
el contrario, las lenguas vivas casi siempre por alumnos de
corta edad; y forman parte de la enseñanza elemental, con-
siderada ya como base de más amplios conocimientos, ya co-
mo estudio de útil é inmediata aplicación.

Por esta razón, y porque la enseñanza de las lenguas tie-
ne cierto carácter individual, de que no es posible prescin-
dir, en los países en que se da en establecimientos oficiales,
se ha procurado sujetarla á prescripciones que favorecen los
sistemas y métodos exclusivamente prácticos.

Estas enseñanzas no están desgraciadamente en España á
la altura que exigen las actuales necesidades, y, por tanto, el
Ministro de Fomento cree conveniente acometer esta refor-
ma, inspirándose,'no sólo en sus propias convicciones, sino
en los justísimos deseos de la opinión pública, manifestada
unas veces por la prensa y otras por individualidades ó cor-
poraciones amantes del progreso en nuestra patria.

El proyecto de decreto que se somete á la aprobación de
V. M., tiende á organizar la enseñanza de las lenguas vivas;
pero en éste como en otros estudios propios de nuestra épo-
ca ha sido necesario romper en algún modo los antiguos
moldes de la enseñanza universitaria, que correspondían á
fines muy distintos, de escasa aplicación á la actividad y á
las exigencias de la vida moderna.

El carácter especial de la enseñanza de lenguas vivas
aconseja introducir algunas modificaciones en la ordinaria y
tradicional extensión del curso y en la constitución de Tri-
bunales de examen y de oposiciones á cátedras, así como en
el procedimiento que debe seguirse en éstas. La excesiva du-
ración de las vacaciones en un estudio práctico y tau conti-
nuo é indivisible como el de una lengua, produce resultados
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fatales, que por experiencia conocen todos los profesores.
Respecto de la constitución de Tribunales, como estos estu-
dios, colocados casi siempre fuera del cuadro de las asigna

-turas de una carrera, constituyen conocimientos especiales,
adquiridos unas veces con el trabajo individual y otras sola

-mente con la práctica y las necesidades de la vida, ha sido
preciso formar los Tribunales de modo que sean una garan-
tía así para el Gobierno como para los alumnos.

Tales son las reformas más importantes respecto de las
disposiciones generales de la enseñanza, que el Ministro de
Fomento cree absolutamente necesarias; y con ellas y otras
de menor entidad que se proponen en el adjunto decreto,
quedará organizada la enseñanza de las lenguas vivas en ar-
monía con su objeto principal, y dentro de este fecundo y
regenerador principio de la Instrucción pública en nuestros
días, que, rompiendo la antigua nivelación y uniformidad de
todos los estudios, org arriza cada uno según exigen su índo-
le especial y su inmediata aplicación.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri-
be tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad-
junto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Setiembre de 1887.—SEÑORA: Á L. R. P. de
V. M.—Carlos Navarro y Rodrigo.

Real decreto.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de Fo-
mento, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con el de
Instrucción pública; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 La enseñanza de las lenguas francesa, ita-

liana, inglesa y alemana, dada en los Institutos de segunda
enseñanza y en todas las escuelas oficiales, sean ó no profe-
sionales, se regirá por lo preceptuado en este decreto.

Art. 2.0 Esta enseñanza consistirá para cada idioma en
la lectura, escritura, gramática, traducción del extranjero al
español y viceversa y 'ejercicios de conversación. -

14
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Art. 3.° La enseñanza de las lenguas francesa é italiana
se hará en dos cursos; la de la inglesa y alemana en tres. El
primer curso estará consagrado á la lectura, gramática y
traducción; el segundo á la gramática, escritura al dictado y
á la conversación; el tercero, en los idiomas inglés y alemán,
será repetición del segundo, dando preferencia á los ejerci-
cios de conversación, los cuales deberán ser breves en el se-
gundo curso.

Art. 4.° El examen de prueba de curso consistirá en con-
testar á dos preguntas sacadas á la suerte, leer un pasaje es-
crito en el idioma extranjero y traducir sin diccionario otro
trozo. El examen de prueba del segundo curso consistirá en
contestar á dos preguntas sacadas á la suerte y escribir al
dictado dos trozos escogidos y traducirlos, uno del espa-
ñol al idioma extranjero y otro viceversa. Este examen se
verificará, en lengua extranjera si se trata de la francesa é
italiana. El examen de prueba del tercer curso será igual
al del segundo, y se verificará hablando en el idioma ex-
tranjero.

Art. 5.° No se permitirá en cada cátedra de idiomas un
número de alumnos que exceda de 50. Cuando los alumnos
matriculados fuesen en mayor número, la cátedra será divi-
dida en secciones, debiéndose encargar de cada una de ellas
un profesor. La primera sección estará á cargo del profesor
numerario, y las restantes al de profesores auxiliares.

Art. 6. 0 El curso de idiomas se verificará en la forma si-
guiente: darán principio las lecciones en 1.0 de Octubre y
terminarán en 30 de Junio; los exámenes ordinarios tendrán
lugar en la primera mitad de Julio; habrá vacaciones desde
16 de Julio hasta 15 de Setiembre, y se verificarán los exá-
menes extraordinarios en la segunda quincena "del mismo
mes de Setiembre.

Art. 7.° Los Tribunales de exámenes para estas asigna
-turas se compondrán de tres Jueces: uno será el profesor que

haya dado la enseñanza, y los dos restantes serán designa
-dos por la Junta de profesores del establecimiento respecti-

vo, dando preferencia en este orden: profesores oficiales del
mismo idioma, profesores oficiales de • otros idiomas, profe-
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sores oficiales que conozcan el idioma y profesores privado a
de idiomas.

Art. 8.0 Para desempeñar estas cátedras no se necesita
título ni ser español. Los extranjeros que lleven cuatro años
de vecindad en España podrán optar al desempeño de una
cátedra del idioma de su país respectivo.

Art. 9.0 Las cátedras de idiomas vivos de provincias se
proveerán siempre por oposición. Las de Madrid se provee

-rán en dos turnos: uno por oposición y otro por concurso.
Art. 10. Tendrán derecho á ser admitidos á estos con-

cursos todos los profesores numerarios de provincias de asig-
natura igual. Cuando las condiciones do los concursantes
fuesen iguales, será preferido el que hubiese residido más
tiempo eñ el país á cuyo idioma se refiera la vacante.

Art. 11. Se concede á los profesores numerarios de pro
-vincias el derecho de traslación á asignatura igual vacante

en otra provincia. Sólo podrán ejercer este derecho durante
el mes siguiente á la fecha de la vacante: pasado este plazo
se convocará la oposición.

Art. 12. Las oposiciones consistirán en los ejercicios se-
ñalados en las disposiciones vigentes de oposiciones á cáte-
dras, verificándose todos en el idioma extranjero, menos el
segundo, ó sea el de la lección, que tendrá lugar en español.

Art. 13. El Tribunal de oposición constará de siete Jue-
ces, y se constituirá según las prescripciones vigentes, á con-
dición de que todos los nombrados sepan hablar correcta

-mente el idioma extranjero. Para el cargo de Presidente po-
drá ser nombrado, además de un Consejero de Instrucción
pública, un individuo de alguna de las seis Reales Acade-
mias de Madrid, un Catedrático de Facultad ó un individuo
que pertenezca ó haya pertenecido al Ministerio de Estado,
y cuya categoría no sea inferior á Jefe de Administración de
segunda clase.

Art. 14. Para todo lo preceptuado en este decreto regi-
rán las disposiciones vigentes sobre exámenes de curso y so-
bre concursos y oposiciones á cátedras.

Art. 15. Todos los profesores de lenguas vivas constitui-
rán un escalafón, sin perjuicio de respetar los derechos ad-
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quiridos de los que pertenezcan legítimamente á otros esca-
lafones. Formarán parte de las Juntas de profesores de los
establecimientos respectivos con voz y voto. Solamente cons-
tituirán parte de los Tribunales de examen de lenguas vivas.

Art. 16. Disfrutarán el sueldo anual de 3.000 pesetas en
Madrid y de 2.500 en provincias, sin perjuicio de los dere-
chos adquiridos, y aumentará este sueldo 500 pesetas por
cada quinquenio.

Art. 17. Quedan derogadas las disposiciones que se opon
-gan á lo preceptuado en este decreto y no sean objeto de Ley.

Artículo transitorio.

Se concede á los opositores á cátedras de idiomas vivos, cu-
yas oposiciones están convocadas, el derecho de opción en-
tre el idioma español ó el que corresponda á la vacante para
efectuar los ejercicios primero y tercero de las mismas oposi-
ciones, pudiendo el opositor usar este derecho aun cuando
sus compañeros de trinca lo renunciaren.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ochocien-
tos ochenta y siete.—MARL& CRISTINA.—El Ministro de Fo-
mento, Carlos Navarro y Rodrigo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIÓN.

7 Octubre, SEÑORA: La organización de los servicios locales que cons-
Ii.	 D. esta- tituyen la Administración municipal, si bien debe revestir

Meciendo en caracteres de uniformidad respecto á sus principales bases en
Madrid una
Junta Central todas las poblaciones, no puede menos de ofrecer alguna di-
de primera en- versidad en las de numeroso vecindario, porque forzosamente
señanza auxi-
liada por diez ha de haber diferencias entre las necesidades y las atenciones
de distrito. que reclama el orden interior de las grandes agrupaciones y

las de aquellos pueblos erigidos en Ayuntamientos, á pesar

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



43

de que su reducido vecindario, como alguno de los que por
desgracia existen en España, no llegue á cien habitantes. Es-
tas consideraciones explican el principio que acertadamente
estableció la Ley cle 9 de Setiembre de 1857, al disponer en
su art. 291 que la Junta de primera enseñanza de Madrid
ha de tener cla organización y atribuciones que el Gobierno
considere convenientes, según el estado de las escuelas y las
necesidades de la población.

No quiso, en verdad, la Ley exceptuar á las escuelas de
Madrid de las disposiciones generales que fijan el concepto,
extensión, procedimientos y personal de la primera enseñan-
za como servicio público, común á toda la Nación, que el
Gobierno está en el deber de dirigir y administrar, acomo-
dándose á la misma citada Ley y á las demás que se han dic-
tado posteriormente sobre el régimen de aquel primer grado
de la pública instrucción; pero evidentemente el legislador,
persuadido de que el orden administrativo y económico de
la instrucción popular en la primera de las poblaciones de
España requiere acción poderosa y expedita, dió al Gobier-
no la amplia autorización que envuelve el referido artículo,
á fin de que la indicada Junta de Madrid tuviera atribucio-
nes de mayor alcance que las de los demás pueblos.

Después de esto, aún quedan dos dificultades cuya solu-
ción os precisamente la que confía al Gobierno la Ley, á sa-
ber: de qué modo se ha de constituir la Junta, y por qué
medio han de ser nombrados sus individuos.

La cifra á que llega el total de habitantes de Madrid; la
diversa condición de éstos; su distribución tan varia y desigual,
dentro del perímetro que comprende la distancia que sepa-
ra á algunos de los barrios de naciente desarrollo, y otros
muchos accidentes de no menor importancia, son motivos
poderosos, si no lo confirmara la experiencia, para demos-
trar que á una sola Junta le es imposible atender con eficaz
acierto y distribuir su acción de tan uniforme modo que no
sobrevengan quejas y reclamaciones por parte del vecindario.

Déjese á un lado el punto de vista, más ficticio que real,
de que Madrid es un conjunto homogéneo, y dese á esta Ca-
pital la consideración de provincia, siquiera sea en abstrae-
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to y para el solo efecto de combinar la existencia de una
Junta Central con otras de distrito, y por este medio es casi
seguro que se habrán vencido todas las dificultades con que
aquí ha tropezado la marcha ordenada del servicio escolar
desde remotos tiempos.

Ya figura aceptado este principio en el Real decreto de 12
de Marzo de 1885, digno del mayor aplauso por el buen sen-
tido que domina en muchas de sus disposiciones y por el
conocimiento que revela de las necesidades de la primera
enseñanza en Madrid, hasta el punto que si á la vez que es-
tableció las Juntas de distrito las hubiera revestido de más
extensas facultades, si para la elección de sus vocales no
hubiera excogitado un temperamento con el cual no puede
estar conforme el Ministro que suscribe, nada fundamental
habría que reformar respecto á la organización de la Junta.

No han llegado nuestras costumbres públicas al grado de
perfección necesario para que del voto popular nazcan todas
las corporaciones instituidas para la administración de los
intereses locales y provinciales; pero la educación popular
se halla en condiciones distintas de otros servicios públicos,
y sería grave error entender que las Juntas sólo deben ser
miradas como delegación de las atribuciones del Gobierno.
En esta función de la enseñanza hay que reservar muy alto
puesto al sagrado é indisputable derecho del padre de fami-
lia para conocer de qué modo se educa á sus hijos, y para
encomendar el ejercicio de esta facultad á quienes de sus
manos reciban esta representación.

Tan digno de respeto considera el Ministro que suscribe
este derecho, que, á su juicio, una de las primeras reformas
que con más apremio exige la actual legislación, es la de ad-
mitir el principio electivo como medio de dar á la familia par-
ticipación en el régimen de la primera enseñanza. Por esta
razón, lo que ahora se establece para la Junta de Madrid
será ejemplo provechoso que indique el camino de ulteriores
reformas, señalando á los pueblos el modo de interesarse di- -
rectamente en asunto de tan vital importancia para ellos, al
mismo tiempo que se entra abiertamente en el camino de esa
prudente descentralización que el Gobierno necesita más que
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nadie para desembarazarse en parte de la carga que ahora
le abruma, y que limitando su tarea á sólo la suprema ins-
pección de ciertos servicios, le permitirá ejercer esta facul-
tad con más atención, con más detenimiento y, por consi-
guiente, con más eficaz y útil resultado.

Después de las reformas en este sentido planteadas, hay
necesidad de que la interpretación y aplicación del art. 291
de la Ley de Instrucción pública, ya citada, quedan circuns-
critas al límite de su letra y espíritu, esto es, que no se atri-
buya á aquel precepto el propósito que seguramente no tuvo,
puesto que no lo expresa, de que las escuelas de Madrid que

-den exceptuadas de la legislación común.
Declarado ahora así, se habrá realizado el deseo que se

manifestó ya en el preámbulo del Real decreto de 21 de Ene-
ro de 1876, que por vez primera proclamó la necesidad de
dar este sentido á la Ley.

Si á las reformas propuestas se agrega la seguridad que
abriga el Ministro que suscribe de que el Ayuntamiento ha
de continuar mostrando el interés que la enseñanza popular
le inspira, dando en sus presupuestos la extensión que su si-
tuación económica permita á los créditos destinados al soste-
nimiento de las escuelas que existen y á la creación no inte-
rrumpida de otras, es seguro que antes de mucho la Capital de
España logrará que las escuelas de primera enseñanza sean
por su numero, por el distinguido personal docente de ellas
encargado, y por su acertado régimen pedagógico y admi-
nistrativo, lo que exige la cultura de su numerosa población.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri-
be tiene -el honor de someter á la aprobación de V. M. el ad-
junto proyecto de decreto. -

Madrid 7 de Octubre de 1887.—SEÑORA: Á L. R. P. de
V. M.—Carlos Navarro y Rodrigo.

•	 Real decreto.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo-
mento, en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

I

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



27(

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Para dar cumplimiento á lo que dispone el

art. 291 de la Ley de Instrucción pública, se establece en Ma-
drid una Junta Central de primera enseñanza auxiliada por
diez de distrito.

Art. 2.° Formarán la Junta Central: un Presidente,
Consejero de Instrucción pública, nombrado por Real decre-
to, y diez y siete Vocales, que serán: el Director de la Escuela
Normal Central de maestros; el Director del Museo de Instruc-
ción primaria; la Directora de la Escuela Normal Central de
maestras; un Inspector de primera enseñanza, designado por
la Inspección general; un Sacerdote, que nombrará el Prela-
do de la diócesis; dos Concejales, elegidos por el Ayunta-
miento, y diez Vocales, elegidos por las Juntas de distrito.

Art. 3.° Constituirán las Juntas dedistrito: un Presiden-
te, designado por el Alcalde primero de entre los Concejales
que hubieren sido elegidos por el respectivo distrito; dos Vo-
cales nombrados por la Junta Central, y cuatro elegidos por
los padres de los alumnos inscritos en las escuelas públi-
cas. Los distritos á que ha de acomodarse el establecimiento
de estas Juntas son los que hoy existen, según la distribu-
ción municipal de Madrid.

Art. 4.° La Junta Central dependerá inmediatamente de
la Dirección general de Instrucción pública, y de aquélla las
de distrito: sin embargo, la Central elevará al Rectorado,
cuando corresponda, los expedientes que se formen por fal-
tas de los maestros y auxiliares.

Art. 5.° Las atribuciones y deberes de la Junta Central se-
rán, además de las que corresponden respecto á la primera
enseñanza á las Juntas provinciales de Instrucción pública,
las siguientes:

1.a Examinar y aprobar los presupuestos del personal y
material de la primera enseñanza, que remitirán á su tiempo
á las Juntas de distrito, y serán después sometidos á la apro-
bación del Ayuntamiento.

2.a Examinar y aprobar las cuentas de todos los fondos
invertidos en aquellas obligaciones.

3.a Recibir y custodiar las cantidades destinadas al sos-

•
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tenimento de la primera enseñanza, ordenar el pago de las
obligaciones de personal y entregar á las Juntas de distrito la
parte correspondiente al material.

4.a Secundar la acción de las Juntas de distrito respecto
á creación de escuelas, y autorizar su instalación en locales
que reunan las condiciones pedagógicas é higiénicas de que
no se puede prescindir sin daño para la enseñanza y para
los alumnos.

5.a Adoptar los medios conducentes para la celebración
de conferencias públicas, discusiones y certámenes encami-
nados á elevar la cultura del Magisterio.

6.a Crear y sostener una biblioteca, de cuyos libros pue-
dan hacer uso á domicilio, gratuitamente, los maestros y au-
xiliares de las escuelas públicas de Madrid.

7.a Celebrar anualmente una exposición de los traba-
jos y labores que ejecutan los alumnos de las referidas es-
cuelas.

8.a Nombrar interinamente, á propuesta de la Junta de
distrito, maestros y maestras de las escuelas, en caso de va-
cante.

9.a Conceder licencia á los maestros y auxiliares en los
términos que establezcan las disposiciones generales.
p 10. Reunir los datos que han de servir para la Estadís-

tica del ramo.
11. Redactar y publicar anualmente una Memoria del

estado y vicisitudes de la primera enseñanza pública en Ma-
drid.

Art. 6.° Las Juntas de distrito tendrán las atribuciones y
deberes que corresponden á las locales de primera enseñan-
za, y con especialidad las siguientes:

1.a Formar el presupuesto de las escuelas de su respecti-
vo distrito y elevarlo á la Junta Central.

2.a Impulsar la creación de escuelas, ínterin las que exis-
ten no son suficientes para las necesidades del distrito.

3.a Promover la concurrencia de alumnos á las escuelas
y procurar su asistencia constante á las mismas.

4•a Visitar con .frecuencia las escuelas para enterarse de
los resultados de la enseñanza, del celo y laboriosidad de los

I-
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maestros, del aseo, limpieza y conservación de los locales y
de la asistencia de los alumnos.

5.a Proponer las recompensas á que se hagan acreedo-
res los maestros.

6.a Practicar las gestiones necesarias para adquirir, en
propiedad ó en arrendamiento, los locales que han de ocupar
las escuelas.

7.fl Reclamar el concurso de todas las personas y corpo-
raciones que se interesan por la cultura popular, y reunir
fondos con destino al mejoramiento de las escuelas, promo-
viendo suscriciones, donativos y cualquier otro medio que
esté en armonía con el objeto.

8•a Adoptar las resoluciones que les sugiera su celo para
conseguir que en todas ó en parte de as escuelas se pueda
dar almuerzo sano á los alumnos por un pequeño estipendio
ó gratuitamente, y para organizar en la época de vacaciones
viajes y expediciones de los mismos.

9•a Disponer la inversión de los fondos del material, te
-niendo en cuenta los presupuestos que previamente han de

formar los maestros.
10. Acordar la inscripción de alumnos de las. escuelas

sin exigir el más pequeño gasto á los que lo solicitaren, ni
otros requisitos que los que establecen las disposiciones g--
nerales. Al autorizar la inscripción cuidarán de distribuir
por edades los alumnos asistentes á las escuelas elementales
de modo que se evite, hasta donde sea posible, la concurren-
cia á una misma de los que sean de edad diferente. Á este
fin se clasificarán en tres grupos, que serán: uno de los de seis
y siete y años, otro de los de ocho y nueve y otro de los de
nueve en adelante. No se concederá por las Juntas inscrip-
ción de alumnos que exceda en cada escuela del número que
pueda asistir sin peligro para la salud de aquéllos, con arre-
glo á la capacidad y demás condiciones de los locales.

11. Dirigir todos los años un informe á la Junta Central en
que se exponga el juicio que formaren del estado de las escue-
las, necesidades de la enseñanza y conducta de los maestros.

12. Elegir los individuos que han de formar parte de la
Junta Central.
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Art. 7.° La Junta Central y las de distrito, cuando por
razón de los asuntos que hayan de resolver lo crean conve-
niente, podrán ordenar que asistan á sus deliberaciones uno
ó más maestros ó maestras de las escuelas públicas.

Art. 8.° Estas Juntas de distrito podrán asociar á sus
tareas dos ó más señoras, delegando en las mismas sus atri-
buciones para el cuidado y vigilancia de las escuelas de
niñas.

Art. 9.0 La elección de Vocales de las mencionadas Jun-
tas de distrito en el concepto de padres de familia, se cele

-brará cada tres años. Tendrán derecho á tomar parte en la
elección los padres, tutores y curadores legítimos de los
alumnos que se hallaren inscritos en las escuelas en 1.0 de
Noviembre del año eu que se verifique la elección. El cargo
de maestro de escuela pública es incompatible con el de Vo-
cal de estas Juntas.

Art, 10. Las listas que han de servir para esta elección se
expondrán al público antes del día 10 de dicho mes, y durante
los ocho días siguientes las Juntas de distrito resolverán las
reclamaciones de inclusión y exclusión que se hicieren. Pu-
blicadas de nuevo las listas definitivas, se anunciará con
ocho días de anterioridad, señalando el día, *hora y local en
que ha de tener lugar. La votación se hará por papeletas
ante una Mesa, compuesta del Presidente y dos Vocales de la
Junta de distrito.

Art. 11. Tanto en la Junta Central como en la de distri-
to, los Vocales que lo sean en concepto de individuos del
Ayuntamiento cesarán cuando dejen de pertenecer á esta
Corporación, y no podrán ser reelegidos como Vocales de
estas Juntas antes de transcurridos cuatro arios.

Art. 12. En las Juntas de distrito será Secretario uno de
los Vocales; pero tendrá á sus órdenes un Auxiliar nombra

-do por la misma Junta, con la gratificación de 500 pesetas
anuales. No podrán desempeñar este cargo los maestros ni
los auxiliares de las escuelas públicas.

Art. 13. Todas las disposiciones generales sobre primera
enseñanza serán aplicables á las escuelas y á los maestros de
Madrid, sin otras excepciones que las consignadas expresa-
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mente en este decreto, y la inspección oficial de las escuelas
públicas y privadas se acomodará á lo que dispone la Ley de
presupuestos de 29 de Junio y el Real decreto de 11 de Julio
último.

Art. 14. Para la provisión de escuelas por oposición,
cuando son varias las vacantes y el número de opositores
exceda de 12, se constituirán dos ó más Tribunales, según
fuere necesario, en cuyo caso ocupará el puesto del Inspector
un maestro ó maestra de las escuelas públicas. La distribu-
ción de los opositores que han de actuar en cada Tribunal se
hará por suerte públicamente ante una Comisión de la Junta
Central.

Art. 15. En el edificio construido con destino á Escuela
modelo se instalará provisionalmente, y con el fin de cono

-cer los resultados que pueden obtenerse, un Centro de pri-
mera enseñanza superior, organizado con arreglo al proyecto
que la Dirección general de Instrucción pública comunicó á
la Junta de primera enseñanza de Madrid en 25 de Noviem-
bre de 1883. El personal que por primera vez se nombre
para esta escuela desempeñará interinamente sus cargos.
Transcurridos que sean cuatro años, se nombrará el perso-
nal en propiedad con arreglo á lo que se disponga al efecto.

Disposiciones transitorias.

l.a La actual Junta continuará al frente de las escuelas
despachando los asuntos urgentes hasta que se constituya la
Central, que establece este decreto.

2.a Una Comisión, presidida por un Consejero de Instruc-
ción pública, y compuesta de dos Concejales, designados por
el Alcalde primero, y dos Vocales de la actual Junta, nom-
brados por la misma, se ocupará inmediatamente en la for-
mación de las listas de padres de familia que determina el
art. 10, y propondrá á este Ministerio lo que crea oportuno
para la elección de Vocales de las Juntas de distrito, que se
ha de verificar, si fuere posible, á los cuarenta días de la pu

-blicación de este decreto.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



221

3•a Continuará desempeñando el cargo de Secretario de
la Junta Central el que lo es actualmente de la creada por
Real decreto de 12 de Marzo de 1885; y en caso de vacante,
propondrá aquélla la forma de provisión y las condiciones
que ha de reunir el que haya de ser nombrado.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos
ochenta y siete. —MARíA CRISTINA. —El Ministro de Fomento,
Carlos Navarro y Rodrigo

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

. Orden.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Rodrí-
guez Gómez contra el acuerdo tomado por la Junta provin-
cial de Instrucción pública de Cáceres, en virtud del cual se
le obliga á prestar la oportuna fianza como habilitado nom-
brado por la mayoría de los maestros de tres partidos en di-
cha provincia:

Resultando que en 26 de Junio último se hizo el citado
nombramiento por los maestros de los partidos de Navalmo -
ral de la Mata y Jarandilla, imponiendo al nombrado la con-
dición de prestar la fianza equivalente al importe de los ha-
beres de un trimestre:

Resultando que en 30 del propio mes la referida Junta
exige á D. Juan Rodríguez el cumplimiento de dicha condi-
ción, haciéndola extensiva al nombramiento que del mismo
cargo obtuvo de los maestros del partido de Garrovillas en
10 de Julio próximo pasado, si bien en el acta no hicieron
mención de semejante garantía:

Resultando que el repetido D. Juan Rodríguez Gómez se
alza de dicho acuerdo, fundándose en que la Junta no está
facultada para exigirle fianza alguna como habilitado de los
maestros, y que siendo su cargo de confianza sólo podrá te-

7 Octubre.

O. de la D.
declarando
que un habili-
tado está obli-
gado á presen-
tar la fianza
que convino
con los maes-
tros.
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ner lugar aquélla cuando se establezca por mutuo consenti-
miento de electores y elegido:

Considerando que al ser nombrado habilitado D. Juan
Rodríguez Gómez por los maestros de los partidos de Naval-
moral de la Mata y Jarandilla fué con el requisito que pres-
tase la fianza que aparece en las actas de su nombramiento,
sin que aquél pueda ser desvirtuado por los oficios presenta-
dos por el recurrente de otros tantos maestros que le relevan
del mismo, porque estos documentos privados, algunos re-
dactados con la misma letra, no pueden tener la eficacia ni
el valor de las actas correspondientes:

Considerando que no prescribiendo la legislación del ramo
que los habilitados de los maestros tengan obligación de
prestar fianza, á no ser que se la exijan sus electores;

Esta Dirección general ha resuelto que D. Juan Rodríguez
Gómez, antes de tomar posesión del cargo de habilitado por
los distritos de Navalmoral de la Mata y Jarandilla, preste la
fianza que se le impuso en el acto de su respectivo nombra-
miento, no viniendo obligado á hacerlo por la elección de
dicho cargo en el distrito de Garrovillas, en la provincia de
Cáceres.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octu-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rec-
tor de la Universidad de Salamanca.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

En vista de la consulta elevada por V. S. con fecha 31 de 	 7 Octu b re.
Enero último, transcribiendo la del Cajero de Instrucción 	 o. de la D.•

pública de esa provincia, y teniendo en cuenta que la Ley que lcuando el
del timbre previene que se ha de poner un sello móvil en los Cajero especial

documentos ue determina; esta Dirección general ha acor- `jeprimeraen-
^l 	 ^ 	 g 	 señansa no

dado significar á V. S. que, si el Cajero especial de fondos de tenga suficien-
primera enseñanza no tiene bastante para atenderá los gas- tes ¡ondos pa-
P	 para 	 g 	 ra los sellos
tos de escritorio con la cantidad asignada, se reclame de la inóvilesquene-

Di utación provincial la suma necesaria para llenar cumpli- clame, se D-
P P P P clame de la Di-

damente los servi^ios que le están encomendados. putaciónlasu-
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre ma necesaria.

de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Presi-
dente de la Junta de Instrucción pública de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Junta Central de dere- 8 Oct u b re.
chos pasivos del Magisterio de primera enseñanza la comu- tt. o. decla-

nicación elevada á esa Dirección general de 28 de Julio i51- maestros ante-
timo por la Municipal de Madrid, pidiendo se digne practi- Tinos de las es-
car lo que proceda en justicia á flu de que los maestrosq 	 p 	 ^ 	 q 	 y

c e 	 adrid
c
a s

s 
d

e^lladrid
.

maestras que hoy desempeñan interinamente las escuelas de e s t á n sujetos
esta Corte queden desde luego exceptuados del pago del 50 al descuento de

la mitad de su
por 100 de sus respectivos haberes, no dando á esta disposi- haber desde la
ción efecto retroactivo sino declarando 	 ue será obli g atoriaq

publicación de
Ley de de-

desde la publicación de la Ley en adelante, y que en tanto rechospasivos.

se publica el Reglamento y se aclara el párrafo 4.° del ar-
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tículo 3. 0 de la Ley de derechos pasivos, se manifieste al
Ayuntamiento que suspenda el descuento que corresponde
á los maestros y maestras interinos hasta que se haga la re-
ferida aclaraciún, quedando obligados los mismos á satisfa-
cerlos en los meses sucesivos, si así se llega á disponer;
aquella Junta Central, en 22 de Setiembre próximo pasado,
se ha servido informar lo que sigue:

«Se dió cuenta de esta comunicación en la sesión celebra-
da el 21 del corriente mes, y la Junta, por unanimidad, acor-
dó informar á la Dirección general de Instrucción pública
en el sentido de que estando la Ley tan explícita y clara en
el inciso 4.o del art. 3.0, que manda se descuente el importe
de la mitad de los sueldos asignados á los maestros que sir-
van interinamente escuelas públicas, no cabe interpretarla de
otra manera distinta, ni de esta interpretación se deduce que
tenga efecto retroactivo, pues el descuento se aplica con pos

-terioridad á la Ley y no antes de ella; y que respecto á sus-
pender el descuento que corresponda á los maestros y maes-
tras interinos de Madrid hasta la publicación del Reglamen-
to, no puede hacerse sin faltar al art. 4.0 de la Ley de 16 de
Julio último concediendo derechos pasivos al Magisterio de •
primera enseñanza. »

Y conformándose con el preinserto dictamen, S. M. la
Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon-
so XIII (q. D. g.), se ha servido resolver como en el mismo
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de
Octubre de 1887. Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general
de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Pasada á informe de la Junta Central de dere-
chos pasivos del Magisterio de primera enseñanza, la comu-
nicación elevada por la Provincial de Instrucción pública de
Lugo á esa Dirección general, en 30 de Agosto último, con-
sultando si el núm. 4.° del art. 3. 0 de la Ley de 16 de Julio
del corriente año se refiere sólo á los maestros y maestras in-
terinos ó también á los maestros sustitutos y auxiliares de
igual clase, y si ha de entenderse únicamente respecto de los
interinos nombrados desde la publicación de la Ley ó del
propio modo de los que fueron nombrados con anterioridad,
y si á los maestros y maestras de escuelas de fundación par-
ticular, que figuran en los presupuestos municipales con al-
guna cantidad para personal ó material, se les descuenta lo
mismo que á los demás; dicha Junta Central, en 22 de Se-
tiembre próximo pasado, se ha servido informar lo que sigue:

«Dada cuenta á la Junta de la comunicación arriba ex-
tractada en la sesión celebrada el 21 del corriente mes, se
acordó por unanimidad informar á la Dirección general de
Instrucción pública en el sentido de que el párrafo 4.0 del
art. 3•0 de la Ley se refiere, en sentir de la Junta Central, á
los auxiliares en propiedad que hayan sido legalmente nom-
brados interinos; pero de ningún modo á los que no tengan
dicha circunstancia y que, por lo tanto, carecen de carácter
oficial.

Que á los sustitutos, mientras exista esta clase, se les debe
-rá descontar el 3 por 100 del haber que* disfruten.

Que estando la Ley tan explícita y clara en el inciso 4.o
del art. 3.°, que manda se descuente el importe de la mitad
de los sueldos asignados á los maestros que sirvan interina-
mente escuelas públicas, no cabe interpretarla de otra ma-

8 Octubre.

R. O. decla-
rando que el
art. 3.° de la
Ley de dere-
chos pasivos
no se refiere á
los auxiliares
que no son pro-
pietarios, y
que los des-
cuen.tos sobre
los haberes es
aplicable des-
de la publica

-ción de dicha
Ley.

45
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vera distinta, ni de esta interpretación se puede deducir que
tenga efecto retroactivo, pues el descuento se aplica con pos

-terioridad á la Ley y no antes de ella.
Y por último, que la consulta sobre si habían de sufrir el

descuento las escuelas de fundación particular que figuran
en los presupuestos municipales con alguna cantidad es im-
procedente, porque el art. 1.0 de la Ley de derechos pasivos
habla de todas las escuelas públicas, y la Ley vigente de
Instrucción pública determina en su art. 97 que tienen este
carácter las que se sostienen en todo ó en parte con fondos
públicos, obras pías ú otras fundaciones destinadas al efecto. »

Y conformándose con el preinserto dictamen, S. M. la Rei-
na Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII
(q. D. g.), se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8
de Octubre de 1887.—Navarro y Rodrigo. —Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

15 O ct u b re. 	 Vista la pretensión de D., Juan Vázquez, maestro que fué
O. de la D. de la escuela de niños de Cambre, provincia de la Coruña,

declarando
que debe dejar-  que reclama 633 pesetas 53 céntimos del Ayuntamiento de
se de abonará aquel punto, por vía de atrasos de material de la escuela de
un maestro, de niños:lo q u e. se le
adeuda por su Resultando que remitidas dos instancias del interesado
sueldo, lo que
ha percibido sobre dicho asunto á informe de la Junta provincial de Ins-
para el mate- trucción pública de la Coruña, manifestó que el Ayunta -
rial de la es-
cuela sin jus- miento de Cambre adeudaba al Sr. Vázquez Iglesias 485 pe-
tificar su in- setas 53 céntimos; pero que á consecuencia de habérsele
version.	 descontado 417 pesetas y 86 céntimos que había percibido
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para invertir en material que no existía en la escuela, des-
pués de haberle dado un plazo para que rindiese cuentas
justificadas, cosa que no realizó, y 26 pesetas 4 céntimos por
importe de quince días de suspensión de sueldo que le impu-
so el Rector de Santiago, por desacato á la referida Junta;
quedaban sólo á favor de aquel maestro 41 pesetas 63 cénti-
mos, que se hallan depositadas en la Caja de fondos de pri-
mora enseñanza correspondiente:

Considerando que no aparecía desvirtuado el aserto de la
Junta mencionada; la Dirección general ha dispuesto deses-
timar la pretensión de D. Juan Vázquez Iglesias, y declarar
que sólo tiene derecho á reclamar 41 pesetas 63 céntimos que
á su favor obran en la Caja especial de primera enseñanza
de la provincia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Octubre de
1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de la
Universidad de Santiago.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

Vista la instancia promovida por D. Remigio de Pablo, 	 17 Octubre.

profesor de la Escuela Normal de maestros de esa Capital, en O. de la D.

que se le conceda autorización ara explicar en res01v iendosolicitud de ^l 	 p 	 P 	 que un profe-
el Ateneo Mercantil de dicha ciudad las asignaturas de His- sor de estable-

toria de España é Historia universal , teniendo en cuenta cimiente e-
1> > y cial puede en-

que á pesar de tratarse de las mismas enseñanzas que el ci- cargarsedelas
in

tado profesor da en la Escuela Normal , sin embargo , no na t u ra s
s en

P 	 ^ 	 g ^ 	 naticras en
puede tener aplicación en el caso presente lo dispuesto en la otro de distin-

Real orden de 24 de Setiembre de 1886, puesto quo los to carácter.

alumnos del mencionado Ateneo ninguna relación pueden
tener con los establecimientos oficiales, ni aspiran á dar va-
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lidez académica á los conocimientos que adquieran en dicho
Centro; esta Dirección general ha resuelto manifestar á V. S.
que puede conceder á D. Remigio de Pablo la autorización
que solicita.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid• 17 de Octubre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector
de la Universidad de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

18 Octubre . Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Instrucción
It. O. decía- pública el expediente promovido por D. Gregorio Aznar,

rando que el maestro de la escuela de párvulos de Huesca, relativo á la
sueldo que co-
rres^onde á gpquel aasignación 	 debe 	 arse á la auxiliar de la referida es -
los auxiliares cuela, dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:
de párvulos
delasescuelos «Del expediente promovido por D. GreP 	 P 	 p Gregorio Aznar, maes-
nombrado s tro de párvulos de Huesca, resulta:
por los mies -
tros, es la •mi- 1 .0 	 Que el recurrente reclama 	á la auxiliar de la re-que
tad del que le- ferida escuela, nombrada por él, Dolía Felisa Aznar y Lajus-
galmente de-
len percibir ticia, se lo abonen por el Ayuntamiento de Huesca los suel-
éstos, prescin- dos correspondientes, desde que tomó posesión de su cargo, á
duendo de los
aumentos vo- razón de 825 pesetas, mitad del sueldo asignado al maestrop	 g
luntarios. propietario.

2.0 	Que pasada esta reclamación á informe de la Junta
provincial de Huesca, la evacuó en 1.0 de Febrero de 1887,
manifestando que habiendo ordenado al Ayuntamiento cita-
do que incluyese en su presupuesto adicional la cantidad
correspondiente á la auxiliar, contestó aquella Corporación
exponiendo algunas dudas, cuyo esclarecimiento pedía por
su conducto á la Superioridad.

3.° 	 Que las dudas que abriga el Ayuntamiento de Hues-
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ca se refieren, de una parte, á saber si la Real orden de 13 de
Agosto de 1884, á cuyo tenor se hizo el nombramiento de la
auxiliar, se ha de entender aplicable solamente á las escuelas
de párvulos creadas con posterioridad á la misma, ó tam-
bién á las anteriores; y de otra parte, á lo que proceda, en
vista de que el Ayuntamiento aumentó en su presupuesto de
1885 á 1886 la dotación de la escuela de párvulos, en 250
pesetas, siendo este aumento en concepto de dotación de la
auxiliar de la misma, por más que figura englobada en él
haber del maestro.

4.o Que hecho cargo el Negociado de la Dirección gene-
ral del ramo de las expresadas cuestiones, entiende que si
bien el Gobierno está autorizado por el art. 105 de la Ley
general de Instrucción pública para dictar las medidas que
crea oportunas en punto á escuelas de párvulos, no encuen-
tra suficientemente claro el Real decreto de 1884 en cuanto
a si deben aplicarse sus disposiciones á las escuelas que exis-
tían á su publicación, ó á las anunciadas ó creadas posterior-
mente, y que para resolver las dudas del Ayuntamiento de
Huesca convenía oir la opinión de este Consejo, con la cual
se conformó la Dirección general.

Considerando que según lo dispuesto en el art. 105 de la
Ley, cuyos preceptos aplican y desenvuelven el Real decreto
de 4 de Julio y la Real orden de 13 de Agosto de 1884, las
capitales de provincia y pueblos de más de 10.000 almas
habrán de sostener escuelas de párvulos que estarán á cargo
de primeros maestros ó de primeras maestras, y con los auxi-
liares que se consideren necesarios, según el número de alum-
nos inscritos en ellas:

Considerando que la designación de estos auxiliares co-
rresponde á los maestros propietarios; que la dotación de es-
tos últimos y la retribución escolar correspondiente se ajus-
tarán á lo prescrito en los artículos 191 y 192 de la Ley de 9
de Setiembre de 1857, y la de los auxiliares se graduará en
una mitad del sueldo que corresponde al primer maestro con
arreglo á la escala del art. 191 citado:

Considerando que no haciendo excepción la Ley, el Real
decreto ni la Real orden citada, de las escuelas de párvulos
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establecidas antes ó después de su publicación, deben apli-
carse á todas sus disposiciones desde que fueron publicadas
para su ejecución:

Considerando que anunciada á oposición y provista la es-
cuela de párvulos de Huesca en su actual maestro Sr. Aznar
con el haber de 1.650 pesetas anuales, sin hacer constar en
el anuncio ni en el nombramiento que 250 de ellas estaban
destinadas á la dotación de la auxiliar, aunque tal fuera, al
acordar este aumento en el presupuesto de 1885 á 1886 el
propósito de la Corporación municipal, la dotación del maes-
tro tiene que seguir siendo, mientras desempeñe su cargo, la
de las 1.650 pesetas que tenía asignadas la escuela á la fecha
de su provisión:

Considerando que, esto no obstante, la dotación de la au-
xiliar debe graduarse en una mitad del sueldo que correspon-
de al maestro, con arreglo á la escala del art. 191 de la Ley,
según preceptúa el Real decreto de 4 de Julio de 1884 en su
art. 7•o, y, por tanto, el Ayuntamiento de Huesca no viene
obligado á satisfacer á Doña Felisa Aznar otro haber que la
mitad del que por la Ley está asignado al primer maestro, y
no del que el Ayuntamiento le tenga señalado por su libre
voluntad, sean cualesquiera los motivos en que se haya fun-
dado para el aumento de dotación;

El Consejo entiende que, sin necesidad de aclarar las dis-
posiciones citadas, pues que no resultan oscuras ni deficien-
tes, pueda resolverse:

1.0 Que el Ayuntamiento de Huesca viene obligado á
sostener, mientras desempeñe el maestro Aznar su escuela de
párvulos, la dotación de ésta con 1.650 pesetas de sueldo
anual; y

2.° Que asimismo está obligado á satisfacer á la auxiliar
de la referida escuela, Doña Felisa Aznar, desde que tomó
posesión de su cargo, 687 pesetas 50 céntimos, dotación
igual á la mitad de la que corresponde al propietario, según
la escala establecida en el art. 191 de la Ley de Instrucción
pública de 1857.»

Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el preinserto
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dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Real orden lo ligo á V. I. para su conocimiento y efec-
tos oportunos. Dios uarde a V. I. muchos años. Madrid 18
de Octubre de 1887.- —Navarro y Rodrigo.—Sr. Director ge-
neral de Instrucción páblica.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

Orden.

Examinado el expediente promovido con motivo de una 19 Octubre.
consulta formulada por los profesores de esa Escuela Nor- o. de la D.
mal de maestras, sobré la inteligencia de las disposiciones disponiendo

legales para la constitución de los Tribunales de reválida; y
q	 conti-se
nú

ue
e el expe-

vista la protesta de dichos profesores, que se acompaña al diente	 contra

mencionado expediente, y considerando que el acto realiza-
los profesores
de la Normal

do por los mismos, produciendo un escándalo al levantar de inaestrasde
Oviedo, por

acta notarial para protestar contra los acuerdos de la Direc- desobediencia
tora del establecimiento, revela desde luego una marcada

f

á la Directora
de la misma.

desobediencia a la autoridad inmediata superior y una ac-
titud de resistencia contra la Directora, que no se aviene bien
con la disciplina que debe reinar en dichos Centros de ense-
ñanza y que los profesores de los mismos deben ser los pri-
meros en mantener:

Considerando que la Directora de la Escuela Normal de
maestras de Oviedo no ha infringido ninguna disposición le-
gal al designar los Vocales que han de formar parte de los
Tribunales de reválida, sino que ha hecho uso del derecho
perfecto que la asiste para hacer estos nombramientos:

Considerando que en el caso presente se halla perfecta-
mente justificada la presencia de la maestra regente en la
mayoría de los Tribunales, porque el mejor servicio lo recla-
ma en virtud de las obligaciones que pesan sobre algunos de
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los profesores que tienen precisión de formar parte de otros
Tribunales en la Escuela Normal de maestros;

Esta Dirección general se ha servido disponer lo siguiente:
1.0 Que no há lugar á resolver la consulta formulada

por los profesores de la Escuela Normal de maestras de
Oviedo, porque la Directora ha hecho uso de su derecho al
designar los Vocales que han de formar parte de los Tribu-
nales para el examen de reválida.

2.° Que ese Rectorado continué con actividad la trami-
tación del expediente incoado contra los profesores por des-
obediencia á la autoridad de la Directora.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Octubre de
1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de la
Universidad de Oviedo.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

Orden.

24 O ct u b re,	 Vista la comunicación de la Directora de la Escuela Nor-
o. (le la D. 'mal de maestras de Alicante, fecha 21 del corriente, en la

eon firinando cual se da cuenta de que D. Joaquín Orozco y Sánchez,
lit incomnali-
bilidad entre profesor auxiliar de dicha Escuela, que á la vez desempeña
el cargo (le una escuela pública de aquella Capital, opta desde luegomaestro de es-
cuela pública por este último cargo; esta Dirección general ha resuelto de-

clarar vacante la plaza de profesor auxiliar de la Escuela
liar d una
Norm

e
al de Normal de maestras de Alicante que desempeñaba el señor

maestras.  Orozco, y que por V. S. se excite el celo de aquella Diputa
-ción provincial á fin de que, á la mayor brevedad posible,

formule la propuesta para la provisión de la expresada pla-
za con sujeción á la Real orden de 14 de Marzo de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Octubre
de 1887.— El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector
de la Universidad de Valencia.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Demostrada la necesidad de fijar un plazo dentro del cual
se permita á los alumnos oficiales hacer renuncia de sus ma-
triculas para seguir los estudios en concepto de libres; esta
Dirección general ha resuelto autorizar á V. S. y á los Jefes
de los establecimientos de ese Distrito universitario, para que
hasta el último día del mes de Diciembre de cada año ad-
mitan á los alumnos oficiales la renuncia de dichas matrícu-
las, dejándolos en aptitud de continuar sus estudios en el
mismo curso con el carácter de alumnos de enseñanza libre,
con arreglo al decreto de 22 de Noviembre de 1883 y Real
orden de 7 de Abril de 1886; entendiéndose que desde el 1.0

de Enero siguiente queda prohibido el curso de las instan-
cias que se presenten con tal objeto, y los interesados some-
tidos en un todo á las disposiciones por que se rige la ense-
ñanza oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Octubre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector
de la Universidad de.....

25 Octubre.

O. de la D.
fijando el pla-
zo durante el
cual los alum-
nos pueden re-
nunciar su
matrícula ofi-
cial para se-
guir sus estu-
dios en concep-
to de libres.
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INSPECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Circular núm. 2.

26 Octubre.	 Al dar principio al desempeño de las funciones que co-
C. de la Ins- rresponden al cargo de Inspector general de primera en-

pección gene- senanza, con que me ha honrado el Gobierno de S. M.ral de prame-
ra ense7ianza (q. D. g.), considero uno de mis más gratos deberes hacer
reclamando el presente á los Directores y Directoras de las Escuelas Nor-apoyo y coope-
ración de los males el vivo deseo de contribuir, en cuanto de mí dependa,
Directores y á que estos centros de educación profesional lleguen al másmaestros de
las Escuelas alto grado de prosperidad y de esplendor.
Normales.	 Las reformas realizadas en la última Ley de presupues-

tos, por cuya virtud han pasado estas escuelas á figurar en
el número de los establecimientos que dependen directa-
mente del Estado, y por la cual se ha reconocido al perso-
nal de sus maestros el derecho á los premios de antigüedad,
muestran claramente el interés que al Gobierno inspira la
enseñanza normal.

Coinciden con estas reformas las nuevas disposiciones so-
bre Inspección general de enseñanza, cuyo espíritu es, sin
duda alguna, que este servicio atienda con preferencia á es-
tudiar detenidamente el estado de todos los centros de ins-
trucción puestos á su cuidado, para remover obstáculos é
iniciar mejoras respecto de la organización de los estudios y
situación del profesorado.

A esto he de dedicar mis tareas en primer término; y co-
mo la obra es de suyo muy superior á mis fuerzas, necesito,
ante todo, el ilustrado apoyo y leal cooperación de todos los
señores Directores y maestros de estas escuelas, quienes pue-
den tener la seguridad de que esta Inspección se complacerá
en contribuir al logro de sus justas aspiraciones.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 26 de Octubre
de 1887.—Santos M. Robledo.—Sr . Director de la Escuela
Normal de maestr s de.....
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INSPECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Circular núm. 3.

La Real orden de 22 de Noviembre de 1883 impone á los
catedráticos de todos los establecimientos de enseñanza de-
pendientes de la Dirección general de Instrucción pública,
la obligación de publicar el programa de la asignatura ó
asignaturas que expliquen, sin perjuicio de su libertad en el
criterio científico á que puedan someter la materia que sea
objeto de la enseñanza.

Si esta Inspección ha de cumplir con provecho el deber
que le impone el Real decreto de 11 de Julio último, en el
párrafo 1.0 de su art. 5.°, de visitar los establecimientos que
están puestos á su cuidado, informándose del estado de la
enseñanza, es preciso ante todo que conozca previamente la
marcha que los profesores siguen en el desarrollo de las
asignaturas de que están encargados y el orden con que las
presentan á la consideración de sus alumnos.

Y como en ninguna otra parte puede hacerse ese estudio
con tanta exactitud como en los programas que cada profe-
sor debe tener formados, en cumplimiento de la Real orden
primeramente citada, esta Inspección general ha resuelto
que V..... remita una colección de los mencionados progra-
mas correspondientes á las asignaturas que en esa Escuela
Normal se estudian en cada uno de los años académicos.

A la vez se servirá enviar una copia de la distribución del
tiempo y del trabajo que, con arreglo al Programa de estu-
dios de 20 de Setiembre de 1858, tenga aprobada el Claus-
tro de ese establecimiento.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 31 de Octubre
de 1887.—Santos M. Robledo.—Sr . Director de la Escuela
Normal de maestr s de.....

31 Octubre.

C. de la Ins-
pección gene-
ral de prime-
ra enseñanza
reclamando á
los Directores
y Directoras
de las Escue-
las Normales
los programas
de las asigna

-turas que és-
tas compren

-den, y una co-
pia de la dis-
tribución del
tiempo y del
trabajo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN POBLICA.

Orden.

2 Noviembre, 	 Vista la instancia promovida por los maestros de Chuce-
o.  la D. na, D. Juan Fernández y Doña Carlota Cabezas, en solicitud

declarando de que se les satisfaga el emolumento legal de retribuciones,
que los Ayun-
tamientos es- y teniendo en cuenta que el art. 191 de la Ley concede á los
tan obligados maestros el derecho al percibo de las miserias:
á satisfacer á
los maestros	 Considerando que por diferentes disposiciones de este
las retribucio- Centro directivo se ha preceptuado la obligación en que senes de los
alumnos no encuentran los Ayuntamientos de consignar en sus presu-
pob

d
res,

d
co- puestos municipales la cantidad correspondiente á dichobránolas i-

rectamente de emolumento legal;
los padres de	 Esta Dirección general ha resuelto declarar que Ayun-el A un -famalaa.

tamiento de Chucena se encuentra obligado á satisfacer á
los maestros las expresadas retribuciones, cobrándolas - el
Municipio directamente de los padres de familia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Senior
Rector de la Universidad de Sevilla.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la instancia promovida por D. José Giró y Romá , 2 Noviembre.

profesor de la Escuela Normal de maestros de Barcelona, en O. de la D.

solicitud deue se le abonen los siete quinquenios que por9. 	 q 	 q 	 ^i 	 l^
que el ando
que e l abono

los treinta y siete anos de servicios que cuenta le correspon- de cantidades

den; y considerando que el derecho concedido al profesorado nio.s á los ero-
de las Escuelas Normales de obtener un aumento de sueldo fesores de las

or quinquenios, sólo arranca desde el 18 de Junio de 1877 ,P 	 q 	 q 	 s 	 ^
Escuelas	 ebb
m¢les, debe

en que fueron declarados dichos centros de enseñanza escue- ser sólo desde

las rofesionales; esta Dirección general ha resuelto desesti-P 	 g
el •is de Junio
de -í8s7.

mar la pretensión del interesado.
Lo que digo á V. S. para su conocimiento y demás efec-

tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rec-
tor de la Universidad de Barcelona.

9aá1 t^YS , r

^^ 	 Q
^^	 3
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

4 Noviembre Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio
0. de la D. Falcón contra un acuerdo de la Junta provincial de Instruc-

dec l aran(lo
que la Junta de

ciónública de Valladolid, en virtud del cual se le declarap
instrucción en suspenso del cargo de habilitado de los maestros del
publica de Va-
lladolid ha es- partido de Valona la Buena:
tado en su de- Resultando que, con ocasión de tina queja formulada por
recho suspen-
diendo en sus ocho maestros de quo su habilitado D. Antonio Falcón les
funciones al pagaba sus haberes con uno y dos meses de retraso, la men-
habilitado don
Antonio Fal-

cionada Junta practicó algunas diligencias, de las que re-
eon, por no sultó que el referido habilitado no había rendido cuentas del
haber presen- importe de tres trimestres que se le habían entregado:todo oportu-
nainente sus Resultando que dicha Corporación acordó en 30 de Marzo
cuentas. último se formara el oportuno expediente, y que entre tanto

se suspendieran los libramientos á favor del Sr. Falcón y se
hicieran á nombre de una persona de confianza:

Resultando que el interesado se alza de dicho acuerdo an-
te este Centro directivo, por considerar que la Junta mencio-
nada no está facultada para adoptar semejante determina-
ción, con arreglo al caso 3.0 de la Real orden de 30 de Agos-
to (le 1882:

Considerando que esta cita legal se refiere á la separación
del cargo de habilitado, mas no á la suspensión, como ocurre
en el caso actual:

Considerando que el art. 8.0 de la Real orden de 15 de
Junio de 1882 obliga á los habilitados á rendir cuentas á las
Juntas provinciales de las sumas recibidas de las Cajas espe-
ciales de primera enseñanza:

Considerando que los Presidentes de las Juntas mencio-
nadas que aprueban los nombramientos de los habilitados
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de los maestros son las Autoridades encargadas de velar
porque cumplan éstos con las obligaciones que la menciona

-cla Real orden de 15 de Junio les supone, y por lo tanto pue-
den tomar aquellas medidas que los casos requieran dentro
de las facultades que les están conferidas:

Considerando que á D. Antonio Falcón no se le separa del
cargo de habilitado, sino tan sólo se le suspende de las fun-
ciones del mismo hasta tanto se termine el expediente for-
mado por no rendir las cuentas á que venía obligado;

Esta Dirección general ha resuelto desestimar el recurso
entablado por D. Antonio Falcón contra el acuerdo tomado
por la Junta provincial de Instrucción pública de Valladolid
en 30 de Marzo próximo pasado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de
la Universidad de Valladolid.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

Excmo. Sr.: En contestación á la consulta elevada por
V. E. en 18 de Octubre último, á la cual se acompañaba el
expediente de la maestra interina de párvulos Doña María de
la Paz López Omaña, que solicita se la conceda por esa Jun-
ta autorización para estudiar el cuarto año en la Escuela
Normal Central de maestras, donde ha sido matriculada,
y á la vez que sirva su escuela una sustituta con aptitud
legal; esta Dirección general ha acordado manifestar a V. E.
que, de conformidad con la disposición primera de la Real
orden de 1. 0 de Agosto de 1882, puede accederse á lo pre-
tendido por la referida Doña María de la Paz López Omaña.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 7 de Noviem-

7 Noviembre.

O. de la D.
autorizando
á una maes-
tra interina
de párvulos
para cursar
en la Escuela
Normal Cen-
tral y servir
su escuela por
sustituta.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



Zoo
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Pre-
sidente de la Junta municipal de primera enseñanza de
Madrid. 1

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

8 No viembre. Ilmo. Sr.: El art. 34 del Reglamento de la Junta munici-
R. O. clero- pal de primera enseñanza de esta corte, aprobado por Real

ganso el 7e
t:culo	 34 del orden de 30 de Junio de 1885 , preceptúa que los maestros^ P 	 P 	 q
Reglamento de y auxiliares de las escuelas públicas tengan un habilitado,
18 de Junio de
4$8á ,y díspo- que percibirá en la Caja municipal los haberes mensuales de^l 	 percibirá 	^	 p
niendo que los personal y material con obligación de llevarlos al domicilio
maestros 

deauxiliares de de las escuelas, 	 por cuyo servicio tendrá un premio que noy p 	 cuyo 	 P 	 q
las escuelas podrá exceder del 1 por 100 de los haberes personales y que
M
M

ad
d
r
r
id

p,i
	rci

- se descontará de las cantidades destinadas al material.
ban sus habe- Esta disposición, que se halla en armonía con lo preveni-
res de la Teso-
rería munici- do para el pago de las atenciones de primera enseñanza enP 	 P g 	 p
pal. todas las provincias, no puede producir, por lo que á Madrid

se refiere, prácticos resultados, por las especiales condiciones
en que se hallan los maestros de escuelas públicas de esta
capital, en relación con los que ejercen el Magisterio en el
resto de España.

La circunstancia de cobrar sus haberes directamente de la
Tesorería municipal y por meses, en vez de hacerlo por tri-
mestres como se ejecuta en las demás provincias, pudiendo
fácilmente acudir los interesados á dicha oficina para el per-
cibo de las cantidades que corresponden á la dotación de su
escuela, por hallarse aquélla abierta á horas que hasta son
compatibles con las de clase, hace que desde luego se consi-
dere innecesaria la intervención de los habilitados; y la prác-
tica ha venido á confirmar este aserto, porque teniendo los
maestros en la actualidad un apoderado especial encargado
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de la referida misión, no logrará cumplir su cometido la ma-
yoría de las veces, sino que los profesores acuden con ante-
rioridad á cobrar sus haberes á la Caja municipal.

No resultan, pues, beneficios positivos á los maestros de
las escuelas públicas con la existencia del habilitado; y en
cambio el material de enseffanza, ya suficientemente recar-
gado por tener que sufragar los gastos que proporciona el
suministro de libros á los niños y nifias que asisten á las es-
cuelas, y por el 10 por 100 que se le impone, en cumplimien-
to de lo dispuesto en la Ley de derechos pasivos de los maes-
tros de 16 de Julio último, sufriría una baja de 6 ó 7.000 pe-
setas, á que asciende prpximamente el 1 por 100 que tendría
derecho á cobrar como premio el habilitado.

En vista de las consideraciones expuestas, S. M. la Reina
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII
(q. D. g.), se ha servido resolver lo siguiente:

Se deroga lo dispuesto en el art. 34 del Reglamento de la
Junta municipal de esta Corte, aprobado por Real orden de
30 de Junio de 1885, y en lo sucesivo los maestros y auxi-
liares de las escuelas públicas de Madrid percibirán sus ha-
beres respectivos en la Tesorería municipal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de
Noviembre de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director gene-
ral de Instrucción pública.

46
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

9 Noviembre , Timo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Instrucción
R. o. resol- pública el expediente del maestro de Lucena, D. Miguel Me-

viendo que el lendo, solicitando mejora de sueldo, aquel Alto Cuerpo con-
aumento vo-
luntar i o de sultivo ha emitido el siguiente dictamen:
su eldo á u n «D. Miguel Melendo y Prieto obtuvo en 27 de Setiembre
maestro de
alultos no le de 1876, previa oposición, la escuela de adultos de Lucena,
da más der

l
e-

chos que	 o.s dotada con el haber anual de 1.000 pesetas. Con fecha 4 de
adquir idos al Agosto de 1879 acordó el Ayuntamiento de dicha población
obtener s u aumentar el sueldo del Sr. Melendo y Prieto hasta la suma
rla^a.

de 1.657 pesetas, cuyo haber comenzó á disfrutar desde 1.0
de Julio de 1880, el mismo que en la actualidad viene perci-
biendo.

Con fecha 7 de Enero de 1885 remitió el Rector de la
Universidad de Sevilla á la Dirección general de Instrucción
pública una instancia elevada por D. Miguel Melendo al Ex-
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, en solicitud de que se

• le expida nuevo título administrativo con el sueldo de 1.375
pesetas, que es el que por la Ley corresponde hoy á las es-
cuelas elementales de Lucena, con arreglo al Censo de pobla-
ción vigente; y que para los efectos de los concursos de tras-
lado y de ascenso se le cuente oficialmente con este sueldo á
partir desde 1. 0 de Julio de 1880, en que empezó á disfrutar
las 1.650 pesetas por acuerdo del Ayuntamiento, alegando
entre otras razones la de que se hizo igual concesión á Don
Enrique Jiménez y Morales, maestro de una escuela de adul-
tos do Córdoba, á quien por haberle su Ayuntamiento aumen-
tado el sueldo desde 1.500 pesetas, con que la obtuvo, á 2.000
pesetas, se le expidió nuevo título con este sueldo.

Informando esta instancia la Junta provincial de Instruc-
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ción pública de Córdoba, no encuentra inconveniente en
que se acceda á lo solicitado por el Sr. Melendo; pero el Rec-
torado, explicando en primer término que, según el Censo de
1860, correspondía á los maestros elementales de Lucena el
sueldo de 1.650 pesetas, á cuya dotación elevó voluntaria

-mente el Ayuntamiento el del Sr. Melendo, y que por el
Censo hoy vigente corresponde á los mismos el de 1.375; y
teniendo luego en cuenta que dicho Sr. Melendo optó en las
oposiciones para la escuela de adultos que desempeña y
aceptó el nombramiento con 1.000 pesetas de sueldo, no pu-
diendo, por lo tanto, aspirar á otros derechos que los que por
su título administrativo le corresponden, y que, accediendo á
su pretensión, equivaldría á tanto como autorizarle para ob-
tener dos ascensos de una vez, lo cual prohibe el art. 25 de
la Orden de 1.0 de Abril de 1870, propone que se desestime
la solicitud del recurrente, en cuyo sentido informa también
el Negociado correspondiente de la Dirección general del
ramo.

A este expediente acompaña el de idéntica naturaleza de
D. Enrique Jiménez y Morales, al que en su instancia alude
el Sr. Melendo, en el cual consta que el referido Sr. Jiménez
obtuvo por oposición tina escuela de adultos de Córdoba
dotada con 1.500 pesetas; que el Ayuntamiento elevó des-
pués voluntariamente este sueldo á 2.000, que es el que co-
rresponde á los maestros de las elementales de la misma
ciudad, y que por Real orden de 1.0 de Setiembre de 1884 se
le expidió nuevo título administrativo con el haber de 2.000
pesetas, voluntariamente aumentado.

En vista de estos antecedentes, y teniendo en cuenta que
al Consejo no es dado consultar en el sentido de la Real or-
den de 1. 0 de Setiembre de 1884 que se cita, expedida para
un caso particular, y que puede considerarse como una gra-
cia especial que sólo al Gobierno compete conceder; el Con-
sejo, adhiriéndose en todo al razonado informe del Rectora

-do de la Universidad de Sevilla y al parecer del Negociado
de la Dirección general de Instrucción pública, entiende que
procede desestimar la pretensión de D. Miguel Melendo y
Prieto. »
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Y conformándose la Reina Regente, en nombre de su Au-
gusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el preinserto dic-
tamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 9 de Noviembre de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Se-
ñor Director general de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

11 Noviembre , Vista la instancia presentada por Doña Josefa Atienza
O. de la I). Campos, alumna de esa Escuela, solicitando matrícula de las

concediendo asignaturas correspondientes al grado superior; teniendo en
matrícula á
zona a1unin^a cuenta que la Real orden de 28 de Junio último la concede
en una Escue- á aquellos alumnos que salieren suspensos en alguna asig-
la Normal, se-
gún la Real natura, y considerando que es mas acreedor á esta gracia el
orden de 28 de ue aprobase  todas las de un 	 esta Dirección generalque 	 grado;

	Ju^aio d	 486.	e	 8
ha acordado manifestará V. que puede conceder matrícula
extraordinaria de las asignaturas del grado superior á la re-
ferida Doña Josefa Atienza, si ésta fué examinada y aproba-
da del elemental en Octubre último.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 de Noviembre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sra. Directo -
ra de la Escuela Normal de maestras de Soria.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la consulta transcrita por V. S. de la Junta provincial
de Instrucción pública de esa provincia, respecto á si se halla
vigente el Reglamento de Inspectores de 14 de Noviembre de
1885; esta Dirección general ha acordado manifestar á V. S.
que dicho Reglamento no puede considerarse vigente por
cuanto fué dictado para la ejecución del Real decreto de 21
de Agosto del mismo año, y que la Ley de presupuestos de
19 de Junio último, así como el Realedecreto de 11 de Julio,
ha modificado notablemente muchas de las disposiciones con-
tenidas en el citado Real decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Noviem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rec-
tor de la Universidad de Zaragoza.

14 Noviembre.

O. de la D.
declarando
qué el Regla-
mento de Ins-
pectores de 14
de Noviembre
de 4885, no
puede conside-
rarse vigente.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

17 Noviembre, 	 Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada por el Goberna-
R. O. dejan- dor de la provincia de la Coruña participando el acuerdo de

do sin efecto el aquella Diputación provincial, por el que se nombra á Don
n o in óramien-
to de un auxi- José Martínez auxiliar de la Junta provincial de Instrucción
liar y la crea- pública 	 plazase crea en la misma una laza de oficial, la cual se
ción de una 
plaza (le ofi- provee en D. Vicente Carnota, y vista la resolución del Go-
cal para la bernador civil dejando en suspenso el mencionado acuerdo;
Junta de 1n..-
trucc.ión pú- teniendo en cuenta que, según se dispone en la Real orden
blica dele Co- de 19 de Diciembre de 1881, dictada de acuerdo con lo dis-
runa, acorda-
dos por la Di- puesto en la regla 6.a del art. 4.° del Reglamento para la Ad-
putación ¡Pro- ministración y régimen de la Instrucción pública de 29 de
vincial, por
no ser de sus Julio de 18o9, el nombramiento de los auxiliares de las Se-
atribuciones. cretarías de las Juntas provinciales de Instrucción pública

corresponde á este Ministerio; considerando que la Real or-
den de 22 de Abril de 1884, dictada en un caso análogo y
previo informe del Consejo de Estado, ha venido á confirmar
las atribuciones de este Ministerio para los citados nombra -
mientos; S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto
Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido aprobar lo re-
suelto por el Gobernador de la Coruña, dejando sin efecto el
acuerdo de la Diputación provincial, relativo á los nombra-
mientos hechos con carácter interino para las plazas antes
mencionadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17
de Noviembre de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director
general de Instrucción pública.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

Vista la instancia remitida por V. S. de Doña Mariana
Pérez y Bango, en la que solicita la validez de varias asig-
naturas de que se examinó en la Escuela Normal de maes-
tras de Oviedo y en las que no se encontraba matriculada, y
al mismo tiempo que se le permita examinarse de las que le
restan del segundo curso y matricularse para el superior; te-
niendo en cuenta las razones expuestas por ese Rectorado y
que á la interesada no se la debe peijudicar por la falta oca

-rri la, pues la causa dependió de la Secretaría del e8tableci-
mientó referido; esta Dirección general ha acordado mani-
festar á V. S. que procede conceder la validez de las asigna

-turas que aprobó Doña Mariana Pérez y Bango, previo el
pago de los derechos correspondientes; y respecto á los otros
extremos, que puede atenerse, durante el actual año acadé-
mico, á lo prevenido en la Real orden de 7 de Abril de 1887.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Noviem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rec-
tor de la Universidad de Oviedo.

18 Noviembre,

O. de la D.
concediendo
validez de es-
tudios á una
aspirante á
maestra que
no los legalizó
oportunamen-
te por falta de
la Secretaría
de la Escuela
Normal de
maestras de
Oviedo.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



á•F8

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Circular.

22 Noviembre. 	 La Ley de 16 de Julio último que concede derechos pasi-
C. de la D. vos al Magisterio de primera enseñanza, impone al material

remitiendo ci de las escuelas el gravamen de un 10 por 100, é introduce
la Junlas d
In

.s
strucción

e
 algunas novedades en la contabilidad de las atenciones de

pública un in- Instrucción primaria, que pudieran aconsejar la adopción de
1errogatorio
relativo al medidas para armonizar el sistema de pagos con las indica-
proyecto de das disposiciones de la Ley de 16 de Julio, haciendo menos
supresión de
habilitados, complicadas las operaciones que es preciso llevar á cabo para
y manera (le el cumplimiento de este servicio.
pagar a los
maestros.	 En su consecuencia, y á los fines indicados, esta Dirección

general ¡ha acordado dirigir á V. S. la presente Circular, para
que en el término de treinta días contados desde esta fecha,
y en vista de los antecedentes que consten en esa Secretaría
y de las observaciones que la práctica le recomiende, se sir-
va contestar á las preguntas siguientes:

l.a Teniendo en cuenta las obligaciones que la Ley de
16 de Julio ya citada impone it las Juntas provinciales, ¿con-
viene que el pago de los haberes y consignaciones del mate-
rial de escuelas públicas siga haciéndose por medio de ha-
bilitados?

2.t Dados los descuentos que desde la promulgación de
dicha Ley pesan sobre el material de las escuelas, ¿pueden
aumentarse éstos con los que ocasiona el pago de habilita-
dos, sin perjudicar notablemente la enseñanza?

3•a Dadas las condiciones de esa provincia, ¿podría la
Junta provincial encargarse de hacer los pagos por medio de
giros, cargándose el importe de éstos al material de las es-
cuelas?

4.a ¿Cuál es el precio medio de los giros con los diferen-
tes pueblos de esa provincia?
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5.a ¿Opina la Junta que deben suprimirse los habili-
tados?

6. En caso de responder afirmativamente á la anterior
pregunta, ¿qué sistema entiende la Junta que serla más acep-
table y práctico para pagar á los maestros sus sueldos y con-
signaciones de material con menos sacrificios que los que
origina hoy este servicio, sin dejar de llevarlo con la mayor
exactitud?

Esta Dirección general espera del reconocido celo y compe-
tencia de V. S. se servirá dar cumplimiento á la mayor bre-
vedad posible á la presente Circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Noviem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Pre-
sidente de la Junta provincial de Instrucción pública de.....

JUNTA CENTRAL

D

 PASIVOS DEL MAGISTERIO.

Orden.

Terminado el primer trimestre del corriente ejercicio eco- 22 Noviembre.
nómico, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 16 O. de la J. C.

de Julio próximo pasado; esta Junta Central espera que á la ordenando á
las Juntas de

mayor brevedad se sirva V. S. ordenar el ingreso en el Ban- Instrucción
co ó su sucursal, de las cantidades que haya recaudado esa Pública que

ingresen en el
Junta, al tenor de lo mandado en el art. 4.° de la citada Banco lo re-

Ley, remitiendo al propio tiempo á esta Junta Central, para c a ud  a doá
con

su examen y aprobación, las oportunas cuentas, redactándo- Ley de dere-

las y justificándolas con arreglo á los adjuntos modelos que c osápasivos
 y

á este efecto acompaño, en la /'orna de

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Noviem- los modelos
que remite.

bre de 1887.—El Vicepresidente, Julián Calleja. —Sr. Presi-
dente de la Junta provincial de Instrucción pública de.....
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DE 	 -

AÑO ECONÓMICO DE 1887-88.

PRIMER TRIMESTRE.

CUENTA que rinde la Junta provincial de Instrucción pública de
de los ingresos y pagos

verificados durante el citado trimestre.

Número
de las

relaciones.
CARGO. Pesetas.

Existencia en caja del anterior trimestre ......
Por el 10 por 400 descontado al material de la:

escuelas.. .
	

..... 	 ....
Por el 3 por 100 descontado á los sueldos d

maestros, maestras y auxiliares que sirven es
cuelas en propiedad ....... ............

	Por el sueldo total de 	 - escuela;

	

vacantes durante el 	 trimestre.. 	 ... .
Por el U por 100 descontado al sueldo de los que

han servido interinamente las escuelas vacan
tes durante este trimestre .................

TOTAL........ ......

DATA.
Ingresado en la sucursal del Banco de España en

TOTAL ................

RESUMEN.

Importa el cargo.....................
Idem la data........................

Existencia para el siguiente trimestre.

	La presente cuenta asciende á 	 (en letra) y corres-
ponde en un todo con las relaciones justificativas que á la misma
acompañan para su más exacta. comprobación.

(Fecha en letra.)
V.° B.°

EL PRESIDENTE. 	 EL SECRETARIO,
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JUNTA PROVINCIAL
Da

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
DE

AÑO ECONÓ^ilCO DE 1887 A 88.
RE,LACION DE CARGO NUM.

Trimestre de

Descuento del 50 por 100 (t las escuelas servidas interinamente.

ESCUELAS.
NOMBRE

D F. 	 LOS H A E ST R 0 S. 	 i

Total........... .

SUELDO
en presupuesto.

FECHAS DE LA PROVISIÓN. NÚMERO
de días que

estuvo
servida finte-
rinamente.

DESCUENTO
que

corresponde áuestos días.Interina. En propiedad.

Importa esta relación las referidas (en letra) _ 	 __ 	 _
Fecha y firma del Secretario.)

IL
v<
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JOTA PROVINCIAL
DE	 RELACIÓN DE CARGO NÚM.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

a

AÑO ECONÓ111CO DE 1887 A 88,

Trimestre de

--K --

Descuento del 10 por 100 al material.

ESCUELAS. PRESUPUESTO
del material.

IDIPORTE
del

10 por 100 de descuento.

Total ...................

Importa esta relación las referidas (en letra)
(Fecha y firma del Secretario.)

co
veve
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JUNTA PROVINCIAL
DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
RELACIÓN DE CARGO NÚM.

AÑO ECONÓMICO DE 18871 188.

Trimestre de

-aQv 	 +=
Escuelas vacantes.

ESCUELAS,
SUELDO

asignado en
presupuesto•

FECHAS DE LA NÚMERO
de

días que estuvo
vacante,

HABER,
que

correspondió á
dichos días.

--

Vacante. Provisión,

Total..............

Importa esta relación las referidas (en letra)	 - 	 -
(Fecha y firma del Secretario.)
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JUNTA PROVINCIAL
DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
DE

RELACIÓN DE CARGO NÚM.

Descuento del 3 por 100 sobre sueldos.

AÑO ECONÓMICO BE 1887 Á 88.

Trimestre de _ 	 - _

—+--

NOMBRES DE LOS MAESTROS. CLASE?. 	 ESCUELAS QUE SIRVEN ,

Total..........

SUELDO
asignado en el preen-

puesto.

IMPORTE
de13 por 100 de des-

cuento.

importa esta relación las referidas (en letra)	 — - pesetas.
(Fecha Y - firma del Secretario.)

H
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JUNTA PROVINCIAL
	

AÑO ECONÓIIlCO DE 1887 A 91.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
	 RELACIÓN DE DATA.	

Trimestre de_
DE

Depósitos en cuenta corriente.

11 PECHA DEL DEPÓSITO.

BANCO 6 SUCURSAL. 	 i NÚMERO DEL RESGUARDO. 	 CANTIDAD DEPOSITADA.
Día. 1	 Mes.

Total..............

Importa esta, relación las referidas (en letra) 	 _
Fecha y firma del Secretario.)
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

24 Noviembre , El Vicepresidente de la Junta Central de derechos pasi-
o. de la D. vos del Magisterio de Instrucción primaria, con fecha 15 del

declarando
que los maes- actual , me comunica lo que sigue:
tros de las es- «Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Junta provincial
cuelas de tern-
dorad
arad

a no es -
ón pública de León , que V. I. remite á informede Instrucción p

tán exceptua- de esta Junta Central por decreto marginal de 13 de Octu-cue del des-
cuento para el bre pasado, en la cual dicha Junta hace algunas1> 	considera-
pago de los de- ciones sobre la ejecución de la Orden de 27 de Setiembre úl-
de los maes-
(le l os pasáaos timo , disponiendo se abra el pago de las obligaciones de^ disponiendo 	p g	 ár
cros. primera enseñanza del primer trimestre del corriente año

económico en la forma acostumbrada, recaudando al verifi-
carlo las cantidades que determinan los párrafos 2.0 al 5.o
del art. 3.° de la Ley concediendo derechos pasivos al Magis-
terio, y propone que las escuelas de temporada se eliminen
de la plantilla de las públicas; esta Junta Central, en sesión
celebrada ayer, acordó informar á V. I. que no 	 ,biendo ex-
ceptuado la Ley del pago del descuento á las escuelas de tem-
porada, no procede acceder á lo que propone la referida Jun-.
ta provincial. a

Y conformándose esta Dirección general con el preinserto
informe, ha resuelto comunicarlo á V. S. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Pre-
sidente de la Junta provincial de Instrucción pública de
León.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo-
mento, oído el Consejo de Estado, y de acuerdo con el de
Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. - Alfon-
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la ejecución
de la Ley de 16 de Julio último, concediendo derechos pasi-
vos al Magisterio de primera enseñanza.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil ocho
-cientos ochenta y siete. —MARÍA CRISTINA. —E1 Ministro de

Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo_

REGLAMENTO

PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 16 DE JULIO DE 1887

CONCEDIENDO DERECHOS PASIVOS

AL MAGISTERIO DE PRIMERA ENSENANZA.

TÍTULO PRIMERO.

DE LA ADMINISTRACIÓN.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la Junta Central.

Artículo 1. 0 Son atribuciones de ésta las siguientes:
1. 1 Realizar las subvenciones que el Estado conceda, en

virtud de lo dispuesto en el art. 3. 0 de la Ley.
2.a Cuidar de que las Juntas provinciales de Instrucción

25 Noviembre.

R. D. ,yRe-
ylaniento para
la ejecución de
la Ley de dere-
cho.s pasivos
del Magi ste-
rio.

17
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pública recauden las cantidades que se expresan en los pá-
rrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del art. 3.0 de la Ley,
y de que las depositen en la forma establecida por la misma
en su art. 4.°

3.a Admitir donativos ó legados en dinero ó efectos pú-
blicos.

4.a Administrar los fondos recaudados por los referidos
conceptos, tanto por la Junta Central como por las provincia-
les; distribuirlos, y ordenar el pago de jubilaciones y pensio-
nes en los puntos que considere necesario.

5.a Proponer al Gobierno, en vista de los resultados ob-
tenidos en cada quinquenio, la reducción del descuento que
han de sufrir las consignaciones del personal de las escuelas
públicas.

6.a Ordenar las devoluciones que procedan con arreglo
á lo dispuesto en el art. 10 de la Ley.

7.a Declarar derechos pasivos á los individuos á quienes
comprende la Ley, con arreglo á sus prescripciones y á las
de este reglamento.

8.a Acordar lo que estime oportuno para el mejor servi-
cio de su Secretaría y Contaduría, y proponer al Gobierno
el nombramiento, suspensión ó separación do los empleados
de dichas dependencias.

Art. 2.0 Para que la Junta Central pueda tomar acuer-
dos, es necesario que concurran á la sesión las dos terceras
partes de los individuos que la componen.

El número de votos necesarios para que haya acuerdo, se-
rá el de la mitad más uno de los individuos de la Junta
que concurran á la sesión en que dicho acuerdo haya de to -
marse.

CAPÍTULO 11.

Del Presidente.

Art. 3.° Corresponde al Presidente:
1.0 Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias.
2.° Presidir las sesiones y autorizar las actas de las mis -

mas con su V.° B.°
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3.° Decidir con su voto, en caso de empate, los asuntos
que se ventilen.

4.° Ejecutar los acuerdos de la Junta y representarla en
sus relaciones con las Autoridades, con el Banco y con los
particulares.

5.° Autorizar con su V.° B.° las certificaciones que la
Junta acuerde, concediendo ó negando derechos.

6.° Elevar al Gobierno las memorias semestrales de que
habla el art. 7•0 de la Ley.

7.° Ordenar los pagos que procedan.
8.° Dar posesión á los empleados de la Junta.
9.° Ejercer la inspección sobre éstos y sobre todos los

servicios á cargo de la Junta Central.
Art. 4.° El Vicepresidente sustituirá al Presidente y ejer-

cerá las mismas funciones atribuidas á éste.
Art. 5.° En casos de auséncia ó imposibilidad del Presi-

dente y Vicepresidente, sustituirá á éstos con todas sus atri-
buciones el Vocal de mayor edad.

CAPÍTULO II[.

Del Secretario.

Art. 6.° Son atribuciones del Secretario:
1.0 Citar la Junta cuando lo ordene el Presidente.
`L.° Concurrir á las sesiones como Vocal Secretario.
3.° Tener la dirección inmediata y personal de los traba-

jos de Secretaría.
4. ° Dar cuenta á la Junta de los asuntos pendientes y

disponer lo necesario para su pronto despacho.
5.° Redactar y poner al acuerdo de la Junta las memo-

rias semestrales.
6.° Llevar la correspondencia oficial de la Junta y cer-

tificar la toma de posesión y cese de los empleados de la
misma.

Art. 7. 0 El Oficial más caracterizado de la Secretaría sus-
tituirá al Secretario en ausencias y enfermedades.

Cuando concurra á las sesiones que celebre la Junta Cen-
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tral no tendrá en ella voz ni voto, funcionando sólo como
Secretario.

CAPÍTULO [v.

De las Oficinas de la Junta.

Art. 8.0 El personal encargado de los trabajos de la Jun-
ta Central, se sujetará á la siguiente plantilla:

Secretaria.

Un Oficial segundo de Administración.
Un idem tercero de id.
Un idem cuarto de id.
Tres idem quintos de íd.

Contaduría.

Un Contador con la categoría de Jefe de Negociado.
Un Oficial segundo de Administración.
Un ideen tercero de id.
Un idem cuarto de id.
Tres idem quintos de id.
Un Portero Conserje de las oficinas.
Dos Ordenanzas.
El Contador habrá de tener el título de Profesor mer-

cantil.
Para los puestos de oficiales segundo, tercero y cuarto do

Contaduría, serán preferidos los que tengan el citado título.
Art. 9.0 Estos empleados serán de nombramiento del Mi-

nistro de Fomento, y pagados con cargo al presupuesto del
citado Ministerio.

Art. 10. Tanto los empleados de Secretaría como los de
Contaduría se nombrarán á propuesta de la Junta Central.

Á la propuesta de la Junta para el nombramiento de los
oficiales quintos precederá un examen, cuyo programa re-
dactará la misma Junta.
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.CAPÍTULO V.

Del Contador.

Art. 11. Corresponden á éste los siguientes deberes y atri-
buciones:

1.0 Examinar las cuentas parciales que remitan las Jun-
tas provinciales, reclamar las que falten y redactar y expedir
los reparos que procedan.

2.0 Formar las cuentas generales que han de acompañar
á la memoria semestral y remitirlas á Secretaría.

3.o Pasar á Secretaría las cuentas parciales y la general
para que la Junta en pleno las falle.

4.0 Instruir los expedientes de todo género que se refie-
ran á contabilidad, remitiéndolos después de ultimados á Se-
cretaría para que recaiga el fallo de la Junta.

5.0 Llevar la cuenta y razón de los fondos que adminis-
tre la Junta, empleando el sistema de partida doble.

6.o Ejecutar y hacer ejecutar á sus subordinados las ope-
raciones de contabilidad que previene este reglamento.

TÍTULO II.

DE LA CONTABILIDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la contabilidad de la Junta Central.

Art. 12 El Contador de la Junta Central llevará, á partir
desde 1.0 de Julio de 1887, la contabilidad de las operacio-
nes que se ejecuten, abriendo al efecto los siguientes libros:

1.0 Un borrador de ingresos.
2.0 Un idem de pagos.
3.0 Un libro Diario.
4.° Un idem Mayor.
Estos libros se llevarán por el procedimiento empleado en

la partida doble.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



262

Art. 13. Además de los libros á que se refiere el anterior
artículo, se llevarán los auxiliares siguientes:

1.0 Un registro de declaraciones de pensiones yjubilacio-
nes en el que conste el nombre del jubilado ó pensionista,
escuela que servía, haber que se le concede, día en que ha
de empezar á percibirle, causa porque cesa ó debe cesar.

2.0 Un libro de consignaciones en el que se anotarán por
provincias las cantidades que trimestralmente se asignen á,
cada una de ellas para el pago de las obligaciones que sobre
las mismas graviten.

3.o Un libro de giros en el que se anotarán los que se ha-
gan á cada provincia, á flu de proveerlas de fondos para el
pago de sus obligaciones.

4. 0 Un libro de cuentas con las escuelas vacantes y las
servidas interinamente.

Art. 14. El Presidente de la Junta, en cumplimiento de
los acuerdos de ésta, dispondrá que se pase á la Contaduría,
quince días antes de terminar cada trimestre, una distribu-
ción de fondos, con arreglo á la cual se ha de disponer el
pago de las obligaciones de la Junta, tomando por base las
cantidades recaudadas y existentes en el Banco ó sus sucur-
sales.

Para cumplir este precepto, el Contador, con presencia de
las cuentas parciales, formará la oportuna nota y la pasará á
la Junta con la antelación necesaria.

Art. 15. Los talones de cuenta corriente que el Presiden-
te expida para sacar cantidades del Banco, deberán estar
autorizados con su firma y con la del Contador, que tomará
razón de ellos.
. La Junta dará al Banco oportunamente conocimiento de

las firmas que han de autorizar los talones, con arreglo á lo
dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 16. El pase de los asientos de los libros auxiliares de
Contaduría al diario y mayor empezará tan pronto como se
hayan concluido las operaciones de comprobación, y deberá
quedar terminado en el siguiente día, de modo que jamás
haya retraso en este servicio.

Art. 17. El Contador dispondrá las cuentas parciales que
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rindan las provincia les. de Instrucción pública, de suerte que
por sus resultados puedan formarse las generales del semes-
tre anterior que han de publicarse con las memorias.

Los vicios y faltas que se encuentren en el primer examen
de las cuentas parciales, serán objeto ele reparo; pero si éstos
no se han solventado, no por eso se podrá detener la forma-
ción y publicación del resumen, en el cual aparecerán las
mencionadas faltas y vicios con la oportuna anotación.

Art. 18. El examen y reparo de las cuentas parciales que
remitan las Juntas provinciales corresponderá al Contador de
la Junta Central, y su fallo á la Junta por mayoría de votos.

Art. 19. La cuenta general de cada semestre deberá pu -
blicarse en Enero y Julio de cada año, con arreglo al art. 1G
del reglamento, y constará de las partidas siguientes:

Cargo ó Debe.

1.0 Importe de lo cobrada por la subvención concedida
por el Gobierno.

2.° Idem del 10 por 100 sobre consignaciones del ma-
terial.

3.° Idem del 3 por 100 sobre las asignaciones de los
maestros.

4.° Idem de los sueldos de las escuelas vacantes.
5.0 Idem de la mitad de las servidas interinamente.
6.° Idem de los donativos recibidos.
7.° Idem de los reintegros verificados.

Data ó Haber.

1. 0 Satisfecho por pensiones.
2.° Idem por jubilaciones.
3.0 Idem por devoluciones.

CAPÍTULO H.

De la contabilidad de las Juntas provinciales de Instrucción pública.

Art. 20. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4• 0

de la Ley, las Juntas provinciales de Instrucción pública re-
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caudarán las cantidades que han de constituir el fondo desti-
nado á jubilaciones y pensiones del Magisterio de primera
enseñanza.

Á este efecto, las referidas Juntas llevarán la contabilidad
de las operaciones que ejecuten por el sistema de partida
doble.

Art. 21. Las Juntas provinciales llevarán para su conta-
bilidad los libros siguientes:

1. 0 Borrador de ingresos.
2. 0 Borrador de pagos.
3. 0 Diario. 	 -
4.° Mayor.
5. 0 Los libros auxiliares que estimen convenientes para

el mejor acierto y claridad de las operaciones.
Diariamente se comprobará la exactitud de los asientos en

los borradores, á fin de pasarlos al día siguiente al diario y
mayor, para que nunca sufra retraso este importante ser

-vicio.
Art. 22. Tanto los libros como las cuentas se dispondrán

de suerte que vayan arrastrándose los saldos de operaciones
y presenten el total á primera vista y sin necesidad de hacer
resúmenes.

Art. 23. Los Secretarios de las Juntas provinciales cui-
darán, bajo su responsabilidad, de que se hagan en las nó-
minas los descuentos que precedan, tanto en los sueldos de
los maestros, maestras y auxiliares que deban sufrirlo, como
en el material de ensefian7,a, con arreglo á lo dispuesto en la
Ley y en el presente reglamento.

Art. 24. Los Secretarios de las Juntas provinciales de
Instrucción pública son los encargados de llevar la contabi-
lidad á que se refiere el art. 20 y rendir las cuentas trimes-
trales.

Constituirá el cargo de dichas cuentas las cantidades re-
caudadas, y se justificará con los correspondientes talones de
cargo por cada uno de los conceptos de ingreso; dichos talo

-nes se respaldarán expresando las cantidades de que proce-
dan los ingresos.

Constituirá la data el importe de las pensiones y jubila-
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ciones satisfechas en el trimestre y las devoluciones que pro-
dan con arreglo á la Ley.

Dichas partidas se justificarán: las de pago de jubilacio-
nes y pensiones, con la correspondiente nómina, firmada por
los interesados ó sus legales representantes; y las devolucio-
nes, con los oportunos libramientos, en cuyo respaldo se hará
la liquidación correspondiente.

Dichas cuentas, justificadas en la forma que queda expre-
sada, se remitirán á la Junta Central en los veinte primeros
días del mes siguiente.

La Junta Central las examinará y emitirá dictamen dentro
precisamente del mes siguiente, remitiendo los pliegos de repa-
ros que ocurran para su solvencia. Estos pliegos serán devuel-
tos por las Juntas provinciales en el improrrogable término
de quince días, á fin de que todas ellas queden aprobadas
dentro del semestre siguiente al que la cuenta corresponda.

Art. 25. El ingreso en nómina de cualquier jubilado ó
pensionista tendrá lugar precisamente en la más próxima á
la fecha de recibo de la orden de consignación expedida por
la Junta Central, y como justificante de ella se acompañará
copia del documento por el que se declaró el derecho al in-
teresado.

En las rehabilitaciones se acompañará copia de la orden.
en que así se disponga.

Los individuos de clases pasivas del Magisterio presenta
-rán trimestralmente su fe de existencia y estado, que se uni-

rá á la nómina.
Art. 26, Las cantidades que los individuos de las clases

pasivas del Magisterio pudieran dejar devengadas á su falle
-cimiento, se abonarán á los legítimos herederos, previa la

debida justificación de su calidad de tales.
Si la cantidad devengada no excediere de 125 pesetas, po-

drá percibirse por los herederos, haciendo una información
administrativa ante el Presidente de la Junta provincial.

Art. 27. En los casos de traslación de pagos de una pro-
vincia á otra, no serán dados de alta en nómina sino después
de recibir la certificación de cese y liquidación de haberes de
1'a provincia en que sean baja.
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Esta certificación se acompañará como justificante á la nó-
mina.

Art. 28. Si trasladaran su residencia al extranjero, lo
pondrán en conocimiento de la Junta Central, y justificarán
su existencia y estado civil por atestado de los Agentes con-
sulares de España en las poblaciones respectivas. Los que
residan en las provincias de Ultramar acreditarán estos ex-
tremos ante los Gobernadores de las mismas.

Si los pensionistas no cumplieren con las formalidades
exigidas en el presente artículo, se suspenderá el pago de
sus respectivas pensiones; pero si los subsanasen serán reha-
bilitados en el disfrute de sus haberes, que percibirán desde
la fecha en que fué interrumpido su pago, como lo soliciten
dentro del plazo fijado en el art. 19 de la Ley de contabili-
dad de 25 de Junio de 1870.

Art. 29. Los Cajeros de las Juntas provinciales harán
efectivos los descuentos de que habla el art. 3.0 de la Ley,
depositando inmediatamente las sumas que los representen
en el Banco de España ó sus sucursales en la forma deter-
minada por la citada Ley.

TÍTULO III.

DE LAS JUBILACIONES Y PENSIONES.

CAPITULO I.

De las jubilaciones.

Art. 30. Con arreglo á lo dispuesto en el art, 1.0 de la
Ley, tendrán derecho á jubilación todos los maestros, maes-
tras y auxiliares en propiedad de escuelas públicas de pri-
mera enseñanza, y los actuales maestros que, careciendo de
título ó certificado de aptitud, cuenten á la fecha de la cita

-da Ley quince años de servicios en la enseñanza pública.
Art. 31. Se consideran escuelas públicas para los efectos

de la Ley las que, sosteniéndose en todo ó en parte con fon-
dos públicos, obras pías ú otras fundaciones destinadas al
efecto, dependan de la Dirección general de Instrucción pú-
bl ica .

EJ
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Art. 32. Son maestros, maestras y auxiliares en propie-
dad de escuelas públicas los que hayan sido nombrados para
estos puestos con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 33. Las jubilaciones correspondientes á cada uno
de los cuatro períodos de tiempo que establece la base 1.a
del art. 2.o de la Ley, serán respectivamente de 50, 60, 70 y
80 céntimos del sueldo regulador, sin que en ningún caso
pueda exceder de 2.000 pesetas anuales.

Art. 34. Se considera como sueldo regulador para los
efectos de la jubilación el mayor que con arreglo á la Ley
hubiere disfrutado el interesado durante dos años.

Los aumentos voluntarios que los Ayuntamientos ú otras
Corporaciones hubieren hecho al sueldo de los maestros, no
son acumulables al sueldo regulador, ni tampoco las retri-
buciones.

Art. 35. No podrá ser jubilado ningún maestro, maestra
ó auxiliar, sin que antes se justifique por medio de expedien-
te que el interesado está físicamente imposibilitado para el
ejercicio de la enseñanza.

La edad de sesenta años será motivo suficiente para pedir
la jubilación. El Gobierno podrá jubilar al maestro, maestra
ó auxiliar que haya cumplido sesenta y cinco años.

Art. 36. El maestro, maestra ó auxiliar que por justas
causas y previos los requisitos legales haya sido separado de
su cargo, pierde todos los derechos pasivos concedidos por
la Ley; pero á su fallecimiento, la viuda é hijos disfrutarán
de los derechos pasivos que les correspondieran á la fecha
de la separación.

CAPÍTULO 11.

Pensiones de viudedad.

Art. 37. Las viudas de los maestros y auxiliares jubila-
dos ó fallecidos en el ejercicio de su profesión tendrán dere-
cho á pensión de viudedad.

Este derecho no podrá reconocerse á las viudas que hu-
bieren contraído matrimonio después de haber cumplido su
causante la edad de sesenta años.
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Art. 38. Cuando quedaren hijos de dos ó más matrimo-
nios, la pensión se dividirá por mitad entre la viuda y entre
los hijos del otro ú otros matrimonios.

Art. 39. Las viudas disfrutarán de la pensión mientras
no contraigan nuevo matrimonio.

Art. 40. Las pensiones de viudedad consistirán en los
dos tercios de la jubilación que disfrutaba ó hubiera corres

-pondido al causante.

CAPÍTULO III.

De las pensiones de orfandad.

Art. 41. Tienen derecho á pensión los hijos legítimos de
los maestros, maestras y auxiliares fallecidos en las condi-
ciones que expresa el artículo anterior.

Este derecho se extiende á los hijos legitimados por sub-
siguiente matrimonio.

Art. 42. Corresponderá á los hijos el todo de la pensión
cuando su padre falleciese sin dejar viuda.

Art. 43. Las huérfanas que se casen perderán el derecho
á pensión, sin que puedan recuperarlo al enviudar.

Art. 44. Los huérfanos disfrutarán la pensión hasta cum-
plir la edad de diez y seis años, marcada por la Ley.

Art. 45. Los huérfanos de maestro y maestra ó auxilia-
res percibirán conjuntamente las pensiones que les corres

-pondan por su padre y por su madre.
Art. 46. Cuando sean varios los que disfruten una pen-

sión, las cantidades que dejen de percibir los unos por haber
perdido el derecho acrecerán á las de los otros, previa la opor-
tuna declaración.

Art. 47. Las pensiones de orfandad consistirán en los dos
tercios de la jubilación que disfrutaba ó hubiera correspon-
dido al causante.

Art. 48. Las jubilaciones, viudedades y orfandades, con-
cedidas con arreglo á las prescripciones de la Ley y de este
reglamento, son compatibles con el goce de las que puedan
corresponder á los maestros, maestras y auxiliares ó á sus
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viudas y huérfanos por los Montepíos municipales ó provin-
ciales, á cuyo sostenimiento contribuyan ellos ó sus cau-
santes.

CAPÍTULO IV.

De los descuentos.

Art. 49. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la Ley,
los maestros, maestras y auxiliares en propiedad de escuelas
públicas sufrirán en sus sueldos un descuento de 3 por 100
para constituir el fondo de jubilaciones y pensiones.

Art. 50. Los sueldos de maestros, maestras y auxiliares
en propiedad de escuelas públicas, consignados en los pre-
supuestos generales del Estado, sufrirán el descuento del 3
por 100 establecido en la Ley.

Art. 51. Los maestros, maestras y auxiliares suspensos
y sus suplentes, sufrirán descuento del 3 por 100 del sueldo
que cada uno de ellos perciba.

Art. 52. Á los maestros de escuelas incompletas se les
descontará el 3 por 100 del sueldo que disfruten, siempre que
estén comprendidos en el art. 1.0 de la Ley.

Art. 53. No sufrirán descuento alguno los aumentos de
sueldo voluntarios, ni las gratificaciones que los maestros
perciban por dar las enseñanzas de adultos, ni por cualquier
otro concepto que no sea el sueldo legal.

Art. 54. La consignación de material de las escuelas sos-
tenidas con fondos del Estado ó provinciales se considerará
para los efectos del descuento establecido por la Ley como
equivalente á la cuarta parte del haber que disfruten los
maestros respectivos.

Art. 55. Los maestros, maestras y auxiliares en propiedad
de escuelas de patronato que, reuniendo las condiciones exi-
gidas por la Ley y por este reglamento, quieran tener dere-
cho á los beneficios que la misma Ley concede á todos los
maestros de escuelas públicas, solicitarán de la Junta pro-
vincial de que dependan que les admita á sufrir el oportuno
descuento, que ellos mismos ingresarán en la Caja especial
de las citadas Juntas.
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CAPÍTULO V.

Del abono de años de servicio.

Art. 56. Serán de abono para los efectos de la jubilación
los años que los maestros y maestras ó auxiliares hayan es-
tado sirviendo en propiedad escuelas públicas con nombra-
mientos hechos con arreglo á las prescripciones vigentes en
la época del nombramiento.

También serán de abono los años que los maestros á
maestras hubieren servido careciendo de título ó certificado
de aptitud, siempre que á la fecha de la Ley contasen con
quince años de servicio.

Art. 57. También será de abono para la jubilación el tiem-
po que los maestros, maestras y auxiliares hayan estado sus-
tituidos legalmente.

Art. 58. Todo el tiempo que los maestros propietarios de
una escuela hubieren estado sirviendo otra como sustitutos,
siempre que su nombramiento haya sido hecho con arreglo
á la Ley, se les abonará para los efectos de la jubilación.

CAPÍTULO VI.

De la declaración de jubilaciones y pensiones.

Art. 59. La declaración de jubilaciones y pensiones se
solicitará por los interesados ó sus causa-habientes, median-
te instancia dirigida al Presidente de la Junta Central, en la
que expresen:

1.0 El nombre, apellidos paterno y materno, estado, pue-
blo de su naturaleza y domicilio del recurrente.

2.° Fundamentos de la pretensión con arreglo á la Ley.
3.0 Número de arios de servicio que tenga el recurrente.
A esta solicitud acompañarán los siguientes documentos:
1.0 Partida de nacimiento legalizada.
2.° Copias en papel del sello correspondiente de los nom-

bramientos, ceses y títulos académicos y administrativos, ó
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bien, en caso de extravío de los originales, certificación de los
expresados documentos expedida por la Autoridad compe-
tente y los originales de todos estos documentos.

3•° Hoja de servicios.
Art. 60. Á toda concesión de jubilación por causa de im-

posibilidad física para dedicarse á la enseñanza, precederá la
instrucción del oportuno expediente ante - el Gobernador de la
provincia en que se acredite la imposibilidad.

El interesado recurrirá á dicha Autoridad, expresando el
cargo que desempeña y domicilio, y solicitando para los efec-
tos de la Ley de 16 de Julio de 1887 que se sirva ordenar el
reconocimiento ó reconocimientos facultativos que acrediten
su estado de imposibilidad física notoria.

Terminada la instrucción del expediente, el interesado for-
malizará y presentará en el Gobierno de la provincia, para
su debido curso, exposición al Ministro del ramo solicitando
su jubilación por causa de imposibilidad física notoria, y á
la vez acompañará su partida de nacimiento original y le-
galizada.

Concedida la jubilación por el Gobierno, entablará su ex-
pediente de clasificación, con arreglo á lo dispuesto en este
reglamento.

Art. 61. Las solicitudes documentadas en la forma que
expresa el art. 59, se presentarán al Secretario de la Junta
provincial respectiva, el cual dará un recibo á cuyo margen
anotará los documentos entregados.

Art. 62. La Junta provincial, bajo su responsabilidad,
hará la compulsa de los documentos presentados con los ori-
ginales de los mismos, poniendo nota de conformidad, de-
volviendo á los interesados, previo recibo, los documentos ori-
ginales que hubieren presentado, y reclamando los que fal-
taren hasta que encuentre perfectamente clara y justificada
la pretensión.

Art. 63. Las Juntas provinciales remitirán á la Central
los expedientes instruidos con arreglo á lo dispuesto por este
reglamento.

Art. 64. Las solicitudes de viudedad deberán presentarse
acompañadas de los siguientes documentos:
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1.0 Partida de nacimiento legalizada del causante.
2.0 Partida de matrimonio, también legalizada.
3.° Partida de defunción.
4.0 Copias en papel del sello correspondiente de los nom-

bramientos, ceses, títulos académicos ó administrativos, en
la misma forma que requiere el art. 59 para pedir la jubi-
lación.

5• 0 Hoja de servicios del causante.
Art. 65. Si el causante muriere estando ya jubilado, la

viuda podrá sustituir los documentos que se exigen en las
reglas 4•a y 5.a del artículo anterior con copia de la certi fica-
ción de la Junta Central de derechos pasivos del Magisterio
concediendo la jubilación.

Art. 66. Las solicitudes pidiendo pensión de orfandad se
sujetarán á las formalidades prescritas en los artículos 59, 61,
62 y 63.

Art. 67. Las huérfanas necesitarán acompañará la ins-
tancia un certificado de soltería.

Este certificado se las exigirá siempre antes de percibir la
pensión.

Art. 68. Recibidos los expedientes de jubilación, viude-
dad y orfandad en la Junta Central, el Secretario de la mis-
ma dará cuenta de ellos en la prinera sesión ordinaria que
se celebre después de recibidos.

El Presidente de la Junta acordará la distribución de los
citados expedientes entre los Vocales para que los estudien y
propongan como Ponentes la resolución que proceda.

Art. 69. La Secretaría se encargará de instruir y extrac-
tar los expedientes.

Art. 70. El pago de las pensiones que se concedan en vir-
tud de la Ley de 16 de Julio de 1887, se consignará en la pro-
vincia que al efecto designen los interesados al solicitar su
clasificación; y si después trasladaren su residencia á otra
provincia, se hará otro tanto con el pago de su pensión, me-
diante solicitud dirigida á la Junta Central, acompañada de
una copia de la concesión de sus haberes pasivos.

Art. 71. Las resoluciones de la Junta Central son ejecu-
tivas y se comunicarán por Secretaría á las respectivas Jun-
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tas provinciales, para que éstas lo hagan saber de oficio al
interesado.

Las Juntas provinciales acusarán recibo de estas comuni-
caciones y remitirán originales á la Junta Central las dili-
gencias de notificación.

Art. 72. Los interesados podrán alzarse del fallo de la
Junta Central ante el Ministerio del ramo.

Los recursos de alzada contra las resoluciones de la Junta
Central deberán presentarse á la Junta provincial respectiva
en el preciso é improrrogable término de treinta días, conta-
dos desde la fecha de la notificación.

Contra las resoluciones del Ministerio procederá la Vía
contenciosa en los casos señalados en la Ley orgánica del
Consejo de Estado.

CAPÍTULO Viii.

Disposiciones generales.

1.a La Junta Central de Estadística de Instrucción públi-
ca remitirá mensualmente á la Central de derechos pasivos
del Magisterio, un estado expresivo de los cambios que du-
rante la citada época hayán ocurrido en las escuelas públicas.

Estos estados pasarán á Contaduría, para que ésta, en vis-
ta de los datos que arrojen, pueda examinar y comprobar las
cuentas parciales que envíen las Juntas provinciales.

2.a Todos los funcionarios municipales, provinciales ó del
Estado que intervengan en la cobranza ó administración de
las cantidades, rentas, valores, propiedades  r derechos que
constituyan el fondo de jubilaciones y pensiones, quedan su-
jetos á las responsabilidades que la Ley de 25 de Junio de
1870 establece para los empleados públicos que manejan fon-
dos del Estado.

3.a Contra las Juntas provinciales de Instrucción pública
que se muestren morosas en el cumplimiento de los servicios
de contabilidad que les encomienda este reglamento, la Jun-
ta Central de derechos pasivos del Magisterio empleará los
procedimientos de apremio, autorizados por el Tribunal de
Cuentas del Reino.

48
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4.a La Junta Central cuidará del exacto cumplimiento de
este reglamento, y propondrá al Ministro de Fomento los cas-
tigos á que se hayan hecho acreedores, según la Ley de 25
de Junio de 1870, los que por comisión ú omisión causaren
perjuicios á los fondos destinados al pago de jubilaciones y
pensiones del Magisterio de primera enseñanza.

5.a La Junta Central de primera enseñanza de Madrid
tendrá las mismas obligaciones consignadas en este regla

-mento para las Juntas provinciales de Instrucción pública.

Disposición transitoria

Mientras existan en el Magisterio maestros y maestras sus-
tituidos y sustitutos, se descontará á unos y á otros el 3 por
100 del sueldo que perciban.

Madrid 25 de Noviembre de 1887.—Aprobado por S. M.—
Carlos Navarro y Rodrigo.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

26 Noviembre. Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Justo Saa-
o. de la D. yedra y Grandal, contra el acuerdo tomado en 10 de Abril

desestimando de 1885 por la Junta provincial de Instrucción pública de
la instancia
de 2^n maestro a el derecho á reclamarCoruña, en virtud del cual se deniega
sobre pago del del Ayuntamiento de Serantes el importe de doce anualida-casa- er de la
casa-Tt a ^i i t a- pordes 	 alquileres de casa -habitación como maestro de laP 	 q
ción, por no escuela incompleta de Cobas:
haberle recla-
marlo oporto- Considerando que el recurrente no ha justificado en el ex-
namente. pediente haber reclamado de dicho Ayuntamiento cantidad

alguna por casa -habitación desde 1872, en que tomó pose-
sión de su escuela, hasta el año de 1884, por cuya causa es
lógico deducir no hacerle falta aquel emolumento, y por lo
tanto que renunció al mismo:
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Considerando que, en vista de no haber hecho uso el Señor
Saavedra y Grandal del derecho quo le asistía, el Ayunta

-miento de Serantes dejó de incluir en su presupuesto muni-
cipal, durante los años á que se hace extensiva la reclama

-ción, cantidad alguna por concepto dle alquileres para dicho
maestro:

Considerando que en este estado sólo tiene expedita ]a
acción judicial ordinaria el interesado contra la mencionada
Corporación municipal;

Esta Dirección general ha resuelto desestimar el recurso
entablado por D. Justo Saavedra y Grandal, contra el acuer-
do tomado por la Junta provincial de Instrucción pública de
Coruña en 10 de Abril de 1885.

Lo digo t V. I. para los fines oportunos. Dios guarde
á V. I. muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1887.—
El Director general, Julián Calleja.—Sr. Rector de la Uni-
versidad de Santiago.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

El Vicepresidente de la Junta Central de derechos pasivos
del Magisterio de Instrucción primaria, con fecha 15 del ac-
tual, me comunica lo siguiente:

«Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Inspector de pri-
mera enseñanza de la provincia de Orense, que V. S. remite
á informe de esta Junta Central por decreto marginal de 19
de Agosto último, en la cual el citado funcionario expone las
siguientes dudas que les ha sugerido el estudio de la Ley
concediendo derechos pasivos al Magisterio de primera en-
señanza: l.a Cuál es, después de la Ley, la situación de los
maestros interinos. 2. ,l Si al maestro interino se le ha de
consignar en el título administrativo la mitad ó el total del

27 Noviembre.

O. de la D.
declaran  o
que los naaes-
lros sustitui-
das deben pa-
sar d la clase
de jubilados;
que los títulos
de interinos se
expidan c^ilno
hasta ahora, y
que á éstos se
descuente el
50 por 100 de
su haber.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



sueldo asignado á la escuela. 3.a Si los maestros interinos,
cuyo nombramiento es anterior á la Ley, deberán sufrir el
50 por 100 de descuento en sus sueldos con arreglo á lo
mandado en la misma; esta Junta Central, en sesión cele

-brada ayer, acordó informar á V. S. que las dudas l.a y 3.a
están ya resueltas en el proyecto de Reglamento que la Jun-
ta redactó y elevó á la superior aprobación del Gobierno, y
que la 2.° no tiene razón de ser, porque los títulos adminis-
trativos de los maestros interinos seguirán extendiéndose en
la forma acostumbrada.»

Y de acuerdo esta Dirección general con el preinserto clic
-tamen, ha resuelto comunicarlo á V. S. para su conocimiento

y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviem-

bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Ins-
pector de primera enseñanza de la provincia de..... n

MINISTERIO DE FOMENTO:

Real orden.

28 No viembre. 	 Excmo. Sr.: El Vicepresidente de la Junta. Central de de-
B. 0. decla- rechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria, me

rinds que los
maestros de dice con 	 quefecha 15 del actual lo u sigue:
los estableci-	 «Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio de Gracia y
les no pueden Justicia y la instancia que á la misma acompaña, remitidas
ser considera- á informe de esta Junta Central por decreto marginal de
dos cono pe  esa Dirección fecha 11 del corriente mes, pidiendo los maes-dlieos, y no s-
tán por lo tan- tros de Instrucción primaria de la Cárcel Modelo de esta cor-
lo s en la 	 te que se les incluya en los beneficios que determina la Leyen la Ley 	q	 y 	 q 	 y
de derechos concediendo derechos pasivos al Magisterio; esta Junta Cen-
pasivos.	 tral, en sesión celebrada ayer, acordó informar á V. I. que los

maestros de Penales, con arreglo á lo consignado en el pro-
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yecto de Reglamento elevado á la aprobación del Gobierno,
y de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 19 de
Abril de 1884, dictada de acuerdo con lo própuesto por el
Consejo de Instrucción pública, no pueden ser considerados
como maestros de..escuelas públicas, y por lo tanto no están
comprendidos en la Ley de 16 de Julio del corriente ano. Lo
que por encargo de la Junta Central comunico á V. I. para
los efectos que estime oportunos, incluyendo las citadas Rea-
les órdenes é instancia.»

Y conformándose S. M. la Reina Regente, en nombre de
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con el.preinser-
to dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de
Noviembre de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN Pu BLICA.

Orden.

En contestación á la consulta formulada por V. E. en 20
del corriente mes, esta Dirección general se ha servido de-
clarar: 1.0 Que los maestros interinos nombrados con ante-
rioridad á la Ley de 16 de Julio último y cuyos sueldos ex-
ceden de 500 pesetas, están sujetos al descuento del 50 por
100 que establece dicha Ley. 2.° Que el premio á que tienen
derecho los habilitados de los maestros por su servicio de-
berán percibirlo de la cantidad líquida que éstos reciban, de-
ducidos los descuentos que se marcan en la repetida Ley.

Lo digo á V. S. para su conocimiento. Dios guarde á

30 Noviembre.

0. de la D.
resolviendo
que á los mees-
ross interinos

se les descuen-
te el 50 por
400, y que el
premios los
'cab ¡litado.9
sea de la can-
tided liquida
que aquéllos
perciben.
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V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1887.—El
Director general, Julián Calleja.-Sr. Presidente de la Junta
provincial de Instrucción pública de Teruel.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

Orden.

	30 Noviembre. 	 En virtud de lo dispuesto en la segunda de las disposicio-
u. ,le la D. nes transitorias del Real decreto de 1.1 de Agosto de este año

Publicando la y lo prevenido en la Real orden de esta fecha, se procederácon vo ea toV is
y lo.s j rogra- á proveer por oposición dos plazas de profesoras del curso
,bas para las preparatorio  de la Escuela Normal Central de maestras, do-opo sitiobes a
dos plazas de tadas con 3.000 pesetas anuales cada una, á tenor de las si-
profesora.s del guientes reglas:
curso ¡ repa-

	ratorio de la	 1.a Las aspirantes que obtuvieren dichas plazas adquie-
E. N. C. de ren el derecho á desempeñarlas durante cinco años, á cuyamaesta as.

terminación podrán ser confirmadas en su cargo una Ó más
veces por igual período de tiempo; entendiéndose que la que
no lo fuere cesará desde luego, sin que sea preciso declara-
ción expresa al efecto.

2.a Tendrán á su cargo la enseñanza de la Escuela que
le sea asignada por la Junta de profesores de la misma, con
arreglo á lo prevenido en el art. 9.0 del Real decreto de 11 de
Agosto de este año.

3.° Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo
á los programas que se publican á continuación, y serán
cuatro, en la forma siguiente:

Primero. Ejercicio escrito.—Desarrollar en está forma la
explicación de uno de los temas de los programas respecti-
vos, el cual será sacado á la suerte y el mismo para todas
las opositoras. Este trabajo será redactado en incomunica-
ción y el tiempo máximo de ocho horas, pudiendo las aspi-
rantes consultar los libros que estimen conveniente, para lo
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cual se pondrán á su disposición los existentes en las biblio-
tecas de las Escuelas Normales Centrales de maestros y
maestras y del Museo de Instrucción primaria.

Cada opositora leerá el trabajo que hubiere escrito y con-
testará á las observaciones que le hiciere el Tribunal, no de-
biendo invertirse en esta última parte más de inedia hora.

Terminado este ejercicio, el Tribunal decidirá sobre la ad-
misión de las opositoras á los demás actos.

Segundo. Ejercicio oral.—Dos conferencias sobre Meto
-dología y Didáctica, aplicadas á la enseñanza primaria y

normal de dos asignaturas, que comprenden los programas
adjuntos, designadas á la suerte.

Cada una de estas conferencias ha de durar por lo menos
media hora, y no excederá de una.

Las opositoras contestarán á las observaciones del Tribu
-nal respecto de cada conferencia, debiendo emplearse media

hora en esta parte del ejercicio.
Tercero. Ejercicio práctico.—Visita, examen y juicio fa-

cultativo de una escuela pública de niñas, que hará separa
-damente cada opositora. La escuela será una misma para

todas, y la designará el Tribunal.
El acto de la visita será presenciado á lo menos por tres

Vocales del mismo Tribunal.
Terminada la visita, cada opositora redactará en el tiempo

máximo de seis horas, sin libros y en incomunicación, el in-
forme que ha de comprender el resultado de sus observacio-
nes y las reformas de que sea susceptible la escuela visitada.

Estos informes serán leídos públicamente por sus autoras
ante el Tribunal, que podrá pedir á - éstas las explicaciones
que creyere conveniente.

Cuarto. Ejercicio de idiomas.—Traducción oral del fran-
cés durante diez minutos.

4.a Para tomar parte en estos ejercicios de oposición es
necesario acreditar la circunstancia de tener la nacionalidad
española y más de veintiún años de edad, á cuyo efecto las
aspirantes presentarán en la Secretaría de la Escuela Normal
la instancia correspondiente con los documentos necesarios
antes del día 1. 0 de Marzo próximo.
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5.a Los ejercicios darán principio en los seis primeros
días de Marzo de 1888, y al efecto el Tribunal, que será el que
designa el art. 6. 0 del Real decreto mencionado, se constitui-
rá en los cuatro primeros días .de dicho mes de Marzo, y
acordará la admisión de opositoras y el sitio y hora on que se
ha de dar principio á los actos, así como los demás porme-
nores necesarios para la continuación del mismo.

Todos los acuerdos del Tribunal de que deban tener cono
-cimiento las opositoras, serán publicados en la tabla de anun-

cios de las Escuelas Normales de maestras y maestros.
Madrid 30 de Noviembre de 1887.—El Director general,

Julián Calleja.

PROGRAMA DE TEMAS

PARA LOS EJERCICIOS DE LA ANTERIOR CONVOCATORIA.

Pedagogia.

1. Idea y plan de la Pedagogía.
2. Idea de la educación y sus condiciones fundamentales.
3. Bases fisiológicas y psicológicas de la educación.
4. Períodos de la educación en el hombre, y carácter de

cada uno de ellos.
5. Método y formas generales de la educación.
6. Ojeada general á la historia de la educación.
7. Principales teorías pedagógicas contemporáneas.
8. Educación doméstica y educación escolar.
9. Qué fin debe proponerse la educación escolar en Es-

paña, según las necesidades de la época, de nuestro estado y
de nuestro carácter nacional.

10. Relaciones entre la familia y la escuela.
11. El programa y la organización de la escuela desde el

punto de vista de la educación.
12. Trabajo personal del alumno dentro y fuera de la

escuela.
13. Disciplina escolar: premios y castigos.
14. Misión del maestro: cualidades que exige.
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15. Educación física: la gimnasia y los juegos corporales.
16. Educación de los sentidos.
17. Educación religiosa.
18. Educación de la inteligencia.
19. Educación del sentimiento.
20. Educación del sentido estético.
21. Educación moral.
22. Formación del carácter.
23. La educación en los colegios de internos.
24. Condiciones requeridas en el local de una escuela.
25. Condiciones generales del mobiliario escolar.
26. Educación de la mujer.
27. Profesiones para cuyo ejercicio debe ser habilitada la

mujer.
28. Principios generales de la Economía doméstica.
29. El presupuesto y la contabilidad en la familia.
30. Fin, carácter y organización de una Escuela Normal

de maestras.
31. Organización y régimen de las Escuelas Normales de

maestras en las principales naciones.

Lengua española.

1. Idea del lenguaje y de su ciencia: partes principales de
ésta.

2. Elementos constitutivos del lenguaje: diversas clasi-
ficaciones de las lenguas.

3. La Lingüística: sus principales fenómenos y leyes; indi-
caciones sobre su historia y fuentes para su estudio.

4. Análisis fónico de las palabras. su aplicación á la lec-
tura y á la escritura.

5. Análisis de la estructura de las palabras complejas y
su composición.

6. Análisis lógico y gramatical.
7. Clasificación gramatical de las palabras: sus funciones

y su importancia en el discurso.
8. Accidentes de las palabras: análisis especial de los del

verbo.
9. Estructura de la oración y del período.
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Historia general y de España.

10. Concepto de la Historia y de sus principales elemen-
tos: fuentes y divisiones de la Historia.

11. La vida del hombre en el período prehistórico: fuen-
tes para su estudio.

12. Elementos de cultura que se desarrollan en Oriente.
13. Carácter de la civilización del pueblo griego: sus ins-

tituciones y costumbres.
14. Idem del pueblo romano.
15. El Cristianismo: su influjo en la civilización clásica.
16. Los pueblos bárbaros: consecuencias de la destruc-

ción del Imperio romano.
17. El Feudalismo.
18. La Iglesia de la Edad Media.
19. El Municipio.
20. Literatura, artes, industrias, usos y costumbres de la

Edad Media.
21. Idea de las ; principales instituciones modernas.
22. La España primitiva.
23. Estado social de la España romana.
24. La civilización visigoda.
25. El pueblo árabe: pu influjo en España; consecuencia

de su dominación.
26. Estado social de España en el período de la Recon-

quista.
27. Idem bajo la Casa de Austria. 	 -
28. Idem bajo la de Borbón.
29. Carácter de la civilización éspañola desde principios

de este siglo, y cambios que ha experimentado en sus princi-
pales manifestaciones.

Geografia general y de España.

30. La Geografía como ciencia natural y como ciencia
histórica: sus principales divisiones.

31. Historia de los descubrimientos geográficos.
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32. Relaciones de la tierra con los demás astros del Sis-
tema solar.

33. Formación de los continentes: el relieve del suelo.
34. El Océano: principales fenómenos que se verifican en

él; estudio de los mares.
35. Circulación de las aguas: las nieves de las montañas,

los ríos y los lagos.
36. Influjo del clima: el relieve del suelo y las aguas en

la vida del hombre.
37. Las razas y los pueblos de Europa.
38. Transformación de la tierra por el hombre: sus prin-

cipales obras en ella.
39. Principales rasgos de la descripción geográfica de Eu-

ropa.
40. Idem de Asia.
41. Idem de Africa, indicando los viajes modernos y pro-

gresos coloniales.
42. Idem de América y Oceanía.
43. Las tierras polares: principales exploraciones.

44. Relieve de la Península Ibérica: influjo que ejerce en
la vida y en la situación de las diversas comarcas de España.

45. La Geografía de Madrid y de su comarca.
46. Descripción de la región central de España.
47. Idem de la septentrional.
48. Idem de la oriental.
49. Idem de la meridional.

Derecho.

50. Concepto general del Derecho y de su ciencia: divi-
siones del Derecho, indicando las principales instituciones
que deben ser estudiadas en las Escuelas Normales de maes-
tras.

51. Concepto del Derecho civil: la familia; su organiza-
ción jurídica; la patria potestad; los bienes.

52. La herencia: el testamento.
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53. La compra-venta.
54. El arrendamiento: relaciones entre propietarios y co-

lonos.
55. Idea del Derecho político: bases principales de nues-

tro régimen constitucional.
56. El Derecho penal y los sistemas penitenciarios: idea

de una prisión correccional.

Literatura y Bellas Artes.

57. Concepto y plan de la Literatura; sus relaciones con
la Estética.

58. La belleza y las Bellas Artes: su clasificación.
59. Poesía: verso y prosa.
60. Elementos de la producción literaria.
61. El autor y el público.
62. Poema épico: principios generales; exposición de las

obras más notables.—Poemas españoles.
63. La novela: su desarrollo histórico; enumeración de

algunas de las principales.—Novelas españolas.
64. Poesía lírica: sus principales representantes.—Lírica

española.
65. El teatro: condiciones de la poesía dramática; géne-

ros; indicaciones de las obras más célebres.—Teatro español.
6.3. Oratoria: sus géneros; su historia.—pratoria espa-

ñola.
67. Ojeada á la Literatura contemporánea de España en

sus diversas manifestaciones.

68. Idea de las artes plásticas y ojeada á la historia ge-
neral de su desarrollo.

69. El arte de los tiempos prehistóricos: ejemplos en Es-
paña.

70. Monumentos romanos: indicaciones de los principa-
les existentes en España. -

71. Principales transformaciones que experimenta la Ar-
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quitectura en la Edad Media y en el Renacimiento: ejemplos
especiales en España.

72. La Escultura: su desarrollo; esculturas griega y ro-
mana; la escultura en la Edad Media.—Renacimiento clási-
co: su carácter; ejemplos principales en Espafía.

73. Principales Escuelas de Pintura en la Edad Media y
el Renacimiento: ejemplos.

74. Escuelas españolas de Pintura: ejemplos en nuestros
monumentos y Museos.

75. La Tapicería artística: bordados y encajes; ejemplos.
76. El Mobiliario bajo el punto de vista artístico: ejem-

plos.
77. La Cerámica: sus principales tipos; ejemplos.
78. Resefia ordenada de los principales monumentos y

objetos de arte españoles que pueden utilizarse en la ense-
fianza.

Aritmética y Geometria.

1. Idea de la Aritmética: su relación con las Matemáticas
y principales divisiones de su asunto.

2. Principios fundamentales de todo sistema de numera
-ción.

3. Teoría de las operaciones fundamentales del cálculo:
su aplicación á los números enteros.

4. Divisibilidad de los números.
5. Múltiplos y divisores: números primos.
6. Concepto de las fracciones: sus propiedades y cálculos:
7. Concepto general de las raíces y potencias: su cálculo.
8. Razones y proporciones.
9. Exposición y desarrollo de las progresiones: sus pro -

piedades; aplicaciones diversas.
10. Teoría elemental de los logaritmos.

11. Concepto de la Geometría como ciencia de las formas
naturales.

' 	 12. Paralelas y ángulos.
13. Propiedades de los triángulos.
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14. Estudio de las figuras semejantes en la Geometría
plana.

15. Geometría del círculo.
16. Propiedades de las secantes y tangentes del círculo.
17. Inscripción y circunscripción de figuras respecto del

círculo.
18. Estudio de las áreas: figuras planas equivalentes.
19. Primeras nociones de la Geometría del espacio.
20. Geometría del espacio.
21. Deducción de las fórmulas de los volúmenes.

Higiene.

22. Idea de la Higiene y división de su asunto.
23. Régimen alimenticio.
24. Preceptos higiénicos que más importa divulgar en

nuestras escuelas.
25. Régimen de las funciones de relación.
26. Climas: sus condiciones higiénicas.
27. Condiciones higiénicas de las habitaciones.
28. Condiciones higiénicas de las poblaciones.

INSPECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Circular níon. 4.

30 Noviembre. 	 Dispone el Real decreto de 11 de Julio último que esta
C. de la 1. g. Inspección general ha de informar en todos los expedientes

disponiendo que deban resolverse por el Ministerio sobre un gran núme-
que los Inspec-
tores provin- ro de asuntos, todos á cual más interesantes, y que exigirán
ciales den par- conocimiento previo y detallado de los hechos. Asimismo le
tes cada dos
meses sobre corresponde, según el citado Real decreto, dictar las instruc-
variosasuntos ciones convenientes á los Inspectores provinciales para el
del ramo. desempeño de su cargo, en la parte profesional y en la ad-

ministrativa.
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Bien claramente demuestran estos preceptos el deber que
tienen dichos funcionarios de dar cuenta de todos los hechos
importantes que on materias de primera enseñanza ocurran
en su respectiva provincia, á fin de que la Inspección gene-
ral no sólo pueda emitir sus informes con toda minuciosi-
dad, sino también estar en aptitud do conocer las necesida-
des ale los servicios relacionados con sus funciones.

Y no constituye una novedad la obligación de dar parte
periódicamente á las autoridades superiores de todo cuanto
convenga que conozcan, si se recuerdan las Instrucciones
de 12 de Octubre de 1849, cuando acababa de crearse la
Inspección; las disposiciones 17 y 18 de la Real orden de
23 de Setiembre de 1857 que, á pesar de ser posteriores á la
Ley vigente, no derogaron explícitamente las anteriores; el
art. 148 del Reglamento de 20 de Julio de 1859, referente á
los partes que los Inspectores han de dar acerca de la visita
de las escuelas; la Circular de 19 de Octubre de 1869, impo-
niéndoles la ineludible obligación de comunicar mensual

-mente un crecido número de datos y noticias; y otras mu-
chas disposiciones dictadas sobre puntos concretos que, co-
mo las de índole general, han ido cayendo, desgraciada-
mente, en desuso.

Fundándose, pues, en estas consideraciones y en la con-
veniencia del servicio, esta Inspección general encarga á los
Inspectores provinciales que, por ahora, mientras otra cosa
no se disponga, y por vía de ensayo, remitan en los seis pri-
meros días de cada uno de los meses de Enero, Marzo, Mayo,
Julio, Setiembre y Noviembre,• un parte sucinto de cuanto
durante los dos meses anteriores haya ocurrido en su res

-pectiva provincia con referencia á los asuntos siguientes:
1.0 Escuelas de todas clases y grados que hubieren que

-dado vacantes durante dicho período de tiempo. Si ya se
hubiese hecho la convocatoria para proveerlas todas ó algu-
nas de ellas, expresarán su conformidad con ella ó harán las
observaciones que estimen procedentes sobre el turno, clase,
grado, haberes y demás circunstancias que se hayan señala-
do á las escuelas anunciadas; ó indicarán si alguna se ha in-
chúdo indebidamente en el anuncio, ó si, por el contrario,
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se da el caso cte no figurar en él todas las que debieran
anunciarse.

2.° Propuestas acordadas por las Juntas provinciales,
cuando se trate de la provisión de escuolas por concurso, de
traslado ó de ascenso, expresando si se han cumplido todas
las disposiciones que rigen en la materia, ó si, á su juicio, se
ha formado alguna indebidamente, y si ha dado lugará re-
clamaciones; en cuyos casos expondrán lo que estimen opor-
tuno. Darán también cuenta de si el Rector ha mandado
rehacer alguna propuesta, ó si nombró desde luego por vir-
tud de las que le fueron remitidas, así como de si los nom-
brados toman ó no posesión de sus plazas.

3. 0 Oposiciones convocadas, verificadas ó que estuvieren
celebrándose, dando cuenta de su estado, de las escuelas pro-
vistas ó que hayan de proveerse por este medio; de las pro-
puestas formuladas, y de los incidentes de importancia que
sobre todo ello hayan podido ocurrir.

4.0 Nombramientos de maestros interinos que se hagan
por las Juntas provinciales, y se aprueben ó no por los Rec-
tores, en virtud de la propuesta unipersonal que á los Ins-
pectores corresponde hacer para estos casos.

5.° Sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por
la Junta provincial de Instrucción pública, y expedientes des-
pachados en ellas que puedan ser de transcendencia ó dar
motivo á una resolución de interés general.

6.0 Inauguración de los edificios para escuelas, construi-
dos con fondos municipales, provinciales ó con subvención
del Estado. Situación en que se encuentren las obras de los
que se hallen en construcción.

7.0 Institución de nuevas fundaciones particulares para
el sostenimiento de escuelas ú otros gastos de la primera
enseñanza; noticia de la ampliación ó reforma de las existen-
tes, y de las gestiones hechas para orillar las dificultades que
presente la administración de alguna de ellas.

8.0 Estado de los pagos de las atenciones pertenecientes
á primera enseñanza: noticia del total satisfecho on dicho
plazo y suma que se adeude en la provincia, si hubiere
atrasos.
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9•0 Nota de las visitas, tanto ordinarias como extraordi-
narias, que hayan girado á las escuelas durante los dos me-
ses anteriores.

Sin perjuicio de esto, cuidarán de dar cuenta, al salir de
la Capital, de las escuelas que se proponen visitar en los diez
días inmediatos, y al cabo de éstos de las que hayan visita -
do y de las que deban visitar en los diez siguientes, conti-
nuando así mientras se hallen recorriendo la provincia.

10. La obligación que se impone á los Inspectores de
dar cuenta en el plazo fijado, y del modo más sucinto y la-
cónico posible, de todos los asuntos que se mencionan en las
reglas precedentes, no obsta para que comuniquen á la Ins-
pección general, siempre que lo estimen oportuno y por el
medio que les parezca más adecuado, cuantas noticias y da-
tos puedan ilustrarla en todos los negocios de urgencia no-
toria ó de gravedad no común, referentes al servicio que les
está encomendado.

11. Si en alguna de las épocas señaladas al principio de
esta circular, se hallasen los Inspectores visitando las escue-
las de los pueblos, darán las noticias que se les piden en
ella tan luego como regresen de la visita.

Del recibo de la presente se servirá V. dar el correspon-
diente aviso. Dios guarde á V. muchos arios. Madrid 30 de
Noviembre de 1887. —El Inspector general, Santos M. Ro-
bledo.—Sr. Inspector de primera enseñanza de la provin-
cia de.....
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MINISTERIO DE FOMENTO,

Real orden.

30 Noviembre. Ilmo. Sr.: Conocidas de este Ministerio las reclamaciones
R. 0. dispo- que se originan en los Tribunales de exámenes de las Es-

niendo que no
pueden. for- cuelas Normales de maestros y maestras, por formar parte
mar parte de de ellos individuos de tina misma familia; y deseando evitar
los Tribunales
de examen los en lo sucesivo esta compatibilidad para que los acuerdos de
vocales que los referidos Tribunales den garantía completa á los alum-
tengan entre
sá parentesco nos que ante los mismos se presenten, de conformidad con
de consangui- lo mandado en la Orden de 1.0 de Octubre de 1886 y lo pro-
nid

d
ad ó afino-

cla.
puesto por esa Dirección general; S. M. la Reina Regente, en
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se
ha servido disponer lo siguiente:

l.o 	 No podrán formar parte de los Tribunales de exáme-
nes de las Escuelas Normales, dos ó más vocales que tengan
parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro del tercer
grado civil.

2.° 	 Cuando en virtud de lo dispuesto anteriormente no
pueda constituirse el Tribunal de exámenes de una Escuela
Normal, el Rectorado nombrará los vocales necesarios en-
tre los profesores de la otra; y no existiendo ésta, lo comple-
tará con los maestros de la Capital que reunan títulos de
mayor categoría y sean más antiguos en el servicio de la en-
señanza.

3.0 	 Para el cumplimiento de esta anterior disposición,
los Directores de las Escuelas Normales, al ocurrir la incom-
patibilidad en la formación de un Tribunal de exámenes, lo
participarán al Rector del distrito, remitiendo al mismo
tiempo una relación de los maestros públicos que se hallen
en las condiciones citadas. 	 .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec-
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tos. Dios gúarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Noviem-
bre de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general de
Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden. •
Vista la consulta hecha por ese Rectorado, relativa á la

forma de proveer las escuelas públicas cuya dotación no
llegue á 750 pesetas anuales, cuando el nombrado en virtud
de concurso renunciase antes de tomar posesión de la es-
cuela; y teniendo en cuenta que aunque la Real orden de 19
de Setiembre de 1885 se refiere á las escuelas de que trata la
regla 2. ,l de la de 20 de Mayo de 1881, como no hay incon-
veniente en que se aplique también á las de menor dotación
de la necesaria para que sea de categoría de oposición, y
con objeto de unificar en lo posible la legislación del ramo;
esta Dirección general ha acordado que en lo sucesivo se
entienda extensivo lo dispuesto en la citada Real orden de
19 de Setiembre de 1885 á los concursos de toda clase de
escuelas públicas.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de
Noviembre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —
Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza.

30 Noviembre.

O. de la D.
disponiendo
que la provi-
sión de toda
clase de escue-
las, si el pro-
puesto hiciere
renuncia, lo
sea el que ocu-
pe el segundo
lugar.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

1° Diciembre. En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20
O. (le la D. de Setiembre úl 	 o, dictado por este Ministerio para llevar

disponiendo á cabo el nuevo 	 enso de población de España; teniendo en
que las Juntas
de Instrucción cuenta lo que se expresa en la instrucción que acompaña al
pública exci-
ten el celo ate referido Real decreto,, y considerando que para el mejor éxi-
losniaestro.c to de los trabajos censales conviene alentar el interés perso-
para que con-
tribuyan al

nal del Magisterio y además utilizar los provechosos servicios
buen éxito del que esta digna clase puede prestar, explicando á los vecinos
nuevo Censo. de todos y cada uno de los pueblos y lugares el objeto del

Censo de población y la manera de cumplir con exactitud
los preceptos de la instrucción, y cuidando en las Juntas de
poner de manifiesto las omisiones que puedan cometerse pa-
ra subsanarlas; esta Dirección general ha acordado dirigir á
V. S. la presente Circular para que excite esa Corporación
e] celo de sus subordinados, y muy en particular de los maes-
tros de primera enseñanza, á quienes deberá dar conocimiento
de las disposiciones primeramente citadas para que, asesorán-
dose de personas que por su cargo no se dejen influir por
conveniencias locales, y por todos los medios que estén á su
alcance, coadyuven al fin que esta Orden se propone.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.0 de Diciem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Presi-
dente de la Junta provincial de Instrucción pública de.....
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la instancia de los habilitados de los maestros de los
partidos judiciales de Torrente, Valencia y Sagunto, D. Higi-
nio Mateo é Iranzo y D. Enrique Gozalvo y Casanova, con
la pretensión que se deje sin efecto la regla 9•a de la Instruc-
ción que ha dirigido la Junta provincial de Instrucción públi-
ca de Valencia á todos los habilitados de la provincia, en
virtud de la cual se ordena que el premio que hayan de
cobrar se calculará sobre la cantidad líquida que perciban
los maestros:

Considerando que aunque el cargo de habilitado de los
maestros resulta de un convenio celebrado entro los electo

-res y elegidos, cuyas condiciones estipuladas han de respetar-
se, es indudable que el tanto por ciento que aquellos manda

-tarios han de cobrar por su servicio ha de regularizarse por
la cantidad líquida que perciban los maestros, sin que en
ello hayan de influir las nuevas formalidades que en la con-
tabilidad que lleven dichos funcionarios establecen las auto-
ridades administrativas:

Considerando la libertad que tienen los habilitados de re-
nunciar su cargo cuando les es perjudicial, y también los exi-
guos haberes señalados á - los profesores de Instrucción pri-
maria;

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la preten-
sión indicada de D. Higinio Mateo é Iranzo y D. Enrique Go-
zalvo y Casanova.

Lo que digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi-
guientes. Dios guarde 4V. S. muchos años. Madrid 1. 0 de Di-
ciembre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Se-
flor Presidente de la Junta provincial de Instrucción públi-
ca de Valencia.

L" Diciembre.

O. dc la D.
disponiendo
que los habili-
tados de los
maestros sólo
deben cobrar
el premio de
habilitación
corre .cpon-
diente á lo que
entreguená
aquéllos.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

3 Dkiembre. Vista la instancia promovida por D. Crisanto Fernández
O. (le la D. Colunga, maestro sustituto de la escuela pública de niños

declarando de Norefa, en solicitud de que se le conceda la propiedad deque un maes-
tro que obtuvo la misma; y
por oposición
y con todo el

Resultando que al solicitar el maestro propietario la sus-
sueldo una es- titución de la escuela de que se trata, el Ayuntamiento acor-
cuela á cuyo
anteriormaes- dó proveerla con todo el sueldo señalado á la misma, anun-
lro se había ciándose á oposición entre otras varias escuelas de la pro-
eoncedído sus-
titución, tiene vincia:
derecho á la Resultando que después de rigurosos ejercicios obtuvo el
,opte i s m a primer lugar el Sr. Fernández Colunga, y fué nombrado por

cuando se ju- este Centro para la mencionada sustitución:
bile el propie- Considerando, por tanto, que el interesado se encuentra entario.

circunstancias tan especialísimas que desde luego no sería
justo privarle de una escuela que ha obtenido legalmente, y
no puede tener aplicación en el caso presente la Real orden
de 22 de Setiembre último;

Esta Dirección general se ha servido declarar que, en el
caso de jubilación del maestro propietario, tiene derecho
D. Crisanto Fernández Colunga á la propiedad de la escue-
la de Norefia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Diciembre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector
de la Universidad de Oviedo.
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O. de la D.
declarando
que el derecho
de optar á es-
cuelas por con-
curso á los Ins-
peo tores y Se-
crelariosde
las Juntas de
Instrucción
pública no es
aplicable d
otros casos
distintos,

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Mateo Ro
-dríguez y Martín, Tercer maestro interino de la Escuela Nor-

mal de maestros de Guadalajara, en solicitud de que se le de-
clare con derecho á optar por concurso de traslación á es-
cuelas de igual sueldo y categoría que la que ha desempeña-
do; y teniendo en cuenta que el interesado no cuenta con
los años de servicios presenidos en el art. 177 de la Ley y
Real orden de 27 de .Junio de 1883 para obtener la rehabili-
tación de derechos; y considerando que la Real orden de 24
de Marzo de 1875 está dictada como una gracia especial
concedida á los Inspectores de primera enseñanza y Secre-
tarios de las Juntas provinciales de Instrucción pública, sin
que sus disposiciones puedan aplicarse en otros casos distin-
tos; esta Dirección general ha resuelto desestimar la preten-
sión de D. Mateo Rodríguez y Martín.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Diciembre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Rector
de la Universidad Central.
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INSPECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Circular núm. 5.

9 Diciembre. Con arreglo á las instrucciones recibidas de la Superiori-
C. de la !ns- dad, esta Inspección ha redactado el adjunto Interrogatorio

peccion gene-
rat reinitxendo

queue remite 	 ara su contestación á todas las Escuelas Nor-
á los Directo- males de maestros y de maestras. A este fin, los Directores
res y Directo-
ras de las Es-

y Directoras de las mismas reunirán los Claustros respecti-
cuelas Nor- vos, y esta Inspección espera del digno profesorado que los
males un finte-
rrogalorio re-

compone que estudiará el mencidnado Interrogatorio con la
ferenteálare- atención y con el interés de que son garantía su ilustración
forma g reos-
ganizaczon de

y su amor á la enseñanza.
las mismas. La transcendencia de las cuestiones relacionadas con la

educación normal y el deseo de soiñeter lo más pronto posi-
ble á la superior consideración el resumen de los juicios y
dictámenes que ahora se emitan, me obligan á recomendar
que no se demore el envío de las contestaciones más allá del
tiempo absolutamente preciso al efecto; procurando en ellas
todo el laconismo compatible con la claridad que requiere la
exposición de las ideas y escribiéndose en pliegos del tama-
Tio y forma de esta comunicación para que, reuniéndolas en
uno ó más volúmenes, se facilite su estudio y examen dete-
nidos.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 9 de Diciembre
de 1887.—El Inspector general, Santos 1VI. Robledo.—Sr . Di-
rector 	 de la Escuela Normal de maestr s de.....

INTERROGATORIO.

1.° Carácter de las Escuelas Normales. — ¿Deben com-
prender las enseñanzas de cultura general y las especiales de
preparación para el Magisterio primario, ó limitarse á estas
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últimas?—Asignaturas ó estudios que les corresponden en
uno ó en otro caso.

2.0 ¿Debe conservarse la división de los dos grados ele
-mental y superior, ó conviene establecer sólo uno, y que no

haya, por lo tanto, más que un título profesional de maestro
ó de maestra de primera enseñanza?

3.0 ¿Conviene disminuir el número de Escuelas Norma-
les?—En caso afirmativo, ¿cuántas deben quedar subsisten-
tes, y en qué localidades han de ser instaladas?

4•0 Prácticas de la ensefiauza.—¿En qué forma, en qué
escuelas y bajo qué dirección deberán organizarse á fin de
que den resultados verdaderamente útiles á la preparación
para el magisterio?

5.0 Teniendo en cuenta que en el conjunto de enseñan-
zas ha de haber asignaturas de ciencias y otras de letras, ¿con-
viene mantener esta misma división para el Profesorado,
pero siendo todo éste apto indistintamente para el desempe-
ño de la clase de Pedagogía?

6.0 Número de profesores que debe haber en cada Escue-
la y sueldos que han de disfrutar.

7.0 ¿Conviene suprimir, por regla general, los exámenes
de fin de curso, y dejar únicamente el derecho á solicitar es-
ta prueba á los alumnos á quienes no se permitiere pasar al
curso siguiente?

8.° Dada la necesidad de que no sea ilimitado el número
de alumnos, fijar el de los que han de ser admitidos al pri-
mer ario en cada Escuela.

9.° ¿Qué derechos deben tener al terminar sus estudios
los que los hayan hecho en las Escuelas Normales, para en-
trar en el desempeño de las públicas?

10. Los Claustros de las Escuelas Normales podrán indi-
car con brevedad cualesquiera otras reformas ó innovaciones
que estimen oportunas, aun cuando no resulten claramente
comprendidas en las preguntas anteriores.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

9 Diciembre. 	 Excmo. Sr.: En vista de las consultas elevadas á este Mi-
x. 0. dispo- nisterio sobre el distintivo que deberán usar en los actos aca-

niendo el dis- démicos los profesores de Escuelas de nueva creación y de
tsntivo que
han de usar otras que no lo tienen asignado:
los profesores	 Vistos los artículos 47 y 61 de la Ley vigente de Instruc-
de las Escue-
las Normales ción pública, que determinan respectivamente cuáles sean las
ele maestros y enseñanzas superiores ó profesionales:
de rn aestras
del Colegio	 Vista la Real orden de 12 de Diciembre de 1883, que de-
Nacional de termina el distintivo que corresponde al Profesorado de las
sordo - mudos
y de ciegos y Escuelas industriales, de la de Diplomática, del Notariado, de
de otros esta- la de Arquitectura, de Bellas Artes, de Maestros de obras y
blecimentos.

de Comercio:
Considerando que es conveniente el uso de tales distinti-

vos, así como el que desaparezca la confusión existente entre
las Escuelas industriales y la de Comercio, álas cuales la Real
orden citada asigna los mismos colores, turquí y negro;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido disponer lo
siguiente:

1.0 Los Directores de todas las escuelas usarán medalla
de oro igual á la de los Catedráticos de Facultad; también la
usarán las Directoras de las Normales de maestras.

2.0 Igualmente usarán medalla de oro los profesores de
la Escuela general preparatoria para ingenieros y arquitec-
tos, y la usarán de plata, como las de los profesores de Ins-
titutos, el Profesorado de las escuelas de Comercio, de las
Normales de maestros y maestras, de la Modelo de párvulos,
del Colegio Nacional de sordo-mudos, de la Central de Gim-
nástica y de las de Artes y Oficios.
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3.° Los colores del cordón de seda que sujete la medalla
serán los siguientes: turquí y morado, para la Escuela general
preparatoria; turquí y v@rde mar, para las de Comercio; rojo,
celeste y turquí, para las Normales y la Modelo de párvulos;
amarillo y negro, para el Colegio Nacional de sordo -mudos;
amarillo y rojo, para la Central de Gimnástica, y rosa y ne-
gro, para las de Artes y Oficios.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 9 de Diciembre de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Se-
ñor Director general de Instrucción pública.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

En contestación á los oficios de V. S. de 7 de Setiembre 10 Diciembre ,
último y 3 del actual; esta Dirección general ha acordado o. de la D.
manifestarle que no exceptuando la Ley de 16 de Julio últi- declarando

mo del descuento. á los maestros interinos nombrados con teáesedescuen-
te el 50 por¡ 00

anterioridad á la misma, procede que se les haga el descuen- á los maestros

to esrespecto á los maestros sustituidos sustitutos á los orados an t
Y p y y óradosantes

auxiliares nombrados por el Rector por concurso, que se de la Ley de

a V. S. á lo dispuesto en los artículos 30 49 dis o—_ 46 de Julio, qyatenga 	 p	 y	 y	 p	 que los susti-
sición transitoria del Reglamento de 25 de Noviembre. 	 tuidos, susti-

Dios guarde á V. S. muchos afros. Madrid 10 de Diciem- litre y auen-
g liares se aten -

bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Sr. Pre- gan al Regla-

sidente de la Junta provincial de Instrucción pública de Pon- Noviem e. de
h 	 h •	 Noviembre.

tevedra.

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



300

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

10 Diciembre. 	 Vista la pretensión de D. Serafín Mazario y del Amo para
0. de la D. que se reforme el acuerdo tomado por V. S. con fecha 28 de

dejando sin Octubre último, confirmatorio de otro de la Junta provincial
efecto eldo de la Junta de Instrucción pública de Gui uzcoa en virtud del cual sedo de la Junta 	 p 	 p 	 ,
de Instrucción reducen á 28 pesetas y 93 céntimos las 388 con 94 céntimos
pública d e que reclama , el interesado del Ayuntamiento de OñateGuipúzcoa re- q	 Y 	 , por
lativo á que el retribuciones y exceso de alquiler de casa como maestro que
dy untamien-
to de Oñate no fué de aquella localidad:
pague lo que Resultando que tanto una como otra Autoridad fundan
adeuda á un
maestro. 	 su respectiva resolución en una comunicación del Ayunta•

miento reclamado, por la que aparece que el recurrente con-
donaba á dicha Corporación municipal 361 pesetas y 94
céntimos, siempre que le abonase 2.000 pesetas dentro de la
semana en que se hizo la oportuna liquidación de las canti-
dades que se le adeudaban:

Resultando que el Ayuntamiento mencionado no satisfizo
la cantidad convenida en el plazo previamente fijado, por cu-
ya causa el Mazario se consideró desligado de su compro

-miso y entabló la reclamación de la parte que antes había
perdonado condicionalmente:

Considerando que el repetido Ayuntamiento desde hace
tiempo viene presentando dificultades al abono que por re-
tribuciones y casa alquiler le reclama D. Serafín Mazario y
del Amo, pues dió lugar á que se dictara la Orden de esta
Dirección de 18 de Agosto de 1882, que declaró el perfecto
derecho que asistía á dicho maestro para percibir aquellos
emolumentos legales:

Considerando que el convenio celebrado por ambas partes
no puede alegarse como razón para eximir al Ayuntamiento
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de Oñate del pago íntegro de una cantidad á que viene obli-
gado, según los artículos 191 y 192 de la vigente . Ley de Ins-
trucción pública; 0

Esta Dirección general ha resuelto dejar sin efecto el
acuerdo de V. S. fecha 28 de Octubre próximo pasado, y de-
clarar que el Ayuntamiento de Oñate debe abonar á D. Se-
rafín Mazario y del Amo el resto de la cantidad que dejó de
hacer efectiva, con arreglo á la liquidación practicada en el
año 1884.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciembre
de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Presi-
dente de la Junta provincial de Instrucción pública de Gui-
púzcoa.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la consulta transcrita por V. S. de la Junta pro-
vincial de Instrucción pública de esa provincia, respecto á
si se halla vigente el Reglamento de Inspectores de 24 de
Noviembre de 1885; esta Dirección general ha acordado ma-
nifestar á V. S. que dicho Reglamento no puede considerar-
se vigente, por cuanto fu8 dictado para la ejecución del Real
decreto de 21 de Agosto del mismo año, y la Ley de presu-
puestos de 19 de Junio último, así como el Real decreto de
11 de Julio ha modificado notablemente muchas de las dis-
posiciones contenidas en el citado Real decreto.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Di-
ciembre de 1887.—El Director general, Julián Calleja. —Se-
ñor Rector de la Universidad de Zaragoza.

14 Diciembre.

O. de la D.
(lee 1 arando
que no puede
considerarse
vigente el Re-
glanaento de
Inspectores de
'2t de Noviem-
bre de 1885.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJ© DE MINISTROS,

Real decreto.

15 Diciembre, D. ALFONSO X111, por la gracia de Dios y la Constitución,
tt. 	 D.	 sen- Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la

tencáa dejan-
do sin efecto

Reina Regente del Reino,
la B. O. de 31 Á todos los que las presentes vieren y entendieren, y á
de Mayo de  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: Que he882 y decla-
raudo que el venido en decretar lo siguiente:
maestro de Be-
lalcazar tiene

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en
derecho á per- única instancia, entre el Dr. D. Enrique García Alonso, que
cihir el sueldo
á que se elevó

representa á D. Manuel Orellana y Amor, demandante, y mi
la escuela y á Fiscal, á nombre de la Administración general, demandada,
continuar des- sobre revocación de la Real orden de 31 de Mayo de 1882,
empeñándola.

relativa áexpedición de nuevo título administrativo como
maestro de Belalcázar, provincia de Córdoba:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el Ayuntamiento de Belalcázar, provincia de Córdoba,

acordó en Junio de 1880 la creación de una escuela elemen-
tal de niños, con la dotación de 725 pesetas, para los ba-
rrios de San Francisco y Santa Clara, que afirmaba distar
cuatro kilómetros de la población:

Que anunciada por concurso la provisión de esta escuela,
fué nombrado D. Manuel Orellana y Amor, quien tomó po-
sesión en 13 de Diciembre de 1880:

Que en 11 de Mayo de 1881, el Ayuntamiento de Belalcá-
zar, teniendo en cuenta que dichos barrios sólo distaban de
la población unos 100 metros, acordó elevar la dotación de la
escuela á 1.100 pesetas; aumento que fué aprobado por la
Junta provincial de Instrucción pública, dando las gracias
á la Corporación municipal y acordando que el maestro de-
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bía someterse á ejercicios de mejora de dotación para perci-
bir la de 1.100 pesetas:

Que elevado el expediente al Rector de la Universidad de
Sevilla, consultó éste á la Dirección general de Instrucción
pública si debía anunciarse la escuela á oposición, ó el maes-
tro que la desempeñaba podía hacer los ejercicios de mejora
de dotación, indicando que, á su juicio, procedía lo primero,
porque en otro caso los Ayuntamientos podían nombrar los
maestros que desearan con sólo crear escuelas de dotación
reducida, aumentándola después, y porque Orellana no ha-
bía adquirido la propiedad de la escuela que dan los tres
años de ejercicio, según la regla 24 de la Real orden de 10 de
Agosto de 1858:

Que en 2 de Noviembre de 1881 solicitó Orellana de la Di-
rección general de Instrucción pública que, á virtud del refe-
rido aumento de dotación, y de haber sido aprobado en los
ejercicios para mejora de sueldo, según resultaba del acta
que acompañaba á su instancia, se le expidiera nuevo título
administrativo para percibir el sueldo de 1.100 pesetas
anuales:

Que al informar esta instancia, el Rector de la Universi-
dad de Sevilla reprodujo su anterior comunicación; y el Mi-
nisterio de Fomento, de conformidad con el dictamen del Con-
sejo de Instrucción pública, expidió la Real orden de 31 de
Mayo de 1882, resolviendo: primero, que por ser á todas lu-
ces ilegal la creación de la escuela de los barrios de Belalcázar
en la forma que se verificó en 1880, debe declararse nula; se-
gundo, que una vez aumentado el sueldo al tipo legal por el
actual Ayuntamiento, debe proveerse como de nueva crea-
ción, en la forma establecida para estos casos; y tercero, que
D. Manuel Orellana no tiene derecho al aumento de sueldo
que pretende, y sólo á que se le coloque en otra escuela de
igual clase á la que en concurso de entrada obtuvo, lo cual
llevará á cabo el Rectorado tan luego como haya vacante al
efecto:

Vistas las actuaciones contencioso - administrativas, en que
consta:

Que contra el tercer extremo de la anterior Real orden, el
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Dr. D. Enrique Garcia Alonso dedujo ante el Consejo de
Estado demanda, que amplió luego que fué declarada proce-
dente en vía contenciosa, con la súplica de que, dejando sin
efecto dicho apartado tercero de la Real orden, se mande ex-
pedir á D. Manuel Orellana el título administrativo que tiene
solicitado:

Que emplazado mi Fiscal, contestó á la demanda, pidien-
do que se absuelva de ella á la Administración, confirmando
la Real orden en la parte que ha sido impugnada:

Que en 29 de Mayo último presentó el Licenciado García
Alonso los documentos siguientes: una certificación del Pre-
sidente del Ayuntamiento de Belalcázar, en la que consta
que la escuela de que se trata subsiste sin interrupción desde
que fué creada, y sin interrupción ha sido y continúa siendo
servida por D. Manuel Orellana y Amor; y tres certificacio-.
nos del Secretario de la Junta provincial de Instrucción pú-
blica de Córdoba, de las que resulta que Orellana hizo opo-
siciones á las escuelas vacantes en la provincia, y le fueron
aprobados los ejercicios en Marzo y Agosto de 1876 y en este
último mes de 1877, siéndole aprobados los ejercicios:

Vista la disposición 24 de la Real orden de 10 de Agosto
de 1858, que previene que los maestros no adquieren el dere-
cho de propiedad á la escuela para que fueren nombrados,
tanto los que la hayan obtenido por oposición, como los que
sin ella hubieran entrado á servirla, á no contar tres años
de ejercicio en escuela pública ó seis en privada; pero una
vez que completen los tres años de práctica, quedarán de he-
cho propietarios sin nuevo nombramiento ni otra formali-
dad alguna:

Vista la Real orden de 27 de Febrero de 1864, y en su nú-
mero 2.0, que previene que los maestros no percibirán el au-
mento que por razón del Censo ú otro concepto se haga en el
sueldo que disfrutan, si no fuesen calificados de aptos para
obtenerlo en virtud de ejercicios de oposición:

Visto el núm. 3.o de la Real orden de 4 de Febrero de
1880, que dice: «Los maestros que no hubieren ingresado por
oposición,,ó que desempeñen escuelas que con arreglo al Cen-
so pasen á esta categoría, no podrán percibir el aumento sin
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que se sujeten y sean aprobados en los correspondientes ejer-
cicios de oposición:»

Considerando que la única cuestión propuesta en la pre-
sente demanda, y la única que puede discutirse en Vía con-
tenciosa, se reduce á determinar si D. Manuel Orellana reu-
ne ó no las condiciones legales para disfrutar el sueldo de
1.100 pesetas que, por el número de habitantes de Belalcá-
zar, corresponde á la escuela servida por dicho interesado:

Considerando que éste fué nombrado para servir dicha es-
cuela, conforme á lo prevenido en las disposiciones á la sa-
zón vigentes, y por llevar más de tres años en el ejercicio de
su cargo de maestro, según resulta de la certificación última-
mente presentada, tiene el derecho de propiedad á la escuela,
a tenor de lo dispuesto en la citada regla 24 de la Real orden
de 10 de Agosto de 1858: y

Considerando que, con arreglo á lo prevenido en las Rea-
les órdenes de 27 de Febrero de 1864 y 4 de Febrero de 1880,
los maestros que sin haber ingresado por oposición desem-
peñen escuelas que con arreglo al Censo pasen á esta catego-
ría, disfrutarán el sueldo que á ellas corresponda si fueran
aprobados en ejercicios de oposición; circunstancias que in-
dudablemente concurren en Orellana, que ha sido aprobado
en tres oposiciones distintas, y en los ejercicios practicados
para optar al aumento de sueldo:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con-
tencioso del Consejo de Estado, en sesión a que asistieron: el
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Ramón
de Campoamor, el Marqués de los Ulagares, D. Dámaso de
Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. Enri-
que Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Escolástico de la Pa-
rra, D. Juan Facundo Riaflo y D. Eusebio Page;

En nombro de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada de 31
de Mayo de 1882, en su tercer extremo, y en declarar que el
demandante tiene derecho á percibir por el tiempo que haya
desempeñado la escuela de Belalcázar la dotación de 1.100
pesetas que corresponde á la misma desde que se elevó á di-

20
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cha cifra, y que asimismo tiene derecho á desempeñar la re-
ferida escuela de Belalcázar ú otra de igual categoría.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos
ochenta y siete.—MARÍA CRISTINA. —El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Práxedes Maleo Sagasla.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán-
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso,
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y
autos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique
en forma á las partes y se inserte en la Gaceta: de que cer-
tifico.

Madrid 29 de Diciembre de 1887.—Antonio Alcántara.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

15 Didembre.	 En contestación al oficio de V. S. de 3 del próximo pasa-
O. la D. do Octubre, esta Dirección general ha resuelto manifestarle

resolviendo que todas las  cantidades procedentes de cargos aún no pro-
que las canti-
nades proce- vistos, pero sí anunciados, podrán devolverse íntegras á los
Mentes de car- pueblos, mientras no tomen posesión los funcionarios nom-
qos no pro rns-
os deben de- orados al efecto; y respecto de los interinos que lo sean con

volverse á los anterioridad al 1.o de Julio, deberán sujetarse al descuento
ayuntamien-
tos respecti- del 50 por 100 de sus haberes, por no haberles exceptuado
vos.	 del mismo la Ley ni el Reglamento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciem-
bre de 1887.—El Director general, Julián Calleja.—Sr. Pre-
sidente de la Junta provincial de Instrucción pública de
Huelva.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ideal decreto.

D. Ax.Foxso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución,
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la
Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren .y entendieren, y á
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: Que he
venido en decretar lo siguiente:

€En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en
única instancia, entre el Licenciado D. Juan Alvarado, que
representa á D. Celedonio Delgado y á Doña María de la Con-
cepción Batallar, maestros de Nueva Numancia (Vallecas),
demandantes, y mi Fiscal, á nombre de la Administración ge-
neral, demandada, sobre la revocación de la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de Fomento en 24 de Febrero de
1883 relativa al aumento de sueldo de los demandantes:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiendo manifestado el Gobernador de esta provin-

cia al Alcalde de Vallecas que no procedía aprobar el presu-
puesto municipal para 1880 á 81 si no se incluían las canti-
dades necesarias para la creación de una escuela de niños y
otra de niñas, y se aumentaba la dotación de las actuales, se-
gún el último Censo de población, el citado Ayuntamiento, en
sesión de 6 de Julio de 1880, acordó hacer constar que si bien
por el Censo le correspondería tener cuatro escuelas, hallándo-
se la población dividida en dos grupos, formados por Vallecas
y el barrio de Nueva Numancia, distantes más de tres ki-
lómetros, sostenía en el primero las escuelas correspondien-
tes á un vecindario de 2.000 almas, y en el segundo, aunque
sin carácter oficial, había creado hacía años una escuela in-

17 Diciembre,

R. D. sen-
tencia absol-
viendo á la
Adminis Ira
ción de la de-
manda inter-
puesta por los
maestros de
Nueva Nu-
,maneta. con-
tra la R. O.
de 24 de Fe-
brero de 1883,
que les denegó
el aumento de
sueldo que
pretendian.
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completa de niños y otra cle niñas, habiendo además dos
colegios particulares:

Que la Junta local de primera enseñanza acordó, en 10
del mismo mes de Julio, que se incluyera en el presupuesto
de aquel año la cantidad necesaria para el aumento de las
dotaciones, material y retribuciones á los maestros actuales,
y que se solicitara de la Dirección general de Instrucción pú-
blica se declararan oficiales las dos escuelas incompletas que
venían sosteniéndose en el barrio de Nueva Numancia:

Que la Junta provincial, en 28 del mismo mes de Julio,
acordó que, excediendo de 3.000 almas la población de Va-
llecas, se aumentara hasta 1.100 y 734 pesetas respectivamen-
te la dotación de los actuales maestros, y que las dos escuelas
que habían de crearse en el barrio de Nueva Numancia se do-
taran con 825 y 550 respectivamente:

Que de conformidad con este acuerdo emitió su dictamen
la Comisión provincial de Madrid en 16 de Octubre siguien-
te, y el Rector, al remitir el expediente á la Dirección gene-
ral de Instrucción pública, propuso se resolviera en los mis-
mos términos:

Que en 12 de Enero de 1881 el Ayuntamiento de Valle-
cas solicitó que, en razón á no tener más que 725 almas el
barrio de Nueva Numancia, se dotaran las escuelas que en
él habían de crearse, con 625 pesetas la de niños y 417 la de
niñas, pretensión que en su dictamen apoyó el Consejo de
Instrucción pública:

Que en virtud dé oposiciones anunciadas en 9 de Abril de
1881, fueron nombrados maestros de Nueva Numancia (Va-
llecas), en 10 y 17 del mismo año respectivamente, Doña
María de la Concepción Bataller, con el sueldo de 550 pese

-tas, y D. Celedonio Delgado, con el de 825:
Que en 24 de Febrero de 1882 solicitaron ambos maestros

del Ministerio de Fomento, se elevara la dotación de sus es-
cuelas á 1.100 y 723 pesetas, por tener el pueblo de Vallecas,
de que dicho barrio forma parte, 3.124 habitantes:

Que al cursar la anterior instancia, el Rector de la Uni-
versidad Central transcribió una comunicación de la Junta
provincial de Instrucción pública, en la que expresaba no

Em
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atreverse á formular acuerdo alguno por oscuridad de la le-
gislación, y consultaba si estando englobado en el nuevo Censo
el vecindario de Vallecas y el de su barrio de Nueva Numan-
cia, que asciende á 3.124 almas, y pasando de 1.000 el de
dicho barrio, debía rebajarse á 825 y 5,0 pesetas la dotación
de los maestros de Vallecas, desmembrada la población del
barrio, ó había de aumentarse la de los de ésta á igual can-
tidad que la que percibían los de la matriz, ó debían conti-
nuar unos y otros con la dotación que tenían señalada:

Que habiéndose acordado por la Dirección general que el
Instituto Geográfico y Estadístico informara acerca de la
población de derecho que tuvieran el barrio de Nueva Nu-
mancia y la Capital del Distrito municipal, remitió un estado
formado por la Junta provincial del Censo de España en
1887, de lo que resulta que el término municipal de Vallecas
tiene una población de derecho de 3.124 habitantes, de los
cuales corresponden al barrio de Nueva Numancia 689:

Que remitido el expediente á informe del Consejo de Ins
-trucción pública, lo evacuó en sentido de que D. Celedonio

Delgado y Doña Concepción Bataller, no sólo carecen de de-
recho al aumento que solicitaban, sino que si el Ayunta-
miento intentaba reducir á la escala inferior el que disfruta-
ban, deberían ser trasladados á otras escuelas de su clase y
sueldo, á menos que prefirieran continuar en sus destinos
con el sueldo reducido:

Y que el Ministro de Fomento, de conformidad con este
dictamen, expidió la Real orden de 24 de Febrero de 1884,
resolviéndose como en él se proponía, entendiéndose que si
el Ayuntamiento acordara la reducción del sueldo á los refe-
ridos maestros, esta reducción no tendría efecto hasta que
se cumpla lo prescrito en la disposición 5•a de la Real orden
de 4 de Febrero de 1880:

Vistas las actuaciones contencioso -administrativas, en que
consta:

Que el Licenciado D. Juan Alvárado, en nombre de Don
Celedonio Delgado y Doña María de la Concepción Bataller,
dedujo contra la anterior Real orden demanda, que amplió
luego que fué declarada procedente la Vía contenciosa, con

00
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la súplica de que en definitiva se revoque dicha Real orden,
y se declare que los demandantes tienen derecho á percibir
sus haberes con arreglo al número de habitantes con que,
según el Censo oficial, cuenta el Municipio de Vallecas; y si
no hubiere lugar á esta declaración, se revoque la Real or-
den en cuanto autoriza al Ayuntamiento para disminuir la
categoría de las escuelas y las asignaciones de los profeso-
res, declarando que esto no puede llevarse á efecto mientras
no se llenen todos los trámites señalados por la legislación
vigente en la materia:

Que con el escrito de ampliación presentó el Licenciado
Alvarado una certificación del Cura Rector de Vallecas, en
que consta que la jurisdicción espiritual de aquella parroquia
abraza toda la civil de la misma, y que la feligresía se com-
pone de más de' 6.000 almas:

Que emplazado mi Fiscal, contestó á la demanda, después
de reclamar los antecedentes de que queda hecha relación,
con la súplica de que se absuelva de ella á la Administra-
ción general y se confirme la Real orden impugnada:

Vistos los artículos 191 y 194 de la Ley de Instrucción
pública de 9 de Setiembre de 1857, que fijan la dotación de
los maestros y maestras en los pueblos que tengan de 3.000
á 10.000 almas:

Vista la regla 1.a de la Real orden de 4 de Febrero de
1880, que declara que, para los efectos de los citados ar-
tículos, servirá de base la población de derecho con que cada
pueblo figure en el Censo oficial de 31 de Diciembre de 1887:

Vista la regla 4•a, según la cual, siendo necesario para su-
primir las escuelas de primera enseñanza y reducir la cate-
goría de las mismas el informe del Consejo de Instrucción
pública, los Ayuntamientos de los pueblos que, por haber
disminuido sus habitantes, sostengan mayor número de es-
cuelas, satisfagan más dotación á sus maestros de la .que
les corresponda, podrán solicitar la supresión de aquéllas ó
la rebaja de éstas, instruyendo expediente que deberá cons-
tar del acuerdo del Ayuntamiento y de los informes de la
Junta local de primera enseñanza, de la de Instrucción pú-
blica, de la Comisión provincial y del Rector, que no dará
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curso á los que carezcan de alguno de estos requisitos hasta
que no se subsane la falta que se hubiese cometido:

Vista la regla 5•a, que previene que la supresión ó deduc-
ción se acordará por Real orden, y no se llevará á efecto has-
ta tanto que el maestro que desempeñe en propiedad la es-
cuela sea trasladado á otra de igual clase y sueldo, á no ser
que no la solicitase en el primer concurso de traslado que se
celebre en la provincia, ó que prefiriese continuar en el pue-
blo con el sueldo reducido:

Considerando que en el presente pleito se discuten dos
cuestiones, á saber: si los demandantes tienen derecho á que
su dotación se eleve á la cantidad que las disposiciones vi-
gentes marcan para escuelas situadas en pueblos de 3.000 á
10.000 almas, y si se ha autorizado al Ayuntamiento de Va-
llecas para disminuir la dotación que hoy gozan los referi-
dos maestros, sin observar las prescripciones de la Real or-
den de 4 de Febrero de 1880:

Considerando respecto á la primera que es un hecho no
torio, comprobado por todos los datos del expediente guber-
nativo, que la población del término municipal de Vallecas
se halla dividida on dos agrupaciones, formada la una por
la citada villa de Vallecas, y la otra por el barrio llamado
Nueva Numancia, que dista más de tres kilómetros de aqué-
lla, y cuyas escuelas sirven los demandantes:

Considerando que al fijar la Ley de Instrucción pública la
dotación de las escuelas con arreglo al número de habitantes
donde se hallen situadas, es evidente, y así lo tiene declara-
do la jurisprudencia constante, que se ha referido á los habi-
tantes del lugar ó agrupación en que funcionen dichas escue-
las y no á los que tengan todas las agrupaciones de pobla-
cion regidas por un mismo Ayuntamiento, pues en este caso
hubieran usado la frase distrito municipal, y no la palabra
pueblo:

Considerando que esta; misma doctrina quedó sentada en
el Real decreto -sentencia de 20 de Junio de 1882, con moti-
vo de un pleito igual á éste relativo á la villa de Hellin:

Considerando que, en su consecuencia, y por no llegar á
3.000 habitantes La población del barrio de Nueva Numan-
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cia, según los datos oficiales del Instituto Geográfico y Esta
-dístico, que obran en el expediente, carecen los demandan -

tes de derecho á que se les señale la dotación de escuelas si-
tuadas en pueblos de 3.000 á 10.000 almas:

Considerando, respecto á la segunda cuestión, objeto tam-
bién de la demanda, que la Real orden impugnada no autori-
za al Ayuntamiento para rebajar los sueldos que actualmen-
te disfrutan los demandantes, corno dicen éstos en la amplia

-ción de la demanda, sino que tan sólo establece condicional-
mente que si el Ayuntamiento acordara dicha rebaja no ten-
dría efecto hasta que se cumpliera lo mandado en la disposi-
ción 5•a de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, y nada
consigna de la 4•a, que es en la que se marcan los informes
que deben consignarse on el expediente que se instruya al
efecto, por lo cual no hay motivo para revocarla, puesto que
nada dispone en contra de esta segunda petición de la de-
manda:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con-
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Felix Gar-
cía Gómez, D. Esteban Martínez, D. Ramón de Campoamor,
D. Pedro de Madrazo, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la
Fuensañta, D. Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, Don
Fernando Guerra, D. Miguel Martínez Campos, D. Eusebio
Page y D. Gaspar Núñez de Arce;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en absolverá la Administración de la demanda in-
terpuesta por D. Celedonio Delgado y Doña María Concep -
ción Bataller contra la Real orden de 24 de Febrero de 1883,
que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil ocho
-cientos ochenta y siete.—MAREA CRISTINA.—El Presidente del

Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»
Publicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto

por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán-
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso,
acordó se tenga como resolución final en la instancia y au-
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tos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en
forma á las partes y se inserte en la Gacela: de que certifico.

Madrid 29 de Diciembre de 1887.—Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Excmo. Sr.: Examinado el expediente remitido por ese
Ministerio por Real orden fecha 15 de Octubre, referente á la
apelación promovida por el Ayuntamiento de Valls contra
un acuerdo de la Junta provincial de Instrucción pública de
Tarragona, sobre reposición en la escuela de adultos del
maestro D. Antonio Gilabert, cuyo expediente se remite para
que emita su informe el Consejo de Instrucción pública; y

Resultando que, según aparece del mismo, el expresado
Ayuntamiento, por acuerdo de 16 de Julio de 1884, señaló
una gratificación de 500 pesetas al maestro Sr. Gilabert para
que abriese en su escuela pública una clase de enseñanza de
adultos, en razón á que el citado Municipio tenía el deseo de
fomentar la instrucción y no contaba con fondos suficientes
para sostener una escuela de adultos, conforme á lo precep-
tuado en el art. 107 de la Ley de Instrucción pública:

Resultando que posteriormente, por los motivos que ex-
presa el Municipio en su recurso de alzada, creyó convenien-
te á sus intereses suprimir la gratificación concedida al maes-
tro y agregar la escuela de adultos al Colegio de segunda
enseñanza, contra cuyo acuerdo el Sr. Gilabert acudió ante
la Junta mencionada de Instrucción pública, cuya Corpora-
ción ordenó al Ayuntamiento repusiera en su cargo á dicho
interesado:

Considerando que, por la relación de los hechos anterior-
mente expuestos, aparece de un modo indudable que el asun-
to de que se trata pertenece y es materia de Instrucción pú-

18 Diciembre.
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blica, así como también las Autoridades que han intervenido
en el mismo son las pertenecientes al ramo:

Considerando, por tanto, que el único competente para con-
tinuar el procedimiento en este expediente es el Ministerio de
Fomento, puesto que en el caso de que se trata no puede ha-
cerse uso de los preceptos de la Ley municipal vigente, sino
que sólo debe aplicarse lo dispuesto en la Ley de Instrucción
pública de 9 de Setiembre de 1857 y en el Reglamento para
la aplicación de la misma de 20 de Julio de 1859, en cuyas
disposiciones se determina, de una manera taxativa, que en
todo lo relativo á la enseñanza, disciplina escolástica, gobier-
no, administración é inspección de los establecimientos de
Instrucción pública, las resoluciones de S. M. se comunica

-rán por el Ministerio de Fomento, y también se ponen de
manifiesto los preceptos que deben observarse en la creación
y supresión de toda clase de escuelas;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido disponer que se co-
munique á V. E., con devolución del mencionado expedien-
te, que la resolución del mismo corresponde á este Ministe-
rio, y, en su virtud, se solicite del de su digno cargo se inhi-
ba del conocimiento del asunto, remitiendo á este Departa

-mento ministerial todos los antecedentes necesarios, á fin de
dictar la resolución más oportuna.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de
Diciembre de 1887.—Navarro y Rodrigo. —Sr. Ministro de la
Gobernación.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Vista la instancia promovida por D. Santiago Guerrero y 19 Diciembre.

Vázquez, profesor auxiliar de Religión y Moral de la Escue- O. de la D.

la Normal de maestros de esa ciudad, solicitando se le de -+
declarando
gtcs los pro fe -

clare con derecho al percibo del aumento de sueldo por quin - sores de lteti-

quenios; y teniendo en cuenta que á los auxiliares de Religión le las A'orrnal
y Moral de las Escuelas Normales no puede considerárseles les no tienen
comprendidos en la Real orden de 18 de Junio de 1877, derecho al au-

mento de sue!-
puesto que no ingresaron por oposición en el Magisterio y do por quin-
sólo perciben una gratificación, faltando, por tanto, un sueldo 4ttenios.

que sirva de base para el aumento que pretende el interesa -
do; esta Dirección general ha resuelto desestimar la petición
de D. Santiago Guerrero.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Diciem-
bre de 1887.—El Director general, Emilio Nieto.—Sr. Rector
de la Universidad de Santiago.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Doña Eusebia 19 Diciembre.

Ruiz Morote, en solicitud de que se la autorice para optar de ses ti mando
la

+ 	 ^l 	 P 	 P 	 desesttiman
d

o
por concurso á escuelas dotadas con 1.625 pesetas, fundán- la instancia
dose en que en las oposiciones practicadas para proveer  la de una maes-

9 P 1^ 1^ P tra que pre-
regencia de la escuela práctica agregada á la Normal de tende optará
maestras de Ciudad-Real, obtuvo tres votos no fué nom- escuelas por

y 	 concurso en
brada por no contar con mayoría absoluta; y considerando virtud de opo-

que el Tribunal de oposiciones á la plaza mencionada se basases apro-
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ajustó en un todo á lo prescrito en la Real orden de 24 de
Octubre de 1884, y que, por tanto, no puede invocar la inte-
resada ninguna lesión en sus derechos; esta Dirección gene-
ral ha resuelto desestimar la pretensión de Doña Eusebia
Ruiz Morote.

Lo que digo á V. S. para su debido conocimiento. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de
1887.—El Director general, Emilio Nieto. —Sr. Rector de la
Universidad Central.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

Orden.

20 Diciembre. 	 Vista la comunicación elevada por V. S. con fecha 6 del
O. de la D, actual, reclamando aumento en el personal de su Secretaría

e xc i tandode l do
Di- ara oder dar cum limiento á lo dispuesto en la Ley 16celo de la Di - p	 p	 P	 P	 Y

putación pro- de Julio último; esta Dirección general ha acordado mani-
v a n i a l de festar á V. S. que en el presupuesto general del Estado noLeón para que q P p g
aumente el hay cantidad alguna que pueda aplicarse á este servicio, y
personal de la 

por lo tanto que se excite el celo de esa Dip á fin deSecretarás de P	 ^i 	 p
la Junta de que acceda á las pretensiones de la Junta, puesto que dicha
Ins  t  u cc ión Corporación, como las demás de todas las provincias , estánpública.	 p	 P 	 +

obligadas al más estricto cumplimiento de la menciona-
da Ley.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Diciem-
bre de 1887.—El Director general. Emilio Nieto. —Sr. Pre-
sidente de la Junta provincial de Instrucción pública de
León.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada con fecha 5 de 24 Diciembre.
Noviembre último por la Diputación provincial de Cuenca, 	 it. o. resol -
participando su acuerdo referente al restablecimiento de la viendo que no

se apruebe la
Escuela Normal de maestras, y oído el informe de la Inspec- creación de la
ción general de primera enseñanza; S. M. la Reina Regente, Escuela

 d
a

de
 Nor—

 =
en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), tras de Cuen-

se ha servido resolver que no procede aprobar el menciona- ea, mientras
la Diputación

do acuerdo mientras que dicha Corporación no manifieste provincial no

su conformidad con lo prevenido en las disposiciones 6. 11 y 'U'/"' 
lodss-

1O.a de la Real orden de 14 de Marzo de 1877, y además cum- It. O. de 16 de

pla con las demás condiciones señaladas en dicha Real ',1f a r o d e
1877.

orden.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec-

tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
24 de Diciembre de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Direc-
tor general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de instrucciones que la Comi- 24 D i c i embre.

sión electora de padres de familia propone para cumplir lo do . ap o -

dispuesto en los artículos 9.o y 10.0 y disposición. 2.a transito-
ba
trucciones pa-

ria del Real decreto de 7 de Octubre último sobre organiza- ra la elección

ción de la Junta Central de primera enseñanza de esta cor-
de Vocales de.
la Junta Cena-

te, y teniendo en cuenta que dichas instrucciones se hallan tral de prime-

dictadas de conformidad con las reglas establecidas en el ex-
ra enseilanza
de Madrid.
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presado Real decreto; S. M. la Reina Regente, en nombre
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), se ha servido
prestarles su aprobación y disponer que con cargo á la con-
signación del material de escuelas públicas de esta Corte se
atienda á los gastos y trabajos extraordinarios que ocasione
este servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de
Diciembre de 1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN EN LA REAL ORDEN ANTERIOR.

l.a Son electores: el padre de todo alumno ó alumna ins-
critos en 1.0 de Noviembre en las escuelas públicas elemen-
tales, superiores, de párvulos, de adultos y adultas.

El tutor ó curador de los mismos alumnos, legalmente
nombrado.

La legitimidad de este cargo se justificará ante la Comi-
sión dentro del plazo que la misma señale.

El alumno de las escuelas de adultos que no tenga padre
y sea mayor de edad.

Cada elector votará, por ahora, en el distrito donde esté
situada la escuela á que concurra su hijo ó su pupilo; pu-
diendo el que los tenga en distintos distritos emitirle en
cuantos sean éstos.

2.a Son elegibles: todos los españoles mayores de veinti-
cinco años que figuren inscritos en el último padrón muni-
cipal, sin otras excepciones que las de estar privados por
sentencia firme del desempeño de funciones públicas, ser
maestro ó auxiliar de escuela pública y las consignadas en
la Real orden de 13 de Setiembre de 1881 y en la de 28 de
Octubre de 1879, en la parte que es aplicable á este caso.

3•a Las listas que han de servir para esta elección se for-
marán con presencia del registro de escuelas que lleve cada
Junta de distrito y del de matrícula de cada escuela.

La fecha en que han de exponerse en las Tenencias de Al-
caldía las listas mencionadas, se determinará por la Comi-
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Sión después de aprobadas estas instrucciones por el Go-
bierno.

Las listas estarán expuestas durante ocho días, y en este
tiempo se admitirán las reclamaciones de inclusión ó exclu-
sión en las Secretarías de las Juntas de distrito.

4.a Podrán formular estas reclamaciones todos los elec-
tores del respectivo distrito por medio de documento escrito
ó verbalmente.

En este caso, la Secretaría de la Junta de distrito consig-
nará el que la haga.

5•a La Comisión de que habla la segunda disposición
transitoria del Real decreto de 7 de Octubre, resolverá en
término de cinco días, y sin ulterior recurso por ahora, las
reclamaciones presentadas contra las resoluciones de las
Juntas de distrito, y dispondrá la publicación de las listas
definitivas y todas las demás operaciones, acomodándose en
lo posible á los plazos que sefala el Real decreto antes ci-
tado.

6.a Cada elector acreditará su derecho por medio de una
cédula autorizada por la Presidencia de la Comisión.

7.n La votación se hará por medio de papeletas, según
determina el art. 10 del Real decreto orgánico.

Empezará á las diez de la mafiana y terminará á las cua-
tro de la tarde.

8.a La elección comprenderá los cuatro Vocales que han
de entrar á formar parte de la respectiva Junta.

Cada elector incluirá en su papeleta los nombres de cua-
tro Vocales.

Serán proclamados en cada distrito los cuatro que obten
-gan mayor número de votos, y suplentes los dos que los

sigan.
9.a El escrutinio y publicación provisional de los elegi-

dos se hará en el mismo día por la Mesa de cada distrito,
que remitirá á la Secretaría de la Junta municipal el acta
correspondiente.

La Comisión revisará estas actas, y hará la proclamación
en término de los seis días siguientes al de la elección.

10. Las Juntas de distrito se constituirán provisional-
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mente á los seis días de la proclamación definitiva de los
Vocales electivos hecha por la Comisión, dando cuenta de
haberse constituido en dicha forma, entrando á formar par-
te de ellas, para proceder á la elección de Vocales de la Jun-
ta Central, además de aquellos cuatro, los dos suplentes, en
reemplazo por esta vez de los dos Vocales que debe nombrar
la Junta Central, y el Concejal que para presidirlas está desig-
nado por el señor Alcalde primero.

11. Constituidas así las Juntas de distrito, se reunirán en
sesión extraordinaria el día que señale la Comisión, y proce-
derán á la elección de Vocal que ha de formar parte de la
Central.

Del acta de esta sesión remitirán copia autorizada á la Co-
misión.

12. Podrán ser nombrados Vocales de la Junta Central
todos los que tienen derecho á ser elegidos para las de dis-
trito.

Examinadas que sean las actas de esta elección é informa-
das por la Comisión, se pasará al Presidente de la Junta Cen-
tral para que constituya ésta definitivamente.

13. La Junta Central, en la primera sesión que celebre,
nombrará los Vocales que han de formar parte de la Junta
de cada distrito, para que éstas se constituyan definiti -
vamente, y cesarán en sus funciones la actual Junta muni-
cipal, las de distrito y la Comisión nombrada por virtud de
la segunda disposición transitoria. del Real decreto de 7 de
Octubre.

14. Se dictarán por el Gobierno de S. M. las órdenes
oportunas para atender á los gastos que necesariamente han
de ocasionar la impresión de listas, cédulas electorales y tra-
bajos extraordinarios en plazos perentorios para estas eleccio-
nes, por no tenerlos consignados en el presupuesto vigente
de esta Junta, ni haber medio legal de obtenerlos, si no se
autoriza previamente de las cantidades consignadas para el
material de las escuelas.

Madrid 24 de Diciembre de 1887.—Navarro y Rodrigo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Orden.

Visto el expediente de las oposiciones verificadas para 27 Diciembre.

proveer las escuelas públicas de niños vacantes en la pro-
vincia de Huelva y la protesta presentada por el opositor
D. Francisco Carrasco:

Resultando que dicha protesta sólo está fundada en el es-
píritu de justicia que ha podido tener el Tribunal de las re-
feridas oposiciones, y en el defecto físico que dice el recla-
mante padece el Inspector provincial de primera enseñanza:

Considerando, en cuanto al primer extremo, que los fallos
de los Tribunales son inapelables y que no aparece justifica-
do que el Tribunal de que se trata haya dejado de cumplir
con los preceptos legales:

Considerando que el defecto físico que se dice padece el
Inspector, no le imposibilita para el desempeño de su cargo,
y es muy de extrañar que el opositor reclamante no haya
formulado su protesta por este extremo hasta que no ha vis-
to el resultado de las oposiciones;

Esta Dirección general, conformándose con las propuestas
remitidas por ese Rectorado, ha acordado nombrar, en vir-
tud de oposición, maestro en propiedad de la escuela pública
elemental de niños del cuarto distrito de Huelva, á D. José
Martín Ortiz, con el haber anual de 1.375 pesetas y emolu-
mentos legales, y á D. Rafael Espinosa de Arcos, maestro en
propiedad de la escuela pública elemental de niños de Nie-
bla, provincia de Huelva, con el haber de 1.100 pesetas y
demás emolumentos; desestimando, por tanto, la protesta pre-
sentada por D. Francisco Carrasco, manifestando á V. S. al
propio tiempo que proceda al nombramiento de maestro

O. de la D.
declarando
que los fallos
de los Tribu

-nales de oposi-
ción son in-
apelables y
que no es mo-
tivo de protes-
ta la supuesta
sordera del
lnspee tor de
Fluelva.
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para la escuela pública de Jabugo, de la citada provincia,
por ser de su competencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Diciem-
bre de 1887.—El Director general, Emilio Nieto. —Sr. Rector
de la Universidad de Sevilla.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

27 Diciembre, Visto el recurso de alzada presentado por D. Benito Rive-
0. de la u. ra Broncano y D. Tomás Martí y Soler contra un acuerdo

c!e sestinucn,to
la instancia de esa Junta provincial de Instrucción pública, por el que
de dos rones- se desestimó la recusación presentada por los interesados
tros que rece contra D. Eduardo Requena, nombrado Juez del Tribunalsaron a un
Juez del Ti-¡- de oposiciones para la provisión de las escuelas elementales
tunal de opo- de niños de Castellón, Segorbe y Cirat:siciones de
Castellón. Resultando que los recurrentes fundan su recusación eii

que, según dice D. José Marco Choza, uno de los opositores
ha estudiado su carrera de maestro libremente, bajo la di-
rección y enseñanza de D. Eduardo Requena, existiendo
además entre ambos una amistad íntima:

Resultando que como comprobante acompañan una cer-
tificación, expedida por el Secretario interino de la Casa pro-
vincial de Beneficencia de Castellón:

Resultando que también hacen notar que la Junta ha
nombrado para Juez á un maestro de fuera de la Capital,
á pesar de que existe otro maestro en la misma: 	 .

Resultando que la Junta provincial, al informar sobre la
recusación de que se trata, manifiesta que la Corporación
nombró Jueces del Tribunal para la provisión de lag escue-
las mencionadas á los maestros D. Eduardo Requena y a
D. Juan P. Candela; que éste renunció el cargo fundado en
el mal estado de su salud, y en que figuraba como opositor

•
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un auxiliar particular suyo, y que no se nombró al único
maestro de la Capital que pudiera desempeñar el cargo, por-
que el mismo interesado manifestó que era incompatible por
cuanto entre los opositores á las escuelas vacantes figuraban
discípulos de la academia particular que dirige fuera de las
horas reglamentarias de clase:

Resultando que, en cuanto al justificante que acompañan
los recurrentes, manifiesta la Junta que en dicho documento
no se acredita que se abonasen al profesor D. Eduardo Re-
quena los honorarios como tal maestro, y sí los gastos ocu-
rridos en la carrera del asilado D. José Marco Cheza:

Resultando que la Junta hace constar que por los años á
que se refiere la certificación que se acompaña al recurso de
alzada, D. Eduardo Requena, Juez recusado, desempeñaba
el cargo de maestro de la escuela de la Casa de Misericordia
provincial, en la que, al parecer, figuraba como asilado Don
José Marco Cheza; que éste ha estado desde Setiembre de
1875 hasta la fecha desempeñando varias escuelas, por lo
que en caso de ser discípulo del Juez recusado, debe referir-
se esto á una época anterior á la fecha en que ocupó la pri-
mera escuela:

Considerando que la Junta justifica el motivo por el que
nombró - como Juez del Tribunal á un maestro de fuera de
la Capital:

Considerando que de la certificación que acompañan los
recurrentes sólo puede desprenderse, en todo caso, que el
opositor Marco Cheza, como asilado que era de la Casa de
Beneficencia provincial de Castellón, fué discípulo del Juez
recusado Requena, por desempeñar éste el cargo de maestro
de la escuela de dicha Casa de Beneficencia, y esto en una
época anterior á Setiembre de 1875, en que el primero obtu-
vo ya una escuela, según manifiesta la Junta, y por lo tanto
hace más de doce años, sin que se justifique que después le
haya dado enseñanza pública ni privada:

Considerando que los recurrentes no prueban, como de-
bieran hacerlo, la amistad íntima que dicen existe entre el
Juez recusado y el referido opositor, para que pudiera ser
causa justificada de recusación;
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Esta Dirección general ha acordado confirmar el acuerdo
de la Junta provincia] de Instrucción pública de Castellón y
desestimar, por lo tanto, el recurso de alzada presentado por
D. Benito Rivera y D. Tomás Martí, recusando á D. Eduar-
do Requena como Juez del Tribunal de oposiciones para la
provisión de las escuelas elementales de niños de Castellón
de la Plana, Segorbe y Cirat.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos afros. Madrid 27 de
Diciembre de 1887.—El Director general, Emilio Nieto.—Se-
flor Presidente de la Junta provincial de Instrucción pública
de Castellón de la Plana.

INSPECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Circular núm. 6.

29 Diciembre. 	 En el largo tiempo que ha transcurrido desde la publica-
le l„ 1. ción de la Ley vigente de Instrucción pública, se ha atendi-

^general (.le pri- do á la ejecucióii de sus preceptos desarrollando por medio
mera ense-
iaanza previ- de numerosas disposiciones generales todo lo que se refiere
hiendo á los a primera enseñanza, con tal prolijidad que difícilmente las
Inspectores (de 	 p
provincia que corporaciones y funcionarios encargados de vigilar su cuiu-
no publiquen plimiento han de hallar motivo para fijar reglas que no se
cirulares
acerca

c
 de los hallen previstas en las determinaciones de la Superioridad.

servicios reel	 Entiende, por lo tanto, esta Inspección general que si
rango.

bien han dado muestras de laudable celo y de solícito inte-
rés por el buen servicio, los Inspectores de provincia que, de
algún tiempo á esta parte, han publicado por espontáneo
impulso diferentes circulares, ya interpretando alguna de
las disposiciones legales, ya estableciendo nuevos niedios de
cumplir órdenes en vigor, ya indicando á los maestros la
forma de desempeñar ciertos deberes, con este proceder se
corre el riesgo, casi inevitable, de alterar, sin facultad para
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ello, lo prevenido en anteriores mandatos ó de introducir in-
novaciones que pueden ser de oportunidad dudosa y aun
quizá llegar á invadir atribuciones •de otras autoridades.
Ocasiones habrá en que convenga recordar la observancia
de deberes olvidados ó desatendidos; mas si tal acontece en
alguna provincia, bastará llamar la atención sobre aquello
que deba ser fielmente ejecutado sin traspasar el límite de la
sencilla reproducción de lo establecido.

Y si llegase el caso de ocurrir repetidas y graves dificulta
-des respecto de algún extremo no previsto ó de algún abuso

antes desconocido, para buscar el remedio, deben los Ins-
pectores abstenerse de obrar aisladamente, aunque no sea
más que por no dar lugar á la disconformidad que ya algu-
na vez ha surgido sobre asuntos de análoga índole.

Es preciso, además, no perder de vista que las funciones
de la Inspección no llevan consigo autoridad ejecutiva, ni á
los que las ejercen les corresponde mandar y dar órdenes si-
no en muy limitados puntos.

Por consecuencia de lo expuesto, esta Inspección debe
prevenir, en general, á los referidos Inspectores provinciales:
1.0, que de ningún modo publiquen circulares encaminadas
á dictar reglas acerca de los servicios de la primera ense-
ñanza, limitándose, cuando sea preciso, á recordar las dispo-
siciones que hayan dejado de ser cumplidas; y 2.°, que si al-
guna vez creyeran indispensable poner remedio á faltas,
omisiones ó extralimitaciones censurables de que hubiere
frecuentes casos en su respectiva provincia, propongan á es-
ta Inspección las medidas qué juzguen conducentes, á fin de
que, previa consulta á la Superioridad, si es necesario, se
den las órdenes é instrucciones generales á que todos hayan
de atenerse.

Del recibo de la presente y de quedar enterado de ella se
servirá V..... darme el oportuno aviso. Dios guarde á V.....
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1887.—El Inspec-
tor general, Santos .2W. Robledo.—Sr. Inspector de primera
enseñanza de.....
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Orden.

30 Diciembre. 	 Vista la instancia de Dofía Felisa Zapatell y Gil, maes-
o. de la D. tra sustituta de una de las escuelas públicas de Cervera del

concediendo á río Alhama, provincia de Logroño, en solicitud de que se la
una maestra
sustituta el autorice para optar por concurso en traslado á escuelas do-
derecho de op- tadas con 825 pesetas, y teniendo en cuenta que la interesa -
tar por con-
curso á escue- da se halla comprendida en la Real orden de 17 de Marzo
las de 825 pe- de 1882, por haber sido propuesta en primer lugar para una
setas, por ha-
ber sido pro- escuela como resultado de oposiciones y no haber obtenido
puesta en pri- el nombramiento; esta Dirección general ha acordado conco-
mer lugar nie-
diantt oposi- der á Doña Felisa Zapatell la gracia que solicita.
ción y no ha-	 Lo que digo á V. S. para su conocimiento y efectos con-
her sido nom-
bra/a. 	 siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de

Diciembre de 1887.—El Director general, Emilio Nieto.—Se-
ñor Rector de la Universidad de Zaragoza.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

El art. 32 del Reglamento para el régimen interior de las
Secciones provinciales de Fomento, concede á los Jefes de
estas Secciones la facultad, entre otras, de «decretar al mar-
gen de las comunicaciones recibidas cuando el decreto sea
de mera tramitación,» y la de «adoptar las disposiciones y
providencias necesarias para la instrucción de los expedieu-
tes,» reservando siempre para la resolución superior las de
que trata el párrafo segundo del art. 26. En armonía con es-
tas disposiciones, el art. 33 faculta á dichos Jefes para en-
tenderse directamente dentro cTe la provincia con los Inge-
nieros de Caminos, Minas y Montes que se hallen al frente
de los respectivos servicios, con los Jefes que tengan en la
provincia los demás ramos que dependen del Ministerio de
Fomento, con las Juntas, Sociedades, Comisiones ó Delega-
ciones en quienes concurra la misma circunstancia, con los
Alcaldes y Ayuntamientos y con los Comandantes de la
Guardia Civil; pero habiéndose suscitado dudas y elevádose
consultas á este Ministerio sobre la interpretación de dichos
artículos, cuyo texto es tan claro que no debiera motivarlas,
he dado cuenta á S. M. la Reina Regente, quien en nombre
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

1.0 Que la facultad concedida á los Jefes de las Seccio-
nes de Fomento de decretar en los asuntos de mera tramita-
ción y de adoptar las disposiciones y providencias necesa-
rias para la instrucción de los expedientes, tiene por objeto
facilitar la rápida tramitación de los mismos, evitando á los
Gobernadores un trabajo que les distraería de sus altas fun-
ciones.

31 Diciembre.

R. O. deter-
minando las
atribuciones
de los Jefes de
las Secciones
de Fomento en.
los asuntos
que son de su
competencia.
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2.° Que los Jefes de Fomento en ningún caso, ni bajo
pretexto alguno, pueden adoptar providencias definitivas.

3.<' Que los Gobernadores, cuando por la índole del ex-
pediente ó por cualquiera otra razón consideren necesario
dictar las providencias que el art. 32 reserva como funcio-
nes de los Jefes, pueden hacerlo.

4•0 Que los Jefes de Fomento sólo pueden dirigirse á los
Jefes y Corporaciones á que se refiere el art. 33, cuando se
trate de una consulta, de pedir un informe ó de llenar un
trámite exigido por las Leyes para la resolución de los expe-
dientes; pero nunca para notificarles una resolución final
que deberá ser comunicada por V. S.

5.o Que todos los funcionarios y Corporaciones á que se
refiere el mencionado art. 33 están obligados á evacuar los
informes que les pidieren los Jefes de Fomento dentro de sus
atribuciones, sin tener para nada en cuenta la categoría de
estos funcionarios, que representan en la provincia la Admi-
nistración de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y cum-
plimiento. Dios guarde á, V. S. muchos años. Madrid 31 de
Diciembre de 1887.—Navarra y Rodrigo.—Sr. Gobernador de
la provincia de.....
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ADICIÓN.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden ( 1 )

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expediente que
produjo la Real orden de 29 de Setiembre último expedida
por este Ministerio, • que declaró improcedente el acuerdo jo-
;nado por varias Diputaciones centralizando las cajas de los
Institutos de segunda ensenianza en las respectivas cajas pro-
vinciales; así como del instruido por el Departamento del
digno cargo de V. E., en el que se sostiene un criterio dis-
tinto del que sirvió de fundamento á la citada Real orden, y
se propone que se lleve el asunto á la resolución del Consejo
de Ministros, para llegar á un acuerdo definitivo que unifi-
que la diversidad de pensamientos en tan importante cues-
tión. Y en vista de las razones alegadas en la citada Real
orden, como también de las expuestas por la Dirección ge-
neral de Administración local en su loable propósito de uni-
ficar la contabilidad, adaptándola al nuevo sistema que ha
empezado á regir en 1.0 de Julio anterior:

Considerando que los establecimientos oficiales de ense-
ñan zd, por más que se hallen sostenidos por las Diputacio-
nes provinciales, no se rigen por otras disposiciones que las
contenidas en la legislación especial del ramo:

Considerando que esto mismo lo demuestra claramente el
art. 76 de la Ley provincial vigente, al decir que se acomo-

(1) Esta orden no se publicó en la COLECCIÓN LEG[SLATIVA de 4886,
por no haber sido circulada hasta el 15 de Enero de 4887.

1886.

8 Diciembre.

B. O. decla-
rando que le
Ley de centra

-lización de
fondos en las
cajas especia-
les, no es apli-
cable á los es-
tablecimientos
provinciales
de Instrucción
Pública. 	-
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darán á lo que disponga la de Instrucción pública; precepto
que no debe considerarse limitado á los servicios de carácter
profesional, puesto que no existiendo ni habiendo existido
ninguna Ley que conceda facultades á las Diputaciones en
lo concerniente á estudios ni disciplina académica, y no
siendo por lo tanto necesario declarar sobre este punto, di-
cho artículo sólo puede entenderse en sentido general y ab-
soluto con relación á todos los servicios, aun de aquéllos
que por su naturaleza pudieran creerse de la competencia de
las Diputaciones, como son las de que se trata:

Considerando que las cajas de los Institutos, por el origen
de sus ingresos y por la forma en que éstos se administran,
no pueden comprenderse entre las especiales que deben su-
primirse por no ajustarse su existencia á las prescripciones
de la Ley general de Contabilidad del Estado, establecién-
dose por otra parte en la Ley provincial vigente la debida
diferencia entre los bienes, acciones y derechos que perte-
necen á la provincia y los de los establecimientos que de ella
dependen:

Considerando que la centralización de dichas cajas, apar-
te de los graves inconvenientes que produciría en todos los
servicios, podría acarrear otros de mayor transcendencia,
pues teniendo cláusula de reversión muchas de las funda-
ciones piadosas cuyas rentas se aplican á los Institutos, en
el caso de pasar dichas rentas á las cajas provinciales, se
correría el riesgo de que los patronos ó los herederos de los
fundadores privasen á la enseñanza de tales recursos, en uso
de su perfecto derecho:

Considerando que los Institutos forman anualmente sus
presupuestos de ingresos y de gastos, los cuales, con el infor-
me de la Junta de Instrucción pública, como previene la le-
gislación de este ramo, se remiten á la Diputación para que
sean aprobados por la misma é incluidos en el presupuesto
provincial, y que las cuentas anuales y trimestrales las re-
miten igualmente informadas, por el mismo conducto, á la
aprobación de dichas corporaciones:

Considerando que las Diputaciones sólo abonan á dichos
establecimientos, por mensualidades vencidas, la dozava par-
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te del déficit que la provincia está obligada á satisfacer cuan-
do no alcanzan á cubrir el presupuesto los recursos propios
del Instituto, por lo que éstos no conservan, ni pueden con-
servar en sus cajas, cantidades que reconozcan aquella pro-
cedencia, y que son las únicas que pueden tener carácter de
fondos provinciales, toda vez que al ser recibidas so aplican
inmediatamente al pago de servicios ya realizados: y

Considerando, por último, que las Diputaciones tienen una
intervención directa en la administración económica de los
Institutos, mediante la aprobación de sus presupuestos y
cuentas; que unos y otros se forman y remiten oportunamen-
te á las Diputaciones sin entorpecer la formación del presu-
puesto provincial, ni la presentación de las cuentas gene-
rales de los contadores, y que las faltas que en algún caso
pudieran ocurrir, así en esto, como en la debida justificación
de las cuentas, faltas que por otra parte nada tienen que ver
con el hecho de la centralización de fondos, pueden corregir-
se fácilmente exigiendo la correspondiente responsabilidad;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servi-
do resolver que la Ley y demás disposiciones sobre centra

-lización de cajas especiales no son aplicables á los Institutos
de segunda enseñanza y demás establecimientos provincia-
les de Instrucción pública, los cuales continuarán rigiéndo-
se, como hasta ahora, por las disposiciones especiales del
ramo referentes á su administración económica.

De Real orden lo digo á V. E. para su debido conocimien-
to y consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afros. Madrid 8 de Diciembre de 1886.—Navarro y Rodrigo.
—Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
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ABREVIATURAS

DE QUE SE HACE USO EN EL SIGUIENTE ÍNDICE.

A.— Anuncio.
C.—Circular.
C. de la D.—Circular de la Dirección.
E. N.—Escuela Normal.
I. G. de E.— Inspección general de enseñanza.
J. C. de D. P.—Junta Central de Derechos pasivos.
J. P. de I. P.—Junta provincial de Instrucción pública.
0.—Orden.
O. de la D.—Orden de la Dirección.
Prod.— Programa.
R. D.—Real decreto.
Reg.—Reglamento.
R. O.—Real orden.
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ÍNDICE POR ORDEN ALFABÉTICO

DE LAS

MATERIAS SOBRE QUE VERSAN LAS DISPOSICIONES Ole IGIALES

CONTENIDAS EN ESTE VOLUMEN.

r 	 Págs.

ALUMNAS DE LAS ESCUELAS
NORMALES DE MAESTRAS.

11. O.-2G Julio............ 1 39
R. 0.-22 Agosto... 	 .... 173
O. de la D.-3 Setiembre... 183
O. de la D.-25 Octubre.... 233
O. de la D.--1 1 Noviembre. 244

ALUMNOS DE LAS ESCUELAS
NORMALES DE MAESTROS.

R. O.-26 Julio . .......... 	 139
R. O.—'22 Agosto.......... 	 173
O. de la D.-3 Setiembre... 183
O. de la D.-25 Octubre.... 233

ALUMNOS Y ALUMNAS LIBRES.

O. de la D.-15 Marzo...... 	 3 ;
O. de la D.-24 Marzo...... 	 58
R. 0.-22 Abril ...........85
O. de la D.-25 Octubre.... 233

ALQUILERES.

Véase—Locales para las es-
cuelas públicas.

AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS.

O. de la D. -7 Noviembre.. 23J

ANUARIO DE PRIMERA
ENSEÑANZA.

R. O.-15 Febrero ......... 	 33
R. D.-14 Julio . .......... 	 126

ANULACIÓN DE CONCURSO.

R. D.-15 Setiembre....... 302

ANULACIÓN DE EJERCICIOS
DE OPOSICIÓN.

1t. O.-22 Agosto .......... 	 171

ANUNCIO DE OPOSICIONES
DE ESCUELAS.

R. O.-1u Febrero......... 	 28
R. 0.-23 Agosto.......... 	 179

ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS
Y ANTICUARIOS.

R. O.-24 Marzo.......... 	 59

ARITMÉTICA (EN5E?1Ar!ZA DE).

R. D.-4t Agosto.......... 	 147
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Págs.

ASIGNATURAS DE LA CARRERA
DE MAESTRA.

O. de la D.-45 Marzo..... 	 37
R. D.-1 1 Agosto.......... 	 4 17

ASISTENCIA DE ALUMNOS A LAS
ESCUIPLAS PÚBLICAS Y PRI-
VADAS.

R. D.-1•i Octubre......... 	 21 2'

AUMENTO OBLIGATORIO
DE SUELDO.

R. 0.-29 Marzo. ... .... 	 G5
O. de la D.-29 Marzo. .... 	 61;
O. de la D.-26 Julio . ..... 440
R. D.-47 Diciembre....... 307

ALIMENTO VOLUNTARIO
DE SUELDO.

R. 0.-18 Octubre......... -228
R. O.-9 Noviembre... .. 2-12
11. D. y Reg.-25 Diciembre. 257
R. D.-45 Diciembre....... 302

AUXILIARES DE LAS ESCUELAS
NORMALES.

O. de la D.-7 Febrero..... 	 25
O. de la D.— 17 Agosto.... . 470
O. de la D.-19 Octubre.... 231
O. de la D.-24 Octubre.... 232
O. de la D.-19 Diciembre . 3.15

AUXILIARES DE LAS ESCUELAS
PÚBLICAS DE MADRID.

R. D.— II Octubre......... 	 212

AUXILIARES DE LAS SECRETA-
RÍAS DE LAS JUNTAS DE INS-
TRUCCIÓN PCDLICA.

O. de la D.- -i Setiembre.. 4'98
R. 0.—17 Noviembre ...... 246
O. de la D.-20 Diciembre.. 346

Págs.

AYUDANTES Ó AUXILIARES DE
LAS ESCUELAS PÚBLICAS.

R. O.-3 Mayo............
O. de la D.—d4 Junio......
O. de la D.-26 Julio......
R. O.-8 Octubre..........
R. O.-18 Octubre... .. .
O. de la D.-40 Diciembre..

AYUNTAMIENTOS

O. de la D.-3 Enero .......
R. O.-4 Febrero .........
R. 0.-27 Mayo...........
O. de la D. —o Junio .......
R. O.-12 Junio...........
R. 0.-4 Z Julio.......... .
R. 0.—l9 Julio...........
R. 0.-31 Agosto ..........
O. de la D. -23 Setiembre..
O. de la D.-15 Octubre....
O. de la D.-2 Noviembre..
O. de la D.-10 Diciembre..
O. de la D.-45 Diciembre..
R. D.-47 Diciembre.......
R. 0-48 Diciembre .......

BANCO DE ESPAÑA.

R. D.-18 Marzo........... 	 42
Ley.—i6 Julio .. ... ..... 	 134
O. de la D.--t7 Agosto..... 169
O. de la D.-21 Setiembre.. 197
C. de la J. C.-22 Noviembre. 24.9
R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

MELLAS ARTES (ENSEÑANZA DE)

R. D.-14 Agosto......... 	 d ár7

BENEFICENCIA (EsTABLECI-
MIENTOS DE).

Véase— Escuelas de los esta
-blecimientos de Benefi-

cencia.

CAJAS ESPECIALES
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

11. 0.-31 Agosto.. 	 ...... 182
O. de la D.-7 Octubre..... '223

98
112
440
225
228
299

8
22

407
414
449
•131
437
482
204
226
236
300
301;
307
343

i
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Págs.

CALIGRAFÍA (ENSEÑANZA DE).

Véase—Escritura (Enseñan-
za de).

CANTO (ENSEÑANZA DE).

R. D.-14 Agosto.......... 	 1 4.7

CASA -HABITACIÓN PARA LOS
MAESTROS.

O. de la D.-23 Setiembre.. 201

CASTIGOS A LOS MAESTROS.

R. 0.-30 Marzo.......... 	 66

CENSO DE POBLACION.

O. de la D.-29 Marzo..... 	 66
It. O.-9 Noviembre.. ... 242
O. de la D.-1. ° Diciembre.. 292
R. D.-17 Diciembre....... 307

CERTIFICADO DE APTITUD.

R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

CIENCIAS NATURALES
(ENSEÑANZA DE).

R. D.-1 I A;osto..... .... 	 147

CLAUSTRO.

Véase —Junta de profesores.

CLAUSURA DE ESCUELAS.

R. D.-18 Marzo........... 	 •r7

COLECCIÓN LEGISLATIVA DE
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

R. D.-18 Marzo......... . 	 47
R. D.-1 1 Julio ........... 	 126

COLEGIO NACIONAL DI:
SORDO-MUDOS Y DE CIEGOS.

R. O.-9 Marzo........... 	 35
R. 0.-9 Diciembre........ 298

COMISIÓN PROVINCIAL.

Véase— Diputación provin-
cial.

CONCEJALES.

O. ele la D.-5 Setiembre... 185
R. D.-7 Octubre... ..... 	 24 2

CONCURSO DE ASCENSO.

O. de la D.-14- Junio...... 412

CONCURSO DE TRASLADO.

O. de la D.-3 Enero...... 	 7
R. O. -7 Febrero.......... 	 23

CONCURSO LIBRE.

Véase—Provisión de escue-
las.

CONDECORACIONES.

R. 0.—S Setiembre........ 187

CONFERENCIAS PEDAGÓGICAS.

R. D. -18 Marzo........... 40
R. D.-48 Marzo........... 47
Ley.-46 Julio ............ 4 33
R. O. —4 9 Julio............ 137

CONGRESO PEDAGÓGICO.

R. D.-18 Marzo....... ... 	 17

22
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CONSEJO DII INSTRUCCIÓN
PÚBLICA.

R. [).-18 Marzo... 	 .... 	 47
O. de la D.-5 Setiembre... 48^
R. O.-26 Setiembre....... 206

CONTABILIDAD.

O. de la D.-7 Setiembre... 488
C. de la J. C.-22 Noviem-

bre. 	 ... 	 .

	

.. 219
R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

CONVENIO DE RETRIBUCIONES.

Véase—Retribuciones.

CORTE (ENSE\ANzA DE).

Véase—Labores (Enseñanza
de).

CREACIÓN DE ESCUELAS.

DELEGADOS DE HACIENDA.

11. O.-42 Julio ..... ..... 	 131

DELEGADO DEL DIOCESANO.

H. D.—'I l octubre ...... , . 21 2

DERECHO ADMINISTRATIVO
(ENSEÑANZA DE).

R. D.-1 1 Agosto .......... 	 147

DERECHOS ACADÉMICOS.

O. de la D.-15 Marzo..... 	 37
O. .de la D.-3 Setiembre... 482
O. de la D.-48 Noviembre. 247

DERECHOS DE EXAMEN.

O. de la D.-24 Marzo ..... 	 58

R. 0.-10 Febrero......... 28
O. de la D.-6 Junio....... 1A I
H. O.-22 Junio ......... 	 . 41 J
R. D.— 14 	Julio .. 	 ........ 426
R. D.—IS Diciembre....... 302
H. D.-17 Diciembre.... 	 .. 307
H. O.-18 Diciembre....... 313

DERECHOS ESPECIALES DE LOS
MAESTROS Y DE LAS MAES-
TRAS.

R, 0.-26 Enero ........... I I
R. 0.-26 Enero........... 15
H. O.-9 Marzo . 	 ........ 36
O. de la D.-45 Marzo...... 38
R. 0.—IS -Marzo . 	 ..... 39
O. de la D.-42 Abril...... 74
R. 0.-43 Abril........... 74
R. O.-3 Mayo .. 	 ....... 98
O. de la D.-3 Junio....... 410
O. de la D.-44 Junio...... 112
R. 0.—lo Julio............ 13'9
R. 0.-23 Agosto ... 	 ... 4 79
O. de la D.-5 Setiembre... 186
O. de la D.-42 Setiembre.. 490
R. 0.-22 Setiembre....... 499
O. de la D.-2 Noviembre.. 236
R. O.-9 Noviembre.. 	 .. 242
O. de la D.-26 Noviembre. 274
O. de la D.-3 Diciembre... 294
R. 0.-48 Diciembre.. 	 ... 343
O. de la D.-30 Diciembre.. 326

CÚMPLASE EN LOS TÍTULOS.

Véase—Título administra
-tivo.

CURSO PREPARATORIO.

R. D.-4 i Agosto.......... 	 14•,
H. O.-12 Agosto.. 	 .. •156
O. de la D.-30 Noviembre. 278

DEFECTOS FÍSICOS.

R. O.-13 Abril ........... 	 -1 i
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433
497
498
499
225
257
276
299

42
4347
223
225
256
257
277
299
306
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Págs. 	 1 	 Págs.

DERECHOS PASIVOS.

R. D.-18 Marzo...........
Ley.-16 Julio ............

O. de la D.-21 Setiembre..
O. de la D.-2I Setiembre..
R. 0.-22 Setiembre .......

R. O.-8 Octubre..........
R. D. y Reg.-25 Noviembre.
R. 0.-28 Noviembre......
O de la D.-40 Diciembre..

DESCUENTOS SOBRE EL SUELDO

R. D.-18 Marzo...........
Ley.-46 Julio ............

R. O.-8 Octubre...... .. .
R. O.-8 Octubre ..........

O. de. la D.-24 Noviembre.
R. D. y Reg.-25 Noviembre.
O. de la D.-30 Noviembre.
O. de la D.-40 Diciembre..
O. de la D.-45 Diciembre..

DIBUJO (ENSEÑANZA DE)

R. D.-44 Agosto.........

DIETAS DE VISITA.

R. D.-18 Marzo........... 	 É7

DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

O. de la D.-7 Febrero .....
	 25

R. 0.—U Febrero.......... 	 27
R. O.-4. ° Julio........... 	 421
R. 0.-12 Julio.......... . 431
R. 0.-19 Jallo ...........

	 437
O. de la D.-17 Agosto:.... 470
O. de la D.-23 Setiembre.. 204
O. de la D.-7 Octubre..... 223
R. 0.-4 7 Noviembre ...... 246
O. de la D.-20 Diciembre.. 346
R. 0.-24 Diciembre....... 347
R. O.-8 Diciembre 4886... 329

DIRECCIÓN GENERAL DE INS -
TRUCCIÓN PÚBLICA.

R. D.-18 Marzo........... 	 47 	 1

DIRECTORA DE LA ESCUELA
NORMAL CENTRAL DE MAES-
TRAS.

R. D.-1 I Agosto.......... 	 1 r7
R. D.-7 Octubre .......... 	 24 2

DIRECTORAS DE ESCUELA
NORMAL.

O. de la D.-7 Setiembre... •188
O. de la D.-25 Setiembre.. 205
O. de la D.-19 Octubre.... 231
C. de la 1.-26 Octubre.... 234
C. de la I.-31 Octubre.... 235
R. 0.-30 Noviembre...... 290
C. de la I.-9 Diciembre... 296
R. O.-9 Diciembre........ 298

DIRECTOR DE LA ESCUELA NOR-
MAL CENTRAL DE MAESTROS.

R. D.-41 Agosto .......... 	 .1 47
R. D.-7 Octubre.......... 242

DIRECTOR DEL MUSEO DE INS-
TRUCCIÓN PRIMARIA.

R. O.-45 Febrero ....... . 	 33
R. D.-14 Agosto.......... 4.17
R. D.-7 Octubre.......... 242

DIRECTORES DE ESCUELA
NORMAL.

R. 0.-19 Julio . 	 .... 437
O. de la D.-7 Setiembre... 188
C. cíe la L-26 Octubre..... 23.i
C. de la I.-31 Octubre..... 235
R. 0.-30 Noviembre...... 290

. C. de la I.-9 Diciembre_... 296
R. O.-8 Diciembre........ 298

DISTINTIVO.

R. 0.—I3 Agosto .......... 	 4 68
R. 0.—O Diciembre........ 298
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DISTRITOS ESCOLARES DE
INSPECCIÓN.

R. D.-48 Marzo........... 	 +7

DOCTRINA CRISTIANA (ENsE-
ÑANZA DE).

R. D.-11 Agosto.......... 	 -1.'47

DONATIVOS.

R. D.-1I Octubre... 	 .. 212
R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

DOTACIÓN DE ESCUELAS.

Véase—Sueldo de maestros
y maestras.

ECONOMÍA DOMÉSTICA (ENSE-
ÑANZA DE).

R. D.—'Ii Agosto.......... 147

EDIFICIOS PARA ESCUELAS.

R. D.— 11 Julio ........... 1 2G
R. D.-2 Agosto........... 1rú

EMOLUMENTOS.

Véase—Retribuciones.

EMPATES.

R. 0.-26 Marzo........... 	 ti 1

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS.

R. O.—'J Febrero..........

ENSEÑANZA PRIVADA.

R. D.-18 Marzo .......... 	 'r

ESCALAFÓN DE MAESTROS.

R. O.-3 Mayo. ......... 	 98
R. 0.—S Setiembre........ 4 87

ESCRITURA (ENSEÑANZA DE).

R. D.—l1 Agosto.......... 	 I-1 i

ESCUELA
CENTRAL DE GIMNÁSTICA.

R. O.—'22 Abril ........... 	 85

ESCUELA-MODELO
DE PÁRVULOS.

R. D.-14 	Agosto...	 ...... 111.7
R. O.-9 Diciembre........ 298

ESCUELA-MODELO MUNICIPAL.

R. D.-1i Octubre..... 	 ... 212

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE MAESTRAS.

R. D.-41 	Agosto........	 . 4 4- 7
R. 0.-12 Agosto....... 	 .. 155
R. O.-12 Agosto.......... 156
O. de la D.-1'2 Agosto..... 15 ;
O. de la D.-30 Noviembre. 278

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE MAESTROS.

R. O.—'28 Julio............ 4 44

ESCUELAS ASIMILADAS.

Véase—Escuelas privadas.

ESCUELAS DE ADULTOS.

O. de la D.-10 Febrero.... 32
O. de la D.-26 Marzo..... 63
R. 0.-9 Noviembre... 	 .. 242
R. D. y Red.-25 Noviembre. 257
R. O.-18 Diciembre.... 	 .. 313
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ESCUELAS DE ASOCIACIONRS

Véase— Escuetas privadas.

ESCUELAS DE LOS ESTABLECI-
MIENTOS DE BENEFICENCIA.

R . O.-9 Marzo............ 	 36
O. de la D.-17 Agosto... . .169

ESCUELAS DE LOS ESTABLECI-
MIENTOS PENALES.

R. 0.-28 Noviembre...... 2 1 6

ESCUELAS DE MADRID.

R. O.—S Mayo............ 100
It. D.-7 Octubre.......... 212
R. O.-8 Octubre.......... 223
R. O.-8 Noviembre....... 2fí0

ESCUELAS DE NUEVA
CREACIÓN.

Véase—Creación de escuelas.

ESCUELAS DE PÁRVULOS.

It. 0.-26 Enero........... 1 d•
R. O.—S Mayo .. 	 ........ -100
O. de la D. —2 	Mayo...... 406
R. 0.-22 Junio........... 4 4 9
R. D.-14 Agosto.......... 147
11. 0.-48 Octubre... 	 . 228
O. de la D.-7 Noviembre.. 239

ESCUELAS DE TEMPORADA.

O. de la D.-2.4 Noviembre. 256

ESCUELAS INCOMPLETAS.

R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

ESCUELAS GRATUITAS.

Véase—Retribuciones.

ESCUELAS LIBRES.

Véase—Escuelas privadas.

ESCUELAS NORMALES DE
MAESTRAS.

R. D.-18 Marzo.... 	 ...... 47
O. de• la D.-17 Agosto.. 	 .. 1 10
R. 0.-22 Agosto.. 	 ..... 173
O. de la D.-24 Octubre.... 232
O. de la D.-48 Noviembre.. 247
R. 0.-24 Diciembre....... 3 17

ESCUELAS NORMALES DE
MAESTROS.

R. D.-18 Marzo ........... 	47
R. 0.-22 Agosto.......... 4 73

ESCUELAS PRÁCTICAS DE LAS
NORMALES.

R. D.-1 I Agosto.......... 	 1 r7

ESCUELAS DE PATRONATO.

R. O.-4 Febrero .......... 	 22
R. O.—1 O Mayo ............ 4 04.
R. 0.-17 Junio........... 	 .1 13
R. O.-8 Octubre.. 	 2_>5
R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

ESCUELAS DE SORDO-MUDOS Y
DE CIEGOS.

R . D.-18 Marzo .......... 	 4 7

ESCUELAS PRIVADAS.

R. D. -18 Marzo........... 	 /r7

ESCUELAS PROFESIONALES.

O. de la D.-2 Noviembre.. 237

ESCUELAS SUBVENCIONADAS.

Véase—Subvención para fo-
mentar la enseñanza.
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Pugs. 	 Págs.

ESTADÍSTICA DE PRIMERA
ENSEÑANZA.

R. D.-48 Marzo........... 	 4.7
O. de la D.-26 Marzo...... 	 63
O. de la D.-28 Marzo...... 	 64
O. de la D.-7 Setiembre... 488

ESTADiSTICA GENERAL DE INS-
TRUCCIÓN PÚBLICA.

R. D.-18 Marzo........... 	 47
R. D.-44 Julio............ 	 126

EXÁMENES DE ASIGNATURAS.

R. O.-22 Agosto......... 	 473

EXÁMENES DE PRUEBA DE
CURSO.

R. 0.-22 Agosto.......... 	 4 73

EXÁMENES DE REVÁLIDA.

O. de la D.-19 Octubre.... 234
It. O.-30 Noviembre........ 290

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS.

II. O.-26 Julio........ .. 	 439

EXPEDIENTES GUBERNATIVOS
CONTRA LOS MAESTROS.

It. D.-18 Marzo.......... 	 47
It. 0.-30 Marzo . ......... 	 66

EXPOSICIONES, CONCURSOS Y
CERTAIIENES ESCOLARES.

R. D.— Is Marzo. ......... 	 47

FISIOLOGÍA (E!SSEívANZA DE).

R. D.-4I Agosto.......... 	 147

NRANCIiS (ENSEÑANZA DE).

R. D.-11 Agosto.......... 1 €7

FUNCIONARIOS PÚBLICOS.

R. D.-18 Marzo.. 	 .. 	 -17
R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

FUNDACIONES.

R. 0.-16 Mayo........... 404
R. O.-47 Junio... 	 .. 113
11. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

GEOGRAFÍA (ENSEÑANZA ns).

R. D.-4I Agosto.......... 147

GEOMETRÍA (ENSEÑANZA DE).

U. D.-11 Agosto.......... 14r

GIMNASIA (ENSEÑANZA DE).

R. D.-41 Agosto.......... 11r 7

GOBERNADORES.

R. O.-22 Marzo . ......... 56
R. O.-20 Abril ........... 82
R. 0.-12 Julio . 	 .... 131
O. de la D.-5 Setiembre... 185
R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

GRAMÁTICA (ENSEÑANZA DE).

R. O.-4 Abril............ 67
R. D.-1l Agosto.......... 1.47

GRATUIDAD DE LA ENSEÑANZA.

Véase— Retribuciones.

GRUPOS DE POBLACIÓN.

R. 0.-29 Marzo........... 65
O. de la D.-24 Junio...... 148
R. D.-47 Diciembre....... 307
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Págs. 	 1 	 Ptg .

HABILITADOS
DE LOS MAESTROS.

R. 0.—l0 Mayo .. 	 .... 40
O. de la D.-5 Setiembre... 486
O. de la D.—'7 Octubre..... 221
O. de la D.-4 Noviembre.. 238
R. O.-8 Noviembre....... 240
C. tie la D.-27 Noviembre. 248
O. de la D.-30 Noviembre. 277
O. de la D.-1. ° Diciembre. 293

HIGIENE DE LAS ESCUELAS.

H. D.-48 Marzo...........	 47
H. D.-1 '1 Julio........... 	 4 26

IIIGIENE (ENSEÑANZA DE).

R. D.-4I Agosto.......... 	 4 47

HISTORIA (ENSEÑANZA DE).

R. D.-4'I Agosto.......... 	 1 4.7

HOJA DE SERVICIOS.

R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

IMPOSIBILIDAD FÍSICA.

R. D. yReg.-25 Noviembre. 257
O. de la D.-27 Diciembre.. 321

IMPUESTO SOBRE SUELDOS.

Véase—Descuento sobre el
sueldo.

INCOMPATIBILIDAD DE LOS
MA ESTROS.

O. de la D.-17 Aosto..... 4 69
R. D.-7 Octubre... 	 ..... 212
O. de la D.-24 Octubre.... 232
O. de la D.-27 Diciembre.. 323

T?ISPEQCIÓN GENERAL DE
ENSEÑANZA.

R. 0.—IS Marzo........... 47
R. D. — ,I I 	 Julio ........... .12G
11. 0. —d9 	 Julio........... 437
It. 0. -28 	Julio.... ....... I i1
R. 0. -22 Agosto.......... 472
R. O.—r Setiembre........ ' 84
11. 0. -26 Setiembre....... 206

INSPECCIÓN MÉDICA DE LAS
ESCUELAS.

Véase—Escuelas de Madrid.
H. D.-48 Marzo........... 	 4 7

INSPECTOR GENERAL DE

ENSEÑANZA PRIMARIA.

11. D.—I 8 Marzo........... 	 47
It. O.-4 Setieuibre.. 	 .. 1 s i.
C. de la I. G.-45 Setiembre. 490
II. O.-26 setiembre....... 1106

INSPECTORES  DE PRIMERA
EÊ ISEÑANZA.

R. D.-48 Marzo 	 ..... 47
O. de la D.-26 Marzo...... 63
O. de la D.-28 Marzo...... Gf-
R. 0.-20 Abril ........... 82
R. 0.-19 	.tulio ... 	 ...... 4 37
O. de la D.-18 Agosto..... 471
C. de la I.-15 Setiembre... 190
O. de la D.-23 Setiembre.. 204
O. de la D.—i4 Noviembre. 245
C. de la I.-30 Noviembre.. 286
O. de la D.-5 Diciembre... 295
O. de la D.-14 Diciembre.. 304
O. de la D.-27 Diciembre.. 321
C. de la I.-29 Diciembre... 324

INSPECTORES GENERALES
DE ENSEÑANZA.

R. D.-18 Marzo....... .. 	 47
R. 0.—Ii Julio............ 	 426
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INSPECTORES MUNICIPALES DE JUNTA GENERAL DE INSPEC-
P1tIMERA ENSEÑANZA. CIÓN Y ESTADÍSTICA.

R. D.-7 Octubre.......... 212 R. D. -44 	 Julio ........... 4 126

INTERINIDAD. JUNTAS DE DISTRITO.

Véase—Maestros interinos. R. D.-7 Octubre.......... 212
R. 0.-24 Diciembre....... 317

JARDINES DE LA INFANCIA.

Véase—Escuela - modelo de JUNTAS LOCALES DE PRIMERA

párvulos. ENSEÑANZA.

R. D. -48 Marzo. 	 ...... -17
JUBILACIÓN. O. de la D. -26 Marzo..... 6.1

O. de la D.-3 Junio....... 440
R. D.-18 Marzo........... 4? O. (le la D.-5 Setienmbre... 185
Ley. -46 Julio.. 	 .. 439.
R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257
O. de la D.-3 Diciembre... 2í JUNTAS PROVINCIALES DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

JUNTA CENTRAL DE DERECHOS R. D.-18 Marzo. ......... i2
PASIVOS. R. D.—l8 Marzo....... 	 .. -17

R. 0.-22 Marzo. ... 	 ..... 5 16
R. D. -48 Marzo ........ J2

R. 0.-20 Abril........ 	 .. 82Ley. -46 Julio ............ q32 R. O.—a0 Mayo........... 401R. O.-27 .lulo.. 	 ........ 130
14.0 O. de la D. -4q Mayo...... 102R. 0.-22 Setiembre..
2g; R. 0.—I'? Junio........... 143

II. D. 	 Rem 	 A5 Noviembre.y	 n —" Ley.-46 Julio............ 43-1
R. 0.-19 Julio. .......... 4 37

JUNTA CENTRAL DE 1'RI\?ERA R. 0.—I3 Agosto.......... 168
ENSEÑANZA DE MADRID. R. O.-22 Agosto...... .... 172

R. 0.-34 Agosto.... 	 ..... 183
R. D.-7 Octubre.......... 212 O. de la D.-7 Setiembre... 488
R. O.-124 Diciembre....... 317 O. de la D.-21 Setiembre.. 4117

O. de la D.-2I Setiembre.. 498
JUNTA DE INSPECCIÓN Y ES- O. de la D.-4 Noviembre.. -238

TADÍSTICA DE INSTRUCCIÓN R. O.—•17 Noviembre...... 246
PUBLICA. C. de la D.-22 Noviembre. 218

O. (le la J. C.-22 Noviembre 2:1.9
R. D.-1 8 Marzo......... 47 R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257
R. D. -14 Agosto.......... 126 0 de la D.—'I.° Diciembre . 292
R. 0.-22 Agosto.......... 172 O. de la D.-10 Diciembre.. 300

JUNTA DE PROFESORES.
LABORES 	 ENSEÑANZA DE).

..R. O.-4 Julio. 	 . 	 .
... 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	

... 722 R. D.—II Agosto.......... 447R 	 0.-19 Julio..R. 137
R. I).-11 	Agosto.......... 4 4 1
R. 0.-12 Agosto......... 45 LECTURA (ENSENANZA DE).
O. de la D.-30 Noviembre. 2 '?8
C. de la I.-9 Diciembre.... 296 R. D. -44 Agosto.......... •147
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Piles.	 1	 Págs.

LEGADOS.

Véase—Donativos. —Funda-
ciones.

LENGUAS VIVAS.

R. D.-30 Setiembre....... 207

LIBROS DE TEXTO PARA LAS
ESCUELAS.

R. 0.-4 Abril ............ 	 67

LICENCIAS A LOS MAESTROS.

11. 0.—lo Mavo .. 	 ... 10.1
O. de la D.-7 Noviembre.. '239

LITERATURA (ENSEÑANZA DR).

R. D.-11 Agosto.......... 	 1 Ik7

LOCALES DE LAS ESCUELAS
PÚBLICAS.

O. de la D.-26 Noviembre. 274

MAESTROS DE ESCUELAS
DE PATRONATO.

Véase— Escuelas de patro-
nato.

MAESTROS DE PÁRVULOS.

Véase—Escuelas de párvu-
los.

MAESTROS INTERINOS.

R. D.-18 Marzo. ......... 42
Lev.-16 Julio............ 134
R. O. -8 Octubre.......... 223
R. 0.-8 Octubre.... 	 . 225
O. de la D.-7 Noviembre. . 239
O. de la D.-27 Noviembre. 275
O. de la D.-30 Noviembre. 277
O. de la D.-10 Diciembre.. 299
O. de la D.-15 Diciembre.. 306

MAESTROS SIN TÍTULO PRO-
FESIONAL.

R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

MAESTROS SUSTITUiDOS.

Véase—Sustituciones.

MAESTROS SUSTITUTOS.

Véase—Sustituciones.

MAESTROS Y MAESTRAS
DE LAS ESCUELAS DE MADRID.

Véase—Escuelas de Madrid.

MATERIAL DE ENSEÑANZA.

R. D.-48 Marzo... 	 ..... 	 . 42
O. de la D.-3 Junio....... 110
f.ey.-16 Julio............ 134
O. de la D.-15 Octubre.... 226
R. D. y Red.-25 Noviembre. 257

MATRÍCULA ORDINARIA
EN LAS ESCUELAS NORMALES.

O. de la D.-25 Octubre.... 233
O. de la D.—¡ 1 Noviembre. 244

MEDALLA.

Véase—Distintivo.

MEJORA DE DOTACIÓN.

R. D.-15 Diciembre....... 302

MINISTERIO DE FOMENTO.

R. 0.-18 Diciembre....... 313

MULTAS.

R. D.-18 Marzo........... 	 47
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MUSEO
DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA

R . D.-48 Marzo .......... 	 47

NEGOCIADO
DE PRIMERA ENSEÑANZA

R. 0.-15 Febrero......... 	 33
R. D.-48 Marzo........... 	 42

ORTOGRAFÍA (ENSEÑANZA DE).

Véase—Gramática (Enseñan-
za de).

PADRES DE FAMILIA.

R. D.-7 Octubre .... 	 ... 212
O. de la D.-2 Noviembre.. 236
R. O.-24 Diciembre....... 317

PAGOS Á LOS MAESTROS.

NIVELACIÓN DE SUELDOS.

R. 0.-26 Enero........... 	 15

NOMBRAMIENTO DE MAESTROS
Y MAESTRAS DE LAS ES-
CUELAS PÚBLICAS.

Véase— Provisión de escue-
las.

NUMERO
DE ESCUELAS PÚBLICAS.

R. D.-47 Diciembre....... 307

OPOSICIONES A ESCUELAS.

R. O.-4 Febrero .......... 22
R. D.-18 Marzo........... ár2
R. O.-4 0 Mayo........... .101
R. 0.-27 Mayo ... 	 ... 107
O. de la D.-21 Setiembre.. 497
O. de la D.-45 Octubre.... 226
O. de la D.-2 Noviembre.. 236
O. de la D.-4 Noviembre.. 238
R. O.-8 Noviembre.. 	 .. 240
C. de la D.-22 Noviembre. 248
C. de la J. C.-22 Noviembre. 249
O. de la D.-24 Noviembre. 256
R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257
O. de la D.—1 	 Diciembre. 293
O. de la D.-40 Diciembre.. 300

PAPEL•SELLADO Y DE PAGOS
AL ESTADO.

R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257
R. O. —/i. Enero............ 8
R. 0.-27 Enero........... 21
R. D.-48 Marzo........... ár7
R. 0.-26 Marzo........... 61
It. O.-3 Abril . 	 ...... 7 4
O. de la D.-21 Junio...... 11 7
R. 0.-22 Agosto.. 	 ... 4 7-L
O. de la D.-19 Diciembre.. 315
O. de la D.-27 Diciembre.. 324
O. de la D.-27 Diciembre.. 323

OPOSITORES POSTERGADOS.

O. de la D.-30 Diciembre.. 326

ORFANDADES.

Véase—Derechos pasivos.

PATRONATO GENERAL DE LAS
ESCUELAS DE PÁRVULOS.

R. 0.-26 Enero.. ........ 	 14
O. de la D.-2.4 Mayo...... 406

PATRONOS.

Véase—Fundaciones.

PEDAGOGÍA (ENSEÑANZA DE).

R.D.-11 Agosto.......... 	 147

PENSIONES.

Véase— Derechos pasivos.
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Págs. 	 Págs.

POBLACIÓN DISEMINADA.

R. 0.-29 Marzo... ...... 	 65
O. de la D.-21 Junio...... 448
R. D.-17 Diciembre....... 307

PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA.

R. D.-41 Agosto ..........

O. de la D.-5 Setiembre...
O. de la D.-25 Setiembre..
O. de la D. — ^ Octubre....
O. de la D.-2 Noviembre..
R. 0.-30 Noviembre ......

R. O.-9 Diciembre........

447
486 	 •
205
227
237
290
298

R. D.-44 Agosto.......... 	 147

PREFERENCIA
EN LOS CONCURSOS.

O. de la D.— 15 Marzo.....

PREMIOS A LOS INSPECTORES
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

R. D. —18 Marzo....... .. .

PREMIOS Á LOS MAESTROS
Y MAESTRAS.

O. de la D.-2. Mayo ......
R. D.-1.1 Octubre.........

PRESUPUESTO DEL ESTADO.

R. D.-48 Marzo...........
Ley.-49 Junio............
Ley.-46 Julio ............
R. D.-2 Agosto...........
O. de la D.-44 Noviembre.
R. D. y Reg.-25 Noviembre.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

R. 0.-27 Mayo.. 	 ...

O. de la D.-23 Setiembre..
O. de la D.-2 Noviembre..
R. D.-17 Diciembre ......

PROFESORES Y PROFESORAS
DE LAS ESCUELAS NORMALES.

O. de la D.-8 Febrero.....
R. 0.-20 Abril ............
R. 0.—I.° Julio .. 	 ...... .

C. de la O.-9 Julio.... _ ..

PROGRAMAS DE ASIGNATURAS.

O. de la D.-23 Abril ...... 	 86
R. D.-1I Agosto ..........

	 147
C. de la I.-31 Octubre.... 235

PROGRAMA PARA LAS OPOSI-
CIONES Á LAS PLAZAS DE
PROFESORES DE LA ESCUELA
NORMAL CENTRAL DE MAES-
TRAS.

O. de la D.-12 Agosto..... 457
O. de la D.-30 Noviembre. 278

PROPUESTAS PARA PROVISIÓN
DE ESCUELAS.

R. O.-22 Marzo........... 	 56
R. 0.-26 Marzo.......... 	 61
O. de la D.-42 Mayo...... 402
R. 0.-23 Agosto... 	 ... 179
O. de la D.-26 Setiembre.. 207

PROTESTAS DE OPOSICIONES.

O. de la D.-21 Junio...... 	 147
R. 0.-22 Agosto . 	 .. . 174
O. de la D.-27 Diciembre.. 324
O. de la D.-27 Diciembre.. 323

PROVISIÓN DE ESCUELAS.

O. de la D.-3 Enero .......

R. O.-21 Enero........... 	 21
R. O.-7 Febrero ..........

	 23
O. de la D.-15 Marzo ......

	 38
R. 0.—IS Marzo ........... 	 39
R. 0.-26 Marzo........... 	 64
O. de la D.-26 Marzo..... 	 63
O. de la D.-6 Junio ....... 111
R. 0.-17 Junio ...........

	 143
O. de la D.-18 Agosto..... 479

38

47

406
242

42
419
436
442
245
257

407
201
236
307

26
84

421
425

UNIVERSIDAD DE HUELVA 2010



318

a

Págs.

R. O.-23 Agosto. 470
O. de la D.-26 Setiembre.. 207
R.D.—i1 Octubre... 	 .. 212
0. de la D.-30 Noviembre. 291
O. de la D.-3 Diciembre... 29k
O. de la D.-5 Diciembre... 295
R. D.-15 Diciembre.. 	 .. 302
O. de la D.-19 Diciembre.. 315
O. de la D.-30 Diciembre.. 326

PSICOLOGÍA (ENSEÑANZA DF.).

R. D.-11 Agosto.......... 4+7

QUEJAS CONTRA LOS MAESTROS

Véase— Expedientes guber-
nativos.

REBAJA DE DOTACIÓN Y DE
CATEGORÍA.

R . 0.—IS 	Marzo.	 .... 	 ... 39
R. D.— 17 Diciembre....... 307

RECARGO SOBRE LAS CONTRI -
BUCIONES DIRECTAS.

R. 0.-27 Mayo........... 107
R. O.-12 Julio... ......... 1 3 1

RECTORES.

R. 0.-27• Enero ........... 21
R. D.-18 Marzo.......... 1.7
R. 0.-22 Marzo .......... 56
O. de la D.-42 Mayo...... 102
R. 0.-17 Junio......... 	 . 113
R. O.-4 Julio... .......... 122
R. 0.-19 	 Julio........... 437
R. O.-22 Agosto.......... 172
R. O.-22 Setiembre.. 	 ... 199
O. de la D.-25 Setiembre.. 203
O. de la D.-26 Setiembre.. 207
R. 0.-30 Noviembre.. 	 .. 290
O. de la D.-30 Noviembre. 291

RECUSACIÓN DE JUECES.

R. O.—fr Enero............ 	 8

Págs.

REDUCCIÓN DE ESCUELAS.

Véase—Supresión de escue-
las.

REGENTES DE LAS ESCUELAS
PRÁCTICAS DE LAS NORMALES.

O. de la D.-8 Febrero..... 	 26
O. de la D.-23 Setiembre.. 20I

BEIIABILITACIÓN.

O. de la D.-5 Diciembre... 295

RENDICIÓN DE CUENTAS.

Véase—Contabilidad.

RESERVA DE DERECHOS.

Véase—Derechos especiales
de los maestros.

RETRIBUCIONES.

R. 0.-9 Marzo... 	 ....... 	 36
O. de la D.-3 Junio.. ... 1 •10
O. de la D. -2 Noviembre.. 236
It. D. y Red. -25 Noviembre. 257

REVISORES DE FIRMAS Y PA-
PELES SOSPECHOSOS.

R. O.-24 Marzo...... .... 	 59

SECCIONES DE FOMENTO.

R. 0.-31 Diciembre....... 327

SECRETARIOS DE LAS ESCUE-
LAS NORMALES.

O. de la D.-2'i Marzo ..... 	 58
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SECRETARIOS DE LAS JUNTAS
PROVINCIALES DE INSTRUC-
CIÓN PÚBLICA.

O. de la D.-3 Enero....... '7
R. O.-9 Febrero .......... 27
O. de la D.-18 Agosto..... -170
O. de la D. -5 Setiembre... 186
R. D. y Reg. -25 Noviembre. 257
O. de la D.-5 Diciembre... 2115

SEPARACIÓN DEL MAGISTERIO.

R. 0.-28 Febrero.. 	 .. 	 34
R. D. y Reg. -25 Noviembre. 257

SERVICIOS DE LOS MAESTROS.

R. D.-18 Marzo . 	 ..... 	 lr2
0. de la D.-12 Abril. ... 	 74
O. de la D.-42 Setiembre.. 190
R. D. y Reg.-25 Noviembre_ 257

SORDO -MUDOS.

Véase—Colegio Nacional de
sordo-mudos y de ciegos.

SUBVENCIÓN PARA CONSTRLJC-
CIÓN Y DOTACIÓN DE ES-
CUELAS.

R. D.— 71 Julio........... 	 126

SUBVENCIÓN PARA FOMENTAR

LA ENSEÑANZA.

R. D.-11 Julio............ 126

SUELDOS DE MAESTROS, DE
MAESTRAS Y AUXILIARES.

R. 0.-26 Enero......... 	 . 4 5
R. O.—h Febrero. 	 ...... 22
O. de la D. -24 Junio...... 148
R. 0.-18 Octubre... 	 .. 228
R. D. y Rég. -25 Noviembre. 257

SUPREStÓN DE ESCUELAS.

R. 0.-5 Mayo............ 	 100
R. 0.-22 Junio........... 	 4 49
R. D.-41 Julio... ...... . 	 426
R. D.-17 Diciembre....... 307

SUSPENSION DE MAESTROS.

R. D.-48 Marzo........... 	 47

SUSTITUCIONES.

O. de la D. -12 Abril.. 	 .. 	 71•
O. de la D.-12 Setiembre.. 190
R. 0.-22 Setiembre....... 199
R. O.-8 Octubre.. .. 225
R. 1). y Reg. -25 Noviembre. 257
O. de la D.-3 Diciembre... 294
O. de la D.-10 Diciembre.. 299

TÍTULO ADMINISTRATIVO.

O. de la D.-3 Enero....... 8
O. de la D.-7 Febrero..... 25
R. 0.-29 Marzo .. 	 ........ 65
O. de la D.-29 Marzo...... 66
R. 0.-9 Noviembre.. 	 .. 242
R. D. y Reg.-25 Noviembre 257
O. de la D. -27 Noviembre.. 275

TITULO PROFESIONAL.

R. D.--II Agosto.. 	 .. 	 11.7
R. D. y Reg.-25 Noviembre. 257

TRASLACIÓN DE MAESTROS.

R. 0. -7 Febrero.......... 	 23
R. 0.-30 Marzo........... 	 66

TURNOS PARA LA PROVISIÓN

DE ESCUELAS.

R. O.-23 Agosto ...........179

ULTRAMAR.

R. 0.-7 Febrero.......... 	 23
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VACACIONES EN LAS ESCUE-
LAS.

R. D.-18 Marzo........... 	 i0
Ley.-16 Julio ............ 	 133
R. O.—•19 Julio .. ... ..... 	 4 37
O. de la D.-17 Agosto..... 469

VACANTE DE ESCUELA.

R. O.—'22 Setiembre ....... 4 99

VALIDEZ ACADÉMICA DE ES-
TUDIOS PRIVADOS.

O. de la D.-18 Noviembre.. 247

VARIACIÓN DE CATEGORÍA DE
ESCUELAS.

R. 0.—JO Febrero ......... 	 28
R. 0.-20 Abril........... 	 82
R. O.-2 Junio ........... 	 119
R. D.-41 Julio ............ 	 9 26
f

VÍA CONTENCIOSA.

R. 0.-28 Febrero......... 	 34
R. O.-4r Julio .............

VIUDEDADES.

Véase— Derechos pasivos.
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